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LEY 

i.<.::r"1-. ... , .... con~is[ort.ct~ ti~rras et:t la .línea d,~ frJnttra· 





de aumentar 
espresada 

su Jurisdiccion, insertándose .sil1nerirui1cio 
Gaceta Tutinisterial. ( 1) 

JUAN 

Pobladores fuera de fronteras 

Diciembre 18 

autorizo vuestra soberanía á este Directorio para que 

decretos núm. 5, .6; 7, 9, 10. 
99 .. 2 Dícien1bre 





pafa · el :rep:arti:i;nien:fo 
Art. zº Que solo "" . 

mente. 
Art. 30 Que s.e encargue úna Comisioh de formar 

mento pai::a. el reparto, nolllbrando al efecto los 
Diputados Funes, Villegas, y Chorroarin. (1) 

DECRETO 

Ordenando que solo se perciba la media Annata, 
en las donacione.s de tierras públicas 

Cuart.elDirectorial en la Villa.de Lujan, á Noviembre 

1'1'0. 12.-Hablendo representfu.do 
de ,esta Provincia corisúltancio 
pagarse en las mercedes de 
haber oido por repetidas ve.ces 



individuos qué se hallaban y hii.Iien . 
f'-'"UH'Vf siendo dé cuenta dé ~stós nüsnios s~lidta:r lQS 

r.e~nectlY()S doéu:rúentos de posesion en el m~ikl yfoí:ma 51ue 
convenga, así como el de repetir ~ual~quiera d~- ·. 

hayan irrogado en SÚS paíúcufares 
t:n,m,~~ é intereses. Y para que esta . nueva reso1ucion ten­

.· gJ\ · su mas puntual cumplimiento, insértese en la Gácefa, 

. comuníquese al Alcalde ó Comandante de . aquel ·partido, y 
púesta á continuacion constancia de todo, aréhívese · mi.ginal 
.e5te éspedien~n la Escribania de Góbierno como correspon-

. de; (1) · 
MANUEL DE SARRATEA, 

1Manuel Litis de ONden. 

LEY 

Sobre adJudicacion de tierras 

Buenos Aires, Febrero 28 de 1821. 

> .· N° 1.4.-En la resolución consulta que hizo á esta Hono­
' r.ibleJunta, el Gobierno sustituto de V. E., el 25 de Noviem­
l>re ~0r, a9ompañal}do el espediente seguido por D. 

0

Dpmingo La-Madrid, sobre propiedad que solicitaba de 
\ un()s terrenos denunciados por él y mensurados á su costa 

alotro l;:ido del Río Salado, se decretó con devo1ucion de di­
'.~hó espediente lo que sigue: 

« Que se devuelva al Sr. Gobernador con declaracion de 
ltailarse facultado el Gobierno de esta Provincia, para la 
.adjudicacion de terrenos en la forma que dispuso el Soberano 
éongreso en 12 de Febrero de 1819, y con calidad de obser-

cion, para' suñrteligenciá y fines constgqientes. 
])ios gµarde á y: E. ~chos años.. · 

AboUend.ó la Comision d~ 

Buenos .A.iros, Agcrsto !18 de.1&21. 

N° 15.-El Gobierno ha acordado y decreta 1o sjguiente; 

Art. 1° No siendo ya de esperar los. efectos. qu: pudier-Of 
m9tivar el secuestro de.fas fropiedades estrañas,·.Y -00n!?.i~,

7 

rándose su continuacion deífPW'.o perjuicio á, lós intere~:S {; 
. á. las costumbres del país,. c~sará desde es~ fecha la Conu~; 
sion encargada de .este ramo; dando cuenta instruida a l~ 
mayor brevedad posible del estado de los• espedfontes, •. •~··· 
resolver lo que convenga. 

(1) La ley de 12 de Febrero de 1819 que menciona €Sfa Lay, .no :~· 
. .incuentm publicada fanto en la Gaceta, como en el Redaclor. Loa tr..,. · 
tados celebrados con los Indios, salvo uno hecho con los Raru¡-uelt;s P!lt · 
el General D. Oornelio Saavedrs, se encuentra j:iublicado en· la ~eia 
N° 41. Este tratado provisorio no estipula, ni se hace epncesion !!.lgun!l.· 
sobre tierras que el Gobierno se obligue á no sacar del dominio '1. · 
estos. (Gaceta de Buenos Aires Marzo 7.) 





tós.<1~~ el Gobierno se ha r>ropuesto respecto ele Patagón,.es ~J: s~ decre~o . de 22. de Setiembre lÍitimo, J1a resuelto lo 
s1gu1ente: 

.·.·.·•·· .. ·.·· O .1 t> Todo· e. l q1;1e so··· licite· P .. · .º.· .. º ... la,r. sé en.· .. Pá. t ... a.gon. es r· c··1-..·.··. •. · · · el · · · · . . . ·. . . · .. . . . . · . . e. :iurra en .> :r~(l. ~n solar en 1a dudad! y una suerte de éb.ácra ó 
.... · .. ·. . . ancia a su arbíttio: · ·· ··· ·· · ...... . t qof arreglo . ~1 plán fotmaclo para.la poblacion, de Pa.:. 
. 1:ª ... ~. on,es. cada solar co .. n. sta.rá de. cin. cu. enta.·. vara·s. ·•·4e· .f ... ·· .t · y t · ··· • ·· · ··· · · rene, ·. . ·º ro hmto de fondo, las suertes de chacra .de meqia le· 

gua c~adrada, y de 11na legua cuadrada cada stierte de . estanc1a. · · · · · .. 

d 
.. g·º Lueg-o que .el Cómandante de Patagones dé posecion 
e .llll terreno lo avisar' 1 G b' , · r .. · .. ·.· ... ·· . ' . • . a a . o ¡erno, con esprecion de los 
~~bos y hm1tes pam que se . estienda el título de pro­~~~ . . .·· 

4. º.Las solicitudes pued.en h.a.ce"".·S" d' i .., irectamente al Go•. 
bie:rno,· ó··elevarse· por . conducto .d.· ·el e . omandante Político 
Y Militar. del Establecimiento 

6º. El Ministto Secretario . de Gobierno quedá d de h r . encarga o 
. acer c~mp ir este decreto que se .insertará en el Re-

gistro Oficial. 

MARTIN RODRIGUEZ, 

Bernardzno Rivadavia. 

DECRETO 

Nombrando en.cargado para- el cobro de las 
propiedades del Estado 

Buenos Aires, Enero 26 de 1822. 

1:f º 19.-El Gobierno ha acordado nombra.r á D. Juan José 
Uzm, para que se encargue del cobro de fos alquileres 

:fincas y posesi9:n~s del Estado, con el salarlo 
quinientos peSOS anuales, qüé Sé le deberán a,bona1: pqr § ?'."\,,i',; 
caja de Ja receptoriél: general, . en donde debe ha.e~ 1()5 .. ell.. < .5 
teros tl¡,1~ importa11cia de sus recaudacio11és, .. · El encat'g~-' 
do . est.i.rá á las inm~diatas órdenes del Coleot~r Genel"a\, 
y será de .su obligacion proponer todo lo que consider~ 
c(}nveniente á. la ... may51r c~nserya<:lkm.· \de· las esprei,adás 
fincas. Trans~hase al Colector . (ieneral .. para 
miento, y que .lo haga saber ar n9mbtad() . 

RODRIGJJEZ, . 
MtfnueZ]o#. Garciá. ·. 

DECRE1'0 

Prohibiendo la venta; denuncias, y espedieicin 
de títulós de propiedades fiscales. 

Buenos Aires, Abril 17 de 1822. 

N° 20.---Las propiedades de ún Estado sonl~ que 
habilitan á la administracion que le rlge, no solo pám 
garantir la · deuda pública, sino para hacerse de recursos .en 
necesidades extraordinarias, ó dar mayor impulsó al pro-' 
greso de la prosperidad del pais: y es fuera de duda .el que. 
entre las propiedades,. la que mas ·sirve á tan .importantes 
objetos,. es la que se hálla sugeta á menos riesgos; y tiene 
un valor mas inagotable:· calidades, que solo·.·.pos~énfos 
terrenos: sin embargo, ellos .en el día son. ~ndidos pQr 
una cantidad, que cuando mas correspondería á la. renta 
de un año, que debéria pagarse por su arriendo; y el des .. 
orden de su destribudon agrega males de mayor ttacen­
dencia á los muchos que produoe la impei'.feccion <le 



aclaracfon · d~l >d¡cretci N° 
· Abril efe 1$22 



DECRETO. 

Ordenando la d~roarca~ion de pueblos 
de Campaña 

Buenos Aires, Abril 16 d~ 1823. 

N" 23.-El Gobierno ha acord.ado y deéreta: 
!' ,Art. 1° El Departamento de Ingenieros Arquitectos le­

vantará el plano de cada pueblo de
1
los de la campaña .en la 

jurisdiccion dela provincia, empesando por el de la ciudad'" 
de San Nicolás de los Arroyos; · 

Art. 2º Dicho Departamento hará la demarcadon de una 
legua: en circunferencia de cada pueblo, tirada desde cuatro 
cuadras en contorno foéra de la traza ó plan del pueblo. 

Art. 3º El terreno demarcado en virtud del artículo ante­
rior, será destinado esclusivamente á la agricultura, en cuya 
proteccion militarán todas las disposiciones generales libra­

das sobre terrenos de pan-1fovar. 
Art. 4º El gefe de dich.o departamento establecerá una 

comision de entre sus subalternos, que emprenda desde lue­
. gola delineacion de las calles de dichos pueblos, con arreglo 
al artículo 6 delDecreto de 14 de Diciembre de 1821. 

Art. 5° En el plan de cada pueblo, se marcará como se 
hizo en Ja ciudad, toda la parte que esté ya edificada, y 
que ponga inconvenientes á ha9er entrar. los múros. de una 
y otra parte de calle á calle las dos varas . que se han pre­

venido por punto general. 
Art. Ó" Tanto en la parte que abrace la .demarcacion que 

previene el artículo anterior, como en la que siga segun 
el plan de cada poblacion, se observará todo cuanto se 
previene en el decreto citado de 14 de Diciembre de I 82 1. 

Art. 7 o Las solidtudes para edificar en los .~'1eb1os de cam­
pañ~, se. pr.esentarán al Comisario de Policía respectivo, el 

cual con arreg-Io aJ plano, -~lqu~ se le. pásará copia 
el, Departamento de Ingenieros, faformará y dirigirá 
licitudes de dlt:io por el correo . mEmsual al Gefe de 

Art. 8° El Gefe de Policía elevará dichás solicitudes 
GebiernQ, · á quién se le devolverán decretadcts para que 

. remita por .el correo á .los respectivos comisarios, .6-. fin· 
que estos las éntreg'uen á las partes, y percibartde ellos 
derechos establ~cídos. · · 

Art.. 9-0 . El gefe de policía percibirá el métodp, én. que 
Comisarios deben llevar la cuenta . de · lo que produzcan eSf.)S 

derechos, y el tiempo y modó en que dehen 'remitir est~ 

productos el departamento general, elevándolo. al Gobién:io 
para su aprobaciou. 

Art. to. Comuníquese á 
en el Registro Oficial. 

~H !\'~~ Bernardz'no Rz'vadavz'a. 

DECRETO 

~obre. formacion de un registro de escdturas 
. '. enfitéutícas -~ 

:Buenos Aires, Diciembre 24 de 1823. 

N° 24 . .....;. Tiempo ha que el gobierno ha consagrado toda 
su méditacion, · y esfuerzos para · vencer las dificultades que 
se han ~puesto á la sancion de u.na ley de terrenos cual cor-

. responde á la situacion del país, y á su · prosperidad.. Sin 
embargo 1a falta de luces . Ja influencia d.e los intereses per­
sonales, y lo que es mas, las habitudes de los años. que 
han precedido, han hecho una oposicion tan fuerte, como 
la que el Gobiétno ha hecho por destruirla. 

A pesar de esto, la luz ha penetrado y ella va obta-r;t.ih:>> 



convenga, y se esprese 

c~<1'.1 qebe> ¡:>agarse 
que deóe. ha~erse. · 

Estendi00.:1a escritura .en 

con la. debida ·constancia, 
... ,,,,.,.,,_, decreto. de pose~ion. 

I.uegoq1.1e Juez 

los ramos de mayór influencia á la pros­

peridad de este pais, que demandan un a,rreglo 

prevalece, ciettámente el deslinde de . }n propiedad· territorial 

.la . destribucion de las tierras, y el · 

don '(le 'ellas J)()ll una' ,notoriedad 
do v.n á Jos litijios, que :;¡i;1•t1T'r>'<1',,..¡· > '~--.L- "" , U~ULUJ,<O\,i'>, 

a~táculos 'óponen al. ptogres.l:> de l;:. agricultura 

den á una ' á otra las seguridades po;que clablán 

aumento y mejora sin término. 

Mas este'an'eglo ha e:xijido adqi.:tirir corio~qtientój 

ticos, Y ilusttar la opinion, co.tt;:.r graduaJmente .ITll1CllOS,······,'·•·~· 

abusos,. debilitar otros, estab1éc;er opqrtima.rn~nte , "'''"''""" 
instituciones conduéentes proveer á.1a · 

y hacerse' en suma, de los recursos y de .la. opórfunidad 

dar una existencia rea], y permanente' al 1:men órden de 

propiedad territorial, base de todas las demás). ' ' 

pecto se ha hecho lo .posible, y para ao.e1.,mt:ar t.i;f,JI .u11:nor .. ,, .. , 

·· tallte obi:a, el gobierno ha aeo.rdaqo 



Queda nombradauna. comision que integrarán el 
ingeniero en gefe arquitecto, el primer catedrátíco de cien­
cias exactas, y el segundo gefe dií departamento de inge­
nieros arquitectos. 

Art. 2° La espresada comision acotdará entre si y elevará 
al gobierno. 

1° La esposicion ,del :método de mensurar las tierras, 
que ha de establecerse, uniforme y permafentemente. 

2° Las reglas' mas convenientes para estafileeimiento 
de. mojone-; y. la conservacion de ellos. 

3º Un proyecto de ley para establecer. la designacion 
del terreno que. sea necesario, no solo al presente, 
sino sucesivamente, tanto para los caminos, directbs 
ó principales, como para. los tranf?versales ó de ve­
cindad. 

Art. 3º Transcríbase á quienes corre1?ponda é insértese 
en el Registro Oficial. 

Bernardino Rivadaaza. 

DECRETO 

Sobre solares en los pueblos de campaña 

Buenos .Aires, Agosto 9 de 1824. 

N° 26.-Con el. objeto de dar el Gobierno todo el fo­
mento posible á los pueblos de campaña, remover cuanto 
pueda retardar el acresentamiento de su poblacion, y dar 
á las propiedades la garantía necesaria, ha acordado y de· 
creta. 

Art. I O Todos los propietarios de solares que estén den­
.tro del recinto de los pueblos de campaña, deberán presen­
tar los títulos que acrediten bastantemente su derecho de 

propiedad ante el Juez de :lª fostanda 

término de dos meses. 
Ar:t. 2º Examinados por el Juez de 1ª Instancia los títu,.. 

los que se expresan en el artículo anterior, se dispottdrá 
por sean rejistrados en la escribania del departa­
mento en un libro que por separado se llevará á este efecto .. 

Art l' Practicado este exámen el Juez de 1ª Instanciá 
tomara . razon de los · solares que hubiesen valdios en cada 
pueblo, y l}ombrara en cada uno de ellos, tina comision 
que proceda .á tazarlos, compuesta del Juez de Paz, y dos 

vednos propietarios. 
Art. 4º .Esta comision justipreciará el valor de c~da so'­

lar tomando el término medio entre la ve11tá :mal? .alta Y 
mas baja que hubkise hecho. en el tiempo mas i~media­

to d;:mdo cuenta al Juez de ·tª Instancia. 
Art. 5º El Juez de 1ª Instancia formará un regist+-o de 

todos los sblares valdios, remitiendo copia de él al Go..; 

bierno. 
Art. frl Los que quieran comprar los solares valdios que 

arriba se espresan, lo solicitarán ante el Juez de 1ª Instan-

cia respectivo. 
Art. ¡º El Juez de 1ª Instancia, previa constancia de ser 

ó no valdio el solar que se solicita, dispondrá su remate 
anunciandolo por carteles en el pueblo cabeza del departa­

mento, y en el que esté situado el preindicado solar. 

Art. 8º U na de las principales condiciones del remate 

será, que cada cuarto de cuadra por la parte que m~ra. á l_a 
calle, será cercado de pared doble de adobe crudo, o co.c1-
do que tenga dos y medio varas. de altura, y qJ1e se ha de 

construir una habitacion en el término de un año, 

Art. 9o La mensura de los solares se hará eón_ conc:p~o 
al ancho que deben tener las calles de conformidad a ~ 
dispuesto en el Decreto de 14 de Diciembre de 1821 pubh-

cado en el Registro Oficial. 



terrene>s .·. val?íos y . las sC>lici~tld~s ; qµe 
presc;ntén pidiendolos en en:titéusis 

:Buénos Aires Setiembre 27 de lS2:4. 

Nº 27.-0:El Gobierno ha acordado y decreta: 
Art; 1" Toda solicitud qne se eleve al Gobierno pidie11-

do .terrenos valdios de pastoreo ó agricultnni, deberá ve-. 
por conducto del J~ez de 1ª Instancia del respééti~o. 

departamento: 
Art;. 2° El interesado producirá, previamente ante el Juz­

gado una justificacion de ser valdfo el terreno que solid.­
ta, espresando terminantemenfe el quedar allanado á .r.ed­
birlo en enfüénsis bajo las co11didones y cánon que prefije. 
1~ ley, y . qne · 1o pagará desde .. el· día· que tome pósecion 
del terreno. 

Art. 3° Luego que se halla cumplido lo que dispone el 
artículo anterior el juzgado hará la declaratoria correspo:n~ 
diente de ser ó no valdio el terreno pedido, y .en su con-

Véase loa decretos N°• 31; 34 y 3:3. 

terr.enos poi. el 
se nombre, siendo de cuenta del 

los op~rack,.n de:i.nande, 
7º EL Agrlniensór procederá eón arreglo á lo. 

previene el decreto general espedido en esta fecha sobre 
mensura de terrenos, dando cuenta al" Gqbierno con las. di­
ligencias respectivas. 

Art. 8º Aprobadas por 1a autoridad, las de1igencias 
mensura, pasará el espediente á la Escribanii:l. de 
bi~.mo objetos, que espresa elDecreto 
Diciembre del añó anterior. 

Art. 9º El Ministro Secretario de Gobierno queda encar­
gado de la ejecucion de este decreto ({t!.é se 
quienes corresponda é insertará en el Registre Oficial 

(I) Véanse los decretos~º' 28, 38, 41, 44, 45, 46, 53, 
81, 94. 
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DEO~TO 

Sobre terrenos en: enñtéusis 

Buenes Aires, Setiembre 2{'5 de 1824. 

N° 28.--El Gobierno ha acordado y decreta: 

Art. 1° Todos lq,s individuos que ocupen terrenos del 
Estado sin prévio permiso del. Gobierno deberán dentro del 
preciso término de seis meses presentarse para obtenerlos 
en enfitéusis con arreglo al Decreto de 27 del q:>rriente. 

Art. :zº Dentro del mismo término de seis meses podrán 
presentarse los individuos que hubiesen solicitado .terre­
nos, y cuyas peticiones estén en trámite, con su allana­
miento á recibirlos en en:fitéusis. 

Art. 3º Los individuos á quienes corresponda el cum­
plimiento de los artículos anteriores, perderán su accion de 
preferencia siempre que no se presenten en el término pre­

fijado. 
Art. 4º Lo dispuesto en este decreto no comprende á los 

por resolucion superior hubiesen sido amparados en 
la posesion de los terrenos que ocupan. 

Art. 5° Transcríbase este decreto á los Jueces de 1ª Ins­
tancia con prevencion de que sea leido en todos los pue­
blos de campaña por los. jueces ó alcaldes respectivos en 
los días de fiesta é insértese en el Registro Oficiai. (1) 

HERAS, 

.1.Vanud José Garcza. 

(1) Véanse los decretos Nºs 27, 38, 41, 44, 45, 46, 53, 54, 55,59, 68, 81 Y 94 

- 35 -

LEY 

Mandando mensurar todas las tierras públicas 

Sala de Sesiónes en Buenos Aires, Noviembre 16 de rni4. 

No 29.-La Honorable Junta de Representantes de la 
Ptovinda, usando de la sobérania ordinaria y éstraordina.­
ria que reviste, ha sancionado, y decreta con valor y fuer­
za . de ley lo siguiente: 

Art. 1° El Gobierno ordenará se haga la mensura gene­
ral de las tierras de la Provincia, levantándose el plano 

topográfico de toda ella. 
Art. 2º Hasta lo próxima Legislatura, se autoriza al :Go­

bierno para emplear en esta operacion hasta la suma de 

diez mil pesos. 
El Presidente de la misma hondrable · corporacion tiene 

el honor de comunicarlo de su orden al Exmo. Gobierno 
á los efectos consiguientes. Saludo S. E. con la considera­
cion que acostumbra. 

MANUEL PINTO, 

José Severo Malavza. 
Secretario. 

Buenos Aires, Noviembre 19 de 1824. 

Acúsese recibo é insértese en el Registro Oficial. 

HER~s, 

Manuel José Garcza. 



Sobre la Guardia d~l Lujan 

J'.\To 30._,A fin de .alhmar. los inconveni~ntes que nac!n 
de . ·· la falta de deslinde de las jurisdicc,iones territoriales 
de la Guardia fiel Lujan, el (iobierno declara: que entre 
tanto se establecen Ios limites. de las poblaciónes de fo. 
:Provincia, cori arreglo á los conocimientos topográficos que 
se prepp;rarán, la jurisdiccion de la citada G:úardia clebe , 
c:ansiderarse desde la m.ieva parroquia, al .espacio que hay 
entr~ el Arroyo llamado de Balta de Ballena, con sus na­
éientes, hasta la Laguna del Durazno, y por lá parte de 
la Villa, siguiendo por· los mojones de Robredo Y Rodri-

. guez y terrenos de Noriega, hasta encontrarse con .los de 
San Andrés de Giles, estendiéndose por la parte del Arro­
yo, y del Sud hasta los puntos que reco.noce en el día. por 
limites naturales. Publíquese esta resoluc1on e.n el Registro 
Oficial para su debida observancia. ( 1) · 

JJfanuel José Ga.rcza. 

, 
DECRETO 

Sobre solares en la campaña 

Buenos Aires, Enero 19 de 1825. 

No 31.-Para remover todo obstácul~ que pueda ofre­
cer• el cumplimiento dcl Decreto de 9 de Agosto último, Y . 

(1) Véase el tfocreto N° 76. 

sup:resion de 
cía· de campaña, él G,~bíerno ha acordado y dooret.i: · .·: ... 

.t):rt. 1° En cada pueblo cabeza ' de partido se nom"Jjranl,i 
una cómisi on compuesta del Juez de Paz y doi; veeinO!\. 
propietarios para la disfribucion·. y adjudicacion de los .t!!o-i: 

' lares que estén dentro del recinto d.e la poblacion. · ~ · · •.• ·· 
Ait. ;,, . La Comisi~n practicará el exámen. de. los t!tq.~'s 

de propiedád que en . cum:plimíentá del ártfoulo · 1 º dei 6it,? 
do Decreto de 9 de Agosfo deben presentár toi:fus los iiidi:- :'. 
viduos que ocupen. los enunciados sola.res. . . ··.. . > 

·. Art. 3° La Comii:,ion, aí · examinar dichos tltuloS,. ohs~-/ 
vará . si ellos han sido dados con autorización . compet~ti;, J 

y si se han cumplido las condiciones que se bubíes:en inn?ues-".; 
to .al. tiempo de otorgar la. propiedad dé los. terrenos, y e,n . . 
caso contrário los declárará yaldios. ··· ·· · · · · ' 

Art. 4º Los terrenos qué despues de este exáme:ó. résu~ 
ten valdios se distribuirán gratis entre los indHriduos qué.•·.····· 
quieran poblarlos, prefiriéndose siempre el que tenga de­
recho de posesion. 

Art. 5º Las condiciones de donacion serán las siguientes: 

1° Que en el preciso término de un año contado desde. 
el dia en que se otorgue la gracia, deberán ediitca1\ 
casa y cercar el solar dejando el· ancho: de la eállé . 
con arreglo á lo prevenido en el Decreto de 14 de 

,Diciembre de 1824. 
2º Si cumplido el año no hubiesen edificado casa, que- · · 

dará anulada la don;i.cion sea cual fu.ése el pretesto 
que se alegue. 

3° Que ·si hubiesen edificado éasa, y no .cercado el so-: 
lar se les compelerá ejecutivamente á verificarlo-

4 ° Que las casas que estén comprendidas en las ocho 
manzanas mas inmediatas á la plata principal del 
pueblo, deberán ser de adobe crudo ó cocido, y 

. cercos de material de dos varas de altura, con 
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estribos necesarios para la correspondiente segu .. 
rldad. 

5º Que en las manzanas á mayor distancia de la que 
espresa el párrafo anterior . las casas y .cercados po­
drán ser de cualquier otro n;i:atetial menos costoso. 

6° Que ninguno podrá traspazar, ceder ni vender el so­
lar que se le hubiese concedido, antes de cumplir 
con las condiciones anteriores. 

Art. 6º La Comision llevará un libro en que se registren 
todas las cortcesiónes de los solares, espresando con cla­
ridad y exactitud las dimenciones del terreno y· puntos 
que :fijen su estensioh y demarcacion, 

Art. 7° La Comision dará cuenta al Gobierno en opor­
tunidad de los solares que se hubiesen distribuido para 
espedir en su virtud á los agraciados los respectivos títu­
los de propiedad. 

Art. 8º Comuníquese á quienes corresponda é insértese 
en el Registro Oficial. ( 1) 

DECRETO 

HERAS, 

llfanuel José ·Garcia. 

Nombrando la com1s1on que debe destrfüuir 
los solares valdios en el partido de Lobos 

Buenos Aires, 16 de Marzo de 182ó. 

N° 32.-Con arreglo á lo que se previene en el artícu­
lo 1° del Decreto de 19 de Enero pasado el Gobierno ha 
acordado y decreta: 

(1) Véase los decretos N·• 26, 33 y 34. 
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Art. 1° Quedan nombrados para compo 
del ,partido de Lobos el Juez de Paz del 
nel D. Domingo Arevalo, y D. Cárlos Wright. 

Art. 2° Los nombrados poniéndose de acuerdo sobre el 
día y h1.gar darán principio á su trabajo con toda 
ferencia ~fsible. 

Art. 3° Comuníquese á. quienes corresponda, é ,n,,.,,..,,,,_,,,,. 
en el Registro Oficial. 

DECRETO 

HERAs, 

Manuel José García~ 

Sobre los solares valdios en los pueblos 
de campaña 

Buenos Aires, Marzo 17 de 1825. 

N° 33.-Empeñado eL Gobierno en dará 1a prosperidad 
territorial la garantía que reclama el arreglo y buen órden 
de ella, y con el objeto de remover los inconvenientes que 
impidan el acresentamiento y mejora de los pueblos de 
campaña el Gobierno ha acordado y decreta: 

Art. 1° Todo individuo que habiendo obtenido por mer'.' 
ced algun terreno de poblacion no tenga los respectivos 
títulos de propiedad con las formalidades de costumbre, 
deberá presentar á la Comision nombrada en cada pueblo 
para 1a distribucion de solares valdios, los documentos que 
justifiquen su derecho. 

Art. 2° La comision remitirá en oportunidad estos espe­
dientes para espedir en su virtud á quienes corresponda 
respectivos títulos de propiedad. 



3~ L~ indivíduos que oq1pen los solares 
'&1 artículo I o que UO hayan poblado liasta 
verüiearlo en el preciso tfu:mino de un· año que 
contarse desde el dia en . que sean notificados p 

DECRETO 

.. HERAS, 

Manuel José Garcia. 

en los pueblos de campaña para 
edificios públicos -

Buenos Airee, Setiembre 16 de 1825. / 

N° 34.-El Gobierno ha acordado y decreta: 
A:rt. 1° En · todos los pueblos de campaña se reserv~rán 

dos solares con frente á la plaza principal destinados á la 
· oportuna construccion de los edificios públicos de escuela, 
casa de justicia,· y te , donde fuese necesario segun lo 

.·· presc~pto en resoluc es. generales, 
Art. 2° Comuníquese é insértese .. en el Registro Oficial. (2) 

HERAS, 

JJ..fanuel José Garcia. 

(1) Véase los decretos N° 2.6, SI y 34. 
(2} Véanse loe decretos N°'M; 81 y 33. 

,'. ,\ ,': ', : ;\ 

recaudacion Ílél •· cánoii 
· · · enfitiu~is. ·· 

:Buenos Aires, Sctiambr.íra•~ ÍSiti: · 

Na 85.-Considerando. el Gobierno que ~ .:intlmp ' 
contraer una atencion especial al arregfo de. la. recanfhlcl 
del ramo ele tierras en enfitéusis, no menos que á1 «ob:rl) • . 

, las deudas pendientes aun del ramo de tempOQ.fíüao ·· 
J:ierencias trasversales, y de las corporaci<mes · esti · 
de cabildo y consulado, ha acordado y decreta: · 

Art. 1 ° Queda nombrado en comision el contador r 
mado D. Rafael Saavedia para arreglar la recaudaciop . 
ramo dé tierras en enfitéusis y P'¼ra el cobrn de las ~el.i 
de temporalidades, herencias. trasversales, cabildos y .co:ii< .. 
sulado, bajo las instrucciones que se le darán al efecto. 

Art. 2° El comisionado obtendrá por et' tiempo que dure " 
este servicio la, compensacion de cien pesos mensuales, sobre · 
los que goza actµalmente por su reforma. 

Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, y dése ál 
gistro Oficial 

HERAS. 

DECRETO 

Sobre terrenos bon frente al mar. 

N° 36. -El Gobierno ha acordado y decreta: 
Art. í º Los terrenos de propiedad del Estado 
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· distribuirse. en enfitéúsis, y que tengan :fi al 

rnar, ó á algun rio, sin traspasarlo,. deberán comprendét' en 
la área. calculada toda la estension contenida. entre las demas 

líneas y el cauce. del río, · ó bien de la línea determinada por 
las aguas de plea-mar. · 

2° Las suertes de propiedades particulares cuyas 

escrituras espresen tener su fre.nte á algun río, ó al mar y 
que no comprenden en el .área de los terrenos comprados, 

ó habidos de merced los senos de los ríos, ni la parte que 

ocuprui los bañados y médanos que los separan, podrán 

estenderse hasta la línea central del río, ó á la línea de plea­

mar, obteniéndolos en enfitéusis, y pagando el cánon que 

corresponda. 

Ar:t. 3° Los individuos que á los seis meses de la puhli­

cacion de este decreto no hubiesen solicitado en en:fitéusís 

las tierras de que habla el artículo anterior perderán el de­

recho de preferencia. 
Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda é insértese 

en el Registro Oficial. ( 1) 

Manu.el 

DECRETO 

Sóbre solicitudes de terrenos valdios. 

:Buenos Aires, Setiembre 27 de 1826. 

Nº 87.-A fin de 

observa. en los espedientes que se giran, denunciando tierras 

(1) El plazo que concede este Decreto á los propietarios tinderos ci terre­
nos valdíos situados so&re la cósta, para usar del previlegio que por este 
se les confiere fué prorrogado por wn afío mas. Aviso publipado en el 
Registro Oficial en el afío de 1826 mes de Mayo. 

Art. rº .Quedan nombrados para comppner 1a Comision 

del ,partido de Lobos el Juez de Paz del h:!garf el Coro~ 

nel D .. Domingo Arevalo, y D. Cárlos Wright. 
Art. 2º Los nombrados poniéndose de acuerdo sobre. el 

dia y lugar darán principio á su trabajo con toda la: pre~ 

ferencia posible •. 
Art. Comuníquese á quilmes corresp~nda, é ins~rtese 

en el Registro Oficial. 

Manitel José Garda. 

DECRETO 

Sobre los solares valdios en los pueblos 
de campaña 

Buenos Aires, Marzo 17 de 1825. 

N° 33.-Empeñado el Gobierno en dar á la prosperidad 

territorial la garantía que reclama el arreglo y buen órden 
de ella, y con el objeto de remover los inconvenientes que 

impidan el acresentamiento y mejora de los pueblos de 

campaña el Gobierno ha acordado y decreta: 

Art. 1° Todo individuo que habiendo obtenido por mer:­

ced algun terreno de poblacion no tenga los respectivos 

títulos de propiedad con las formalidades de costumbre, 

deberá presentar á la Comision nombrada en cada pueblo 

para la distribucion de solares valdios, los documentos que 

justifiquen su derecho. 
Art. 2" La comision remitirá en oportunidad estos espe­

dientes para espedir en su virtud á quienes corresponda los 

respectivos títulos de propiedad. 
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· füm para distribuirse en enfüéusis, y que tengan frente al 
mar, ó á algun río, sin traspasarlo, deberán comprender en 
la area calculada toda la estension contenida entre las demas 
lineas y el cauce del río, ó bien de la línea determinada por 
las aguas de plea-mar. 

Art. 2° Las suertes de propiedades particulares cuyas 
escrituras espresen · tener su fre.nte a algun río, ó al mar y 
que no comprenden en .el area de los terrenos comprados, 
ó habidos de merced los senos de los ríos, ni la parte que 
ocupan los bañados y médanos que los separan, podran 
estenderse hasta la línea central del río, ó á la líné.a de plea­
mar, obteniéndolos en en:fitéusis, y pagando el canon que 
corresponda. 

Art. 3° Los individuos que a los seis meses de la publi­
cacion de este decreto no hubiesen solicitado en enfüéusis 
las tierras de que habla el artículo anterior perderan el de­
recho de preferencia. 

Art. 4° Comuníquese a quienes corresponda é insértese 
en el Registro Oficial. ( I) 

HERAS. 

Manuel José García. 

DECRETO 

Sobre solicitudes de terrenos valdios. 

:Buenos Aires, Setiembre 27 de 1825. 

Nº 37.-A fin de cortar varios abusos que el Gobierno 
observa en los espedientes que se giran, denunciando tierras 

El plazo que concede este Decreto á los propietarios tineleros d terre· 
nos vald.ios situado,; sc;l;re la costa, para usar del previlegio que poi· este 
se .les confiere fué prorro,qado por un aifto mas. Aviso públicado en el 
Registra Ofieial en el arto de. 1. &21:J mes de Mayo. 
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de propiedad pública, a~elerar la pronta conclusion ·de.ello!\ 
y evitar .cuestiones qu~Lperjudiquen tanto al Estado co!llo á 
los particulares, el Góbierno ha acordado y decreta: 

Art. 1º En las denunciás que se hagan de tierras de .pro­
piedad pública, se espresará clara y ·terminantemente la 
situacion topográfica y esten.sion del terreno que se. solicite• 

Art. 2º Previamente á las diligencias de práctica para 
justifi.cacion, y declaracion de valdio, pasará la den.uncia á la 
Comision Topográfica, para que se haga en ella la anotación 

competente, y se ponga constancia de estar ó no pedido el 

terreno denunciado~ 
Art. 3° En caso de resultar hallarse ya denunciado el terre­

no, el juzgado ante quien se haya entablado la denuncia pro­
cederá á esclarecer el · mejor derecho de los denunciantes, y 
con su resultado- dará cuenta al Gobierno. 

Art 4º Los Jueces de 1ª Instancia procederán en la sus­
tanciacion de los espedientes de denuncias de terrenos 
valdios del modo mas breve y sumario, conforme á lo re­

,suelto en 1 5 del corriente mes. 
Art. El denunciante que dentro del término de seis 

meses, contados desde el día en que se entable la denuncia 
no hubiese producido las diligencias necesarias, y. obtenido 
la posesion legal del terreno, ni solicitado ante el Gobierno 
prórroga del indicado término, perderá cualquier derecho de 
preferencia que pueda favorecerlo. 

Art. 6° Comuníquese á quienes corresponda é insértese 
en e1 Registro· Oficial. ( r) 

HERAS. 

l}fanuel José Garcia. 

(1) La resofocion á que se el Art. 4 es la siguiente: < Tenienifo 
en crmsiileracion los perjuicios que la práctica obse1·'Jada hasta aqwí, en la 
sustanciacion ile los espedientes sobre. denuncias de terrenos, infiere á los 
intereses por lrl mu,ltíciplidad de tramites que solo sinren á re~ 
tardar curso de estos n<'gocios, sin qite influyan en el eselá1·ecimie11,to 



.01::CRl:.TO 

para agricüJtura en los pueblos 
· · d.e oampañ$.. • 

~ Bueno5 Airee, 24 de Octu.bre fü¡ 1825 • 

. Nº 39.-:En precau¿ion á lps males á que puede dar lugar 
el ofürgamientQ en enfüéusis de tierras que. deben correspon­
der. á lás aéorcfada,s. para agricultura á cada pueblo de la Pro­
vincia, el G,obier110 ha acordado :f .decreta: 

Art. Iº La Comisión Topográfica, .sin perjuicio de lo que 

se fiene enca,.rga;do 'Eºr el. Art. 19 deLDecreto de 2 ~ d,e Se­
tiembre de 1 324., procederá. á calcular con preferencia a otro 
objeto, la área que debe contener .cada pueblo de la provinci~, 
demarcando iguaiménte la legua en circunferencia destt · 
nada esclusivamente á la agricultura por el Art. 3° del _, 

decreto de 16 de Abril de 1823. 
Art. 2 o Por ahora y mientras se hace la demarcacion 

que espresa · el artículo anterior, no se otorgarán en en~­
téusis, las tierras que esten comprendidas en la superficie 

que. en él se espresa. , . . 
Art. $º El Gobierno proveerá lo conducente a la d1stnbu-

cion de estos terrenos, á medida que Ia Comision Topo­

gráfica presente el plano de cada pue~lo, c,on 1~ corres­
p<mdientes líneas de demarcacio11 relativas a qumtas, cha-

cras y estancias. 
Art. 4o Comu ese á quienes corresponda, é insértese 

en el Registro Oficial. 

-
.. 

HERAS. 

llcfanttel José Garúa. 

Sobre terrenos de menos estension 
de estancia. 

N° 38.-Estando resuelto por el.artículo 4ª del Decreto de 
21. de Setiembre de 1824 que no se concedan en enfüéu.s,is 
terrenos de menos estension que la que forma una suerte de .. 
estancia, sino en el caso qne:pieviene_el artbilo 5º del mismo 
Decreto, el Gobierno ha acordado sé prevenga á, los Jueces 
de 1ª Instancia que siempre qúe se haga una cÍenunda_ que 
no comprenda la área correspondíe11te á una suerte de es­
tancia proceda precisamente á indagar si hay contiguos a1.: 
gunos otros valdios que p11edan integrarla para poder conce­
derse al denunciante de mejor derecho, pero que en caso 
de no poder completarse la suerte de estancia se intime á los 
linderos respectivos, se presenten dentro de un término á 
pedir e1! en:fitéusis aquellos sobrantes, á fin de que puedan 
adjudicarse por el Gobbrno con arreglo. al mismo· Arb 5° 
del espresado Decreto, dando cuenta . en este tiltimo caso con 
el espediente de la materia. Ló que se comunica á los Jue­
ces de 1ª Instancia para que se observe por punto general. 

HER,AS. 

Manuel José Gtt.f'Cta; 

tle los dereekos que se prormceven. El 'Gobierno ha tysu'f!lto qMt enfa­
blailci que sea la demtnciade terrenos, se pase por el J1Ufjatio de 1ª In•· 
tancía ante quien se promueva la solicitud al Jm:,; del te1·,·itorio-,·eapecti1!0 
á fin de que el interesaclo produzca las ínf ormacicnett t:one¡prnulientes 
con citacím:i precisa de los litideros del terreno que se 11t1lieita dt:bitttdo 
eon esta solei diligencia, y la visf<t del Agente Fiscal, hacerse la deelam­

. toria correspondiente, y elevarse en consecuencia á la superíáridad para 
las proviclencias iilteríores. Lo que se tomtmica á tos Juéc:eí'/ de Ja In:s-
ttincia para su inteligencia y demas ef ect-0*>. -. 



DECRETO 

:Prohibiendo la enagenacion 
Estado. 

Buenos Aires, Marzo Hrde 

N° 40. - Estando especialmente hipotecadas 

tierras, y <lemas bienes inmuebles de propiedad pública exis­

tentes en todo el territorio del Estado, no. solo al pago del 

capital é intereses de quince millones de pesos q~e como 

fondo público naciqnal se reconoce por el Art. 1 ° ~e la ley 

de 27 de Octubre del año anterior, sino tambien al del ca­

pital é intereses de la deuda Nacional consolidada por la ley 

de 15 de .Febrero def presente, el Presidente de la Repú­

blica ha acordado y decreta : 
Art. 1° Queda prohibida en todo el territorio de la Na­

don la enajenacion por venta ó donacion ó en cualquier 

otra forma, de las tierras y <lemas bienes inmuebles de 

propiedad pública, y se declaran nulos y sin efecto los tí­

tulos de propiedad que se obtengan despues de esta reso­

lucion. 
Art. 2° Los Gobiernos de las Provincias pasarán á la 

mayor brevedad al Ministerio de Hacienda, una razon en 

cuanto. pueda ser circunstanciada, de las tierras y <lemas 

bienes inmuebles de propiedad pública existentes en sus 

territorios respectivos. 
i\rt. 3° En la razon se espresará el valor de los referi­

dos bienes, precedido al efecto el avalúo y justi-precio. 

Art. 4° Se espresará igualmente el producto que por 

ahora rindan dichos bienes, los que estén actualmente des­

tinados á objetos del servicio público y si hay algunos 

que en consideracion á su estado convengan enagenar, para 

obtener al efecto del Congreso General la autorizacion es-
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exije por el Art. 5° de la ley de 15 de Fe-

brero. 
Ar.t. 5º El Presidente de la República propondrá oportu-

11amente al Congreso General Constituyente, las medidas que 

considere indispensab1es con respecto á las tierras de propie-

dad pública. . 
Art. 6º El Ministro de Hacienda es encargado de la eje-

cucion de este decreto, y de circularlo á todos los Gobiernos 

de las Provincias, mandando publicarlo en el Registro Na­

cional. (1) 

RIVADAVIA. 

Jitan Segundo de Agüero 

DECRETO 

Ordenando el estricto cumplimiento del decreto 
de 28 de Setiembre de 1824. 

Buenos Aires, Abril 15 de 1825. 

N° 41.-En el Decreto de 28 de Setiembre de 1824, se 

ordenó por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, 

que los que sin previo permiso se hallan ocupando ter­

renos del Estado se presentasen á obtenerlos en enfitéusis 

como estaba mandado pór punto general, con la prevencion 

de que no haciéndolo en el preciso térmiRo de seis meses 

perderian su accion de preferencia á ellos. 
Esta resolucion sobre no haberse ejecutado con todo el 

rigor que comprendía, la esperiencia ha demostrado que por 

si sola es insuficiente respecto de los que ocupan sin título 

(1) Véanse los decretos N°•. 20 y 21. 



tierras (le propiedad p~blica, para. obligarlos . á leg:a~zarsu 
:posesion. .En su censecuencia.el Presidente de l~•Rep:ú:b1i~ 
ca . ha acordado y decreta: 

Art. 1º I.,o dispuesto por el Gob~emo de la Provin(:ia de 
B1u~11os Aires en el Art. 3, del De.creto de Setiembre 28 de 
1S.24, será en lo sucesivo observado con todo rigor y de.sa-. 
lojados inrremisiblementé, los que sin título ocupen terrenos 

· de propiedad pública, siempre qúe. se denuncien<ó sólicíten: 

en errfitéusis. 

Art. 2º Sin perjuicio de lo· que en el art. anterior queda . 

dispuesto, los que en· el perentorio término de seis meses 110 
soliciten en la forma jeneralmente establecida, las tierras del 
Estado que ocupen, satisfarán el cánon que la Ley acuerde, 
desde el día en que de propia autoridad se apoderaron de 

ellas. 

Art. 3" Los Comisarios y Jueces de campaña, son obliga­
dos á dar cuenta al Ministro de Gobierno de los terrenos pú­
blicos que en sus respectivos districtos estén de notoriedad 
ocupados sin título lejítimo, para hacer efectivo lo que en el 

antecedente artículo se ordena. 

Art 4° Por el Departamento de Policía se instruirá de 
esta resolucion á los Comisarios y Jueces de campaña, los que 
la harán publicar en todos los pueblos de ella, en tres dias 
festivos, y publíquese en el Registro Nacional. (1) 

RIVADAVIA. 

Julian S. de Á/;iiero. 

(1) Vénase los Decretos Nª8 • 28, 44, 45, 46, 53, 63, 81 y 94. 

OEORE"J".0 

Ma;cando Ia fecha desde que deben pagar 
el cánon los enfitéuta.s. 

Buenos Aires, 21 de Abril de 18~6. · 

No 42 • ....,,-El :Pr~sidente de .las Próvincias Unidas del 
de la Plata; ha acordado y decreta: . 

. Art. i 0 En el decreto de()rden por el cual ~e>coricéda un 
terreno en enfitéu

1
sis, se fijará éomo .condicion indJ.spens~ble,> 

1~ de. que el .cánon empezará 4 correr desde qué concluya el 
termino ~e los seis meses que prescribe el Art. 50 4el 
2 7 de Set1embre,de 1825 au:i cuando la p~r:te interesada 
haya tomad~ posesion del terreno.. . 
, Art. 2° Por.· el M. · · t · , d G · mis eno e obierno se cuidará del cum-

pfüniento de .esta 
Nacional. ( r) 

resolucíon, que se/ visertarlt en el Registro 

RIVADAVIA. 

Julzan S. de Agiie,to. 

LEY 

Ordenando que las tierras de propiedad pública 
se den solo en enfitéusis. 

Sala del .Congreso ~n Buenos Aires, Mayo 18 de 1826. 

No 43.-El Congreso Ge~eral Constituyente de las Pro·. 
vínci<!.s Unidas del Río de la Plata, ha acordado y · · 
1a siguiente ley: · 

Art. I 
O Las tierras de propiedad pública cuya enagenacion 

(1) Yéase el decreto Nº 56 y 68. 
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·por la ley de 15 de Febrero es prohibida en todo el territorio 
del Estado se darán en enfitéusis durante el término, cuando 

menos, de veinte años,. que empezarán á contarse de~de el 1 ° 
de Enero de 1827. 

Art. 2° En los primeros diez años el que las recil::¡;i en esta 
forma pagará al Tesoro público la renta ó cánon correspon­
diente á un 8 por ciento ánual sobre el valor que se consi,. 
dere á dichas tierras, si son de pastoreo, ó á un 4 por ciento 
si soµ de pan-llevar .. 

Art. 3 ° El valor de las tierras será graduado en términos 
equitativos por un juri de cinco propietarios de los rµas inme­

dfatos, en cuanto pueda ser q,l que ha dé justipreciarse ó de 
tres en caso de no haberlos (¡}n aquel número . 

.r\rt. 4 ° El Gobierno reglará la forma en que ha de ser 

nombrado el juri de que habla el artículo anterior, y el juez 
que ha de presidirlo. 

Art, 5° Si la avahi!cion hecha por juri fuese reclamada, 
por parte del enfitéuta ó por la del Fisco, resolverá difinitiva­
mente un segundo juri, compuesto del mismo modo que el 
primero. 

Art. 6° La venta ó cánon que por el artículo 2° se es­
tablece, empezará á correr desde el día en que el enfüéuta 
se mande dar posesion del terreno. 

Art. 7° El cánon correspondiente al primer año se sa­
tisfará por mitad, en los dos años siguieqtes. 

Art. 8° Los períodos en que ha de enterarse el cánon 
establecido serán acordados por el Gobierno. 

Att. 9° Al vencimiento de los diez años que se fijan en 
el artículo 2° la Legislatura Nacional, reglará el cánon 

que ha de satisfacer el enfitéuta en los años siguientes, so­
. bre el nuevo valor que se graduará entonces ?, las tierras, 
en la forma que la Legislatura acuerde. 

Lo que se comunica de órden del mismo Congreso al 
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E·. Sr Presidente de la Rep{iblica xmo. · · ( · 
y efectos consiguientes. I) 

MANUEL DE ARROYO y PINEDO, 
Presidente. 

Alejo Vi~legas, 
Secret,mo. 

Buenos Aires, Mayo 20 dé 1826, 

1 R ·~tro Nacional •. . ubH uese en e · egr::, 
Acúsese recibo, Y P q eglo á lo acordado. 

procédase á lo demas con arr 

RIVADAVIA. 

Julian s. de Agüero. 

DECRETO 

1 d Mayo 18 de 1826 Re lamentando la ey e . , . 
g sobre tierras en enfiteusis. . 

Buenos Aíres, Junio 27 de 1826. 

. . 1 1 del Congreso General., . N o 44 En eJecuc10n de a ey . 1 
.- . .,.. d 1 presente año, por a . d 1 8 de J'hayo e ~ 

Constituyente e I , • 1 tierras de propiedad 
d dar en ·enfiteusis as 

que se man a . , rohibida en todo el 
pública cuya enagenac10~ esta ~ 1~ República ha 
torio del Estado, el Presidente e 

dado y decreta : 

. o es sobre la consolidacien de la 
1) La lev á que se refiere el ~4.rt.e! de convenienci~ para esta reoo-

d ( d d"l I°iiterior del Estado Y solo íl ª esta ley y cuyo testo ea .el · 
en a. v l ne se re 1er" d z pital 

pilacion el artículo ~~º\:i;, eipecialmente hipote.:adas ~l p:gfnn:uelfM (k· 

~i~utie~1te: a: t:~e~ulaQ Nacional, _las tierrcisl _Yb ª::~:a!i:rterritorio de la 
e in et eses nacion se pro u e · 
propiedad públfoa, cuya enilfl~ torizacion del Congreso.» 
Nacion sin precedente especia au 



scllicitudes pidieiido :en ~iifü;~i~ 

vr<'í011ed.:láCI püblica,.debérán .hacerse en el térritorio;q,nE5 

é<)rres.1,011día .. antes á la Provincia .de Buenos. Aires anre ~1. 
' ' ' ,, ' ' ' ' . ,, ·,y1· ' ' ', '"' :~, 

Pn~Si:iéte11te de la República; y en las dem:as 

afite su· respectivo Gobierno. 

Átt z& En fas denuncias que se hagan <::on ese objeto, 

. espresará con claridad lt; sttuacion t<:!(lográ:fica, y 

te11sion del terreno que se pide. . . 

Art. 3° Ning~a denuncia será. admitida. sin que antes 

ge haya hecho constar ante el Juez de 1ª Instancia, qµe .el 

. terreno solicitado es valdfo y de propiedad pú'blica. 

Art. 4° Lbs jueces no procederárr •á declarar: vaicliq un 

terren~. sin el informe del DeJ.)arl:amento Topográfico, que 

asegure no estar con anterioridad denunciado por otro. 

Art .. 5º Para. que tenga efecfo lo dispuesto en e1 artícu-

16 anterior, el Departamento Topográfico llevará un regis;. 

tró .en que anotará sumariamente las denuncias qu'e · se 

hagan. 
Art. 6° L9 resuelto en los dos anteriores artículos, tendrá 

respectivamente su lugar en las oficinas' subaltemas, que 

se mandan establecer por el Art. 6° del decreto de 26 del 

presente. Mas mientras ellas se establezcan, aquellas obli­

. gaciones ser4n desempeñadas provisoriamente por el Escri-

bano de Gobierno .en cada Provincia. 

Art. 7º Justificado con arreglo á lo que el Art. 3º pres­

cribe, que el terreno que se sólícita 'es valdio y de 

propiedad pública, y allana.do el denunciante á recibirlo 

en enfitéusis, con arreglo á la ley, el Juez elevará el es­

+:Pedieµte al Gobierno .. 

Art. 8° El Gobierno espedirá el decreto de concesíon · y 

ordenará la mensura del terreno por alguno de los Agri­

habilitados y patentados por el Departamento 

Topográfico. 

Art 9º El Juez mas inmediato al terreno denunciado 

Los· Agrimem,ores proc:ederán en· la:s mensur;xs · 

. con sujecion á las instruéciones qne reciban del. Departa:. 

mento Topográfico. . . 

AtL u. ,Levantarán iJidispensablemente una cárta d~l 

terreno que se les haya mandado medir, la que deberán 

.acompañar con las delijencias de mensura. · 

Art. 12. Sacarán y firmarán una copia tantb de la$ dill­

j.ertcias, como de. la carta de que habla e1 artículo. anterior 
. ·. . ·. . . , 

Y la pasarán. ·a.J. Departa111e11M TopOgráfico, pará qü:e Jiúéda 

este llevar. los registros gráfico y escrito· que le prescriben 

en el decn~to . de su . establecimiento. 

Art. 13.; Al mismo tiempo qµe se practique la. mens1.ir~ 

del terreno denunciado, déberá hacerse su tasacion en 1a 

forma que se establecerá por de.creto s;eparado. · 

Art. 14. Hecha la mensura y justiprecio del terreno,. el 

juez .remitirá el espediente al Gobierno respectivo, . para su 

exámen y aprobacion con precedente informe' del Departa­

mento Topográfico en la capital 6 de sus oficinas subal­

ternas en las Provincias y con audiencia del Fiscal, 6 del 

Letrado que haga las funciones .de tal. 

Art. 1,5. Los terrenos· que se concedan en enfitéusis de­

berán. tener cuando menos la estension de media legua de 

frente, y una y media de fondo si son de pastoreo, ó la, 

de media legua cuadrada si son de pan-llevar. 

Art. 16. En el caso que existan alg~os terrenos de 

propiedad pública que no alcancen á la estensiP:t:1 prefijada 

en el ar~culo anterior, se darán\ en enfitéusis á los. propie- · 

tarlos adyacentes que lo soliciten, y que el Gobierno re~ . 

pectivo considere con mejor derecho. 

Art. 17. Si las delijencias de mensura y tasacion estuvie­

sen conformes á las leyes y demas resoluciones sobre el 



' pirticular, el Gobierno respectivo espedirá tSU auto . 
aprobacion, se estenderá por la Escribanía de Gobiernó)a 
correspondiente escritura, y .se mandará dar la posesion le­
gal, cometiéndose esta. dilijéncia al juez de la mensura y 
tasacion, el que poniendo constancia de haberlo asi verifi­
cado, devolverá el espediente que deberá archivarse en 
Escribanía. 

Art. 18. El Escribano de Gobierno en cada. Provincia 
llevará un registro especial en que se estiendan las escri­
turas de los terrenos que se concedan en en:fitéusis, espr:e­
sando en e11as con claridad las 

0

dimenciones, el terreno y 
puntos que fijan su situacion y demarcacion topográfica, 
el valor en que haya sido justipreciado, el cánon anual que 
debe satisfacer y el dia desde el cual empieza este á correr 
con arreglo á la ley; 

Art. 1 9. Luego que el Escribano haya estendido una 
escritura, sacará testimonio de ella, para que por conducto 
del mismo interesado, se· remita al Ministerio de Gobierno 
de la Presidencia Nacional, á fin de que sea registrado en el 
gran libro de propiedad pública que se establecerá por 
decreto separado. 

Art. 20. El Escribano de Gobierno de cada Provincia, pa­
sará anualmente al de la Presidencia una relacion sumaria 
de las escrituras de enfitéusis que por ante él se hayan otor­
gado en el año, espresando el día en que se hubiese entrega­
do á los interesados el testimonio con arreglo á lo que se 
prescribe en el artículo anterior. 

Art. 2 1. Esta razon servirá para serciorarse si se ha cum­
plido en oportunidad con la presentacion del testimonio que 
queda ordenado; y notándose alguna falta se avisará al Mi­
nisterio de Gobierno para tomar la resolucion que corres­
ponda. 

Art. 22. Luego que se reciba la razon que en el artículo 
anterior se previene, se pasará una copia de ella al Departa-
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mento Topográfico: para este pueda asegurarse 
Agrimenso:i¡es han cumplido con lo que· se les ordena en 
artículo doce. 

Art. 23. Lo dipuesto en este decreto queda sujeto .á 
las reformas que haga necesaria.la esperiencía en una materia 
tan nueva como complicada, 

.A.rt. 2 4. El Ministro Secretario de Gobierno queda encar­
gado del puntual cumplimiento de este de.creta, que se publi­
cará en el Regitro :Nacional. ( 1) 

RIVADAVIA. 

S. de L:iJ7lit"TO. 

DECRETO 

Organizando el juri sobre tierras en enfitéusis 

Junio 27 de 1826. 

N° 45.-El Presf"dente de la República usando de la fa­
cultad que se le reservó por el Art. 4 ° de la ley de r 8 de. 
Mayo del presente afto, ha acordado y decreta: 

Art. rº La organización del juri .que se establece por la 
ley de I 8 de Mayo para la tasacion de los terrenos que se 
solicitan en enfitéusis, se hará en la forma que se deter-
mina por los artículos siguientes. • · 

Art. 2° El Juez que con arreglo á lo dispuesto por el 
Decreto de esta fecha debe presidir las mensuras, escribirá 
en doce cédulas el nombre de otros tantos propietarios de 
los mas inmediatos al terreno que ha de justi-preciarse, y 
de ellos sacará á la suerte cinco que deben componer el 
juri ordenado por el artículo 3° de dicha ley. 

Art. El acto que se prescribe por el artículo anterior, 

Véase la ley N° 43 y los decretos 45 y 46 . 

• 



un término dentro del cual, deben comparecer .por sí 6 por . . . 
tercera persona para practicar: las diligencias de tasacion. 

Art. 6º La tasacion firmada por el Juez que presida él 
juri, . por los que lo compongan y po~ el· interesado mismo, 
se remitirá al Departamento de Gobierno, para que exami­
nada segun corresponde y aprobada, se anote al márgen de 
la escritura respectiva. 

Art. 7° Luego que se haya hecho la anotacion que se 
ordena en el artículo anterior, se pasara la noticia conve­
nien:te á la Colecturia General para los efectos consiguientes. 

Art. 8º Los individuos que emplazados no hayan concurri­
do á la diligencia de tasacion, dentro de los seis meses 
siguientes á la publicacion de este Decreto, sin perjuicio de 
pagar lo que adeudan, perderán su derecho al terreno, á no 
ser que a]gun motivo grave haya dific.ultado su concurren­
cia, en cuyo caso deberán representarlo oportunamente al 
Gobierno para que no le pare perjuicio. 

Art. 9° El Ministro Secretario de Gobierno queda encar­
gado del cumplimiento de este Decreto, que se publicará en 
el Registro Nacional. ( 1) 

RIVADAVIA. 

Julian S. de Agüero. 

DECRETO 

Estable.ciendo el gran libro d~ propiedad pública 

Buenos Aires, Junio 30 de 1826. 

Nº 47.-El Presidente de la República ha acordado y 
decreta: 

Véase el decreto N° 54. y el de su referencia N° 44. 
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Art. 1° Queda establecido un registro 
Gran Lio.ro de Propiedad Pública. 

Art. 2º Este· Registro deberá estar á cargo del notario 
1\fayor de· 1a Presidencia de la República. 

Art. 3º En él se estenderán todas las escrituras de 
terrenos que se concedan en enfitéusis por el Presidente de 
la República, y se registrarán los que se manden otorgar 
por los . Gobiernos de las Provincias, por el testimonio 
debe remitirse al efecto, con arreglo al artículo 1 9 del De­
creto de 2 7 del corriente. 

Art. 4º Las escrituras de enfitéusis que no estén registra:­
das en el gran libro de propiedad pública, en ningun caso 
tendrán valor ni efecto alguno. 

Art. El Notario Mayor á cuyo cargo se pone este 
registro, deberá pasar mensualmente á la Colecturia General 
un sumario de toda escritura de enfitéusis que por él s.e 
otorgue y de las que se registren, para que pueda recaudarse 
conforme á las reglas que se establecerán, el cánon .anual 
correspondiente. 

Art. 6º El Ministro Secretario de Gobierno qu~da encar­
gado de la ejecucion de este Decreto, que se insertará en el 
Registro Nacional ( 1 ). 

RIVADAVIA 

Julian S. de Agüero. 

DECRETO 

Declarando no vendidas las tierras del E·stado 
en que estaban las posesiones rurales, enaje­
nadas por la comision de bienes estraños. 

Buenos Aires, Julio 5 de 1826. 

N° 48.-Las ventas ad-corpus de propiedades públicas, he­
chas por la comision de bienes estraños, ha causado lítijios 

(1) Se refiere al N• 44. 



uµ·r..w.:,, qué · entorpecen Jas p11.e:radónes 

1· A~rroiénsorE:s,. P;erjudican al• público, y "algun?s. atnenazan. 

·~p~n un gran perjuicio á los intereses, y propiedades del 

·'l!:stado¡ .esto ha motivado una consulta del. Departamento . 

. ':fopogra.fico, y siendo de la mas alta import~cia, eL.ñjar 

i.iíi;t: • regla general al respecto, el Presidente de la Repú-

'):¡1ica, oído el dictámen Fiscal, y el delTribnnal de Justicict, 

de conformidad éon este, ha acordado. y decreta: 

.. Art. 1.º En fas ventas que :por fa antigua Comision llaI}la­

de Propiedades Es tramas se hubiesen celebrado ad-corpus~ 

posesiones rurales fundadas en terrenos de. propiedad 

pública, soló debe considerarse enajenado aquello que era 

· .de fa propiedad de los individuos á quienes se ocupa11<:>11 

dicñas .posesiones, y de ningun modo el terreno cuya pro­

piedad ha conservado el Estado. 

. Art. 2º Los compradores á quienes comprenda lo resuelto 

en el artículo anterior, {\eberan presentarse pidiendo en en:fi­

téusis aquellos terrenos, en el término de se~ meses, que se 

prefijaron en el Decreto de 28 de Setiembre de 1824, y bajo 

la pena que en él se espresa. 

Art. 3° Co,muníquese al Departamento General de Topo­

grá:6a y Estadistica, para que 1o tenga present~, en las men­

suras que ocurran y dése al Registro Nacional (1): 

RIVADAVIA. 

JitHan S. de Agüero. 

DECRETO 

Sobre los Rios y Arroyos permanentes en tierras 

de propiedad pública 

Buenos Aires, Julio 6 de 1826. 

N° ·49.-El Presidente de la República ha acordado y 

DECRETO 

Sobre los 1 
so ares y qu· 

Intas 
de campaña en los PUeblos 

Buenos .A: . · · 

.No. 5. 0.-Cón ob· t . i:res, Agosto 6 de 1826. 

.. 'je o de . 
respecto de los 1 . . ev1.tar fas <lud· 

- so ares y . as que h 

na, promove . 1 . . quintas de 1 . . an ocurrido 

d _ r e arreglo . . .. os pueblos d ·. 

llenos legr't· . y adelanto d ' . . e campa. -

· 1mos de · e estos 

propiedades 1 p aquellos en el rroc d ' asegurar á los 

' e resid "' e e su · 

decreta; ente de la Re Úbl" s respectivas. 
p . rea ha ac d . . .. 

. . ~~ºY 
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, . · á tierra 
! de May<=:_ult1mo,_ 

L y de t8 +,....;; "'·· dldos en fi. . , ndose la e ' . ué~~:ícompren . . -
Art. I º Re ne declarase q d campana 

pan-llevar, en los pueblos . e d . pastoreo Y . nta· sitos 
e s de q,m ' 

ella los terreno . dad pública. . nados terrenos ~e 
.• n_ 1.1e sean de prop1e dores de los menc10 regló a las reso-

-:1. L posee , · con ar d Art -,.o . os enfiteusis, . meses e . . - . .d. 'ndolos en ' . o de seis 
presentarán p1 t y dentro del term; derecho de prefe-
1 . ·ones genera es, de perder to o uc1. . la pena 
·est" fecha, baJO ña no son 

"' d campa . . e tengan. 
1 

pueblos e 
renc1a qu lares de os 8 de Mayo. 

o Los so 1 de 1 los Co-Art. 3 la citada ey hechas por 
Comprendidos_ en des de tales solares 1 e-. fecto, son fir-

merce · dos a d. Art. 4º Las ente autoriza d por me 10 
petentem 1 interesa o , 

mandantes coro debiendo acreditar~ la merced, y tomo 
mes y valede;as~n forma, que se le_ ~:poner de ellas á su 
de documen o r consecuencia 

. pudiendo po lares, Poses10n, . d . aquellos so 
bitrio. . bargo esce . la de me -Ptua os - 1· a ar . dan sin em . ....cecc1onen 

o Que o' 1mpeu• 'n con-Art. 5 = impidan _ que sera 
te de ellos, que blos de Campana, ó par d los pue . . . 

. n ordenada e .. dad pública. (1) dése al Re-
c~o dos como de prop1~ . nes corresponda y s1dera , ese a qu1e 

Art. 6º Comumqu 
. ~acional. gistro ... 

Ordenando la 

RIVAfü\.VIA, 
. S de A (J'üem. Jiilzan · l> 

DECRETO 

Pueblo en la . n de un creac10 . 
Chacanta 

, de 1826. . ·Setiembre 2o 

'dente de la N. Si-El Prest 

Buenos Aires, dado Y de-
, b1ica ha acor Repu 

creta: 

l • Nº 43. (1 Véase la ey" 

lugar conocido con el nombre de 
· <le los Colegiales, de la propiedad del Estado, queda 

nado .todo el terreno que no esté dado en arriendo pára 
formar un pueblo que se denominará Chorroarin, 

Art. 2° El pueblo se formará con sujecion ó la traza y . 
delineacion practicada por el Departamento T opográñco, 
cuyo plano ha sido aprobado en está fecha . 

Art. 3° Cada manzana se devidirá en doce solares igúales, 
y su distribucion se hará con arreglo á lo dispuesto en los_ 
Decretos de 9 de Agosto de 1824 y 19 de Enero de !825. (r) 

Art. 4 º Las suertes de quinta que el terreno permita, se 
distribuirá entre las familias emigradas, que quieran ded,i-: 
carse, á su cultivo, debiendo constar cada una de 220 varas 
de frente, con igual fondo. 

Art. 5° Las suertes de quinta: de que. habla el artículo 
anterior, se darán en enfitéusis, como está dispuesto por 
punto general respecto de las tierras. de propiedad pública; 

mas en los dos primeros años, serán los enfüéutas exentos de 
pagar e¡ cánon · que les corresponda con arreglo á la ley de 
1 8 de l'lf ayo último. 

Art. 6° A cada familia de las que reciban una suerte de 
quinta, se le dará en la poblacion ''un solar con la estencion 
que establece el art. 3º 

Art. 7° Una comision compuesta del Juez de Paz y dos 
vecinos, que nombrará el Ministro de Gobierno, hará la dis­
tribucion de los solares y suertes de quinta, dando oiortu_ 
namente cuénta para librar en favor de los interesados los 
títulos correspondientes. 

Art. 8° La misma comision es encargada particularmente 
de dispensar á las familias emigradas toda la protet­
cion necesaria, para que establecidas comodamente se pro­
mueva 1a emigración de familias industriosas; en que tanto 
se interesan los progresos del país. -- --·--· -~--

(Y fase los decretos :K
0

• 72 y 73. l~sfos terrenos fueron destins.dos por 
los decretos de Marzo 11 de 18í1, ley de Agosto 2ó de 1878 y Octabre 17 mismo m1o p;¡.ra Cementerio. 



.. ' .. . . 

UJ.1':HVU"4'U.V'·-!· se pondrá.n de acuerdo con la. 
Gnmision ·.de .emigracion.., por .1?-- que se proporcionárán los 
réursos :i¡iecesarios para hacer efectivo lo que se recomien-
da en: el anterior artículo. 

Art, 1.o. Dispondrán igualmente, y sin pérdida . de .. tiempo, · 
se habilite el templo qÚe allí existe, y propondrán. en opor­
tunidad el partido que pueda sacarse del resto d.el edifiGÍO, 
en beneficip de la nuev.a poblacion. , 

Art. 1 r. :Por el Departamento Topográfico se procederá 
á demarcar el Pueblo, con sujecion á la traza que presenta 
el piano, que se le devolverá, y á propo11er la denominacion · 

de las plazas y calles. 
Art. 12• El Ministro Secretario de Gobierno queda encar-

gado de fijar el día en que. deba procederse á la ereccion 
del Pueblo, que se ordena por el presente decreto, , Y 
los individuos á quiénes se cometa por el mismo la celT­
dad de este acto, estenderán una acta que se registrará con¡ 
este decreto en el Dep~rtamento Topográfico. 

Art: 13. Comuníquese al Departamento Topográfico, á la 
Comisión de Emigracion, y dése al Registr? Nacional. 

RIVADAV1A, 

Julian S. de Agúero. 

DECRETO 

Estableciendo ·1a línea de frontera 

•;;¡, 

Buenos Aire¡\ Setiembre de 182f5. 

Nº 52.-Uno de los objetos que han llamado preferente­
. mente la atención del Presidente de la República, es poner 

V$?! 

en completa seguridad nuestra campaña, contra las incur-

sion:es y aepredaciones . de los bárbaros. La p~z · qµe se ha. 
hecho, y que se procura conservar á Gostaj de gtandeS sa­
crificios, no es garantía suficiente á que pu~dan librarse las 
riquezas de nuestros campos, y la vida de sus laboriosos 
habitantes. Aunque no tuviéremos de esto repetidas prue".' 
bas, la e11contrariamos en la reciente inyasion, qtte acaban 
de hacer los salvages por varios puntos de· 1/ campaña en: 
los momentos mismos, en que ':un estaban /ecibiendo los 
regalos, de que· van siempre acompañados los convenios• 
que con ellos se hac.en. Solo el poder de la füerza puede 
imponer á estas· hordas, y obligarlas á respetar nuestra 
propiedad y nuestros derechos. Con este objeto está pto­
yectada, tiempo hace, una línea militar que fije nuestra fron· 
tera con los terrenos que ocupan los bárbaros, qlle'dinculte 
sus incursiones iihprevistas, y po11ga á cubierto nue~tras po­
sesiones todas. · La línea está ya traz

1
ada, y demaréados los 

puntos en que pueden establecerse c6modamente los fuertes 
principales. 

Dos Comisiones, que s.e habian nombrado para practicar 
los reconocimientos que debían nreceder á esta operacion, 
han presentado ya sus trabajos, y el plano correspondiente, 
que ha merecido la aprobacion del Presidente: se acerca la 
estacion en que, el Gobierno ha resuelto ejecutar una obra 
tan importante. Aunque recargado de otras graves aten­
ciones, él espera realizarla muy luego, por que cuenta con 
la cooperacion y auxilios de todos los hacendados intere­
sados particularmente en una medida, que va á poner en 
completa seguridad sus fortunas, y áti.segurarles su progre­
so rápido. 

Bajo este cot;icepto, el Presidente ha acordado y decreta: 

Art. 1° La nueva línea de frontera con los salvajes, se 
tirará desde el fuerte de la Independencia, por los puntos 
marcados por los Comisionados, que á este efecto fu,eron nom-



. . zo En . su consecuer1cia, se .Pl".Ocederá lo 
p9sible á estaiblecer tres fuertes principales: ·.,:.¡,..;m,,.r,:-.. 

. la Laguna de Curalafquen, el ·segundo .en 
de Guerra, y el tercero en 1a del Ro~ 

Art. 3ª Por los Ministerios de Gobiétno y Guerra, s.e co:rn·µ-. 
nicarli:n ejecutiva:rnanJe las ~rdenes convepientes; :para reúnit 
todo cuanto sea necesario á la :mas pronta rea1izadon déc 
esta empresa, y :rnüy particularmente para el· completo .de 
.los cuatro Regimientos de Caballería: que . deben gáarneoer 
permanentemente la nueva línea de · frontera, 

Art. 4° El Ministro de Gobiernq quedá especia.lment~ 
autorizado para reunir en üna Junta General á .todos Je;s 
hacendados, con el objeto de acotdar ;lós auxilios, con que 
ellos, han de contribuir, no solo para que la Qpra se haga 
con mas rapidez y celeridad, sino tambien con menor costo 
del Tesoro Público. 

Art. 5° A mas de lo que tenga relacion con. el estable­
cimiento de la ~rontera, el Ministro de Gobierno acordará 
tambien con los hacendados, los medios mas convenientes, 
para proporcionar y conducir á la frontera, aquella p5)bla­
cion que haga mas fácil su conservácion, como igualment~ 
el que se hagan ellos mismos cargo de conse:i;-yar la. paz 
con los salvajes, con los auxilios que el Gobierno propor­
cionará, y c.on sújecion á las reglas que á este objeto. 
acuerde. 

Art. 6;} Los l\'[inistros de Gobierno y Guerra quedan en­

car~a?os ~e la ejecucion de este D:creto,~e se co1:1uni­
cara a qtnenes corresponda y. se dara al Registro Nacional. 

RIVADAVIA. 

Julian S. de Agüero. 

So 

DECRETO 

Prohibiendo erarrendamientod~ 1:losques 
Montes de propiedad del Estaµ:Q, 

Buen'os Aires, Octubre 26 al? 1S26. 

N° 53.-,-El Pre.sidente de la Repúblicª' ha acordadE5 y 
d~eta.: . · · 

Art; 1º Nó se admitirá denuncia alguna de tierras en en,{ 

#téusis que comprenda bosques ó :montes de propied~cµ 
pública, ó parte de. ellos. ' · · . 

Art. 2º'. El Departamento Topográfico p:r:esefrf.:a.rá ún.Jlro~ 
yecto de resolu:cion general, en que se comprendan las 
te.glas que deben adoptarse• para · permitir el uso <lci los 
bosques. · 

Art. 3 ° Comuníquese á qtlienes c;nrresponda . y dése al 
Registro Nacional. 

RIVADAVIA, 

.Julian S. de Agüero. 

DECREtO 

Ordenando que la tasacfon de fierras en enfi.;; 
téusis se haga por varas. 

B!lenús Aires, Oetub.re 26 de 1826. 
1 

Nº 54-El Presidente de la República, considerando los 
. embarazos que se esperimentan para hacer por leguas cua­
dradas las tasaciones de las tierras que se conceden en 
enñtéusis, en fuerza de la. costú:mbre de hacerlas por 1.ra­
r;as, ha acordado y decreta; 
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Art. r O La tasacion de· las tierras 

que se dan en enfitéusis, · se hará en adelante por ..,.,, . ...,.,, ,.,..~ 

frente y con concepto á legua y media de fondo. 

Art 2° Quedá derogado el Art. 8° delDecrefo ai·27 
de Junio último por el .cual se manda hacer la tasaciotÍ' 
por leguas cuadradas. 

Art. 3º Comuníquese á quienes corresponde y 
Registro Nacional. (1) 

RIVADAVIA. 

Jult.an S. de Agüe'Ya. 

DECRETO 

Ordenando desde la fecha en que deben abonar 
el cánon los que tomaron tierras antes del 18 
de Mayo último. 

Buenos Aires, Octubre 27 de 1826. 

N° 55.-El Presidente de la República ha acordado y 
decreta: 

Art. rº Todos los que hub~ recibido tierras de pro­
piedad pública antes de la Ley de 18 de Mayo del pre­

. sente año, deberán pagar el cánon que se les arregle, 

desde el dia en que se les mandó dar posesion de dichas 
tierras, sin perjuicio de lo dispuesto en Decreto de 2 I de 
Abril último. 

Art. 2° Los que al recibirlas en enfitéusis se comprome­
tieron á pagar un cánon determinado, satisfarán á su arbi­

trio hasta fin del año corriente, ó el cánon estipulado, ó el 
que corresponda segun la ley. 

Art. 3 ° Desde el 1 ° de Enero del año entrante, el cánon 
se arreglará uniformemente por la Ley. 

(1) Se refiere al N° 45. 
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Art. 40 Por el Ministerio de 
· · d ' insertará quienes correspon . a ~ 

G b" emo sé ~unk,ará á O 1 ... .. . 

en el Regist!o Oficiál; (1 ) 

RIVADAVIA. 

Julian S. de Agüero. 

DECRETO 

f d corporaciones ó Sobre tierras que ueron e, . 
establecimientos publtcos. 

Buenoi, Aires, Octubre 27 de 1826. 

1 

· R , bf ha acorda'do Y No 56.-El Presidente de la epu ica , 

decreta: º Todos los que tengan en arrendamiento por 
.Art. I d los que antes pertene-

indeterminado terrenos, e ' . e ho 
tiempo . ' establecimientos pubhcos, y qu y 
. ' corporac10nes o . , 1 L 

c1an a , E d d berán arreglarse ª. a ey . dad del sta o, e 
son de prop1e d Enero del año entrante, y 

desde el 1º e 
sobre terrenos, . . t lacion ante el Gobierno. 

1 nfitéus1s con an e 
solicitar os en e d 1 lase que se espresan en el 

A ?º Los terrenos e a c ·a 
rt, - ' . do por tiempo defim o, . e están en arnen 

. artículo anterior qu ' nfüéusis con arreglo á la Ley y 
vencido es:te, se daran en e 

1 · nes generales. . , , 
reso uc10 . . . d Gobierno se comumcara ·et. 

0 Por el M1msteno e . ~ . 
... "\rt. 3 . , , . n el Registro Nacional, . rresponde msertanaose e • quienes co ' 

RIVADAVIA. 

Juhan s. de . . Agüero. 

(1) Véanse los Decretos de referencia Nº 42 43 y 68. 



Ordenando que Ia Comisfohdé solares se 
á las instrucciones del Depa.rtamentq 
gráfico. 

Buenos 

.N° 57,:-El Presidente ha acordado y decreta: 

Art. 1° .Las Comisiones establecidas y' que se 

can en los pu.:3blos de campaña para el reparto de los so­

lares, lo verificarán . en adelante con .arreglo al plano é 

instrucciones .que retiban d.el Departamento Topográfico. 

Art. 2° Las mism;as Comisiones quedan fáoultad<its pél.ra 

repartir en enfitéusis, y bajo tasacion, con arreglo á los 

Decretos de 27 de Junio y 26 de Octubre Último; las suer.: 

tes. de quintas ó chacras que se hallen comprendidas en 1a 

parte vald:ía de los éjidos correspondientes á dichos pue-. . 
blos. 

Art. El Departamento Topográfico pasará á dichas 

Camisiones las instrucciones, por las cuales deben congú .. 

cirse en el reparto de las tierras de que trata el artículo 

anterior, cohcifümdo en ellas, todo 19 posible, el . espíritu 

de la Ley, y Decretos Reglamentarios con l<it mayor eco­

nomía de tiempo y gastos particulares. 

Art. 4 ° Las <;::om1siones remitirán al Departamento To­

pográfico el espediente de cada reparto de chacra. ó quinta, 

y con su informe. se elevará al Gobierno por el Ministerio 

respectivo, para que examinado y aprobado, se mande es­

tender 1a escritura de enfitéÚsis por la Escribanía Mayor. 

Art. 5° Las propuestas de los individuos para tales co­

misiones, y el conducto por donde deberán ellas dirijirse 

·,iJ Gobiefoo, en todos l~s: casos que ocurran, será en ad.e­

ante el Departamentd Topográfico, en el cual se a.b:titá, úri 

en que Sé lllSCriban 

l<is Jormeri y puel>los 

6º Por el. Mínistério 

publicará segun corresponde~ 

DECRETO 

Orden.ando que los terrenos fuera.· ~e !ª 
de frontera no se den eu. enfiteusis. 

Nº 58.-El. Presiden~ por motivos de mayorinterés pú-

blico ha ac.ordado y decreta: ' . 

Art. 1 o se cQm;ederá por ahora terreno alguno en .en-

füéusis fuera de la nueva línea de frontera, que se estable-­

, ce por el Decreto de 27 de Setiembre de 1~26, esto es,ª~ 

Sud ·de una línea tirada desde el Cabo Comentes al Tan­

dil de este .· punto á la Laguna Curalafquen, Gru:~ Cploraéla ' . . 
y Mar Chiquita del N ort:e. 

Art. 2 o Todos los terrenos que se hayan dado Y ,que .se 

den en ertfitéusis en la misma línea de frontera, o en la 

parte interior, tendrán la tácita condicion de ~et esceptuada. 

aquella parte, que sea conveniente destinar 3: n~evos fue­

blos con sus correspondientes éjidos, canales o cammo~ 

públicos. (2) . . . . .. ,. , 
Art. 3o Por el Ministerio <;le Gobierno se comumc?ra a 

qui.enes corresponde, é insértese en el Registro Nacional 

RIVADÁVIA. 

Julian 

(1) Se refiere ¡t los 1'{0 • 45 y .54, Vé:,;hse los 4ecre1;os N°' 
T. ll los N<>s 5; 12, 15,y 24. . . ó , 

(2) Se refiere .el N° 52. Véi\Se T. II N. 32 .. bIS .. 



DECRETO , 
Reglamentando la forma en que se han de dar 

las tierras eu en:fitéusis, cuando el denuncian­
te tenga hechas otras denuncias. 

Buenos .Airea, Mayo 10 de 1827. 

N° 59.-La ninguna limitéJ,cion con que hasta ahora se 
han concedido en enfitéusis las tierras de propiedad públi­

ca, en toda la estension que se ha solicitado, ha dado lu­

gar á un abuso cuyas consecuencias empiezan ya á sentirse. 
, Se. denuncian campañas inmensas, sin intencion y sin posi­

bilidad de poblarlas, pero con la seguridad de vender muy 

luego á buen precio el derecho que se ha adquirido á tan 

poca costa. Así es que toda la estension de tierras pú­
blicas comprendidas dentro de la nueva línea de frontera, 

aunque en su mayor parte despoblada, está casi entera­
mente repartida. La acumulacion de tan vastas campaiias 

en tan pocas manos va á retardar forzosamente su pobla­
cion y cultivo. No es justo por otra parte, que unos pocos 
se aprovechen esclusivame11te de un beneficio que la ley 

proporciona para favorecer las industrias de todos. /El 
Gobierno ha deseado establecer reglas que facilitando la 

distribucion de las tierras :n la proporcion que era de 

desear, evitase aquellos inconvenientes, ha pedido al De­

partamento Topográfico, los conocimientos prácticos que le 

da el desempeño de sus funciones; !mas hasta ahora no ha 

podido arribarse á una resolucion que llene aquel objeto. 

Mientras esto se consigue, es de la obl:igacion#del Gobier­

no proceder en el reparto de las tierras 1c con alguna mas 

economía, y no permitir que los campos de propiedad pú­

blica vengan á ser el patrimonio de unos pocos, con grave 

perjuicio de la prosperidad pública y de 1a industria par­
ticular de la clase :r.nas nu:r.nerosa. 
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Con este objeto el Presidente de la. República.ha acor­
dado y decreta lo siguiente: 

Art. 1º. En toda denuncia el Juez de 1ª Instancia, ante 

quien se haga, la pasará ante todas cosas á informe del 

Departamento Topográfico, como está :r.nandado por punto 
general. 

Art. 2º El Departamento Topográfico, despues de asen­
tar en su informe si hay ó no inconveniente que se oponga 
á la denuncia, deberá espresar tambien si ,el que la hace 

tiene antes denunciados otros terrenos, cuanta es su esten­

siort y cual es el estádo del espediente que se sigue con 
este motivo. 

Art. 3º Con estos datos, y los demas conocimientos que 
el Gobierno tenga á bien tomar, concederá ó no en enfi· 

· téusis, el todo ó solo una parte del terreno denunciado. 

Art. 4° Comuníquese al Departarr:.ento Topográfico este 
Decreto, cuya puntual observancia se le recomienda y dése 
al Registro Nacional. (1) 

RIVADAVIA. 

Julzan S. de Agüero. 

DECRETO 

Sobre denuncia de terrenos en la nueva línea 
de fronteras. 

Buenos .Aires, Noviembre 26 de 1827. · 

No 60.-Considerando el Gobierno que es de conocida 

utilidad pública, el distribuir, los terrenos comprendidos 

en la nueva línea de frontera, ha venido en acordar Y de­
creta: 

(1) Yéanse los Decretos N° 27, 28, 41, 44, 45, 46, 53, 54, M. 6S, 81 _94, 



> ser ~Qlicitado rh é:nfitéüsis eles~éfo com:-: . 
entre la antigua linea de frontera, y la nuevaquec . 
desde la Bahía BlancaJ hasta lá lagun?, del ¡>ó .. 

Art 2¡, Ninguna solicitud eomprend;tá mas .estensJon de 
ti3rreno, qlie tres' leguas de frente, J cúatro. de fondo. . 

1 

. Art. 3° Solo tendrán derecho de preferencia las denun~ 
eras hechas despues de la publicacion de este Decreto: 

Art. 4º Comuníquese á quienes corresponda y dése al 
Registro Oficial. 

DoRREGO. 

Jztan Ramon Balcarce. 

DECRETO 

Estableciendo un registro escrito de los en­
fitéutas. 

1 
13uenó.s Aires, Diciembre 3 de 1827. 

No 61.-El Gobierno ha acordado y decreta: 
1:-rt. rº En el Departamento Topográfico se abrjrá un 

registro de todos los tenedores de terrenos repartidos en 
enfitéusis, co~ especificacion de los dueños que los poseen 
Y º. orrespondlentes referencias al Reo-istro Gr.!.c . o· aHC.0. '":rt. 2º Por la Escribanía de Gobierno y por la Colee­
tuna General se pasará á dich.o Departamento una relacion 
de todos los espedientes promovidos á este respecto, antes 
del establecimiento p.e la Comision Topográfica. 
. Art Jº Todo~ l~s individuos que en la actualidad poseen 

üep-as en enfiteusis, se presentarán en papel del sello 7 al 
Departamento Topográfico acommñando sus t't 1 · · .· r-· . . 1 UOS, y pl-

correspondiente ano,tacíon en el Regi~tto (iel"ieral 
j:te · enfrtéüsis; 

. i <V :Árt. 4'} Igual trámite quedará es~bleddo para et tr"'spaso 
'· ;~ cµalquier terreno de propiedad pública, que en el~odo: 

. .. \yen. parte pase de llno á otro .enfitéuta; esta· ~olicitud de:-: 
.. l,etá ser entablada por el vendedor, acreditam1o haber sa-,. 

tisfecho el cánon correspondiente á: la parte qtie enágena; 
·· Art 5.;i PQr las· escribán\as públicas no se estetidet4n 
esé:riturl:l-s de terrenos de. propiedad ¡r6.blica, contedidos~n 
énfitéttsís, 6 bien sea de traspaso, sin que .antes acredi!t:en 
los interesados hahe!" pedido sn inscripcion en elIDeparta· 
mento Topográfico, 1con arreglo á ló · qúe se .espresa en los 
artículos anteriores. (r) 

DORREGO. 

Ju:a1i Ramon Baka.1'ce. 

DECRETO 

Sobre venta d.e terrenos de pan-llev1i'l.r y fincas 
urbanas de propiedad pública. 

B~rnnos Aires, Diciembre ód.e lBZ't. 

N° 62.-Habiendo solicitado algunos individuos la venta 
de solares de propfodad pública, · que han poseido tiempo 
considerable, y en 1.os que han hecho mejoras de impor­
taµda .siendo conveniente regularizar, las operácionés sobre 
este particular, dispensando á los poseedo'res la considera~. 
don que se merecen, sin desfraudar los intereses del Es'­
tado; el Gobierno ha acordado y decreta: 

Art. 1° Solo son enagenables los solares y fincas urba- .. 

(p Yeue el Decreto N'"' 24 y 68. 
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nas de propiedad pública, ó terrenos d 
llevar. enominados de pan-

Art. 2º En los casos de enagenacion de 

fincas en . arriendo, y en que los. poseedores 

cho algunas mejoras serán estos preferidos 
que otro ofreciese. 

los solares ó 

hubiesen he,. 

por el tanto 

Art. 3() En caso d , e no aceptar la preferencia que se les 

~cuerda p~r el articulo anterior, quedará sujeto el poseedor 

a la tasac10n que se hiciese de las mejoras por dos peritos 

nombrados por su parte y por la d 1 1i 't d 
. ' e c1 a ar, con un 

tercero por el Gobierno para el caso de discord' . 
A ia. 

- rt. 4.º Si la oferta que se hiciese fuese a' . . . d 1 
Gb. · J~10.e 

o ierno notablemente baia . oído el F' 
, ._; , . parecer 1scal se 

otorgara al poseedor por la regulacion 6 retaza de lo¡ ¡a-

sadores, ;ue se ~~tableceran por un decreto~especial. 

Art. 5 El M1mstro de Hacienda queda e d d 
1 · . ncarga o e 

¡ a e3ecuc10n del presente Decreto · , 
R 

. . , que se msertara en el 
eg1stro Oficial. ( r) 

DORREGO. 

Juan Ramon Balcarce. 

LEY 

Sobre tierras de pastoreo en enfiteusis 

Sala de Sesiones en B A· uenos rres, Febrero 26 de 1828. 

No 63.-La Ho bl J 
P 

. . nora e unta de Representantes de la 
rovmc1a con fecha 6 d 1 . . 

I e cornente, ha sancionado con 
valor y fuerza de Ley, lo siguiente: 

Art. rº Las tierras de pastoreo de 
propiedad pública, se 

(l) Véase el Decreto Nº 445 Estad' .. , ' 
de favorecer al eufitéuais do~ina' t rnpoSicion responde á fa tendencia 

_ leyes y especiAlmente 111 de 1876 t:1 e den su ép?ca sctirnln1ente todas las 
piedad de la tierra pública. ien en á facihtar la adquisicion en pro-
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· (la;rán en enfitéusis por el término de 10 afias, 

desde el 1º de Enero de 1828. 

Art. 3º En las tierras de propiedad pública, al Norte 

del Río Salado, cada legua cuadrada se avaluará á 3000 

pesos y pagará .conforme al cánon establecido en el Art. 

2°, 60 pesos anuales por legua. En las tierras al Sud del 

Salado, en 2000 pesos y pagará cada legua cuadrada 40 

pesos anuales. 

Art. 4º Cumplidos los primeros 10 años se renovarán 

los contratos. El valor de las tierras, se fijará préviamen­

te por la Ley, y el cánon de un dos por ciento~ estable­

cido por el Art. 2° será inalterable. 

Art 5° El enfitéuta del terreno para cría de ganado, que 

.no lo poblase en el término, y en el modo que se previe­

ne en los artículos siguientes, perderá el derecho ele. enfi­

téusis, pagará el cánon vencido, y qi.iedará recindido el con­

trato con el Gobierno. 

Art. 6° El enfitéuta que hubiese obtenido los títulos de 

enfitéusis, y el que los obtuviese durante la actual guerra, 

deberán poblar el terreno que comprenda en el término de 

2 años despues de la paz. 

Art. 7° El que los obtenga despues de la paz, deberá 

poblarlos á los dos. años contados desde la fecha en que 

sea concedido el enfitéusis. 

Art. 8° Para que un terreno en enfitéusis se tenga por' 

poblado, deberá el enfitéuta haber puesto en él para pro- : 
. . d ' 1 1 

creo, la porc10n e ganado vacuno o cabal ar, correspon- , 

diente á cien cabezas por cad.;1, legua cuadrada, y ademas ; 

casa, ó rancho, corral de zanja ó estaca. 

Art. 9° En lo sucesivo á nadie podrá concederse en en• 

fitéusis, por una ó mas denuncias, mayor estension que la 

de doce leguas cuadradas. 

Art. 10. Para que sea válida la enajenacion de terrenos 

en en:fitéusis, deberá hacerse por escritura pública con pré-
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:n. El· Gob1ert10 harillevar ~un. tegistro públfo@ ae. 
enfüéusis que se obtuviesen por . reµuncia .6 por 

tras:p:iision. 

Art. ···12. El cánon de ··1os terrenos de quinta, y~an-lle"var 
·· .. de propfedad ~µblica, será objeto .de ún~ l_e;r espeéfül. (1} 

El V1ce-pres1dente que stiscribe salud.a al EXJ:tlo. Señór 
Gobernador y Capitan General de la ::Próvi11cia. · 

MANUEL. VICENTE DE Jv.fAZA. 

Buenos. :Aires, Febrero 28 de 1828. 

Ale;o Vi'llegas, 
Secretario. 

Acúsese recibo y dése al Registro Oficial. 

DORREGO. 

Rojas. 

DECRETO 

Designando en los fuertes. de . la nueva. lím~a 
de frontera, el terreno para las poblaciones y 
tierras de pan-llevar. · 

Buenos Aires, Abril 28 de 1828. 

. N° 64.~Siendo de urgente necesidad proceder á desig~ 
mir en los fuertes de 1a nueva línea de fronteta el terreno 

. correspondiente para las !?oblaciones, y tierras de pan-lle­
var, con el objeto de que' los que desean establecerse allí, 
puedan cuanto antes dar principio á sus trabajos; el Go~. 
bforno ha acordado y decreta: 

~1) Véaruie losDecretós. N° 41; 44, 45, 46, 53, 54, 55, 59, t33, 81 Y. 94; 

situadoo eh la 
. tte · frb , Jera se · tra~ará Mn cuadrado á. }os rumboi genera.:.. 

. .. Jes, c\t .Y:os lados disten. dos. legµas . del po:rttrn ó puerta 
prinG • al del fuerte, . destinándose e~ta esteilsfon para. sola­
res, ~treros, quintas y tierras dl'J pqn-llevar., · · · ... ·· · 

A1ft. 2º E¡ Departamento topográfico dispondrá 1a .traz.a 

toi:n enie11te, segun. la situacion dp cada fütrt.e, · cnitiando 
de indicar Ecl término de · los solares con una caUe.. ancha 
de _dreunvn!acion, y señalar en el lugar de la l'QblaelNJ, 
ci wo plazas, y cuando menos dos entra.das prinóipale.s; · 

· , Art. 3 ° La estension de cada manzana. será un cuádt:ádO' 
"de den varas de la.do, la cual será divididá en cuatro só­
lares, la generaHdad de las calles tendráp. diez y seís varas· · 
de ancho, las quintas se compondrán de 'Cuatro · manzanas -
con. Jíl,S calles inclusive, y ias chacras tendrán diez y séis. · 
cua<lr?#:> cuadradas, y tambien las calles intermediarias; esto 
es tendrán ctíatro dentas cuarenta y ocho varas de frente 
y otras tantas de fondo, pudiendo aumentars1 estas hasta 

.
1 
la estension de ocho de frente, é igual fondo á una legua 

f de la poblacion, y siempre que la ~aturaleza del terreno lo 
r hiciese necesario. 
¡ Art. 4º El Comand,ante Militar de cada, uno de los espre-

.sades fuertes, por 'ahora, hasta que existiendo poblacion se 
nombren iueces, 'procederán á la distribucion de los s~la- ·. 
res, quintas, y chacras, con snjecion á. los términos y con­
diciones que determine la Ley, teniendo ·en consíderácion 
los méritos y posibilidades de cada individuo, y. elevando 
al Gobierno una relacion circunstanciada de ello, segun los 
planos· é indicaciones propuestas . por el Departam€)nto To;. 
pográfico, al cual, se mandará cópia. de di.cha distribucion . 

Art. 5º El Ministro Secretario de Gobierno queda encar-. 
gado de hacer efectivas las dis:ijisiciones del presente De­
creto, que se comunicará á ~enes corresponde, y se 
publicará en' el Registro Oficial. 
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DECRETO 

"2> Ordenando que los bañados·· sobrantes dl'!i 
nos de propiedad pública, adyacéntes ~l 
particulares, sean mensurados y · entreg 
en enfitéusis. 

N° 65.-Despues de haber vencido el último plazo 
un año acordádo en 7 de Marzo de 1827, á los propie 
ri<;>s de tierras para pedir en enfitéusis los senos de los rio 
y los bañados ó médanos, que separan sus propiedades de 
aquellos; han ocurrido algunos individuos demmciandolos, y 
al mismo tiempo sus linderos, alegando todavía ignorancia 
de los Decretos espedidos sobre el particular, el Gobierno 
convencido de que efectivamente una gran porcion de pro­
piedad territorial particular, vendría á quedar inutilizada 
por sus dueños, si al mismo tiempo no tuviesen el uso es­
elusivo de las porciones arriba indicadas, y teniendo pre­
sente lo que ha espuesto el Departamento Topográfico, ha 
acordado y decreta: 

Art. 1 ° Los terrenos de bañados y <lemas sobrantes de 
tierras de propiedad pública, que existen unidos á las suer­
tes de propiedad particular, por lindar estas, con aguadas 
determinadas en los respectivos títulos, estarán sujetos al 
cánon enfitéutico que les corresponda, 1de.sde el dia en que 
se ponga en posesion á los propietarios, bajo una formal 
mensura, aunque estos no lo hubiesen denunciado prévia­
mente. 

Art. 2° El Departamento Topográfico, hará medir la parte 
correspondiente á cada individuo, de los que se hallan com­
prendidos en el caso espresado en el artículo anterior, 
siendo de cuenta de los interesados los gastos que origi­
nase esta medída. 

Art. 3° Si algunos de los dichos individuos, no se eón .. · 
formase en admitir los espresados sobrantes, bajo · los tét .. 
minos indicados, perderán el derecho . de preferencia que se 

les acuerda hasta esta época. 
Att. 4º Los sobrarltes de que habla el ártícufo 1°, que no 

fuesen admitidos por los linderos, á quienes por . este De­
creto se concede. la preferencia, serán ánu:11ciadqs al p}Íbli­
co por el Departamento Topográfico, y adjudicados al pri­

mer denunciante. 
Art. 5ó El .Ministro Secretario de Gobierno queda encar-

ga:do .de 1a ejecucion del presente Decreto. 

DORREGO. 

Jósé 1Waria Rojas. 

LEN 

Fijando el cánon que se debe pagar por las 
tierras de pan llevar 

Sala de sesiones en :Buenos Airee, Julio 1(¡ de 1828, 

N° 66.-La Honorable Junta .de Representantes en Se7 
sion de esta, fecha ha tenido á bien sancionar con val o~ Y 

fuerza de ley lo siguiente: 
Art. 1 o Las tierras de pan-llevar de propiedad públtéa 

se darán en enfitéusis, por el término de diez años conta­

dos desde el 1° de Enero .de 1829. 
Art. 2º El· cánon será de un dos por ciento sobre su 

avaluacion. 
Art. 3° Cada cuadra cuadrada de cíen varas de lado, se 

avaluará, á veinte pesos en los terrenos de Cfil/lta Y pan­
llevar ín;nediatos á la Capital; y á cinco en los pueblos d~ 

campaña. 
Art. .4º El Gobierno l?resentará1á la Legislatura tm 
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. e la ubicaciori y estension de tierras _para 
yecto, que des1gn C 'ta1 v cada pueblo de campana. 
la agricultura, en la ap1 .J d' años se renovarán r d los primeros 1ez 

Art. 5º Cump ien o d. 1 tierras se fijará previamente 
li:l valor e as ' 

los contratos. -,, d s or ciento establecido en 
la Ley, y el canon de o p 

por , do será inalterable. 
el articulo segun i'nteligencia y. efectos 'b , V E para su y" se transen e a • · 

cohSiguientes. h años. 
Dios guarde á V. E. mue os 

FELIPE ARANA, 
Presidente. 

Eduardo Lalii't:ü:, 
Secretario. 

Buenos Aires, Julio 18 de 1828. 

Acúsese recibo, y 
· corresponde. pubHquese segun 

DORREGO. 

DECRÉTO 

Pan-llevar._ M_ odo de pedirlas en Tierras de . 
enfiteusis. 

Buenos Aires, 20 de 1828. 

Sancionada por la Ho-. · de la 
Nº 67.- -En e3ecuc1on 6 de Julio último, por 

1 d Representantes, en I , 1 
nora ble Sa a e , fi , . " las tierras de pan-1 evar d, n en teus1,, 
la que ordena se, _en e . h acordado y decreta: 

bl 1 Gobierno a 
de propiedad pu ica, e . . que posean terreno,s de ~an-

" o Todos los individuos tara'n a pedirlos ri.rt. I 1 E t do se presen 
llevar, pertenecientes a s a ' . d de I 6 de Ju-

rreglo á la precita a en enfitéusis, con ª 
>lio último. 

Art. 2° Se declaran comprendidos en el artículo anterior, 
los terrenos que antes pertenecían á corporaciones, ó esta­
blecimientos públicos que hoy son de propiedad de la Pro-· 
vincia. 

Art. 3° Los individuos que, en virtud de contrato con el 
Gobierno, tengan en arrendamiento terrenos de los que se 
espresan en los artículos anteriores, podrán presentarse á 
reeibirlos en enfitéusis, bien desde luego ó al vencimiento 
del tiempo estipulado en su contrata. 

Art. 4 ° No se dará curso por el Ministerio de Hacienda 
y demas oficinas públicas, á las solicitudes ó espedientes 
que se hubiesen entablado á consecuencia del Decreto de 
5 de Diciembre último, que acuerda la venta· de dii:::hos 
terrenos. 

Art. Por el Escribano Mayor de Gobierno se llevará 
un registro, por separado, en que se inserten las escrituras 
de los terrenos de pan-llevar que se dén en enfitéusis, con 
las mismas formalidades y circunstancias que se hallan 
acordadas á las tierras de pastoreo. 

Art. 6° El Departamento Topográfico procederá á propo­
ner al Gobierno 1a ubicacion y estension d,e tierras de pan­
Ueyar que ll;:prrespondan á la Cayita1 y pueblos de campaña 
con arreglo á lo resuelto por la Honorable Sala de Repre­
sentaptes en el artículo 4 ° de la precitada Ley; 

Art. Comuníquese á quienes corresponda y pubtlquese 
en el Registro Oficial ( 1 ). 

DORREGO. 

José. Jl.:f. 

Re refiere á los números 62 y 66. 



DECRETO 

Determinando· las épocas des.de q.t1e debe abo­
narse el cánon enfitéµtico 

Buenos Aires, Setiembre 17 delí:12.St 

N:0 68.-Con .el objeto de resolver las cuestiones y du­

das, que se suscitan diariamente sobre la fecha desde que 
c9rres¡:ionde abonarse el cánon de las tierras en enfitéusis, 
á fin de arreglar este punto definitivamente, el Gobierno ha 

acordado y decreta: 
Art. 1° Los individuos que hayan tomado antes de la 

fecha de este Decreto, posesion legal de terreno en .enfi­

téusis, sin determinarse el dia desde que deben pagar el 
cánon qu~ prefija la Ley, abonarán el .espres1ado cánon 
desde la fecha .en que hayan tomado la posesion legal. 

Art. 2º Los que hubiesen recibido terreno en e:hfitéusis 
bajo la condicion que espresa el Decreto de 2 1 de Abril 
de 1826, pagarán el cánon á quer quedaron éomprometidos 
desde el día en que espire el término de 6 meses, prefijado 
por el artículo 5º del Decreto de 27 de Setiembre de 1825. 

Art. 3° Todos los indivi<luos á quienes se conceda ~n lo 
sucesivo terrenos en enfitéusis, quedarán obligados, aun 
cuando no se esprese en el Decreto d~ órden, á abonar el 
cánon deséle la fecha en que concluya el término de 6 me­

ses á que se refiere el precede.nte artículo. 
Art. 4º Los individuos quienes hayan tomado posesion 

legal á la fecha de este Decreto, y que al recibir los terre­
nos en enfitéusis, no hubiesen sido obligados á la condi­
cion que espresa el artículo 2º, se _presentarán al Gobierno 
dentro de dos meses, para determinarles en vista del estado 
en que se hallen sus espedientes, el dia desde que deb<;n 
comenzár á pagar, el cánon enfitéutico, bajo el concepto de 

que en case de: no verificarlo, 
· pr,endidos en lq que dispone el artículo anterior. 

Art. En e{ caso de ausentarse indebidamente por al-
gunas 'cuestiones que embaracen y retarden el dar.á1 enfi~. 
t~uta la po,sesi9n legal, dentro del término.prefijado, que?:rá 
obligado el que las promueva, á la. subsanado~ de daños 

y perjuicios. 
Art. 6° Al <7stenderse por el Escrfüano Mayor, de G()bier'­

no las escrituras de• enfitéusis, se espresará terminantemente 
eu ellas, el dia desde que debe abonar el enfitéuta el, 

non respectivo. 
Art. Comuníquese á quienes 

y dése al Registro Oficial. ( 1) 

DORREGO. 

José M. Rojas. 

DECRETO 

Ptobipiendo las transferencias sobre tierras en 
enfitéusis sin permiso del Gobier.nó 

Buenos Aires, Octubre 30 de 182.8. 

1 
NQ 69.-El· Gobierno, por el· Decreto de 3 de Diciem­

bre de 1827 estableciendo un registro de terrenos en enfi­
téusis, se propuso dar todas las garantías necesarias á 1á 
propiedad territorial, y asegurar los intereses fiscales: .sin 
embargo de ello, .el Gobierno ha sido advertido, de la fuob~ 

~ervancia de aquella resolucion, y en consecuencia ha acor­

dado y decreta: 

(1) Véanse el Decreto num. 55 y los de referencia núms. 3& y 
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Art. rº No se hará transferencia alguna de terrenos en 
enfitéusis sin que · proceda el correspondiente permiso del 
Gobierno. 

Art. 2° Antes de otorgarse el permiso de que trata el 
artículo anterior, por el Ministerio respectiv se ordenará el 
pago del cánon que adeude el vendedo pas~ndo en se­

ida al Departamento Topográfico par ue sea inscripto 
n el Registro que orden~ecreto 3 de Diciembre -último. 

Art. 3° Las escrituras de traspaso cm terrenos en enfi­
téusis se laarán. esclusivamente por la Escribanía Mayor de 
Gobierno. 

Art. 4 ° Las mismas formalidades se observarán con res­
pecto á los terrenos concedidos en enfitéusis que hayan de 
transferirse, aun cuando no se hubiese practicado la men­
sura y tomado la posesioú legal. 

Art. 5º Comuníquese y publíquese segun corresponde ( 1 ). 

DORREGO. 

Tomás Guúlo. 

DECRETO 
\ 

gracias á los que pueblen la 
nueva línea de frontera 

Buenos Aires, Setiembre l9 ele 182f1. 

Nº 70.-Entre los deberes sagrados qi1e se ha impuesto 
el Gobierno, considera que el poner á cubierto las fronteras 

" de la Provincia de la incursíon de los bárbaros, es de los 
mas urgentes y privilegiados. Las medidas ordinarias son 
inaplicables mientras no vuelvan á organizarse regimientos 
de línea, y los puntos fortificados se rehabiliten de medios 

(1) Se refiere,.al núm. 61. 

, 
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de conservacion y de fuerza,· aniquilados 
civil. Para suplir á la exijencia .de esta imperiosa necesic. 
dag, se han dictado las medidas que permiten las circttns:. 
tandas; pero serian insuficientes si n:o fuesen auxiliadas de . . 

otras mas eficaces, reclamadas pór la justicia y por el in .. · 
terés de la campaña. Con este objeto y teniendo. el Gobierno 
presente la horfandad y miseria á que hitn quedado redu­
cidas numerosas familias del campo, por efectos de la misma 
guerra, y la imposibilidad en que se encuentran de reparar 
sus quebrantos, si la autoridad no les estiertde un .brazo pa­
ternal; siendo por otra parte de una importapcia vital con­
vertir sus trabajos en guarda de las mismas fronteras, y en 
proteccion de las valiosas propiedades establecidas en los 
campos de la Provincia, y como un medio poderoso de ace~ 
lerar y consolidar el restablecimiento de la paz y .del órderi 
interior: usando el Gobierno de las facultades extraordina- · 
rías que le acuerda la transacion de H de Agosto próximo 
anterior, ha acordado y decreta: 

Art. 1 º Los vecinos de la campaña, hijos de la provincia, 
y los avecindados en ella, naturales de la República, que 
quieran establecerse en la nueva línea de frontera en el 
Arroyo Azul, y campos fronterizos de la. pertenencia del 
Estado, recibirán en propiedad una suerte de estancia de ía 
estension de media legua de frente por legua y media de · 
fondo. 

Art. 2° Para obtener en propiedad la suerte de estancia, 
señalada en el artículo anteri,Jr, deberá sujetarse el poblador 
á las condiciones siguientes: 

Primera: A transportarse con su familia ó gente de· 
faena al lugar que se le señale. 

Segunda: A poblarlo en el término de un año con un 
capital que no baje de cien cabezas de ganado 
vacuno, y en propo:rcion caballar; ó á emprender 
siembra, cuyo producto equivalga á aquel capital; 



FP1~rP,..-a· A levantar un ranchó de paja 
de balde .. · 

por venta, traspaso ó c::ambio; 
el terreno de propiedad, sin prévio compromiso i 
escriturado del comprador, ó nuevo poseedor; de es~ 
tar al cl!'.mplimiento de las cóndiciones espresadas 
en este ártículo, y con conodmiento del Coman­
dante General de Campaña, á efecto· de juzgar de 
las razones que obligan á la venta, y de las cua­
lidades que deben concurrir en el com¡,rador. 

Art. 3º Estas condiciones no serán obligatorias para los 
pobladores, mientras la füerza pública no proteja las nue- ~ 
vas poblaciones. 

Art. 4º Los que solicitasen poblarse en la nueva línea 
se presentarán al Comandante General,de Campaña, á quien 
toca la clasificacion de los pobladores, la eleccion del punto 
para las poblaciones y la distribucion de tierras. 

Art. 5° La Comandancia General de Campaña registrará 
los nombres de los pobladores, y pasará la correspondiente 
noticia al Departamento de Gobierno espresando el diá en 

, que. se. hubiesen otorgado las gracias. 
Art. 6° Mientras el terreno no fuese demarcado .y me­

dido, ~e otorgará á los pobladores, por el Ministerio de 
Gobierno, un documento en que se declare el derecho de 
propiedad que se les acuerda por el presente Decreto. 

Art. 7° Los agraciados que no hubiesen cumplido con 
.. las condiciones que se les imponen por este Decreto pierden 
· su derecho. · 

Art. 8° La mensura y amojonamiento de los terrenos que 
se distribuyan, se practicarán por cuenta del Gobierno. 

A:rt. 9-0 Verificada 1a mensura y ubicado el terreno, se 
estenderá, por_la Escribanía Mayor de Gobierno, el título 
~11 forma de la suerte respectiva á cada poblador • 

. Art. rn. Para obtener el documento ·que espresa el ar-

tfoulo anterior,~ deberán hacér constar los pobladoresj 
un certificado del Comandante .General de Campa:ija, 
han cumplido las condici~nes que se les impusieron. 

Art. I r. .Podrá el poblador disponer libremente de 
terreno á los diez años de pobladQ. 

Art. r 2. Quedan exentos el poblador, su familia y peones 
de todo servicio militar, que no sea para . la defensa deJa 
frontera en que se hálie poblado, 

Art. r 3. Luego que se haya reunido un número suficiente 
de familias :en cada pobladon, se proveerá al esta.bleci:. 
miento de una capilla dotada de un capellan para el ser:­
vicio del culto. ·· 

Art. 14. Se habilitarán por c1,hora de armas á los pobla­
dores; pero en lo sucesivo estarán obligados á ac;udir á fo\ 
defensa de sus respectivas :fronteras, con sus arnic1,s y sus 
propios caballos. · 

Art. 15. El Comandante General de Campaña es .e1 en~ 
cargado especial del cumplimiento de est~ Decr'eto 
publicará y circulará segun corresponda. (1) 

VIAl\íONT, 

Tomás Guido. 

DECRETO 

Declarando que los terrenos pertenecientes á1as. 
temporalidades, comunidades y colejios supri-:\ 
midas no son denunciables. 

. Buenos Aire11, 3 de Octhb;e de 1829. 

N° 7L Por un abuso de la Ley de I 7 de Febrero, qu~ 

(1) Véase la Ley~º 7·4, 78 y 80 y los Nº• 10,. 11, 14 y $3 del T. 
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fija el cánon qu~ deben pagar los terreno$ de pan-llevar, 
se han comprendido much~ que si b' d . . 
d 1 E d ien son e propiedad 
. e sta o, no son baldíos ,w denunciables D t .e: 1 
d 1· · ·~ · e es a ia ta e ap 1cac1on han resultado graves p . . . 1 

. , elJmcws a erar¡o y 
con el objeto de evitarlos, el Gobierno ha d d . ' 
creta: · acor a o Y de-

Art r º Los terr 
. enos que pertenecieren á las temporalida-

des, colegios, comunidades suprimidas t d . 
h · ' Y O os aquellos que ayan sido de propiedad de algun • . 

t· 1 a corporacion ó par-
1cu ar, y son al presente del Estado 

b no se consideran aldios ni denunciables. 

Art. zo Los Jueces de rª Instancia no d ' ' , 
. 1· · , aran curso a las 

so 1c1tudes en que se pida en enfit ~ . ·1 
. eus1s a guno de los terre-

nos espresados en el artículo anterior. 

"'':"rt. Jº Las solicitudes .sobre esta clase de 
raran por Secretaria, dándoles entrada 

terrenos gi­
la Escribanía M , por 

ayor de Gobierno. 

Art. 4 º Hecha la justificacion por los tr~ ·t . . 
d d am1 es estab1eci-

os. e' que el terreno es perteneciente al Estado se for-
mahzara un contrato particular d d . 

. . . , . e arren amiento con el 
solicitante, en los términos que se . . 

· · conv1mere. 
At;. . Las solicitudes de esta naturaleza que se hallen 

en tramite, se presentarán en el Ministerio de G b" 
el término de un m . o terno, en 

es, para proveer lo conveniente. 
' Art. Óº I~os que contraviniesen á 1o prescripto en el ar-

tlcu1o antenor. perderán el d h 
terreno que hayan solicitado. erec o que puedan tener al 

Art. Comuníquese ' · 
a, qurenes corresponde y publí­quese (1). 

Tomás Guido. 
(1) ~o hay alguna de es:a fecha l 

to. -La que fijó cánon de losº terreno . a que hace referencia. este decre­
de fecha 15 de ,folio de 1828. s de pan-llevar, es la ley núm. 66, 

·----~----
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DE:CRETO 

Ordenando la division en suertes de quintas los 
terrenos de la Chacarita· y su arredamiento 

Buenos Aires, Octubre 19 de 1829. 

N° 72,_:.De conformidad á lo dispuesto en el Decreto de 

3, del presente, el Gobierno ha acordado y decreta: 
Art. 1° Por el Departamento Topográfico se procederá á la 

mayor .. brevedad á medir todos los terrenos que pertenecen 
~ la Chacarita de los Colegiales, por sus títulos de propie­

dad, y con presencia de sus colindantes. 
Art. 2º Deducida el área correspondiente al n:nevo pue­

blo Chorroarin, y la que comprende la poblacion principal 
y montes de ella, se subdividirá la superficie restante en 

suertes de quinientas varas de frente y mil de fondo; pro­

curando establecer la mayor regularidad, y el que las po­
de los arrendatarios existentes queden dentro de 

las limites de sus respectivas suertes. 
Art. 3° i\1 practicarse la mensura, division y mojonamien­

"to del terreno, se entregará á cada arrendatario la suérte que 
le corresponda; debiendo presentarse por ellas, al encarga;. 

do de la operacion, los documentos fehacientes que acrediten 

el arrendamiento. 
Art. 4 ° Los arrendatarios que tengan mas de una suerte 

continuarán en la ocupacion del terreno hasta el venci­

miento da su contrato, sin perjuicio de la divisioli de la 

mensura, amojonamiento y adjudicacion establecida. 

Aat. 5º Las suertes que resulten sobrantes, despues .de 

ubicar los antiguos arrendatarios, se d)fíán en arrendamien­
to á los solicitantes, anunciándose previamente al público 
para promover la concurrencia. 

Art. 6° Terminada la operacion de mensura, dará cuenfa 



.al l)epartameuto Topográfico con las, diligencias y plano 
· relativos, acompañando igualmente una \,relacion de todos 

1 

lós arrendatarios y pobladores que se hillen con títulos ó 
ó sin elfos, con esptecion del tiempo de su arrendamiento, 

y dia en que se cumple. 
Art. 7º El encargado de la Chacarita pasará. al Ministe­

rio de Gobierno ¡un estado de los arrendatarios exísten­
tes, con espresion de la cantidad que pagan, y del día del 

vencimiento del contrato. 
Art. 8') Comuníquese y publíquese. (r) 

VIAMONT. 

Tomás G1.tido. 

DECRETO 

Ordenando se den en arrendamientos los terrenos 
que resulten valdíos en la Chacarita de los co-
legiales. 

Buenos ~'1ires, .Junio 30 de 1830. 

N° 73.-Habiendo acordado por Decreto de r9 de Octu­
bre del año pasado el arrendamiento de los terrenos corres­
pondientes á la Chacadta de los Colegiales; hallándose men­
suradas y amojonadas las suertes de chacras como lo ordenaba 
dicho decreto, y teniendo presente ~l Gobierno que los ac­
tuáles arrendatarios han concluido esceso el tiempo de 

su confrata; ha acordado y decreta: 
Art. rº Serán inmediatamente en arrendamiento 

las suertes de chacras que resultasen valdias en los terre­
nos de Ja Cha carita, en la forma y por la estension que apa­

rece de los planos levantados últimamente. 

(t) Véase los Decretos Nº 51 y 73. 

arrendatarios, tanto de la suerte 
cómo la de cabezadas, satisfarán anualmente diez pesos por 

cada cuadra .cuadrada. 
Art. Se harán contratas de arrendamiento conforme á 

lo establecido por este Decreto y por el térmirto de ocho 
años .contados desde el primero del entrante .mes de Jt1lío. 

Art. A· cargo·· del Administrador de ·1a Chacarita esta-

rá la recaudacion del arrendamient,>, y tanto de como 
del producto .de los montes, y de:tllas .del es.tab1ecimiento , . . . • 'F 

dará cuenta instruida en la Receptoria Geqeral al:fin de cada 

semestre. (1) 
Art. Comuníquese y publíquese. 

MANUEL J. Ci:ARCIA. 

LEY 

A probando las donaciones d!e tierras hechas por 
el Gobierno 

Buenos Aires1 Julio 7 de 1830. 

N° 74.-La Honorab1e Junta de Representantes de la 
Provincia en uso de las facultades · ordinarias y extraordi­
narias que reviste, ha sancionado con valor y fuerza de ley 

lo siguiente: 
Art. 1° Las donaciones de tierras .fuera de la antigua lí-

nea de fronteras, hf)chas por el Gobierno con autorizacion 
de las Legislaturas, serán reconocidas y tenidas por nrm11111-!li 

y subsistentes, siempre que los agraciados las estuviesen 
ocupando desd.e antes de obtenida la gracia, ó hubiesen pro­
cedido á ocuparlas desde que se les hizo la merced; con es...-

(1) Véanse los 51 y 72. 
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tahlecin'lientos permaBentes de estancia, aun cuando no les 
hubiesen mensurado, ni tomado en su virtud posesion legal. 

Art. 2° La estension de terreno en cadé;!, merced, se en­
tenderá ser la que se determine, por una mensura que no 
esceda los límites que marque ó contenga el título .. 

Art 3° La declaracion de los casos comprendidos en el 
Art. 1 ° lo hará un Juez. de I ª Instancia en lo Civil, prévio 
informe del Departamento Topográfico, á consec.uencia de 
informacion producida ante el mismo Juez, recibida por este 
presencialmente de testigos que sean propietarios de estan­
cia, con citacion y audiencia del Agente Fiscal en lo Givil 
dando de todo cuenta al Gobierno con el espediente origi­
nal. 

Art. 4º Se señala el término perentorio de 90 días con­
tados desde la promulgacion de esta Ley, para que ocurran 
á deducir sus derechos los que ,;e crean comprendidos en 
ella. 

Dios guarde á V. E. muchos años 

FELIPE ARANA. 

Eduardo Laliitte, 
Secretario. 

Buenos Aires, Julio 8 de 1830. 

Acúsesc recibo, comuníquese á quienes corresponde y dése 
al Registro Oficial. ( 1) 

GARCIA. 

(1) Véanse los Deer('fos Nº' 5,6, 7,8, 9, 70, 78 y 80. 
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DECRETO 

Ordenando se nombre una comision para averi­
guar la situación y estensión de los terrenos de 
pan-llevar. • 

t Buenos Aires, Febrero 28 de 1831. 

N° 75.-Deseando el Gobierno tener un conocimiento 
exacto y prolijo de estension y situacion de los terrenos de 
pan-llevar de propiedad pública, para próveer sobre su me­

jor adminisfracion, ha acordado y decreta: 
Art. 1 ° Se nombrará una cómision especial, compuesta de 

individuos de conocida capacidad que procedan á averiguar 
la estension y situacion de todos los terrenos de p~n-lle­

var de propied<l¡d pública. 
Art. 2º De di~hos terrenos se levantarán los planos co­

rrespondientes, y todos aquellos que resulten vacantes se 

darán en arrendamiento. 
. Art. 3º Las oficinas públicas están en el deber de facili­

tar á la comision especial toqos los datos y conocimientos 

que solicitase para la mejor espedicion de su cargo. 
Art. 4º Los títulos orijinales de tierras de pan-llevar 

pertenecientes al Estado, se pasarán por quienes correspon­
da, al Ministro de Hacienda, y por él jirarán los negocios 

que le son relativos. 
Art. 5º El Ministro Secretario de Hacienda queda auto­

risado para nombrar la comision especial de que trata el 
artículo 1º y para impartir las órdenes correspondientes á 

la ejecucion del presente Decreto. 
Art. 6° Comuníquese á quienes corresponda y publí-

quese. (1) 
ROSAS. 

1vianztel José Garcia. ,__ 
· (1) Fueron nombrados para el objeto que dispone este Decreto los 
Señores Jium N. Terrero, Pedro Fernandez y Manuel Obarrio. Estos nom­
bramientos :l'neron hechos el mismo día de la es¡ie<licion de este Decreto. 



DECRETO 

Aprobando la traza del pueblo· de la Guardia d.e 
·Luján 

.Buenos Aires, Febrero 10 de 18~1. 

N,) 76.-Habie.ndo elevado el Dspartamento Topográfico 

en 30 de Noviembre del año anterior_ el plano y diligencia 

en que aparecen las nuevas trazas de las calles y éjido del 

• Pueblo de la Guardia áe Lufan, y pasándose en 7 de Di­

ciembre del mismo año al. conocimiento del Exmo. Señor 

Gobernador y Capitan- General propietario de la. Provincia, 

ha contestado con fecha de ayer pór conducto de su Se­

cre.tario en Campaña, lo siguiente: 

« El Exmo. Señor Gobernador propietarío se ha impuesto 

de la nueva planta trazada para el Pueblo de la Guardia 

de Lu;an, que el Departamento Topográfico elevó al Exmo. 

Señor Delegado para su aprobacion, y que el Señor Mini~­

tro de Gobierno ha acompañi'do á su nota, fecha 7 de Di­

ciembre último, á fin de recabar del. Señor Gobernador pro­

pietario la resolu.cion mas conveni~nte. S~ E. despues de 

reconocidos los planos relativos á la traza de calles y éjido 

de la espresada Guardia, ninguna objecion tiene que hacer 

que inclitt_e á desaprobarlos. Por el contrario, los considera 

en estado de recibir la aprobacion del Gobierno. La línea 

que de la' plaza corre al S: O. marc~ la legua completa que 

.i todos vientos debe adjudicarse para los Pueblos de Cam­

paña. Las demás que giran al N. E., S. E. y N. O., del 

mi!:>mo mod.o que todos los frentes, carecen de la estension 

debida, así por la interposicion dd Río, como por pobla­

ciones de propiedad particular que es indispensable respe­

tar, apesar de la adjudícacion dispuesta para los Pueblos 
. ' 

de Campaña. Así pu,es, parece á S. E. que el plano y traza 

Puebio de la GJ.ardúi tle. Lu.fan debe áprobarsfy qtie..; 

dando sujetos á la delineacion dibtijada á los nuévos edi- ·. 

Jicios que se construyesen, y los antigiios que se reed'!fi­

clU:ml por destruidos; ó se renovasen .por ruinosos; sin. ·qtt.e 

de m o alguno se. haga novedad en lo qu,e ya, está . edi:6-
.ca Por lo · que respeta á los éjidos, siendo. su tén11iup 
en el frente al N. O. E. el rio, por el. N. E. el . terreno de 

· GfZ/itfflo, por . el S. ¡¡:. línea de color azúládo, escepto el pe-. 
queño triangúlito que forma con la de color amarillo, que· 

pertenece á Barrios; y por el S. O. E. el de Vi1Jat11q,, asi 

demarcado e1 terreno, la área que .contiene .~s , ~ g_ue PPr 
ahora en sentir de S. E. podrá amojonarse, y formar el éjido 

del Pueb~ de modo que para que se. consiga con el tiempo. 

reuniF la legua cuadrada á todQS · vientos, creé S. E. que 

esto debería negociarse por la Comisíon de s0Iares con los 

propietarios particulares, bajo la seguridad de recibir afuera 

un mas caµipo en cambio del que 'ahora poseen. Notará 

el Señor Ministro que S. E. solo se :fija en la línea de co­

lor amarillo, para reconocer como' de propiedad de Bartios 

el terreno que comprende. El porque está bien espreso en 

las dilijencias espresadas por el Agrimensor. Los títulos 

:no .está:n conformes con el amojonamiento, y desde que est.p 

se observa, aquellos y no éste es el que debe respe~se, 

mientras Barrios no documente su propiedad. Por consiguien­

te no documentándola, es bien sabido que la línea de color 

castaño oscuro, no puede interceptar la estension de éjido, sino 

en el pequeño tríangulito ya referido, que tendrá menos de la 

trigésima .cuarta parte de una legua cuadrada, fácilmente 

compensable con igual terreno del Estado, . entre la línea 

amarilla y la azulada. En estos términos S. E. ha ·orde­

nado al infrascrito Secretario mani:fies'te al Exmo. Señor De­
legado por medio del Ministerio competente, su aprobacion 

y sus observaciones sobre todo lo que S. E. el Señor Dele­

gado se espedirá de conformidad, .estando cónsonantes ios: 
sentimientos. 



consecuencia, el .. Gobierno Delegado ha acordado se 

trascriba á quienes corresponda,· para su cumplimlento, pu" 

blicándose y dándose al Registro Oficial; (1) 

JUAN RA:MON BALCARCE. 

Tomás .Jf. de Anchorena. 

• 

DECRETO 

Aprobando la traza del pueblo de San Vicente 

Buenos Aires, Febrero 10 de 1S31. 

Nº 77.-Habiendo pasado alExmo. Señor Gobernador Y 
. Capitan General de la Provincia para su ex~men ~ apro­

bación el plano que elevó al Departamento 'I opografico e~ 

4 
de Noviembre anterior, referente el Pueblo de San Vi­

cente, el Señor Secretario de S. E. en Campaña ha comu­
nicado con fecha 8 del corriente mes lo que sigue: S. E. el 

Señor Gobernador propietario ha visto el plano del Pue~lo 
de San Vicente, leva~tado de órden del Departamento 'I o­

pográfico, é impuesto por él, de la nueva traza pro~ectada 

para regularizar el Pueblo, ha p;evenido al infr~scnpt~ ~~ 
Secretario diga en contestacion a la nota del senor Mm1s, 
tro de Gobierno, focha 7 de Diciembre último, con que fue 

acompañado, que S. E., aprueba la nueva plan~a, . sin que 
esta._¡probacion importe la destruccion de los ed1fic1os Y po­
blaciones mal colocadas, y si solamente que todo lo que 

en adelante se constn1yese de nuevo, sea puramente con ~u­

jecion á la nueva traza, lo mismo que todo lo que se in­

tentase renovar ó mejorar, se haga sujetándose á la regu­
larizacion delineada. En estos términos ha creído S. E. que 

(1) Yéase .el Decreto ~·' 30. 

el éorrespondiente amójanamiento 
' ' ",', " ' , ' ' ,,' ' \ ' 

S()bro ló que el Exmo. Séñor Gobierno Delegado, estando de 

acuerdo, mandará girar las cómunicaéiones conducentes». 

En éonsecuencia el Gobierno Delegado ha acordado se 
transcriba la presente nota á quien corresponde para su 

cumplimi~nto, publicándose y dándose al Registro Oficial. 

Jrr_.\N RA:\-ION BALCARCE.' 

Tomás Jvf. de Anchorena. 

DECRETO 

Sobre las donaciones de tierras en la línea d.e 
frontera en las costas de Arroyo Azul 

Buenos Aires, fonio 9 de 18H2. 

N° 78.-Estando dispuesto por Decreto de 19 de Setiem­
bre del año pasado de 1 829, dar y recibir, bajo las condi­
ciones determinadas en él, suertes de estancias en propie­

dad, compuestas cada una de media legua de frente, y legua 
y media de fondo en ia nueva lúzca de frontera, en el Arfo­
yo Azul y campos .fronterizos de la pertenencia del Estado, 
debiendo ya el Gobierno principiar á hacer efectivo el cum­
plimiento de lo dispuesto competentemente, á fin de llevar 

iª poblacion hasta las nuevas Guardias y campos fronteri­
zos; favoreciendo por tan útil como provechoso arbitrio á 
los vecinos de la campaña, cuyas fortunas han quedado des­
truidas, de resulta de la guerra contra los amotinados de 
1º de Diciembre de 1828; y tambien á porcion de familias 
indigentes por los estragos que ha causado la calamidad 

i:i -~ª ~xtraordinarh .se~a, que_ aun se está sintiendo en el 
~ itono de la Provmc1a; y s1endo ya de urgente necesi 
dal, 1ar cumplimiento al citad.p decreto, para lo que es 



a.b$0J11t~mente h1di.5pensabl.e la clesi~cigri ae;Lt~~Jc\Jlt 

deba· .eonsiderarse prppio de )~ respectivos t1ü...i:.,..,_ 

JocaJ préforeute para situar la pobiacion y rn,,t,.;:'hn;:;... 

. bla.dor,es.-El Gobierno ha acordado y decreta: . . . 

Art. tº Para el repartimiento cómodo de ti~aií 

· piedad, entre los pobladores que concurriesen áes1ta1ilei::er'!lll~·:? 

bajo la proteccion del Fuerte Federacion, se 

este cuatro leguas de éjido á cada uno de los 

tos principales, de modo que el éjido f;orme un 

oc1'o · leguas de lado. 

Art. 2º Lo.s enfitéutas que 'Se encontrasen dentr.o de 

. superficie del terreno destinado para éjido en el artfoulo ·. 

anterior, deberán dejar libre y desenbarazado di.cho terren6 

para que aplicado al destino que se }e .dá por este .<leer:/ 

to, pueda formarse una pobiacion regular. . ·· 

Art. 3 ° Los• mismos enfitéutas, siendo de los que han ·sa;.; 

tisfecho el cánon, y cumplido con las demás disposiciones 

vigentes . en la parte que les comprendan, serán indemniza­

dos, segun corresponda con una ó dos suertes de estancia 

en propiedad; en los términos que prescribe el decreto ci­

tado de 19 de Setiembre de 1829. 

Art. 4º A las nuevas guardias,· Argentina, Blanca y Ma­

yo, se adjudican con el propio· objeto de repartimiento pre­

venido por el mencionado d!;creto, cinco leguas de éjido á 

cada uno de los espresados cuatro vientos cardinales. 

. Art 5 ° Si en alguna de las Guardias citadas no permi­

tiese el terreno la adjudicacion de leguas para el éjido en al­

guno de los cuatro vientos principales se realizará el todo 

. de la superficie á los lados que .la localidad de la pobla 

cion lo facilitare. ., 

Art. 6° No tendrá efecto, ni se admitirá denuncia algi 

entre los terrenos reservados 'para éjidos en los artíc 

anteriores. 

Art. 7º Tampoco tendrán efecto, ni s.e admitirán 0 

c;;impos 

gratúito que debe hacer:se .e:ntre sus 

se llenen los objetos del predicho decreto de 19 

Art. só Queda sin efe,;to toda anterior disposicio11, qu~ no 

estuviese canforme con la presente, y con especialída!d la de 

28 .de Abril de i8z8, en la parte que prefija la estension 

de1 terreno para éjido á cada uno· de los fuertes situados 

en la nueva línea dé frontera, así como en ia que proviso­

riamente encomienda la distribución á los Oomanda.ntes has­

ta que haya Jueces. p~r cuanto el Gobierno se reserva nom­

brar, segun lo estime mas conveniente la persona ó persbl'.l.as 

que hayan de hacer dicha distribucion . 

Art 9° El Ministro de Gracia y Justicia queda. encarga­

do de la ejecucion y cumplimiento de este decreto, que se 

publicará é insertará en el Registro Oficial. (1) 

ROSAS. 

~Manuel V. de JJ.faza. 

DECRETO 

Reglamentando lá concesion de terrenos en 
enfitéusis 

Buenos Aires, Noviembre 2 de 1832.. 

N° 79. Teniendo presente el Gobierno los inmensos gas­

tos que ha he.cho, y está haciendo el Erario Público, para 

(1) El Deeretos de 28 de Abríl de 1828 les {la de éjido 1í. cada Fortín la 

!ltenaion de dos leguas de cada lado.-Véase los Deéreto N•s 64, '70, 

J y 80. 
Al F'vcrte Argentino tio pwlíendo estendene en la Janna que habla el 

4° de este dect:eto, se estableció por el deereto 4e Agosto 3 de 1834 

d. 'f se estenderia limitado por uno de sns Zaclos, pot· la costa occidental 

~ ce Grande, desde sus nacientes en la Bierra de la Ventana ha,sta 

te " boea<ltira en el mar cor; la altiwa correFpondiente hacia el 1nisnu> 

dat"' \ 



proveer á 1a seguridad 
• Y tranquilidad de 

sin embargo de ser sobre 

se exije por las ti manera moderado el 
erras en enfitéu . . .· 

derables las venta· d .. sis, y de ser 
::ias e que por est 

füéutas, no ha podido hta¡illllfñ . e medio gozan 

cion de tan importa . ·.mil ora, conseguirse 1a .,o,cauLQa,,..., 

nte ramo. 

Considerando tambien 
que ordenado , . . ... ·. · · 

creto del 23 del nr.' . , como estit por de-
~· oximo . pa sac1o q · • . · · 

del espresado cánon 1 d ue se ª.dm1tan en ·TuuY. º.· 
os ocumentos . tifi . . "'"~ 

taduria General por 'd· . Jt1s eattvos de la:'Con • . 

ere itos procedent d 

nistrados para 1a rest . es e auxilios sumí:- , 
aurac1on de las L · ·· · " 

sario dar el mayor valor posible á eyes, se hace nece-

de aquellos que n . d los que se hallen en ped. er 

' o sien o enfüéutas h . . 

nerosamente sus propiedade , b ; . an franqueado ge"". 

de esta ventaja el G 1· s a eneuc10 de 1os que gozan 

. , o rerno ha acordado y decreta 

Art. rº Todo enfitéuta deb ' . . 
era pagar ba10 d ·o 

1os tres primeros meses d d - ' e rec1 o, en 

" ' . e ca a ano, como térmi . 

e1 canon devengado á ñav d 1 E no preciso, 
or e stado h t fi 

a~terior, aun cuando no haya cum lídos as a - n del año 

cha en que empesó ·'L cor . 1 1 ~ e un ano desde .el 
e rer1e e canon . d . . 

para el primero de Ab ·1 d ' y e cons1gmente 

n e 1 833, deberá haber d · 

que haya vencido has+.a I ~ d . . paga o e! 

, «: e "I e D1c1embre de 18~ 

Art. 2º fos denunciantes de terren ' . .>1' 

lante anticiparán en Rece t . . os de enfiteusis, en ade.., 

pondientc á un· año de cá!:na Glene~a1, e1 importe co __ ¼'"-""· 

por as tierras que d . 

con descuento del interés del . . enuncien; 

favor de la cantidad que a ti. ~no por ciento mensual á su 

· ·n c1pen. 

Art. J º Los denunciantes d t 

se hallen al presente en trimi:e errenos c~yos espedientes 

toria General, dentro del precis~ :::raran en la Rec~p­

contados desde la publicacion d no de sesen.ta d1as, 

del cánon de un a - e este Decreto, el importe 

nuncias n~, correspondiente á sus respectivas de-

' pero gozaran del descuento d 1 

mensual por el tiempo do la ant· . . . e uno por ciento 
• 1c1pac1on. 

Art. 4° No se dará curso á ningun espedlente de 

da de tierras para obtenerlas en enfitéusis, sien que se agra.;, 

.gue á él un certificado .del Colector General con interven: 

don de la Contaduría, por el':tue conste que el denunciante 

ha cumplido en sµ caso con lo que prescriben los dos ar­

tículos anteriores. 

Art. 5" El enfitéuta que falte al cumplimiento del artículo 

1º, perderá el dominio útil que hubiese obtenido, si dentro 

de los tres meses siguientes al día último de Marzo no pa­

gase el cánon devengado hasta el fin del año anterior, con 

mas e] aumento del cinco por ciento: en cuyo. caso se de­

berá entregar inmediatamente en la Escribanía Mayor de 

Gobierno, bajo del correspondiente recibo en papel sellado 

de segunda clase, los títulos. ó escrituras que te¡;tga del en-:­

fitéusis, pagando tres pesos por esta diligencia al Escribat:V), 

y el Gobierno quedará espédito para dar las tierras en en­

füéusis á cualquiera otro que las denuncie en debida forma, 

lJ para disponer de ellas libremente, sin perjuicio del dere­

cho que le asista para proceder contra el enfitéuta que per­

dió su derecho, hasta obtener el completo pago del cánon 

que está adeudando. 

Art. 6° El enfitéuta que en el caso del art{culo anterior no 

entregase bajo de recibo los títulos ó escrituras de1 enfitéu­

sis, continuará pagando el correspondiente cánon hasta que 

los entregue, ·aun cuando esté privado del goce y posesion 

de las tierras, y si por algun acontecimiento continuase 

poseyéndolas ó disfrutando de ellas, sin devolver los títulos, 

_ ni obtener otros nuevos, pagará por todo el tiempo de la 

continuacion, doble cánon del que antes pagaba, pero 

salvo siempre el derecho del Gobierno para dar las tierras 

en enfitéusis á otro que las solicite, ó para disponer de ellas 

cuando y como lo estime conveniente. 

Art. 7° En el caso de infraccion de los artículos 2º y 3° 

de este Decreto, se tendrá por decierta la denuncia, y se 



, , 

:ia guehaga cualquiera otra persona sólic~ las 

,m1:1wia::,. tierras .... · 

8º En· fas denuncias que se hagan despues de. la pu­

blicacion del presente Decreto, el denunciante qué dentro 

, del :término de seis meses, contados desde el dia en que 

eu~bló la denuncia, no hubiese eva~ado las diligel\das ne~ 

. cesarlas, y obtenido posesion legal del terreno, ni solicitado 

prórroga del espresado térrµino, perderá el derecho de. pre~ 

. ferencia á las tierras, adquiridas en virtud de la denuncia 

y tambien · ía mitad del cánon: anticipado, pero , si hubiese 

solicitado prórroga de tiempo, empezará á correrle el cánon 

desde el vencimiento de los esp:resados primeros seis meses, 

cuyo pago deberá hacer conforme á lo que va dispuesto en . 

.. el artículo primero, quedando sujeto en caso contrario á .Jo 

que 68 prescribe en el articulo quinto relativamente á per~ 

der todo derecho que haya adquirido á las tierras denun­

ciadas, sine, reparase la falta de pago, haciéndolo dentro de 

los tres meses siguientes al día Último de ~farzo, con mas 

el aumento del cincuenta por dento. 

Art. 9º La Receptoria General publicará todos los años 

per medio de los periódicos públicos de esta ciudad, desde 

el i 5 al 3 I de Julio, los en:fitéusis y sus respectivos due­

ños que se hallen en el caso del artículo 5". 

Art. 1 o. Luego que la Receptoria General haya hecho la 

publicacion que prescribe el artículo anterior, el Escribano 

Mayor de Gobierno cuidará de anotar en la respectiva es-
¡. 

critura matriz, la pérdida del dominio útil que haya sufrido 

.el en:fitéuta á cuyo favor esté otorgada, espresando en la 

nota el nombre y número del periódico en que haya leido 

dicha publicacion. 

Art. 11. Tambien cuidará el mismo Escribano de publi­

car sin demora por medio de los espresados periódicos, las 

denuncias que hayan quedado deciertas, para que todo el 

que quiera los terrenos pueda denunciarlos, y dará al mismo 

tiempo los avisos correspondientes .á fa. R,eeep#ori; . . . 

ral, á fin de que esté prevenida del cargo qtte deb~ l'~'c 
al denunciante que perdió· su derecho. . · · . ·· · 

. Art. 12. En el caso de que practicada la mensura.del te:. 

rreno derrunciado, resultase de ella mayor ó menor estepsfou 

de la que se egpresó en la denuncia, 1a díferenciá que ~&;" 

ta entre la :es:tension verdadera del terreno y 1a que corres~ 

ponda al cánon anticipado, se de.scontará Ó pagará al tiempo '. 

del pago en el próximo año entrante á cuyo efecto 

mensor. asentará al final de la dilijencia de mensura, la 

tacion correspondiente, y conforme á ella informará al Ue-' 

partam.ento Topográfico. · · · 

Art. I 3. Cuando los terrenos de que fuese destituido al-, 

gun denunciante, ó eníitéuta pudiesen dividirse cómodamente 

en dos ó mas suertes de estancia, se admitirán las denun­

cias que se hagan de ellos debidamente, ó en to.da su l­
tension ó e~ una ó mas de las suertes en que pueda divi­

dirse. 
Art. 1 4. C~uese, publíquese é insértese en e¡ Regis-

tro Oficial.,( 1) · 

ROSAS. 

José Jvfa1'ft'6 R~as. 

DECRETO 

Ordenando la venta .de los terrenos del Estado 

sitos cerca del Parque 

:Buenos Aires, NÓviembh, 16 íle 1833, 

N° 80.-El Gobierno considerando las ventajas que debe 

reportar al público de llevarse á debido efecto la venta 

(1) Véans.-) I,,;; Decretos N60 27, 28, 41, 44: Mí, 4.11, :¡g, 54, f;t,, ;ji}, r,:¡¡ y 94 



; trÍándada practicar á;ntes de ahora de los terrenos de pro­
piedad del Estado, sitos á 1a inmediacion del Parque de 

Artillería, á fin de verificarla en la forma conveniente, acuer-

da y decreta: 
A:rt. 1° Los terrenos del Estado, sitos á las inmediacio-

nés del Parque de Artillería, se dividirán en· sol'ares cómo­

dos, que faciliten su adquisicion por partiq,üares y con e!lo 

su mas pronta poblacion. 
Art. 2" Se levantará un plano de deslinde de dichos terre­

nos con la plaza y calles correspondientes, que abrac~ los ob­

jetos de regularizar el curso de las aguas depositadas en el 

pnnto denominado el· Tercero; conservar el puente, proporcio­

nar en la estacion lluviosa del año la comunicacion cómoda en 

todas las direcciones de aquel vecindario, con el resto de la 

poblacion y cuantas mas mejoras sean susceptibles de ob­

tenerse en beneficio del enunciado barrio. 

Art. 3º El Ministro Secretario de Hacienda queda encar­

gado del cumplimiento de este decreto, que se publicará 

segun corresponda. 
VIAMONT. 

JJ..fanu.d J. Garda. 

LEY 

Donando al Brígadier General D. Juan Manuel 
de -Rosas, la Isla de Chuelechel 

Buenos Aíres, Junio 6 de 1834. 

N° 81.-Al Poder Ejecutivo de la Provincia. 

La Honorable Sala de Representantes, en consideracion 

á. los eminentes servicios prestados por el ciudadano Briga­

dier D. Juan Manuel de Rosas, que ha conducido y termi­

nado gloriosamente la empresa de estender las fronteras, y 

asegurar para en adelante los campos y propied~es 1á. 
Provincia de las depredaciones de los bárbaros, ha resuelto' 

concederle, como en prémio del honor, 1a Isla· de Choel~ .. . 

chel en plena propiedad para él, sus hijos y sucesores, como 

asi mismo el testimonio público de reconocimiento que. le 

acuerdan el Decretó y voto solemne de gratitud, . 

acompañan para, que le sean trasmitidos por V. E. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

MANUEL V. DE MAZA. 
Editar do 1.,akilftI; 

Secretario. 

Buenos Aires, Julio 'l de 183i, 

Acúsese recibo, transcriba.se al Ministerio de la G:ue~ 

á los :fines consiguientes y comuníquese á la Cá,mara de J us~ 

tida y al Departa~ento Topográfico en la parté que le 

corresponde. 
VIAMOT. 

Garcí«. 

LEY 

Autorizando al Gobierno para distribuir cincuen­
ta leguas cuadradas de campo perteneciente 
al Estado. 

Sala. de Sesiones de Buenos Aires, á 30 de Setiembre de 1834-

Al P. E. de la Provincia: 

N" 82.-La H. Sala de RR., usando de la sobérania ordi~ 

naria, y estraordinaria que reviste, ha tenido á bien en se­

sían ele esta fecha, sancionar con ~alor y fuerza de ley lo 

siguiente: 
Art. r" Autorizace al Gobierno para distribuir en propie~ 
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1~1, e,itre Jos Co;roneles efectivos, y •lgun• otra persona r; 
persmias que haya11, rendido servicios especiales en 1 . , .· 
fía. del afio 18.33 contra los indios enemigos a' lasa ~amd pa-
del B • diG . , or enes 
. . riga er eneral Don Juan Manuel de R . le d o. osas, cincuenta 

~nas cua_ radas de las pertenecientes al Estado, sobre la 
margen or1ental del Arroyo Sauce-Gr d , . . otro d . an e, 0 en cualquier 

. . punto, e tierra de pastoreo de la p . 'd s~ cause pe • . . , . . rcrvmc1a onde no 
11mc10 a tercero. 

Art ?º El p E d , , · - · · ar4 cuenta a la Safa en el t' . d tresd 
1 

, erm1no e 
meses e a fecha, de la distribucion que hub1'ese h ch 

con es 'fi · · e o, . pec1 . cac1on de las personas agraciadas y de 1 . 
:renos q e 1 h b' , · os ter-

u es u iesen correspondido. ( I) 
Art. 311 Comuníquese .al P. E. 
Dios guarde á·v. E. muchos años. 

MANUEL G. PINTO 
' 

Eduardo Lahzrte. 
Secretario. 

. J 
:Buenos Aires, Octubre 2 de 18~4. 

Acúsece recibo, comumquese á la Exma C. _,;,. 
parta · t T · amara y al De-

men o opográfico, y publíquese. 

/ 
VIAMONT. 

lrigoyen. 

No·u-Al Brigadier General n· r , • . . 
pl or. ley de 6 de Julio de l8U Í~ 1ª;1 .MC;l<\Uuel de Rosas le fué donada 

& tampaña del año 1833 d ' s a meledmel en Rio fü,.gro o 
de Represents.ntes le ad;;ite'\!~ qu~ r~nunció hacer dueño. La Cámi~ 
de 1884, y le dá por su artículo e;;,o uc10n por la ley de 20 de Setiembre 
de ~oreo de propiedad úblic ,sesenta·. leguaa cuadradas de tíerrae 
de 1011 enfiténtas que los J:.Jseen ª_:~ ,~1 pa.raJe que él elija, sin perjuicio 

· ease el Decreif xos 70, 82, 813 y S!. 

Repartiendo las tierras que habla la l~y, d~ i-i i 
de. Setiembre de i:834 · . 1 

, > 

:Buenos Aires,_No.viemlire: lbdé:18llt. 

N° 83. De conformidad con la autorizacion •qi.le. le ~,/ 
.sido conferida al Gobierno de la Provincia. por la Le~('d~ · .. ~ 
la Honorable Sala de Representante~ de 30 ¡:le Setit"mbr~/ 
últipio, para distribuir en propiedad cincuenta legµa.a ; o:o:i~ 
.dradas de tierras de pastore,o de la pertenencia d~l E~tat10, 
sobre la márgen Oriental del Arroyo Sq,uce Grande, 6 en •· • ·.• 
cualquiera otro punto donde no se cause perjuicio !dereéro. ·· • 

entre los Coroneles que ha:yan rendido servicios á 1a Ci<lt,n" ·· 
paña de 1833 contra los indios enemigos, á las órde1ies dét'. 
Brigadier General D. Juan J\ffnuel de Rosas, el Go}:)ierilo · 

acuerda y decreta: 
Art. 1° Se confiere en propiedad al Coronel Mayor D. 

Angel Pacheco, para él y sus sucesores, la estension de 
siete leguas cuadradas de tierré!,s de pastoreo, de las perte­

.:necientes al Estado, en la márgen Oriental del Arroyo S4uce 
Grande, y no habiéndolas allÍ, en cualquier otro pú~to · 

no cause perjuicio á tercero, 
Art. 2° Se confiere igualmente del m modo y bajo 

la misma condicion que se previene en el ' ulo anterior, 
cuatro leguas cuadradas á cada uno de los Coroneles D~ 
Manuel Corbalan, D. Antonia Ramirez, D; Pedro R.,i1n0St· 
D. Ramon Rodriguez, D. Juan \Antonio Garreton, ÍJ. Narci­
so del V11,lle, D. Francisco Sosa, D. Martiniano Rodrigues, 

D. Jlfanitel Delgado y D. Miguel .f. Plane. 
Art. 3º .Se reserva el Gobierno la distribudon de las tres 

leguas restat;1.tes de 1ierras hasta el complemento de las cin­
cuenta de que puede disponer con arreglo á la Ley citada 

de 30 de Setiembre. 
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Art. 4º Por la Escribanía l\fayor de Gobierno se esten­
derán á los agraciados los respectivos títulos de propiedad, 

luego que estos presenten la.mensura de la parte que á 
cada uno corresponde, y las que deber:án practicarse con co­
nocimiento del Departamento Topográfico. 

Art. 5° Transcdbase á quienes corresponda, publíquese é 

insértese en el Registro Oficial. ( 1) 

ACUERDO 

MAZA. 

~Vanuel Irigoyoz, 
Ofleh.J Ma,w 

«el Miniet<irio de R E, 

Donando tres leguas de campo en el Sauce-Grande 

.Buenos Aires Enero 30 de l8:36. 

N° 84.-Habiéndose reservado el Gobierno en el art. 3" 
del decreto de 15 de Noviembre del año anterior, por el 
que se distribuyeron en propiedad una estension de tierras 

de pastoreo á los Coroneles que habían hecho la campaña 

de 1833, á las órdenes del Brigadier General D. Juan l\fa­

nuel de Rosas, contra los indios enemigos, tres leguas cu~dra­
das de las cincuenta pertenecientes al Estado, sobre la már­

gen Oriental del Arroyo Sauce-Grande, ó en cualquier otro 

pundo donde no cause perjuicio á tercero, segun la autori­

zacion conferida al Poder Ejecutiv.o por la ley de la Hono­
ra ble Sala de Representantes de 30 de Setiembre últimq; 

y considerando los servicios extraordinarios que ha rendido 

el Coronel Graduado D. Juan José Hernandez, los que lo 
ponen en el caso de estar comprendido en la ley, el Go-

, Yéamie los Decretos ":1°0 82 y 84. 

b' erno viene en conferirle las tres leguas espresada§ ettyi&'-, 
~ dad del mismo modo que á los. demás Gefes á 'quif:1i~ 

p1e , . . • _ . N · · 
el lhizo igual gracia por el decreto citado de 1.,., de. ov~m-
b debiend~ estendérsele por el Escribano Mayor de ho-. 

b
~e, 1 agraciado el correspondiente tituló de propi($dad, · 
1erno a "' , . . . . 

luego que presente la mensura,. que debera ser tamb1~~n prac-

ticada con conocimiento del Departamento Topografi_co. 

Comuníquese segun corresponda. ( I) MAZA. 

Ingoyen. 
• Oficial 1Vf~ de R. E, 

LEY 

Facultando al P. E. para dis_po11er de diez Y, siete 
leguas de t1erras 

Saln de Sesiones en :Buenos Aires, Abril 26 de 1836 • 

Nº 85.-Al P. E. de la Provincia: . , . 
La Honorable Sala de Representantes ha temdo a b1en 

. de la recha sancionar lo siguiente: en ses1on 11 , ·- • 

Art. Iº Se faculta al P. E. para que pueda disponer de 
de pastoreo de diez v siete leguas cuadradas en terrenos . . . ' 

. ,d d pu' bl1· ca y en donde no se cause per3mc10 a ter-
propie a ' . ' a· 
cero, para distribuirlas á los Gefes pertenecientes a la 1-

vision de Auxiliares de los Andes, que se hallen en el ~aso 

de optar al prémio acordado por la ley de 30 de Setiem­

bre del año próximo pasado. (2) 

Art. _3º Comuníquese al P. E. 

D. arde :, ,7 E muchos aüos. 105 gu '" V• ., 

).L"..XUEL V. DE MAZA. 

Eduardo Laftt'tte. 



DECRETO 

la venta·.de·propidades·.del Estado 
que sean enajenables 

Buenos AirM, Octubre 14 de 1885. 

N<> SJÍ-.Teniendo presente el Gobiern,o .que Ja cantidad 
de seis millones doscientos mil pesos á que.asciende la deuda 
flotante, es una carg_a desproporcionada a. la.s lentas· de· t.a · 
Provincia, puesto que entre aquella y el crédito p4blico, tos 
intereses cuestan al t.esoro tres millones. de pesos anuales, 
que es mas ele la cuarta parte de las entradas; 

Que hay la necesidad :urgente de ponerse el Gobierno en , 
actitud de hacer otros arreglos\ en la hacienda pública. 

Que es preciso animar la industria y .el trabajo, dmrol­
viéndoles los capitales· y los hombres que se les han sustraí­
do. Que las tierras y las fincas llamadas.de temporalidades, 
absorben lo poco que producen, en los gastos de . su con­
servacion; el Gobierno ha acordado y decreta. 

Art. I o Por el Ministerio de Hacienda se procederá á la 
venta pública de las tierras de temporalidades y fincas del 
Estado, que se puedan enajenar. 

Art. 2° Su producto se aplicará á la amortizacion de bi­
llete? de Receptoría. ( 1) 

ROSAS. 

José 111'arza Ro/as. 

(1) Véase los N°s 2 y,4 

DECRÉTO 

Orden.ando se denuncie toda propiedad del Estado 
. que no tenga conocimientP el Gobierno 

Buenos Aires, Dieiémbre 12 de 1835. 

N° 87.-El Gobierno ha a,cor<lado y de.creta:. 
Art 1º Todo individuo que tuviese intereses de cualquier 

clase que fuesen, pertenecientes al Estado, sin .el conoci­
miento del Gobi'erno, ó que ocqpase alguna finca de pFo­
piedad pública ó terreno baldío, sin el debido conocimiento 
del mismo Gobierno, deberá darle aviso de ello por el órga- · 
no del Ministerio respectiyo, en el preciso término él.e tre.tnüt 
días de la publicadon de este decreto e~ la ciudad y ,¡ubur .. 
bios, y de noventa en la campaña; 

Art. 2º A los que se les justificar-e que poseen intereses 
del Estado, fincas ó tierras de la propiedad pública, sin 1os 
requisitos establecidos por las leyes y decretGs vigentes, sin 
haber dado el aviso prevenido en el artículo anterior; se les 
aplicarán las penas á que fueren acreedores,' segun las cir­
cunstancias del caso. 

Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda y publíquese. 

ROSAS. 

Agztsfin Garri'gos. 
Oíicinl Mayor del Ministerio de GoMerno 

LEY; 

Facultando al Gobierno para vender mil quinien­
tas leguas de tierra 

Buenos Aires, Mayo 10 de l~SO. 

No 88.-Al P. E. de la Provincia: 
La H. Junta de Representantes de la Provincia usando 



la soberanía ordinaria y extraordinaria que reviste, ha tenido 
á bien en sesion de la fecha sancionar con valor y fuerza de 

ley lo siguiente: 
Art. 1 ° El Gobierno procederá á vender mil quinientas le-

guas cuadradas de tierras que estén dadas en enfitéusis, y 
demás baldías que pertenecen al Estado. 

Art. 2º De las mil quinientas leguas cuadradas de terrenos, 
de que habla el artículo anteriór, las que estuvieran ocupa-
das por enfitéutas no podrán venderse á otras personas, que \ 
á los mismos que las poseen; ni tampoco podrá obligarse á 

estos á comprarlas contra su voluntad. 
Art. 3º El producto de la venta se aplicará al pago de la 

deuda circulante, y á continuar el de la atrasada. 
Art. 4°. El precio á que se deberán vender es; el de cinco mil 

pesos cada legua cuadrada en todos los campos al interior del 
Salado; cuatro mil desde la marjen interior del Salado hasta 
la línea que corre por la falda interior de las Sierras del Vol­
ean y Tandil, Laguna Blanca, :Fuertes Mayo y Federacion y 

tres mil por las que se hallen al Sud de esta línea. 
Art. 5º Debiendo finalizar el actual éontrato enfitéutico el 

dia último del año entrante de mil ochocientos treinta y siete, 
,.se renovarán por diez años, y el cánon será doble del que 
actualmente rije, y pagado en la moneda que entonces forme 

la circulacion legal. 
Art. 6° Comuníquese al P. E. ( 1) 

AGUSTIN DE PINEDO. 
Vice-Presidente. 

1vfanuel de Irzgoyen. 
Diputado Secretario. 

(1) Véase el ilecreto No 8fl. 

- II5 -

DECRETO 

Reglamentando la venta de mil quinientas 
leguas de tierra 

J3nenos Airee, Mayo 16 de 1836. 

N° 89. - Habiendo sido el Gobierno autorizado por la 

Honorable Junta de Representantes para 1a venta de mil 
quinientas leguas de tierras públicas, en los términos de la 
~ey de IO del presente mes, y deseando acabar de hacer el 
pago de la deuda atrasada, al mismo tiempo que dar mayo­
res garantías á los billetes, ha acordado y decreta: 

Art. 1° Los enfitéutas que quieran com:prar las tierras que 
poseen, harán la solicitud al Gobiéfri.o por el Departamento 
de Hacienda, y recibirán el título de propiedad despues de 
enterado el valor en la Colecturia General. 

Art. 2º Para continuar el pago de la deuda atrasada y cir­
culante, la Tesoria podrá vender una cantidad de billetes, que 
en níngun caso escederá en la circulacion de dos millones 
de pesos, á roa~ de los existentes en esta fecha, debiendo con­

tinuarse la amortizacion de unos y otros con los - cientos 
mil pesos asignados mensualmente, y con el producto de las 
tierras que se vendan. 

Art. 3° En atencion á que en la actualidad los billetes de 
Receptoria se pagarán por la Tesorería General, los que se 
renovasen ó negociasen en adelante se denominarán Bz'ttetes 
de Tfsoreria, se imprimirán en papel colorado, y llevarán la 
media firma del Gobernador, y firma entera del Ministro de 
Hacienda. 

Art. 4º Comunfquese á quienes corresponde, publíquese, y 
dése al Registro Oficial. ( 1) 

ROSAS 
José 1.lfana Rojas. 

(1) El Gobierno con fecha Setiembre 2 de 1836 eapidió un decreto 
ordenando que los compra.dores de tierras paguen el importe de estas 
con billetes de 'l'esoreria. Se refiere al N° 88. 



DECRETO 

Prohibiendo dar en eufitéusis los terrenos cuyo 
dominio útil se hubiese pedido; como el de:-
ri.unciarlos. · 

Buenos Aires, Julio. 27 de 1287 .. 

N° 90.-Consultando el Gobierno facilitar la venta de tier,­
ra.s públicas, sancionada por la ley de w de Mayo del , año 
pasado de 1836 y usando del derecho que se reservó por los 
artículos 5° y 6° del decreto de 2 de Noviembre de 1832, p;n-a 
.disponer libremente, cuando y como lo estimase conveniente, 
de las tierras cuyo dominio útil hubiesen perdido los enfüéu­
tas, por no haber pagado el cánon, ha acordado y decreta: 

Art, 1° Hasta segunda disposicion del Gobierno no se con­
cederá en enfitéusis ninguno de los terrenos cuyo dominio 
útil se hubiese perdido por los enfiteutas, en virtud de lo dis­
puesto por el ar[ 5° del decreto de 2 de Noviembre de 1832, 

ni tendrán valot,Iguno las denuncias en trárp.ite hechas sobre 
dichos terrenos.' . 

Art. 2° El :Ministerio Fiscal, y el Departamento Topográfi­
co, celarán el cumplimientQ del artículo ant~rior. 

Art. 3º Dichos terrenos se venderl' conforme á la ley y 
decreto de la materia. 

Art. 4° Dentro de dos meses de la ublicacion de este de­
creto, tendrán los poSeed()res el derecho de preferencia para 
la compra. 

Art. 5° Pasados los dos meses se publicarán los terrenos 
cuyos poseedores no hubiesen comprado, y admitiéndose pro­
puestas .indistintamente, será preferida 1a que fuese mas ven­
: aj osa al Tesoro público. 

Art. 6° Comuníquese é insértese en el Registro Oficial. ( 1) 

RüsAS. 
José lklaria Rofas. 

(l) , éuee el decreto N° 91, 92 y los de su retereneia :¡,;;os 88 y 79. 

DECRETO 

Sobre la venta de tierras en enfitéusis y 
· días del propiedad del Estado 

Buenas Aires, Jnlio 27 de 1837. 

N° 91.-Deseando .el Gobierno uniformar el modo de reá­
lizar la venta de tierras públicas, con sujecion á lo.dispuesto 
por la ley de 10 de Mayo de 1836, y acelerar la amortiza. 
don de la dell(fa circulante,Jo. que se propuso dicha ley: en él 
artículo 3º, y el Gobierno en los decretos dé 16 de Mayo, 2 

de Setiembre y 25 de Noviembre del mismo a:ño, háacordado 
y decreta: 

Art. 1º No se concederá en venta menor estension de. tier­
ras de las dadas en enfitéusis, que la que comprende el título 
del enfitéusis: de consiguiente que prohibida la determinacion 
de una sola parte del enfitéusis para obtenerla en propiedad. 

Art. 2º El Gobierno se reserva reglamentar lo que tenga 
por conveniente sobre las estensiones enfitéuticas, que antes 
de este decreto hubiesen sido fraccionadas para conceder en 
propiedad una parte de ellas. 

Art. 3" Se concede á los compradores de tierras del Estado 
tres pla~os fijos: á ~..i~er el último de Febrero el último de 
'.A:güstó §; · 1·s;s:-;;··;;1 ultimo1ie Febfero de I 8;9, par~_eLp,k: 
go que se hará por tercias partes. ·· · ..-

Art. 4° Los compradores, que ocurriesen despues de algu~ 
no,. ó de algunos de dichos plazos pagarán de contado y sin 
descuento la parte correspondiente al plazo, ó plazos venci­
dos, y despues del último de Febrero de I 839 todas las ven­
tas serán al contado. 

Art. 5" Al estenderse las escrituras, los interesades serán 
libres para anticipar el pago de los plazos en billetes de Te­
sorería, y en este caso se les obonará el descuento de uno y 
medio por ciento anual, por el tiempo que faltan para los pla". 
zos determinados. 
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Art. 6° Si los interes¡'tdos prefiriesen disfrutar de los plazos, 
aceptarán letras pagaderas en moneda corriente con espre_ 
sion de su procedencia, otorgando en las escrituras, además 
· de la hipoteca general de bienes, la especial del terreno, con 
la calidad de no poderlo enagenar, ni hipotecar antes de ha_ 
berlo pagado; de cuya hipoteca se tomará razon en el Regis­
tro General de hipotecas particulares. 

Art. 7° Tambien se admitirá en pago de las ventas de tier­
ras el valor de los ganados entregados para las fronteras, ó 
que se entregasen en los plazos designados, por los precios, 
que el Gobierno paga, ó pagase á la entrega, debiendo en 
este último caso los interesados aceptar letras en moneda cor­
riente por los plazos pendientes, las que quedarán depositadas 
en la Tesorería General para ser devueltas á sus vencimientos 
ó antes si los interesados acreditasen haber entregado el va­
lor en ganado, correspondiente á los plazos vencidos, 6 por 
vencer, debiéndose entretanto establecer en la escritura la 
hipoteca prevenida en el artículo anterior. 

Art. 8° Si al vencimiento de los plazos no se hubiesen en­
tregado los ganados convenidos, se cobrarán por Tesorería 
las letras depositadas. 

Art. 9º Quedlllllrogado el art. I O del decreto del 25 de 
Noviembre de 1836. · ' 

Art. 1 o. Los compradores que tuviesen espedientes en trá­

mites, soliGitando compra de terrenos y no estuviesen con­
formes con lo que por este decreto se ordena,. podrán reco­
jerlos. 

Art. 11. En las ventas que ya se hubiesen escriturado, 
ó mandado escriturar, se estará á lo en ellas estipulado. ( 1) 

Art. 12. Comuníquese, publíquese, é insértese en el Regis-
tro Oficial. _,,, 

(1) Véase el decreto N'' 88, 89, 90 y 92. 

~-,... ROSAS. 

fasé ltf. Rr/as. 

DECRETO 

Ordenando se saquen á la venta las tierras, 
· que los enfitéutas no hubieran pagado el cá­

non correspondiente, 
Buenos Aires, Enero 16 de 1838. 

Nº 92.-Atendiendo á que se ha trascursadü con .e:ceso 
el término concedido á los enfitéutas para que se decidiese~ 
á las compras de las tierras, cuyo deminio útil habían perdi­
do por no haber pagado el cánon establecido; y ~ue no lo 
han verificado aquellos que se nominen en la rel~c1on pasada 
por la Colecturia General, con fecha 8 del corriente; el Go­
bierno acuerda sn publicacion, para qne como vacantes y en 
venta pública, las personas que se interesen en su compra, 
hagan propuestas, y serán preferidas las que fuesen mas ven-

tajosas al Tesoro Público. (1) . . 
Comuníquese, publÍquese é fosértese en el Registro Oficial. 

ROSAS. 

1l1anuet Insiarte. 

DECRETO · 

Concediendo terrenos y medallas de ~ono~ por 
•1na accion contra los Indios Chilenos 

:Buenos Aires, Octubre 25 de 1837. 

N° 93.-Vista por el Gobi'erno la pnsé';J~pota fecha 3 de 
- d 8 1 cór11andante en Octubre del presente ano e 1 37, en que e ···'.·,: . 

- e 1 n ~A "":"Jmo Gefe del Regimiento N° 2 de campana, orone · ., rn,'" ..... . 
Ramirez eleva el parte del completo triunfo obtenido contra- -

una fuer;e divbion de Indios Chilenos enemigos, y siendo ju:s-

(1) Véase el decreto N" 98, 



acuerda;-¡O <tl 1,.;v;rt«{•Ib.U•tbf<t;t,.f/Fv 

Coronel.D. Antonio Ra1nirez, se lé nn,,rr:.v,m·,1, 

con la inscripcion siguiente en el 
reconocido d la virtud y valor marcial del uo1rnana,an,~e. 

del Regimiento N° 2, Coronel D. 
en. el reverso; Buenos Aires Octubre 2 de I.837. 

tra ima .fuerte invasi'on de Indios Clzilenos enemigos. 
Gefes, Oficiales y tropa, se les entregará otra med.a-lla, 
:5erá de oro para los primeros, de plata para los segundos, y 
.de la ton para terceros, con la inscripdon siguiente en 
anverso: El Tflh,,,,,, .. "ª' re:titfno(Jt:,ta(J. ti la virtud y al valor 1nar­

En el reverso: Buenos Aires, Octubre 2 de I.837. Victo-. 
contra una fuerte invaszon de Indios Chlle17os enem'zjos. 

2º Las medallas de que habla el artículo anterior, serán colga;; 
das al pecho por una cinta punzó, en el lado izquierdo una 
pulgada mas abajo de la divisa de la federacion. 3° A toda 
la tropa de lÍnea y milicia de la division de sargento abajo · 
se le entregará el equivalente, á un mes de sueldo sin cargo 
á sus haberes. Al Comandante en Gefe Coronel D. Antonio 
Ramirez se le señalan dos leguas de tt'erras donadas de las per~ 
lentu:ientes al Estado, una legua á los Gefes, tres czúrtas de 
tegua. á los Capi·tanes, media legua á los oficiales de Ca:pitan 
abajo, incluso los y Oficiales y milicia; y media legua a) 
ciudadano D. Isidoro Bogarion que funcionó de oficial: en los 
puntos donde no pueda causarse perjuicio de tercero. (1).. 

ROSAS. 

Agustzn de Pi'nedo. 

la coleccion de LL. de Tierras y el decreto N° 4 del T. IL 

OE:.ORETO 

· · Ordet1a.ndo la renovacfon de .. tos contratos·•·• e11li,i,. 
téuticos y disposiciones generales sobre ~~~; 
nueva determinacion. 

Nº 94.-Considerando el Gobierno: 

1 o Qu.esu primer deber es proporcionarse.fondos .... 
cursos que tiene á su dísposicion,. para salvar el honor, d~fen.. 
der la independencia y libertad nacional, empeñadas en 
guerra á que le ha proveicado el . tirano unitario opresor 
Perú y Bolivia; lo. que es tanto mas urgente cuanto que la 
sacion de la entrada marítima á causa del injusto bloqueo 
hoy sufre el país, deja un déficit en el presupuesto de 

sos que es necesario cubrir en lo posible. . , .· 

2o Que comenzando en el presente año el segundo pen~do 
enfitéutico, está en estado de dictar los arreglos Y medl~as 
que ere.a mas convenientes sobre los ca~pos, terr~nos Y ter­
minos en que debe continuar aquel periodo, !Uod1ficandq 
corrigiendo toda disposicion que hubiesé precedido, "'"'uJ'"""" 
que lo exijan intereses públicos de superior órden. 

3o Que no debe perder oportunidad favórable para aumen­

tar la propiedad particular, por los grandes bienes que 
esto resultan a la prosperidad general, y al mejor arreglo de 

la hacienda pública en lo sucesivo. 
Que habiendo en la• actualidad una gran demanda 

· · -'--.... · ··· · ' .. , ... ~:,to que rápidamente ha tierras de pastoreo. por el auruen...;;,,,_ .. _, _ . 
"'1"1"ascom-­

do la pobladon de la carppaña, y que todas las tre2,tut, 
prendid':s en el art. _,sorí :de preferencia por su calidad.· 

Que segun estas consideraciones, se han llenado en esta 
parte de la campaña las primeras miras que el Gobierno 
propuso cuando dió las tierras en enfitéusis, cuales 
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·• ~ular y organizar 1a poblacion fac'lit d . 
el principal elemento de 1 . ' . 1 an o por estos medios 

º . a nqueza y prosperidad pastoril 
·., 6 Que los precios establecidos por la 1 . 
. ·«e 1836, son tan favorables , 1 e.y de ro de Mayo · ª os poseedores 
· considerarse como una te . · , que pueden 

. rc1a parte del valor d' . 
ras tienen en la estimac· 'bl. . que 1chas her-. 10n pu 1ca y d · . -

.. se les hace injusticia á 1 . fi , . ' e cons1gmente que no 
os en teutas cuando 1 r. . 

venta, acordándoles 1 e • • se es o1recen en 
a pre1erenc1a sino 1 • 

una g-enerosa equidad. ' que se es dispensa 

Finalmente qu 1. . . ' e en as faerras sobre 1 
contrato enfitéutico e 1 as que se renueva el 

, n o general deb 1 mente el grande obiet d 1 e consu tarse principal-
.e • • . J o e aumento de 1 bl . 
iertihzando campos des. t . . a po ac1on, que 

. ier os enr1quesca ella b' . 
mente la riqueza territorial. 'y tam ien mere-

. A tan elevados fines, y de confo . . 
ilustrado del Consejo d H . rm1dad con el dictámen 

A 
e ac1enda ha acordado d 

rt. iº Se renuevan los t . y ecreta: con ratos enfit' t· no de diez a~ eu icos por el térmi-
nos, contados desde el º d E . 

sente. 1 e nero del pre-

Art. 20 El cánon será d bI 0 e, Y se paga ' · 
pesos anuales por cad, le . ran ciento veinte 

a ~ua cuadrada de las . 
mente ganaban sesenta h · · que antenor-

b 
' y oc enta pesos ..f.or l, 

an cuarenta: la mitad d 1 , r as qzte gana-
. · e canon se pagará 

nente, y la otra mitad d d . en mo11eda cor-
en eu a clasificada á 1 

Art o L fi , a par. 
. 3 os en teutas que prefirie . . 

presente año el cánon de 1 d' s:n ant1c1par en todo el 

d 
os rez anos pod , 'fi 

en euda clasificada por 1 t t l . ' ran ven cado e. 0 a sm des 
pasaldo el 3 _r de Diciembre dE¿l ;or!"i~tc¡ :~ent_o de in:erés, 
gar a ant~r"·"_,., . ..,,"'-····,-'·-··· ... ,., 11v tendra Ju • 

.,.,,....-,---lVl cvnCc.:,lOn. 

. -·"·-'1Gt.- ¡o Se esceptuan de la reno . 
fi 

, . vac1011 de lo" t 
en teuticos los terrenos com rend·d .::. con ratos 
de la Plata, costa del mar ~asta 1 ,~sLenbtre _el Paraná, Rio 
,,A ' H4 o cna Gran .Je 
miea que corre desde est L b . u, y ztna 

a o. eria por el estertor de las Sier-

, 
p 

.....:.. 123 -
<,'' ":,-·:,;~: .. : 

ras del Volean, Tandil, Huesos, Puelto, Calel, Azul, y /.tJ:.." 
pa:lqué,· siguiendo luego por la marfen oriental del arr';h,0 JC 
este nombre: y el de las Flores hasta su desagzte 'en el Rio 
Salado, y de allí por el interior de este rio hasta la cañq,da 

deJ Tto Antonio, y una línea qzte siga de esta cañada l.asta_ 
Rojas, de aqzti al Pergmnino, y de este punto al Arroyo del 

1lfedio por el Saladillo de Cepeda. 
Art. 5º Los terrenos esceptuados en el artículo anterior 

serán vendidos á pagarse en moneda corriente, y los enfitéu-, · 
tas tendrán la preferencia á la compra hasta el último .de Se-. 
tiembre proximo, por los precios designados en la ley de 10 

de Mayo de 1836, y con arreglo á los artículos 3°, 4º y 6° del 
decreto de 27 de Julio de 1837, debiendo pedir los terrenos en 
propiedail dentro de dicho término: pasado este perderán, el 
derecho de preferencia que se les concede, como igualmente 
lo perderán, aun habiendo pedido la propiedad dentro del tér­
mino, si fuesen morosos en el pago de su importe á los plazos 

que se establecen en el mencionado decreto. 
Art. 6° Lo dispuesto en los dos artículos precedentes es 

estensivo á las porciones enfitéuticas que antes de ahora há­
yan sido fraccionadas para ceder en propiedad una parte de 
ellas, y de que. habla el artículo 2° del precitado decreto de 27 
de Julio de 1837, cualquiera que sea la seccion de campaña 

en que se hallen situadas. 
_Art. 7º Despues del último de Setiembre del corriente año, 

se publicarán por la Colecturia General, con datos de la Co­
mision Topográfica, los terrenos esceptuad9s que no hubiesen 
sido solicitados en propiedad por los enfitéutas, anunciándose 

su venta para quienes los quisiesen comprar . 

Árt. 8° Luego que en vista de dicha publicacion fuese pe­
dido algun terreno en compra, se pasará el correspondiente 
aviso á la Colecturia General, para que proceda á anunciar 
su venta par carteles y en los periódicos por tres días conse­
cutivos, fijando el día y .hora del remate, que se varificará 



1lli1$ diere, y pagare con . mas ventaja del 1.'esoro 
,.blico, prévia la .aprobacion del Gobierno, y debiendo·set 
precio. mínimo el designado eá la precifadú ley de IO de 

,M:ayo de 1836. 

éi. Art. 9~ No se concederá en venta menor estension de. tier­
}!is que la que comprende el título del enfüéusis, segun se dis­
;, pone en el art. 1 ª del referido Decreto de 2 7 de Julio de 183 7. 

Art. rn. Las mejoras adherentes a los.terrenos, como casas, 
rañch.os, corrales, montes, plantíos, . zanjeados, y otras de esta 

1
· especie qne se encontrasen en los vendidos, por no haberlos 
comprado los enfüéütas, en caso de no avenirse amigable­
mente el enfitéutct con el comprador sobre el precio, se taza­
:t;án por peritos nombrados por ambas partes, enfitéuta y com­
prador, nombrando el Juez de Paz del partido el tercero en 
~aso de discordia, ·y el importe de la tasacion se pagará de 
contado al enfitéuta por el comprador. 

Art. r L Todas las leyes y disposiciones anteriores quedan 
derogadas por este decreto en lo que estuviesen en oposi­
don, y rejirán en lo demás. 

Art. I 2. Sin perjuicio de lo dispuesto en este· decreto, se 
admitirán las propuestas para ceímpras que quisiesen hacer 
los enfitéutas de los terrenos que poseen, y sobre los que se 
ha renovado : el contrato enfitéutico en los mismos términos 
t¡ue hasta ahora. 

Art. 13. Este Decreto se circulará á todos los Jueces de Paz 
de campaña con el suficiente número de ejemplares impre­

. · sos, para que por los Alcaldes y Tenientes de los cuarteles 
de sus distritos se entregue un ejemplar á todos los hacen­
dados y labradores residentes en la campaña, de cualquier 
clase y condicion que sean. 

Art. 1 4. Las propuestas para compra de los terrenos exep­
tuaüos que se hallan pendientes sin resolucion, quedan com­
ptendidás en este Decreto. 

.., 

Creando una. comision para ·que ,..,crn• 
licitudes para obtener tierras 

N° 95.~Con el objeto de que no se ~tardepc:ir'n:taiti~~: ' 
po la resoluci'i!n de los espedientes en que se cuestlti~t~) · 
bre la preferehcia para obtener en compra, ó en ertfitél.l~ís.' 
algunos terrenos de propiedad pública; á cuyos · asunt~ el· 
Gobernaüor de la Provincia dedique en· la actualidad · 1a 
atericion especial que desea, en razon de la contraccion así" 
dua que le demandan otros negocios de suma impeírtandá 
y vitales para el pais, el Gobierno ha acordado y decreta: 

Art. 1 ° Los espedientes sobre mejor derecho, tanto á C!{IJ'I'." 

prar como á obtener en enfitéusis terrenos. de propiedad 
blica, que se hallan en estado de resolucion, y los que 
sustancian cuando estén en aquel estado, serán res.uelto.s . por. 
una comision. 

Art. 2° La Comision, instruida de los espedientes, espe- · 
dirá sobre cada uno de ellos la resolucion que corresponda 
en j11sticia, y procederá á. conceder en venta ó en en.;fitéusis 
el terr,no en cuestion . 

Art. 3° Integrarán la Comision de que habla et artícnl() 
1°, los Ministros de Relaciones Esteríores, de Hacienda, y 
el Oficial Mayor del Ministerio de Gobierno. 

· {1) Véase el Decreto 90 y la Ley N° SS. 



Art. 4o En los casos de impedimento legal, ó de recusa­

don con causa probada, se dará cuenta al Gobierno para: 

¼esolver lo conveniente. 
Art. 5º Los espedientes en estado de resolucion que. co­

.rra:n por los Ministerios de Gobierno y Hacienda, se pasa­
rán á la Comision, y continuará actuando el Escribano Ma:­

. yor de Gobierno. 
Art. 6º Comuníquese á quienes corresponde, publíquese 

é insértese en el Registro Oficial. (1 J 

LEY 

ROSAS. 

1lfanuel Insiarfe. 

Acordando una recompensa en tierras á los 
funcionarios públicos que permanezcan fieles 
al Gobierno. 

Buenos Aires, Noviembre \J de 1839. 

N° 96.-Al Poder Ejecutivo de la Provincia: 
La H. Sala de Representantes de la Provincia:, usando de 

la so berania: ordinaria: y estra:ordinaria que reviste,. ha san­
cionado por una unánime proclamacion la siguiente Ley: 
· Art. 1 o Se declara que el motín realizado en Dolores y 

·Monsalvo el 29 de Octubre próximo pasado, por los salva­

jes unitarios, unidos á los asquerosos franceses, es un cri­
men de alta traicion contra el Estado, y de infidelidad á la 
sagrada causa de la Libertad y de la Independencia Ame­

ricana. 
Art. 2º Los que han promovido y encabezado el espre-

sado motín quedan fuera de la Ley. 
Art. 3º Los que no se hallen en el caso del artículo an­

terior, á juicio del Gobierno, é inducidos por la violencia, 

(1) Yéaee el Decreto N°·n,. 

error ó engaño hubiesen servido á las· órdenes de· 1os pros­
ctiptos por el mencionado artÍéulo, quedan. en el pleno goée 
de todos sus derechos, si se presentasen á las autoridad~s 
que el Gobierno designe en el plazo que él soo.ale1 

Art. 4 ° Se declara beneméritos á la Patria los que, como . 

dignos . hijos de la Libertad Americana, han resistido incor­

porarse á los sublevados, y cooperar á tan escandalosa re­

belion. 
Art. 5° Los Representantes de la Provincia de Buenos 

Aires, penetrados del mas vivo reconocimiento ála virtuosa 
y leal comportacion de su Ejército de línea y milicia, acuer­
da á todos los individuos que permanezcan fieles, como hasta 

ahora, á la Patria y la Independencia Americana, en premio 
de sus servicios, y en compensacion de las escaseses sufri­
das durante el tiránico bloqueo, una donacion de tierras de 
propiedad pública al término de la presente gloriosa guerra 

de la libertad, en la forma siguiente: 

A los Generales 6 leguas. 

> " Coroneles 5 > 

» ') Teniente Coroneles 4 ') 

)) » Sargentos Mayores 2 l, 

» > Capitanes I » 

> R Oficiales de Capitan 
abajo 3/4 ;; 

~ » Sargentos 1/2 > 

) ;¡, Cabos y soldados 1/4 t, 

Art. 6° La donaciort que habla el artículo anterior es 
estensiva en los mismos términos á los empleados civiles que 

permanezcan fieles, y el número de leguas que á cada uno se 
donase, será en proporcion al grado militar á que correspon­

dan los sueldos en la lista civíl; con calidad que en ningun 
caso escederá la donacion d · is leguas, ni bajará de tres 
cuartos. 

Art. 7° Obtenddm los pre íos ñonorificos que sanciona 



. esta Ley, todos los individuos d~l Ejército de 1íneá y milicia 
. de 1:t.:Ptovinc.ia;·y empleados· dviles,.á qttienéselilu.stre Res.­
taur~do. r de las Leyes declare estar e1:1 el caso de. la Ley, 

· cuyos nombres publique bajo su firma; por muerte de alguno 
de ellos, gozarán el beneficio que ::tcuerdanfos artícttlos 5º Y 
6'\ las viudás é hijos á prorata, y en d<ilfecto de tpla y otras 1os 
ascendientes herederos segun derecho. · 

Art. go Para consultar mejor el cm:nplimiento de los artfou..; 
los 5º y 6°, no se venderán desde esta fecltá poi ~I P. K tierras 
de propiedad pública en forma alguna y por ningun. motivo, 
quedando por lo tanto derogadas las disposiciones vigentes 

en contrario. 
Art. 9º Los que poseen terrenos en enfitéusis pod,rán co.m-

prar las acciones á los agraciados hasta el entero de la super­

ficie enfitéutica. 
Art. 10. Se costeará de los fondos del Estado una medalla 

de honor y premio, con la inscripcion y variaciones que acuer­
de el Ilustre Restaurador de las Leyes, quien las distribuirá ÍJ 

los individuos del Ejército de línea y milicia, y á los em­
pleados civiles, que segun su ciencia y conciencia se hayan 
hecho dignos de esta honorífica distincion. 

Art. 1 r. Los Representantes que han concurrido á la pre­
sente sesion, firmarán individualmente esta Ley. 

Art. 12. Comuníquese al P. E. 
Miguel Garcia, Presidente-Lucio Mansilla, Vice-Presiden­

te-Celestino Vida\¡-Baldomero García-Lorenzo Torres­
Rumualdo Gaete - Justo Villegas-J osé Fuentes· de Argui:. 
bel- .Mariano B. Rolon-Pablo Hernandez-Jacinto Cárde­
nas-Roque Saenz Peña-Julian Yivor-Pedro Medrano­
Pedro José Vela-Juan del Pino-Cayetano Campana-Juan 
Antonio Argerich-Felipe Elortondo y Palacios-Agustín 
Garrig6s~Paulino Gari-Eusebio Medrano-Eduardo Lahit­
te-Miguel de Riglos-Manuel Corva1an-Martin Boneo­
Simon Pereyra-ManueÍ Arrote~Francisco Piñeyro-'--Ma-

.• nl,fel Pereda Saravia---Marfano Lozalío:,--Lu.casG. Peña, Pi~ 
putado SecretarJo-M,nuel de Irigoyen, DipútadoSecr~tado. 

· · Buenos .1..ínie, · N6viembre ·9 de T83.9. 
. . 

Clunplase 1~··.presénteLey,•cqmun!quése,.é ·insértese 
Registro··. Qñc.;~t ( 1:} 

ROSAS. 

Agustin Gar,-igós. 

DECRETO 

Donando tierras y medallas por una accion 
contra los indids 

Buenos Aires, Agosto 24 de 1839. 

N° 97.-Vista por el Gobierno la presente nota fecha 2 de 
Agosto del presente año de 1839, en qu:e el Comandante acci­
dental de la clivision del Sud, ,Coronel D. Nicolás Grana.da, 
eleva el parte del completo triunfo obtenido contra una fuerte 
d,ivision de indios enemigos chilenos, que desprendidos de la 
.cordiUeta, µniéndose despues á los restos de los Ranqueles 
y de los Borogas intentaron sorprender la mencionada divi­
sion, y robar en nuestra frontera, siendo justo premiar las vir­
tudes. marciales, ardoroso patriotismo, independiente, libre, 
americano, de los valientes que lo componen, acuerda: Primero 
Al Comandante G-efe accidental de la division del Sud, Co­
ronel D. Nicolás Granada, se le entregará una medalla de 
oro con la inscripcion siguiente: En el anverso: Mueran los 
Unltários-La. Provinda dé Buenos Aires. al patrioti'.,i!noy a.l 

(1) VéanseíosDecreto& ;N•• 99 y 100. 



valor~En el revei:so: Viva la f({deracion-.El Gobierno. de 
Buenos Aires reconocúto á ki.virtud nacional. 

A los Gefes, oficiales y tropa se 1es entregará otra medalla 
que será de oro para los. primeros, de Sargento Mayor efec­
tivo arriba, de plata para los segundos, y de metal . para 
los terceros, con las inscripciones enunciadas. Segztndo. · Las 
medallas de que habla el artículo anterior, serán colgadas 
del pecho por una cinta . punzó en el lado izquierdo, una 
pulgada mas abajo de la divisa nc).donal de nuestra confe­
deradon. Tercero. A toda la division incluso Gefes y ofi­
ciales, se les entregará el equivalente á un mes de sueldo; 
sin cargo á. sus haberes. Cuarto. Al Comandante en Gefe 
accidental · D. Nicolás Granada se le señalan dos leguas de 
tierras donadas, de las pertenecientes al Estado, una y media 
legua al Teni'enie Coronel Edecan D. Ranton Bustos; una le­
gua á los gefes de Sargento. J}fayor graduado inclusive arrz:óa 
-tres cztartos de legua á los Capitanes, y media legua á 
los t¿/iczales de lapitan ab~o, en los puntos donde no pueda 
causarse perjuicio á tercero. Quinto. A los ihdios amio-os . 

e que se hallaron en la accion, se les entregárá tambien una 
medalla con la inscripcion siguiente: La Provincza de Bue­
nos Ai'res al patrz"oti'snto y valor. (r) 

ROSAS. 
Agusti'n Pinedo. 

DECRETO 

Dónando tierras y medallas de honor por una acción contra los indios Borogas sublevados ' 
Buenos Aires, .octubre 16 de 1839. 

N° 98.-Vista por el Gobierno la presente nota fecha 1" 

(1) Vé.áse el Decreto N• 4 del T. Il. 
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de Octubre .del presente año de 1839, que el Comandante 
en Gefe de la division del centro Coronel D. Pedro Ramos, 
Edecan del Gobierno, eleva el parte del completo triunfo 
obtenido .contra una fuerte division de los Indios Chilenos 
Borogas sublevados, y siendo justo premiar las virtudes mar­
ciáles de los valientes que la componen acuerda: 

Art.. 1° Al Comandante en Gefe de la divisicm, Edecan 
de Gobierno Coronel D. Pedro Ramos, se le entregará un~ 
medalla de o,:-o con la siguiente inscripcion:-En el anver-, 
so: Gobierno reconocúio á la virtud y al valor marcial 
de su Edecan Coronel D. Pedro Ramos. En el anverso: Bue­
nos A tres, Octubre , 0 de J839 - Victoria contra nna .fuerte 
divisi'on de Indios Chi'lenos sublevados. 

A todos los Gefes, Oficiales y tropa se les entregará otra 
medalla que será de oro para los primeros, de plata para 
los segundos, y de lata . para los terceros, con la inscrip­
ción siguiente: En el an~erso:--El Gobierno reconoddo á la 
virtud y al valor vzarci'al,-En el reverso:-Bueno,s Aires, 
Octubre~ primero de mil ochodentos treinta. y nueve.- Vzc­
lorza contra una fi1cerle dz'vz"szon de Indios Chilenos suól;­
vados. , 

Art. 2º Las medallas de que habla el artículo 1°, serán col­
gadas al pecho por una cinta punzó al lado izquiérdo, u11a 
pulgada mas abajo de la divisa de la federadon. 

Art. -A toda la division incluso Gefes y Oficiales se 1 ' ! es entregara dos meses de sueldo, 'sin. cargo á sus haberes. 
Art. 4° Al Comandante en yefe Don Pedro Ramos se le 

señalan dos leguas de tierras donadas de las pertenecientes 
al Estado, una á los Gefes, tres cuartos de legua á los Ca­
pitanes, y media legua á los Oficiales de Capitan abajo, en 
los puntos donde no pueda causarse perjuicio á tercero. ( 1) 

ROSAS. 

Agustin Pinedo. 
Véase el Decreto N° 4 del 'r. ÍI. 
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DECRETO 

R.eglamentando la . ley . de p.remios de tierras 
dictada en 9 de. Nóviembre .de 1:839 

Buenos .Aires, JnUo 9 de 1840. 

N° 99.-Con el objeto de qu:e los ernpleadQs civiles y mi .. 
litares, .que por haber permanecido :fieles al juramento san­
to de nuestra Independencia, .y á la sagrada causáde nues­
tra confederaCion libertad, honor y dignidad de la América 
se · han hech0: acreddores al premio hcfnorifico .de tierras de 
propiedad pública, que la Honorable Junta de Representan­
tes les acordó por ley sancionada con fecha 9 de Noviem­
bre de 1839. obtengan la propiedad de las que les conres­
pondan en la proporcion de sus grados militares y empleados 
ci¡iles: el Gobierno ha acordado y d@creta: 

Art. rº La Contaduría General, en vista ele las .declaraciones 
que se expidan en planillas separadas, entregará á cada uno 
de los individuos del ejército de línea, y.,milicia, y emplea­
dqs · civiles 'de la Provincia, comprendidos en eilas, el cor· 
respondiente boleto, haciendó la publicacion dispuesta por 
la citada Ley. 

Art. 2° Los agraciados que soliciten ubicar sus acciones 
en las tierras de propiedad pública que existan sin pobla­
dores en toda la estension de la campaña, por no haberse 
concedido en enfitéusis, ó que los enfitéutas hayan perdido 
el dominio útil por no haber pagado el cánon, se. presenta­
rán con los boletos al Gobierno por el Ministerio de Ha­

cienda. 
Art. 3º Los enfitéutas que dentro de tres meses, contados 

desde esta fecha del presente Decreto, no compren á los 
agraciados las acciones, que corre::.pondan á la sµperficiede­
tetminada en el t.ítulo de enfüéusjs, y no presente~ den-

tér~ino á solicitar el permiso para 
d9n, p<:lrderán el derecho de. preferencia que les ac.uerda 

predtada Ley. 

Art. Los que actualmente cue::;tionan sobre lét prefe-
rencia en el enfitéusis,. comprarán cada uno la mitad de las 

· correspondientes á la estension de las tierra$, ó en 
proporciones iguales si son inas de dos litigantes; debiendo 
agregarse, los .boletos de aquellos al .espediente, y el que 
obteng-a 1a preferencia devolverá al otro, ó á .los otros· la 
suma correspondiente. 

Art. Los enfitéutas que no hayan solicitado la com-
pra c.on acciones, despues de venddo el término prefijado, 
perderán el derecho de preferencia a los terrenos .que po­
seen, se publicará por la Colecturia General y el D,epartanfon­
to Topográfico, y podrá solicitarse en ellos la ubicacion de 
las acciones de premio. 

Art. 6° Los sa,rgentos, cabos y soldados agraciados que 
quieran vender sus acciones, depositarán los boletos en la 
Caja d,e Depósitos, y se venderán por la Contaduría Gene­
ral al mejor precio, que se entregará por los Contadores 
en tabla y mano propia á cada individuo; y .los que prefie­
ran la ubicacion, 'se les solicitara por medio de íos mismos 
Contadores. 

Art. 7° Comuníquese á quienes corresponde en la Ciudad 
y Campafía, publíquese é insértes.e en el Registro Oficial. ( 1) 

(1) Véase el decreto Nº 100. 

ROSAS. 

11:fanuel Insiarte. 



~ 134-

DECRETO 

Sobre las solicitudes solicitando ubicacion de 
premio~ 

Buenos ~'\ires, Julio 14 <le 1840. 

Nº i00.-Conviniendo el mejor órden de proceder, que 
haya una constancia oficial del día y la hora en qüe se pre­
sentan las solicitudes promovidas á consecuencia ele lo dis­
puesto en el Decreto ele fecha 9 del corriente -Vtes, el Go-
bierno ha acordado y decreta: · 

Art 1º Ninguna solicitud dirigida á obtener el permiso 
para la ubicacion de las acciones ele premio, será admitida, 
sin que el Escribano Mayor de Gobierno anote bajo su me­
dia firma el día y hora en que se le entrega, pasando con 
puntualidad la presentacion al Ministerio ele Hacienda. ( 1) 

Art. 2º Comuníquese, publíquese é insértese en el Regis­

tro Oficial. 

D~CRETO 

RüsAS. 

1Uanuel Insiarte. 

Confiscándole todos los bienes que pueda poseer 
Don Juan Manuel de Rosas 

Buenos Aires, Febrero 16 de 1862. 

N° iOi.-Aun dejando á la apreciacion ele la Historia Y 
del mundo los crímenes sangrientos de D. Juan Manuel ele 

(1) Véase el decreto Nº 99 y el 4 del T. Use refiere álosN°•. 9í3, 97y 98. 

· Rosas, como tambien los menos males qúe en él órden mural.···· 
ha inferid~! país, no es posible prescindir de los perjui­
cios materiales que tan profusamente ha derramado sobre él. 
A este género pertenece la dilatada série de dilapidaciones 
y apropiaciones para. sí mismo. de los caudales públicos, c-011 
que tan sin pudor a~mentaba su fortuna p4rticular, á la yis­
ta '1.el pueblo mismo y quien sin embai:go forzaba á exal­
tar su mentida pureza. - El Gobierno no se fija por ahora 
en los hechos de ese hombre, considerado como nial admi­
nistrador, es decir, no se fija en la arbitraria y nociva itt­
version hecha de/gran parte de esos caúd.ales en objetos Y 
miras abiertamente contrarias al bien público, encaminadas 
á corromper á los hombres, y á perpetuar su poder, perpe­
tuando guerras funestas é injustas; al mismo tiempo que se 
desatendían completamente obligacio:nessagradas, y seaban-" 
donaban establecimientós indispensables en los pueblos ci­
vilizados. - Mas el apropiarse el primer magistrado de un 
pueblo los fondos que representan el sudor de este, no· es 

administrar bien ni mal, es hurtar y robar con circunstan­
cias muy agravantes. Bajo este respecto, D. Juan Manuel de 

'(osas es meramente un deudor público, obligado á la res­
. tucion, y sub?anacion de perjuicios. No entra seguramen­
, en los principios del Gobi.emo el acoger la bárbara y 
antisocial confiscacion política, introducida en el pais por 
aquel hombre; pero entra, y debe entrar el hacer reintegrar 
á aquel, en lo posible, de todo aquello que fué robado. Esta 
determinacion, ajustada á los principios generales que res­
ponsabilizan á todo individuo que maneja fondos públicos, 
es tanto mas justa y urgente en este caso, cuant_o mas gran­
de es el legado de embarazos fiscales, deudas, caos y confu­
sion que deja al pais la admirtistracion dictadorial. Desgracia­
damente, las propiedades de este deudor, aunque numerosas 

y valiosas, solo en ui,t mínima part~ pueden satisfacer esta 
deuda inmensa: pero aunque respectivamente pocas; forzoso 



Por· todo, el G.obierno há · acordado y. decreta; 

I Q Todas 1as propiedades de .todo. !género pertene­

á D. J. M. de Rosa-,, y e:i.tístentes en el térdtorio de 

son de pertenencia públic.i.. ·· 

2º Por ahora, y mientras se adopte una resolucion 

~eneral sobre todas las ptopiedades rurales, quedan bajo la 

. -vigilanc;ia de los respectivos Jueces de Paz;· los .cuales pro­

. cederán á designar . e:6tre loS; vecinos de probidad é inteli-

. gencia,. un administrador · para cada una de ellas; instrtiyen- · 

do al Gobierno de los nombramientos .que hiciesen; 

· Art. 3 ° Los administradores se recibir.ín bajo cuenta y 

razon, que deberán presentarles los actuales administrado­

res, .á quienes los Jueces de Paz trasmitirán al efecto la órden 

e;ompetente. Serán instruidos por los Jueces de Paz del pre­

sente Decreto. FQrmarán un inventario completo de todos 

los bienes y existencias d.e los establecimiento y remitirán 

d.0 .ellos una .cópia al Gobierno. Limitarán por ah sus fun­

ciones á cuidarlos, conservarlos y adelantarlos. Podrán ha­

cer, con las noticias de los Jueces de Paz, las ventas que 

sean indispensables para proveer á los gastos ordinarios de 

los establecimientos, llevando la respectiva ct1enta de todo, 

elevándolo al Gobierno mensualmente junto con un estádo 

sobre la marcha de los establecimientos .. 

Art. 4° Todo habitante de la provincia, que conserve en 

invernadas ó de otro modo, ganados pertenecientes á Don 

"Juan Manuel de Rosas, quueda obligado, bajo la pena le­

gal de los ocultadores y receptadores de hurtos y robos, á 

manifestarlo inmediatamente á la autoridad local, lo cuál lo 

partícipará al Gobierno para la resolucion que corresponda. 

Art. 5° El presente. Decreto, que se comunicará ,áí quie­

ne~ incumbe, se publicará é, insertará en el Registro Ofi-

cfal, se.fá:. spmetido oportunamente 

de · la próxima Legislatura .. ( 1) 

DECRETO 

Mandando levantar el embargo que sobré pro-/"~ 
piedades, estancias, etc: se trabó, por el Decre., · :· 

to de 16 de Setie~bre de 1840. 

Buenos Aires, :Febre.r<;> 17 de 1852. 

N° i02.-Considerando el Gobierno que la situacfon y 
derechos de los dueños de casas, estancias y demás bienes 

raíces, cuyo secuestro ordenó la Dictadura, exije una pronta 

atencion; y sin perjuicio de la medida que se adoptará en 

breve respecto de las .que fueron confiscádas, ha acorélado 

y decreta: 
Art. 1° Se deroga totalmente el inícuo Decreto de 16 dé 

Setiembre de 1840, y en su virtud quedan alzadas en todo · 

el territorio de la Provincia los embargos puestos sobre pro· 

piedades raíces y reintegrados sus derechos . de hoy en ade­

lante, en todos los derechos que como á tales les corres"." 

portden. 
Art. 2° Los mencionados dueños recibirán sus propieda­

des en el estado en qlie hoy se encuentren; 

Art. 3° Toda duda ó cuestion q11e se suscite entre los 

dueños y los ocupantes actuales de dichas propiedades, se­

rán resueltos breve y sumariamente, en la Ciudad y Cam-

(1) Por la Cons.títucion tanto de Ia. l'rovinci13: corno .de la Nacion éstán 

prohibídas ll¼s confisca,ciones. V~ase el Decretó ;N°s 106 yl07, 



por los respectivos Juzgados de Paz, con apelacjon 

ante el Gobierno, la cual la otorgarán, señalando discrecio­

nalmente, un plazo para introducirlas. 

Art. 4º Las demas medidas que el complemento de lo 

ordenado en el presente Decreto, pudiera demándar, que­

dan reservadas al juicio de la próxima Legislatura. (1), 

Art. 5° Comuníquese á los Jueces de Paz de ]a Ciudad 

y Campaña, publíquese y dése al Registro Oficial. 

LoPEZ. 

Valen/in Alstna. 

DECRETO 

Ordenando que todo aquel que posea algun bien 
raiz con título otorgado por el ex-Gobernador 
Rosas, sea restituido al que mostrase los tí­
tulos legales. 

Buenos Aires, Marzo 13 de 1852. 

N° 103.-Sin embargo de las declaraciones hechas y dis­

posiciones tomadas respecto de bienes raices, ya nuevamen­

te embargadas ya confiscadas, en virtud· del Decreto de 16 

de Setiembre de 1840, el Gobierno vé por reclamaciones que 

se le dirijen, que hay casos no comprendidos en aquellos, 

esto es, casos en que á virtud de órdenes especiales y suel­

tas del, dictador, se ha dado arbitrariamente posesion de pro­

piedades raíces de particulares, á individuos que alegaban 

algun remoto derecho, y siendo urgente remediar este de­

sórden é injusticia, ha acordado y decreta: 

Art. 1° Toda persona cuyo títudo de posesion de un bien 

(1) Véase el Decreto N°8 103 y 104. El Decreto de referencia no se 
encuentra publicado en el Eegistro Oficial. 

raiz emanase de órden ó mandato especial de1 ex-Goberna­

dor Rosaso. deberá restituir, dentro de 15 días de la fecha, 

la línea ó fondo que posea al que mostrase los títulm~. Je-: 

gales de su propiedad, sin perjuicio de lo que .el poseedor 

actual puedá gestionar ante los Tribunales de justicia para 

hacerse declarar los derechos que reclame 6 pretenda te~ 

ner. 
Art. 2° Los Jueces de Paz respectivos de la Ciudad y 

Campaña, ante quienes deberán hacer su reclamo los due­

ños, quedan encargados de hacer efectiva la restitucion or­

denada. 
Art. 2° Comuníquese á los Tribunales, circúlese á los Jue­

ces de Paz, pubHquese y dése al Registro Oficial. (r) 

LOPEZ. 

Valentin Alsí'na. 

DECRETO 

Ordenando que las propiedades embargadas. y 
vendidas por el decreto de 16 de Setiembre de 
I sean devueltas á sus dueños. 

Buenos Aires, Marzo 12 de 1852. 

N° 104.-Considerando: Que la Sala de Representantes 

al conferir al ex-Gobernador D. Juan Manuel de Rosas, en 

r 835, la suma del poder público, no le dió ni pudo darle 

facultades para disponer á su antojo de las pr•Jpiedades par­

ticulares, quitándolas á sus dueños y declarándolas del do­

minio del Estado. 
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· ;gm? tale~. r;~ultades no·· ~esidian' tampoco en el . cuerpo 
Legislativo, por.qu. e ellas serian contrarias ·v. des;....··· . ··1· 

·· · co ··d· .. . .e .d ··. J . •Luman as . 
. > / lQlones !Ull amen.tales de exist~ncia de tocla sociedad, 
V11'1lando derechos preexistentes á toda. ley. 

Qµe ~l ex-Gobe:nadot Rosas, al .. confiscar fas pro . ieda­
des .. particufa. res y ordenar su venta lo . h. . ·.·· . . .·· 1 . . p.•. .. · · · . . . ' · . acia so amente á 

· .. • PJ:etesto d~ castigar delitos políticos, que no estallan detet-
.. mmados m penados por leyes anteriores, vi.niendo así á es-

tablecer penas retroactivas. · 

Que para esa pena de confiscacion política 
a:pr· ' ' ta . · . · , Y en mas que 
·. rco a ntos cmdadanos no préced1'0'. .. . . ·d. . • . . . ' . JU1c10 e nmgun gé-

nero, m la m.enor forma de aquellas que no 1 . 
privad · 

1 
· · · puef. en ser 

··.· . .ºs m aun os delincuentes que han ele sufrir 
denac10n cualquiera. una con-

Que aquellas actos del ex-'Gobernador R 
tanto t b' . . osas eran por 

. . ac os ar Itranos, violentos, anti-sociales que n d' . 
fundarse en ningun derecho , . . . . o po ian 

. . ' e importaron asi un verdade-
ro··· d_espoJo, el cual jamás pudo trasm1·t·1r al· Gobierno el do-
mimo de las propiedades particulares. 

Que la subsistencia de semejantes act .. 
leg;ues, seria un escándalo e étuo os, como medidas 

tante .al derecho de propied~d ~ue d:t:~:aa;ena~a ~o?s· 
todos que deben seguir y moderar ' 1 os pnnc1p10s 

, . a os poderes públicos. 
Que el Gobierno Provisorio al ·poner t' . 'bl , ' ermmo en lo po 

s1 . e a males de tanta consecu . . -
de facultades y aun por el est edncia, no se halla por falta 

a O penoso del Er · , bl' 
co en circunstancias de dar ' 1 . . . •· ano pu 1· . . . a a rec1s1óh de los der h 
y propiedades, toda la plenitud d e: e.e os e sus e!ectos legales. . 

Que no ob5tante, estos efectos d . 
lugar á liticrios entre los . d d pue en obtenerse sin dar 

le>- ver a eros pro · t · 
11;1eros compradores ó tened pie anos, y los pri-

ores actuales de tal . 
des, por medidas que ado t 1 C es prop1eda-
Provincic:i,, p e e uerpo Legislativo 

Que en fin: en materias como la presen.fe, tai1 .'01'1áví:>..."-'· 

complicadas y que tantos puntos y consideraciones.~.ti,ari;::ari..' 
imposible es combinar medidas completamente satis{actóriai:;, 
y q:ue no afecten bajo algun defecto, derechos é · intereseis 

indívidua:Ies, pero que este es un sacrificio á eiue lo& buenos 
deben resignarse; como exijido por altas consideraciónes de 
conveniencia. general, é impuesto, no por el Gobierno, '5ino 
pot la fuerza •irresistible de las cosas, y por las exigencias 
de una situacion, .que es el resultado necesario de un pa"." 

sado . irremedi<i,ble .. 

Ha acordado y decreta: 

Art. 1 ° Todas las propiedades raíces que en virtud del'De._ 
creta de 16 de Setiembre de 1840, :tueron erobargadas en 
la Ciudad y campaña, y posteriormente vendidas, será:n :res­
tituidas y entregadas por los respectivos Jueces de Pat, y 
en el estado en que ellas ~e encuentran, á sus dueños pri · 
mitivos, los cuales solamente desde esta fecha en ¡¡,delante, 
quedan en el pleno goce de sus derechos de dominio. 

Art. 2° El Gobierno reembolsará: á los actuales tenedo­
res de dichas propiedades, las ca~tidades q:ue pór compra 
de ellas ácrediten haber ingresado en el Erario Pbblico, de~ 
jándoles á salvo les derechos que, por el resto del precio, 
tuvieren contra los particulares de quien.es las hubiesen ad-

quirido .. 
Art. 3" Las mejoras necesarias ó útiles que los compra-

dores puedan haber realizado en dichas propiedades, serán 
. abonadas por los dueños primifrvos, previa tasacion, y si 
acerca de est~ punto se suscitasen cuestiones, serán ellas 

decididas por la justicia ordinaria. 
Art. 4 ° En caso de exigirse por los propietarios el de­

salojo de los actuales tenedores de dichas propi'edades, los 
Jueces de Paz podrán segun sean las circunstancias del caso, 
dar un término que no baje de ocho días ni exceda de 

cu.árenta. 



Art. 5° Lo concerniente á d~terioros de dichas propieda­
des, y los productos de estas, mientras han estado ocupa­
das ó usufructuadas por los compradores, como igualmente 
cualesquiera otras declaraciones y medidas complementa­
rias de la presente disposicicn, quedan reservadas al juicio 
y decision de la próxima Lagis1atura. 

Art. 6° Comuníquese á la· Exma. Cámara de Justicia, y 
Juzgado de rª Instancia, circúlese á los Jueces de Paz de 
la ciudad y campaña, publíquese y dése al Registro Ofi­
cial. (1) 

LOPEZ. 

Valen#n Alsina. 

LEY 

Prohibiendo la venta de tierras ó bienes raíces 
del dominio público 

Buenos Aires, Mayo .29 de 1852. 

N° 105.-Al Poder Ejecutivo. 

El ínfrascripto tiene el honor de transcribir á V. E. la 

sancion que con fecha de ayer ha espedido la Honorable 
Sala. 

La Honorable Sala de Representantes en uso de la ple­
nitud de sus facultades, ha acordado y decreta: 

Art. 1º Queda prohibida la enagenacion de tierras y bie­
nes raíces del dominio público, bajo cualquier forma ó tÍ• 
tufo que se haga, hasta la sancion de una Ley sobre la 
materia. 

Art. 2° A los espedientes particulares creados en ejecu-

(1) Véanse los Decretos N°s 102 y 103. 
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cion .de leyes y decretos existentes, para trasmitir dichas tie­
rras ó bienes raíces al dominio privado, no se les dará curso 
alguno, sea cual fuere el estado en que se hallasen, hasta 
tanto que una Ley arregle lo conveniente. 

Art. 3º Comuníquese al Poder Ejecutivo para su cumpli,­

miento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 

Marcclo Gatnboa. 

Buenos Aíres, n'Iayo 29 de 18;1>2,. 

Cúmplase, acúsese recibo é insértese en el Registro Ofi­
cial. 

PINTO. 

GorosNaga. 

DECRETO 

Los bienes de Rosas, confiscados se mandan 
entregar á su apoderado 

Buenos Aires, Agosto 1 de 1852. 

N° 106.-El Director Provisor¡o de la Confederacion Ar­
gentin{t, 

Considerando, que aun cuando el Decreto del Gobierno 
Provisorio de la Provincia de Buenos Aires que declaró 
propiedad pública los bienes pertenecientes al 

1

General D. 
Juan Manuel de Rosas, no fuese dictado en el sentido de uva 
confiscacion política, que por el mismo Decreto 
rada contraria á los principios de justicia, á 1-,c,a,~*u,c< san­

cionadas por esta Provincia, }' á las que han sido adopta~ 



.di!.s por t<:ídas las naciónes>.civi1izad~s, nopuede sin ~mbargo 
desconocerse que en sus efectos, en nada . se di,fer~nda de 
una rigttrosa cori.:fiscacfon, 

Que la esprqpiacion considerada ,confo pena, atenta con,­
tra la 1:1orál pública, gravita muy .principalmente sobre per­
sonas inocentes. 

Que en el presente caso, los bienes de· D •. Juan ])1:an.uel 
.de Rosas, ap,ropiados al Tesoro público, cualquiera que hu,. 
biese sido la Causa que para ello haya tenido fagar, no han 
producido para éste ventaja alguna, porque los bienes Cbfü 

fiscados .han sido disipados en parte, y aun. quizá convertí~ 
dos en provecho de los que ningurt derecho han podido 
alegar á ellos. 

Y finalmente, que estas y otras consideraciones de mas 
alcance político, fundadas en la neí::esidad de hacer prácti­
cos los principios que resguardan la propiedad y hacer in­
dispensable una reparacion pública de 1.os ataques á que á 
ella ha podido inferírsele y de.acuerdo con el dictámen del 
Consejo de Estado, ha acord<1,do y decreta: 

Art. 1º Todos los bienes pertenecientes al ex-Gobernador 
de la Provincia de Buenos Aires, General D., Juan Manuel de 
Rosas, sf'lrán entregados eh el estado en que hoy se encuen­
tran, á su apoderado D. Juan N. Terrero. 

Ai:t. 2° Queda en su conse.cuencia derogado el Decreto 
de 1 6 de Febrero del presente año, por el que se declaran 
confiscados. · 

Art. 3º El presente Decreto será sometido á la· sanción 
del Congreso General Constituyente. 

Art. 4° Comuníquese á quienes corresponde, publíquese 
y dése al Registro Oficial. ( 1) 

URQUIZA. 

Luis J. de ta Peña, 

(1) Véase el Decreto N° .101. 
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DECRETO 

Prohibiendo á los sublevados disponer de sus 
bienes raices 

Buenos Aires, Diciembre 28 de 1852. 

N° 107.-De conformidad á lo dispuesto en el Decreto 
fecha 27 del presente, relativamente á las espoliaciones que 
hacen los sublevados bajo la denominacion de auxilios; y á 
fin de hacer efectivas las responsabilidades á que dicho De­
creto somete las personas y propiedades de los sublevados, 
que en razon de su delito están afectos á todas las indem­
nizaciones en favor de los damnificados con tales robos, el 
Gobierno ha acordado y decreta: 

Art. 1 o Desde la fecha del Decreto citado, queda abso­
lutamente prohibido á los sublevados desde la clase de Ca­
pitan hasta la de Coronel ó General con que se titulen, la 
enagenacion ó gravámen de sus propiedades en todo el te­

rritorio de la Provincia. 

Art. 2º Serán nulas y de ningun valor ni efecto, las en:a­
genaciones, hipotecas ó transferencias que por cualquier tí­

tulo hicieren en favor de otro. 

Art. 3º Comuníquese á la Exma. Cámara de Justicia y á 
quienes corresponde, publíquese y dése al Registro Ofi­

cial. (1) 

PINTO. 

Lorenzo Torres. 

(1) Véase el Decreto N° 108. 

10 



- 146-

DECRETO 

Ordenando que no se admita en los Tribunales 
escritura alguna de venta, obligacion hipote­
caria, ó donación hecha por los sublevados. 

Buenos Aíres, Enero 10 de 1853, 

N° 108.-Con el fin de evitar las dudas que pudieran 

suscitarse en la aplicacion y ejecucion del Decreto del 2 7 

del próximo pasado Diciembre, relativamente á las espolia­

ciones que hacen los cabecillas de los . amotinados haj@ la 

denominacion de auxilios: y no obstante que en la espre­

sion de cabeci11as de ese motin se consideran, y deben con­

siderarse no solo los que están con las armas á inmediacio­

nes de la ciudad, sino tambien todos los que de aquí dentro 

de la misma ciudad, y en la :de Montevideo, ó cualquier 

otro punto, cooperan con auxilios de dinero, armas, escri­

biendo por la prensa, y esparciendo rumores, con la tenden­

cia criminal de introducir el temor ó el desaliento en los 

fieles defensores de las instituciones de la Provincia, acuer­

da y decreta: 
Art. 1 ° Sin perjuicio de las penas que la Léy impone á 

los traidores, se declara que todos los Argentinos que tu­

vieren propiedades en esta Provincia, y que directa ó indi­

rectamente cooperen con los amotinados, ya dentro de esta 

Ciudad, ya desde la de 1\fontevideo, ó de cualquier otro 

punto, quedan obligados de mancomun et insolidum, con los 

espresados en el Decreto de 27 de Diciembre, al resarci­

miento de todos los dañ.os y perjuicios, á los que resulta­

sen damnificados con las espoliaciones que bajo la denomi­

nacion de auxilios, ó de cualquier otro modo, hicieren. 

Art. 2° No se admitirá en los Tribunales escritura alguna 

de venta, obligacion hipotecaria, dónacion, ó cualc1uíer otra· 

obligacion que fuere otorgada fuera de la Provín~ia, sobre 

bienes raíces, ó muebles, ó semovientes que.· se hallasen e1:1 

Buenos Aires. ( 1) 

Art. 3° Comuníquese á la Exma. Cámara de Justicfa, y 

demas · á quienes corresponde, pu blíquese y dése al Regis­
tro Oficial. 

PINTO. 

Lorenzo Torres. 

DECRETO 

Sobre la fortificacion del Fortin Esperanza 

Buenos Airea, Diciembre 29 de 1853. 

N° 109.-Habiendo propuesto varios vecinos del Saladi.,. 

llo y Las Flores, construir á sus espensas un Fortín entre 

ambos partidos, que ponga á cubierto la frontera de las de­

predaciones de los indios, y despues de oídos al señ.or Ge­

neral D. Manuel Hornos y al Departamento Topográfico; 

el Gobierno ha acordado y decreta: 

Art. 1 ° Admítese la patriótica propuesta de los vecinos 

del Saladillo y Las Flores para construir un Fortín entre 

ambos Partidos, quedan autorizados para proceder á sus tra­

bajos de conformidad á los que han presentado. 

( 1) Véase el Decreto N° 107. Este Decreto como el 101 :Aieron deroga­
dos por el Decreto de l\fayo 27 de 1856 donde se les mandaba levantar 
el embgrgo á todos los sublevados contra los cuales no se hubieran de­
ducido accion ó reclamo alguno. 
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· denominará «Forti"n Espe-Art. 2º El referido Fortm se 
ranza)>. , . Art. :,º Comuníquese .ª quienes 

corresponda, publíquese 

d
, 1 Registro Oficial. ( I) y ese a 

OBLIGADO .. 
~Manuel de Escalada. 

DECRETO 

Formando el Partido de Zárate. 

Aí 1'farzo 19 de 1854. Buenos res, -'' 

G b . la crea-d necesario, el o ierno, N o 110.-Consideran ° d d 1 te rf do en la campaña forma o e -don de un nuevo Pa 1 rresponde actualmente al . te en el que co d l 
rreno conven1en . d l C"'U'7 y prévio informe\ e · E altacion e a ' ~, . que se denomina x d 1 D artamento Topográfico so-Juez de Paz de este y e p :~do y conveniencias de eri­bre los Iímites del nuevo ar 1 

h dado y decreta: 
_ 

girlo, a acor . . p rt·do Judicial de campana, º Queda er1g1do en a I a· d Art. r R t 'd de Zdrate el territorio compren 1 o bajo el nombre ar i o . d la Cruz del que se el de la Exaltac10n e ' hasta hoy en . que se encierra en el espa-la área de terreno . p agrega, en l' ·t ,1 Norte y Nordeste al R10 a-t . por 1m1 es a ~ 
1 

cío que iene C desde su union con e E l Cañada de la ruz, raná, al ste a . 1 S d y Sudeste el mismo Arro-1 Pesquer1a a u ' · 
Arroyo de a ' 1 to qne atraviesa el cam1-p ·a desde e pun yo de la esqueri ' O t . el Rio de Areco; y no del Chiquero; al Noroeste y es e, 
-----

Véase el Derreto :No 114. 

al Sud Oeste una recta que .partiendo del referido punto en que atraviesa el camino del Qhiquero al mencionado Arro­yo de la Pesque.ria, vaya á uh.irse á la Cañada del Bagual por la estancia del Ge1ves y siga su curso has.ta encontrar el Río Areco .en el punto llamado Flamenco. Art. 2° El Departamento Topográfico procederá á lama­yor brevedad posible á hacer efectiva la demarcadon de límites que se establece en el artículo anterior. Art. 3° .Nómbrase Juez de Paz del Partido de Zárate, por todo el presente año; al ciudadano D. Gregario Quirno, ac:tual Juez de Paz de la Exaltacion de. la Cruz, quien to,. mará las medidas convenientes para entrar en el ejercicio de sus funciones, y á quien para su inteligencia se le co­municarán las órdenes y resoluciones gubernativas á que debe de atenerse para uniformar su marcha con los <lemas Juzgados de Paz de la Campaña. 
Art. Nómbrase igualmente al ciudadano D. José Ma-ria l\folo Juez de Paz de la Exaltacion de la Cruz, para llenar la vacante que deja la traslacion aI de Zárate del ciudadano D. Gregario Quimo, quien hará á aquel entrega del juzgado con las formalidades de ley. Art. Comuníquese á quienes corresponde, publiquese al Registro Oficial. y 

OBLIGADO. 
Ireneo Portela. 

DECRETO 
Nombrando una comision para que proyecten lo que debe hacerse con las tierras del dominio público. 

Buenos Abril 29 de 1854. N° 111.-Deseando el Gobierno presentará la próxima Legislatura, las medidas necesarias para el arreglo general 



de las tierras del dominio público, tanto de pan-llev;:i,r y de 
cría de ganado, como tambien de los solares y terrenos de 
quintas y chacras en las inmediaciones de este y demas 

pueblos del Estado. 
Art .. 2° N6mbrase para integrarla á los ciudadanos Dr. 

D. Dalmacio Velez Sarsfield, D. Gervasio O. de Rosas, D. 
Felipe Senillosa, D. Saturnino Salas y D. ManuelJosé Gue­

rnco. 
Art. 3°. Comuníquese, publíquese y dése al Registro Ofi-

cial. 

PEÑA. 

E. Escaü1da. 

JJ1arzano A costa, 
Ofü:ial Mayor Interino. 

DECRETO 

Sobre los que poseen tierras en enfi.téusis 

Buenos Aires, Noviembre 4 de 1854. 

N° 112.-Considerando, que ha muchos años que los en­
fitéutas hoy poseedores de tierras públicas, no pagan cánon 
al Gobierno, y esto no obstante, han cobrado y cobran su­
mas enormes á los sub-arrendatarios. Considerando que este 
abuso supone una especie de derecho privilegiado contrario 
á los principios de equidad y justicia que el Gobierno, como 
administrador de dichas propiedades, quiere sostener sin es­
cepcion: Y por último, que tanto los poseedores como los 
sub-arrendatarios deben esperar lo que á este respecto· se 
resuelva por la Legislatura, ha acordado y decreta: 

• 

Art. 1º Entre tanto que no se sancione la Ley de tie­
rras, que debe ser presentada á 1a Legislatura, y no se es­
tablezca y arregle ~1 nuevo cánon que deb~n pagar. los 
poseedores de dichas tierras, los süb~arrendatarios quedan 
desobligados de pago; y en lo. st.wesivo n:o pueden tener res­
ponsabilidad sino an!e la. autoridad pública, y segun la Ley 
que se dicte. · 

Art. 2° No se puede fundar en el anterior artículo dere­
cho alguno para exijir el desalojo de los actuales sub-arren.:. 

datarios. 
Art 3° Comuníquese á quienes corresponde, publíquese 

y dése al Registro Oficial. 

OBLIGADO. 

Ireneo Porte/a. 

' DECRETO 

De trasladación del Pueblo Tapalqué á las puntas 
del Arroyo de su nombre 

Buenos Aires, Marzo 2 de 1855. 

N° 113.-Habiéndose tenido en vista la solicitud de los 
vecinos del Pueblo de Tapalqué para trasladarse á las pun­
tas del mismo Arroyo, y despues de oído el Fiscal y el 
Departamento Topográfico, y resultando de todo. el espe­
diente seguido con tal motivo que la traslacion del Pueblo 
de Tapalqué es conveniente, y es el· modo mejor de ase­
gurar aquella parte de la frontera, tanto porque domina 
los Indios que quedan dentro de la. lím:~ª1 cuanto porque 
aleja los que se hallan fuera de ella cortando sus comuni­

caciones, el Gobierno ha acordado y decreta: 
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Art. 
1
° El Pueblo de Tapalqué se trasladará á las pun­

tas del mismo Arroyo en terrenos de propiedad pública y 
en el punto preciso que determina el Departamento Topo-

gráfico. 
Art. 

2
o La traza dél nuevo pueblo se hará con arreglo á 

los Decretos de 14 de Diciembre de 1821, 16 de Abril de 

1823 y 22 de Abril de 1826. 
Art. 3º El éjido del nuevo Pueblo se trazará del mismo 

modo que el del Azul, con sujecion al Decreto de 1° de 

Junio de 1832. 
Art. En la adjudicacion de solares del nuevo pueblo, 

tendrán la preferencia los vecinos que se trasladen de la 

actual poblacion á la nueva. 
Art. Por el Ministerio de la Guerra se librarán las ór-

denes convenientes á efecto de que un ingeniero militar se 

encargue bajo su direccion de la traza del nuevo pueblo, 

debiendo recibir instruciones precisas por escrito, y ser pre­

visto de los instrumentos necesarios por el Departamento 

Topográfico. 
iut. 6º Los gastos que demande la trasladacion del nue-

vo pueblo serán imputados á extraordinarios de Gobierno. 

Art. 7° Importando la traslacion del Pueblo de Tapal­

qué el adelanto de la línea de frontera por la parte Sud, 

y debiendo ser ptotejida esta operacion por las fuerzas mi­

litares en ella situadas, el Ministro de Guerra queda encar­

gado de la ejecucion del presente Decreto en la que 

le corresponde. 
Art. 8° Comuníquese, publÍquese y al Registro Ofi-

cial. ( I) 
OBLIGADO. 

Ireneo Portela. 

(1) Se refiere á los N°0 23 78. 
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DECRETO 

Mandando se funde un pueblo en el lugar que 
se erijió el Fuerte Esperan.za · 

Buenos Aíres, Agost-0 28 de 18.55. 

No 114.-Habiendo solicitado varios vecinos delSaladi­

llo y de las Flores que se funde un pueblo en el lugar 

en que se erijió el Fuerte Esperanza, cuya solicitud fué apo­

yada por el Departamento Topográfico, por el Fiscal y por 

el Asesor, siendo un deber·de la autoridad el propender, por 

razones tan ovias como tan poderosas á que la 9ampaña 
se críe el mayor número posible de¡ nuevos centros p.e po­
blacion, concurriendo ademas en este caso la especialidad 

de que siendo fronterizo aquel punto, el establecer en él un 
pueblo contribuirá mas eficazmente á contentr las incursio-
nes de los como lo observa bien el Departamnto 

Topográfico, se · un punto de apoyo, que mas ade-

lante servirá para tender la línea de frontera, por 

estas consideraciones el Gobierno ha acordado y decreta: 
Art. 1º En el lugar que hoy se halla el Fuerte Esperan­

za, se establecerá un pueblo que .tomará el m1smo nombre. 
Art. 2º Se procederá por un ingeniero á levantar la traza 

de él y de su éjido, con arreglo á las instrucciones que es­

tenderá el Departamento Topográfico, y las cuales se ajus­

tarán á las disposiciones vigentes en la materia. 
Art. 3 ° La existencia de tierras de propiedad particular, 

que pueda haber dentro de las cuatro leguas cuadradas que 

debe comprender el éjido, no obstará en modo alguno á la 

traza de este; quedando siempre dichas tierras de propiedad 

de sus dueños. 
Art. 4º Verificadas ambas trazas, selpresentarán al Go-

bierno con e1 plano respectivo para su aprobacion, y solo 



e.ntonces se procederá á la ad· d' . 
JU icacwn de lo 1 , 

eras, para tenerlas present . , s so ares o cha-
trib?cion. · e por su. 0rden en la futura dis-

. Art. 6º Continuará en observación 1 . 
d1ctada por el minist . ·d . a reso1uc1on especial 

. . er10 e Guerra en "' d . ' .. 
.. d1spomendo que tod -3 e Marzo ultimo 

a vez que los Part'd . , 
Saladillo fuesen invadid I os de fas Flores y 

os por los salva ' . 
gados de serlo el C d . ges, o estuviesen ama-

' oman ante del Fuert E 
daba autorizado para cita . e speranza, que-
días Nacionales de b. r y re~mr los escuadrones de Guar-

A 
am os partidos 

rt ºS d · . 7 e eclara que en todo 1 d ' 
seguirá siendo parte h a emas, el nuevo pueblo 

por a ora del Parf d d 
en que se halla situado el d' h F l o e las Flores, 

A 1c o •uerte 
rt Sí' Los Jueces del Salad] . 

perar del modo que 1 1 :º y las Flores, deberan coo-
bl es sea posible á la f¡ d . 

·º E. speranza, destinad , b . , un ac10n del pue-
d . . o a cu rir a amb . I . 

e md10s. . os as mvasiones 

Art. 9° El G b' o ierno se reserva dictar 1 . . , . . 
son consiguientes á 1a . t . as d1spos1c10nes que 

ex1s enc1a de un n 
go que se haya realizado lo d' nevo pueblo, lue-

Art I o Com ' ispuesto en el artículo 4 º 

el.al. . . umquese, publíquese y dése al R . . 
· eg1stro Ofi .. 

ÜBLIGADO. 

Valentin Alsz1za. 

DECRETO 
Declarando tierras de an 11 

les Iº y 2º del p Pa -t _edvar las de los cuarte­
r 1 0 de Matanzas 

Buenos Air "·t· es, '"" .iembre 14 de 18" .. 
No 115 ºº .-Habiendo el J · 

tanzas, fundado en muy f¡ ::z de Paz del .Partido de las Ma­
ue es y atendibles razones 1 , a con-
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veniencia y necesidad de que.las tierras compr!'ldída$.eIJ..1~ 
cuarteles 1 ° y 2° de dichu Partido, sean declaradas de pa;n.' 

llevar, cuya peticion ha sido fuertemente apoyada por el 

Asesor de Gobierno y por la Comision de Hacend.idos~ 
apareciendo por otra parte, de informes que pos:teriorr:t1e · ·· ... •• 

ha creido el Gobierno deber tomar, para mejor formar su jüi.- · 

cio, que aquellas tierras están dedicadas principalmén.te t 
la labranza; pues en los mencionados qiarteles no hay .tp.as 
que seis establecimientos de. estancia, que contendrán . por 
todo como troo mil cabezas, de ganado vacuno, y como vein­
te y dos mil de ganado lanar, de m<¡>do que todos juntos no 

importan lo que una sola de las estancias situadas en los 

cuarteles 3" y 4°; por estas consideraciones en justa prQtec.:. 

cion de la labranza perjudicada por aquel órden de cosas; el 
Gobierno ha acordado y decreta: 

Art. 1 ° Sin perjuicio de cualquier resolucion general que 

acerca de tierras pudiera dictar ulteriormente la Legislatura, 

se declaran de pan-llevar las tierras comprendidas en los 

actuales cuarteles 1 ° y 2 ° del Partido de Matanza, hasta la 

márgen izquierda del do de este nombre. 

Art. 2° El Juez de Paz hará saber á los dueños de es­

tancias existentes en dichos cuarteles, que deben sacar dé 
ellas sus ganados, dentro del plazo de seis meses de esta 

fecha; quedando entre tanto sujetos á la obligacion general 

de subsanar los daños que dichos ganados causasen en las 

chacras. 

Art. Jº En las tierras de pan-llevar no podrán conservars¡:, ... 

mas animales que los preci;5os para la labranza, y aquellos 

que, como las lecheras, bueyadas en pastoreo y otras tales, 

que son necesarias para la provision y el tráfi90 de la Capi­

tal; pero sujetas todas á las disposiciones vigentes acerca 

del modo de tenerlas de día y de noche, y acerca de los · 

daños que causásen. 



Art. 4 ° Comuníquese á quienes corresponde, publíquese y 
dése al Regis1ro Oficial. 

OBLIGADO. 

Valentin A lsina 

DECRETO 

Declarando tierras de pan-llevar algunas del 
Partido de Zárate 

Buenos Aires, Octubre 3 de 1855. 

N° 116.-En vista de las razones que ha espuesto el Juez 
de Paz del Partido de Zárate, al solicitar sean declaradas 
tierras de pan-llevar algunos terrenos sitos en el mismo par­
tido; oído sobre esto el Asesor de la Comision de Hacien­
das, que apoyan aquella medida; tomadas además por el 
Gobierno los conocimientos necesarios, de los que resulta 
que los establecimientos de cría existentes en el área que 
se pretende destinar á la agricultura, son quince solamente, 
y que de sus dueños, tanto el que tiene mayor número de 
cabezas lanares, están por la adopcion de la dicha medida, 
teniendo las demás pequeñas porciones que van desde trein­
ta hasta cuatrocientas cabez::cs vacunas, y desde mil hasta 
doscientas lanares; pot todo, y deseando el Gobierno acor­
dar á la labranza la justa proteccion y fomento que se me­
rece; mucho mas cuando está mandado por el decreto 1 6 

de Abril de 1823, que los terrenos comprendidos en el rá­
dio de una legua de cada pueblo de campaña desde las cuatro 
cuadras en que acabe la traza de él, sean destinados esclu­
sivamente á la agricultura; ha acordado y decreta. 

Art. 1° Decláranse terrenos de pan-llevar todas las tier-
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ras existentes 1.esde el fin la traza del Pueblo de Zára-

le, hasta una legua á todos rumbos. 
Art. 2º El Juez de Paz hará saber á los dueños de es­

tancias existentes dentro del e,-pacio mencionado, que deben 

sacar de él los ganados, dentro del plazo de un año 
fecha, quédando entretanto sujetos á la obligacion 
de subsanar los daños y perjuicios que dichos ganados caú­

sen en las chacras. 
Art. 3° En las tierras de pan-llevar no podrán conservar­

se otros animales que los precisos para la labranza de ellos, 
y aquellos que, como las lecheras y otros tales, sean nece­
sarios para la provision y otros usos ó servicios del pueblo 
de Zárate; pero sujetos sus dueños á las disposiciones vi­
gentes acerca del modo de guardarlos de dia y de noche, 
y acerca de la subsanacion de los daños que causasen. 

Art. 4° Comuníquese á quienes corresponde, publíquese y 

dése al Registro Oficial. ( 1) 

DECRETO 

Declarando tierras de pan llevar las del Partido 
de Barracas al Sud 

Buenos Aires, Octubre 16 de 1855. 

Nº 117.-En atencion á la solicitud elevada por el 
de Paz de Barracas al Sud, sobre hacer retirar de aquel 
Partido las haciendas de cría: siendo sobre ello el parecer 
de la Comision de Hacienda, y el dictámen deÍ Asesor; re-

Se refiere al :ii" 2:3. 



sultando además de los prolijos y detallados informes tomados 
por el Gobierno, qüe en ninguno de los seis cuarteles que 
componen aquel partido hay estancias que puedan merecer 
este nombre, pues no llega á cincuenta y ocho mil el nú­
mero de cabezas de ganado mayor y menor, de toda 
y las cuales están distribuidas en muy pequeñas fracciones 
entre mas de cuatrocientos vecinos, poseedores casi todos de 
diminutas fracciones de tierras; constituyendo así tales es­
tablecimientos, no estancias, sino chacras, en las que no de-

.. ben tolerarse haciendas de cría; deseando el Gobierno acor­
dár á la labranza, la proteccion y fomento que se merece, 
mucho mas militando en el presente caso la razon especial 
de que aquel partido, por su contigüidad á la Capital, exi-

imperiosamente que todo él se destine con preferencia á 
las labores de la labranza y demás que le son análogas, á 
lo cual lo está casi de hecho por la múltiple division de la 

poblacion, como de la propiedad ó posesion de las tierras: 
y considerando por último que, como lo observa exacta­
mente el Asesor, no basta la responsabilidad de abonar el 
daño que causen lós animales porque aun sin causarlo, bas­
ta anden sueltos sin pastor para poner en cuidado á 

los sembradores, obligándoles á una vigilancia acaso de toda 
la noche: por todas estas consideraciones, el gobierno ha 

acordado y decreta: 

Art. 1º Decláranse de pan-llevar todas las tierras com­
prendidas en los límites actuales del Partido de Barracas 

al Sud. 
Art. 2 o El Juez de Paz hará saber á los dueños de esta­

blecimientos de estancia á cria de ganado que en 
el Partido, que deben sacarlos dentro del plazo de ocho me­
ses de esta fecha; quedando entretanto sujeto á la obliga­
don general de subsanar los daños y perjuicios que sus ga­

nados causasen á las chacras, plantíos, siembras. 
Art. 3° En el Partido de Barracas al Sud, no podrán con-

servarse mas animales que los precisos para la Iabrart,;a; 
aque1los que como los en pastoreo, lecheras, y otros tales, 
son necesarios para la provision, tráfico, y otros usos ó ser­
vicios de la Capital; pero ·quedando sujetos sus dueños á las 
disposiciones vigentes á cerca del modo de guardarlos 
día y de noche, y acerca de la subsanacion de los d;:,,ños 
que causen. 

Art. Se faculta al Juez de Paz para imponer una mul-
ta de ro á 20 pesos al dueño de cada cabeza de ganado, 
de toda clase que, en terrenos abiertos 6 no guardados por 
cerco 6 zanja, anduviese suelto y sin pastor, aunque no hubie­
se causado daño. 

Art. Comuníquese ·este decreto á quienes corresponde, 
publíquese y al Registro Oficial. 

Valentin Alsi'na. 

LEY 

Autorizando al P. E. para poder donar tierras 
á aquellos que quieran poblar los distritos de 
Bahía Blanca y Patagones. 

Buenos Octubre 31 de 1855. 

N° 118.-El Senado en sesion,de anoche ha tenido á bien 
sancionar el siguiente proyecto de ley. qU:e Je fué remitido 
por la Cámara de Representantes. 

« El Senado y Cámara de Representantes del Estado de 
Buenos Aires, reunidos en Asamblea General, han sancio­
nado lo siguiente: 

Art. 1° Autorízase al Poder Ejecutivo para conceder te.r-
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renos en propiedad perpétua en los distritos de Bahía Blanca 
y Patagones á los individuos ó familias nacionales ó estran­
jeras que pretendiesen poblarlos, no excediendo de cien le­
guas cuadradas en ambos distritós. 

Art. 2º La concesion de que habla el artículo- anterior, no 
escederá en tierras de pan-llevar, de una suerte de chacra 
de veinte cuadras cuadradas, de ciento cincuenta varas por 
costado; en las tierras de pastoreo de una suerte de estan­
cia de tres mil varas da frente y nueve mil de fondo, y en 
los pueblos que se estableciesen de un solar de 2.500 va-

ras cuadradas de tierra. - _ 
Art. 3o Los títulos de propiedades se acordarán á las em­

presas, individuos ó familias que hubiesen llenado las con: 
diciones de poblacion ó labranza que el Poder Ejecutivo 

estableciese. 
Art. 4o En la opcion á la concesion prevenida en el ar­

tículo 1 o preferirá el Poder Ejecutivo en igualdad de circuns­
tancias, en primer lugar, á los actuales habitantes de Pa­
tagones y Bahía Blanca, y en segundo á los pobladores 

casados naciorrales ó estranjeros. 
Art. 5° Comuníquese al P. E. 
Lo que el infrascripto tiene el honor de transcribir á V. 

E. para los efectos consiguientes. ( I) 
Dios guarde á V. E. muchos años. 

FELIPE LLAVALL0L. 
Ale:fandro ilf. Heredza. 

Secretario. 
Noviembre 3 de 1855. 

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, é insértese en el 

Registro Oficial. 
OBLIGADO. 

Rústra. 

(1) Véanse los decretos N°s 16 y 18, y del T. II los N°' 29, 31, 38, 44. 

Buenos Airee: Noviembre (> de 1866.: :: 

N° 1 i 9.-Considerando el Gobiert10 que los alquileres: qije ' 
hoy pagan las fincas y _ terrenos del Estado arrendidos' _étl 
la ciudad y suburbios son completamente desproport::iona:­

. dos á su actual valor, y siendo urgenté hacer .. á este tes­
pecto una reforma que esté en conso.nancia con los intere­
ses del Fisco, ha acordado y decreta: 

Art. 1° La _Co1ecturía General, á la brevedad posible, sacará 
á licitacion pública el arrendamiento para el año 1856 de los 
terrenos y fincas de propiedad del .Estado en la ciu.dad y 
suburbios. 

Art. 2º La relación circunstanciada de los terrenos y fin­
cas de que habla el artículo anterior estará de manifiesto 
en la Colecturia General, así como tod°:s .los demá!'I cono­

. cimientos qne sobre los mismos necesiten. tomar los intere- , 
sados . 

.. i\.rt. 3 ° Las propuestas se elevarán cerradas á la Colecturia 
General para ser abiertas el di.a I 5 del entrante Diciembre 
con la,s formalidades de costumbre. 

Art. 4 ° Comuníquese al Colector General para su_ inme­
diato cumplimiento, publíquese y dése al Registro Oficial; (r} 

OBLIGADO. 

Norberto de la Riestra. 

(1) Véase el decreto N° 120 y·123. 
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DECRETO 

Facultando á los particulares para denunciar los 
terrenos y fincas de propiedad pública sitos 
en la Ciudad. 

Buenos Aires, Noviembre 5 de 1855. 

N° 120.-Teniendq conocimiento el Gobierno que exis­
ten terrenos y tierras de propiedad del Estado en la ciudad 
Y suburbios, poseidos por individuos que no tienen títulos 
ni derecho alguno á ellos, y empeñado en cortar semejante 

abuso sin perjuicio de ,otras medidas que se tomen para des­
cubrir aquellos, ha acordado y decreta: 

Art. I O Se recibirá por el Ministerio de Hacienda denun­
cias de los terrenos y fincas de propiedad pública, que en 
la ciudad y suburbios estuviesen poseídos por particulares, 
sin título ni derecho á ellos. 

Art. 2° Por los terrenos y fincas de que habla el artículo 
anterior se recibirán igualmente por el Ministro de Hacienda 
propuestas de arrendamiento, sobre las cuales se acordará 
la preferencia en igualdad de circunstancias al denunciante. 

Art. 3º Publíquese y dése al Registro Oficial. ( 1) 

OBLIGADO. 
.IVorberto de ta Riestra. 

RESOLUCION 

Sobre el éjido de Babia Blanca 

Buenos Aíres, Yfarzo 26 de 1856. 

At Sr. Presidente del Departamento Topogrcijico. 

N° 120 bis-En la nota de Vd. fecha 22 de Enero últi­
mo sobre el éjido de Bahía Blanca, dirigida al :Ministerio 

(1) Véáse el decreto No 12:1. 
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de Gobierno y pasada á éste para su resolucion, -~,,n,,.,_ 

fecha 16 de Febrero último, el Decreto siguiente: 
Considerando el Gobierno que el límite :fijado por uno de 

sus lados al éjido del Pueblo t;le Bahía Blanca ó fuerte Ar­
gentino, por decreto 5 de Agosto de 1834, es inconveniente, 
segui¡ lo demuestra el informe que antecede del Departa­
mento Topográfico y cre acuerdo con lo que este propone, 
resuelve; que la ubicación de las cien leg~s que cotres­
ponden á dicho éjido se haga con arreglci, á la demarca­
ción que señala el Departa1ymto con su plan adjunto toman­
do por límites natur:ales el ~ilrroyo .Napostá Chico, el Arroyo 
Saitce Chico y la costa del mar y cerrándolo por una línea 
que corra de S. E. á :N. O. entre aquellos dos Arroyos. 

Comuníquese al Departamento Topográfico y al Juez de. 
Paz de Bahía .Blanca. 

Lo que el infrascripto comunica á V d. para los efectos 

consiguientes. 
Dios guarde á V d. muchos años. ( 1) 

>Í0RBERT0 DE LA RIESTRA. 

DECRETO 

Mandando se traze un pueblo con el nombre 
de Villa CasteUi en la desembocadura del Sa­
lado. 

Buenos Aires, Julio ;3 de 1855. , 
N° 121.-~onsiderando el Gobierno que seria de la ma­

yor conveniencia á la campaña del Sud, y á la riqueza toda 
del Estado, poblar el territorio inmediato á la desemboca-

(1) Colee,fon de LL. de Tierras, pág. z;n. Véase el decreto Nº 44. 



para póaer habi}Ífar . Ulli puerto para el 

comercio interior y esterior, hiiL acordado . y decreta, 

Art. 1° E'.n. el terreno conocido con el nombre Rincon de 

Lopez eu la dese.mbocadura del Salado y sob:t.e 1a 1n1rjen 

derecha. de este :i::io, se tr?,zará uµa dufiad con éjido ele cuatro 

leguas cuadradas que llevará el nombre de Villa Casül!t" 

en honOl" y pertéfoa .memoria del. Dr. D. JuanJosé CasteÍli, 

Art. 2° Una comision compuesta de tres iñdividuos y tres · 

sµplentes que. nombrará él Gobierno elejirá e1 lugar para 

dicha ciudad, hará cltmp1ir y· ejecutar 1.as instrucciones que. 

por el Ministerio dé Gobi.emo se dén al Agrimensor que ha 

de delinearla. 

Art. 3,a ,Despues de aprobada la delineacion, 1a cómision 

procederá á repartir solares cori el cargo preciso de pobla­

cion en el término á mas tardar de un. año, ó á venderlos 

á favor del mismo pueblo, como lo encuentre mas comte­

niente. 
Art. 4° Interin no haya Municipalidad establecida, la co­

mision que se nombre, ejercerá las funciones de las comi­

siones de solares. 

Art. 5° Los s.olares que l;,, comision reparta no exederán 

de la estension de cien manzanas, ó cuaddlongós de dos­

cientas varas de largo, y noventa de ancho, los cuales como 

los demás terrenos que se destinen á edificios públicos, se 

declaran terrenos Municipales, como que están .cedidos al 

Estado por su dueño D. Gervasio Rosas. 

Art. 6° Los otros terrenos tanto de fa ciudad como de su 

éjido quedan á la disposicion del propietari9 de ellos D. Ger­

vasio Rosas, pero sujetos siempre á 'ª traza del pueblo y 

éjido, y á las servidumbre que ella imponga. 

Art. 7° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y 

dé.se al Registro Oficial. 
ÜJ3LIGADO. 

Dalmacio Veliz Sarsfield. 

,DECRETO 

Sobre las islas dél Pa.raná 

Buenos Are~, Julio "2J lle'. 1656. 

No 122.-Habiéndose suscitado Htigios sobte la posesion 

de fas islas de ],a embocadura del P,.i,raná; con .retardo de 

su cultivo, graves daños y entorpecimientos de los pobl~­

dores de buena fé, y nó habiendo ley escdta que determ1- • 

ne las condi;iones de la posesion, siendo, .por otra·· pade 

urgente proveer los medios de pronto es<::.la:recimiehto de los 

derechos de la posesion; el Gobierno ha ~rdado y decreta: 

Art. 1 o El sub-delegado de marina de· San Fernando, !:.. 

cuya jurisdiccion están sometidas' las is~s, oirá la.s de1:1an· 

das que sobre posesion de ellas se suc1tasen, acompanado 

de dos vecinos elegidos de una 1i~ta de doce personas que 

le dará el Juez de Paz de aquel partido, y su decisión será 

definitiva por mayoria de votos. . · . 

Art. 2 o La posesion se determinará. por pobla~1on anti-

gua, por plantadones y concesiones hechas por el, Juez d~ 

Paz de San Fernando, en los términos que se esta practi-

cando actualmente. 
, Art. 3o El título de posesion registrado en el Juzgado de 

San Fernando, no tendrá efecto si en un año desp~es de 

otorgado no se hubiera hecho casa, rancho Ó plantíos que 

acrediten la posesion. . , 
~rt CJ I os límites del terreno poseído se determ1naran 

..C'L • 4 , for los designados en la peticion registrad~ en el Juzgado 

de San Fernando, con atencion á las necesidades de aquel 

sistema de plantadon, la configuracion de las islas y la cos-

tumbre establecida. . 
Art. -o La existencia del rancho y habitacion del posee-

,) . . . 
dor en el terreno poseído, con las adya.cen01as necesarias, se:-
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gun el artículo enterior, constituye el derecho de pose.sion, 
y el poseedor no será en manera alguna perturbado en ella. 

Art. 6° El plantío de granos1 de plantas en las bQcas de 
los Arroyos· ú otros puntos de las Islas, se reputará indicio 
de posesión; pero no constituirá derecho, á menos que sea, 
seguido de plantío. mas importante, habitacion en la isla ó 
trabajo formal en el térm;no del año designado. 

Art. 7° Las señales que pusiesen á los plantíos que em­
prendiesen en algun purito de las islas, sin haber registra­
do en el Juzgado de San Fernando solicitud del terreno 
que se plantase, no constituirán derecho de posesion, si se 
hiciese en terreno concedido ya por título escrito, debien­
do el poseedor' con título abonar el trabajo hecho por el 
intruso. 

Art. 8° Furra del caso de habitacion antigua ú ocupacion 
continúa, deberá darse posesion á los que presenten regis­
trada la concesion por el Juzgado de San Fernando, y los 
trabajos que en virtud de este título emprendiesen en las 
islas, no serán mandados interrumpir, con motivo de litijio 
sobre la posesion. 

Art. 9° En estos juicios se procederá verbal y sumaria­
. mente. 

Art. 1'0. La posesion de las islas no da derecho á los 
poseedores para cortar de aquellas maderas que por De­
cretos especiales esté prohibido cortar. • 

Art. I L Comuníquese á quienes corresponde, publíquese 
y dése al Registro Oficial. { 1) 

OBLIGADO. 

Dalmacio r-d,::, Sarifitld. 

LEY 

_Autorizando á !ª Municipalidad de Buenos Aires 
para v:nder en .remate público

1 
los terreno$ 

de propiedad del Estado existentes dentro de Ia 
traza de la ciudad. · 

Buenos · Aires, Setie.rnbre 9 de 18-56. 

Nº. 123-Al Poder Ejecutivo del Estado: 

El infrascripto tiene el honor de transcribir á V. 
efectos consigui el siguiente proyecto de Ley· sancio-
nado por amoas Cámaras: 

El Senado y Cám.ara de Representantes del Estado de · 
Buenos Aires reunidos en Asamblea General han sancio­
nado con valor y fuerza de Ley lo siguiente: 

Art. 1 ° La Municipalidad de Buenos Aires procederá á 
vender en remate público, todos los terrenos de propiedad 
del Estado, ex,:~tentes ~entro de la traza de 1a ciudad con 
escepci°,1:.~ los que están·;;;1~;;;ª. d~CRfui!e"i~'-pí~ 
pudiendo conservarse aquellos que juigue-nece;áriós'j)ara...,..,.."""· 
establecimientos públicos. · · · · · 

Art. 2º Los que hubiesen hecho mejoras en dichos ter­
renos tendrán el derecho de retracto por nueve días, con­
tados desde el remate. 

Art. 3º En el caso de no usar de este derec¡o, las me­
joras, no se estimarán Y: pagarán, en la forma prescripta por 
el artículo 3° del Decreto del 5 de Diciembre de 1827, ha­
ciendo la Municipalidad · las veces del Gobierno. 

Art. 4º El mayor plazo que la Municipalidad podrá dar 
para el pago, será de seis meses. 

Art. 5° La suma que la Municipalidad reciba por las ven-



LORENZO TüR.RES. 

_f QSé A. Ocanios. 

RESOLUClON 

.Autorizando á 1a Municipalidad de 
enajenaeion de los tetrenos bajos 
tido <sobre el Páraná. 

Zárate á la 
.de aquelpar-

Buenos Aíres, Octubre 26 de 18M. 

No 128. bis.-Al Departamento Topográfico. 

En el espediente relativo á la consulta del Juez de Paz 

de Zárate sobre si está en las atribuciones de aquella Mu,-· 
nicipalidad proceder á la venta de algunos de los terrenos 

· bajos de aquel pueblo sobre el Paraná, el Gobierno por re-· 

solucion de esta fecha ha tenido á bien declarar que dicha 

Municipalida'1 ·puede segun lo juzgue mas conveniente dar 

ó venq.er dichos terrenos sacándolos á pública lidtacion ó 

en la forma que mejor convenga á · 1os intereses del :l\fo­

nicipio, á fin de que con el producto de la venta pueda 

crearse fondos para ayudar á cubrir el crecido déficit de 
sus egresos municipales. ( · · 

Dios guarde á V. E. mue os años. 

• 
Dalmaczo Velcz Sar.ijield. 

(1) Se refiere al N°. 112. 
(2) Véase esta resolncion en fa coleccion de LL. de Tierras v los l'Tos 

122 y 124, . ~ "' 

DECRETO 

Sobre las. Islas del Paianá. 

Buenos Aires, Febrero 18 de 1867. 

N° 124.-A fin de que la conc{.)Sion. de la posesion 
las Islas del Paraná pueda nacerse con el mayor conoci­

m}.ento posible de su localidad y estension, y· se .eviten en 
lq .sucesivo las cuestiones judiciales que ya se ptesenta:a por 
ias fracciones concedidas antes de ahora, el Gopierno .ha 
acord.ado y decreta: 

Art rº Se autoriza á los Jueces de Paz de San Nicolás, 
San Pedro, Baradero y Zárate, para conceder 1a po:<¡esion de : 
las Islas del Paraná, á los que la, solicitasen en fos térmi­
nos de la autorizacion dada al Juez de Paz de San Fer­
nando, que se hallasen en frente de sus respectivas juris­

dicciones territoriales. 
Art. 2° El Juez de Paz de Zárate es á mas autoriza.do para 

conceder la posesio'n de las Islas que estén en frente del terri­
torio que se estiende desde el término de la jurisdicdon del­

Juez de Paz del Baradero hasta el Rio Lujan. 

Art. 3º Desde este punto hasta 1a terminacion de las Islas 

del Rio de la Plata, continuará bajo la jurisdiccion del Juez 

de Paz de San Fernando. 

ArL -1 ° Cuando por distancia de las costas, los límites en 

que se encuentran las Islas. r¡.o fuesen precisos y claros, se, 

ocurrirá al Gobierno pa:ra que haga -la croncesion de lapo­

sesion. 
Art. 5° Los pedimentos de posesiop de las Islas que en 

adelante se hiciesen, espresarán · los límites, frente á los ca­

nales, y .el nombre de estos y de la isla si lo tuviese .es­

pecial. 
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Art. 6º Los Jueces de Paz no podrán conceder mas tle 
· doce cuadras de frente sobre los canales, á cada poseedor 

en las Islas en que, por su elevacion sobre el nivel ordi­

nario de las"' aguas, estuviesen exentas de inundacion, Y su 

interior fuese capaz de ser labrado. . 
o • '.I 

Art. ¡º En el~ caso que una s"ociedad pida la poses1on o.e 

las Islas podrá cóncederse la misma estension de doce cua­

dras de frente al canal al nombre individual de cada sódo. 

Art. 8º Los pedimentos de las Islas se sentarán en un re­

gistro foliado por el Juez de Paz, en el órden que se lle,:an 

las actas del juzgado, y antes de concederse la posesrnn 

que se solicitase, se pondrá aviso en los luga~e~ público~· 

espresándose el contenido de la solicitud, los limites Y ub1
-

cacion de las Islas, v si en el término de cuarenta días no 

se presentase contradictor, podrán conceder la posesion que 

se pidiera. 
Art. g" Los espresados Jueces de Paz conocerán las cues-

tiones que nazcan entre los poseedores de las Islas, ó entre 

los sÓlícitantes y poseedores actua1es, y sí las partes no se 

conformasen con sus fallos, concederá los recursos para ant(' 

el Gobierno. 
Art. 10. Resérvase á la Municipalidad del Haradero y ú 

cada una de las yecinas á la Isla de Pint~, dos suertes de 

frente de doce cuadras á sus respectivos canales, para apli · 

carlas á usos públicos, las cuales no podrán ser concedi­

das por los Jueces de Paz. 
Art. 11. Todos los gastos para las dilígenciás necesarias 

á la concesion de la posesion de las Islas serán satisfecho,; 

pqr el que las solicit&;;e. 
Art. 12. Comuníquese, publíquese y dése al Registro Ofi-

cial. ( r} 
OBLIGADO. 

Dahnacio Velez Sarsjield. 

(1) Véase el Decreto N° 122. 

RESOLUGJON 

Declarando donde pueden hacerse las poblaciones 
en los establecimientos de campo. 

Buenos Aires, Marzo 21 de 1857. 

N° 124. bis-Al Sr. Presidente del Departamento Topo­
gráfico. 

En la nota del Juez de Paz de la Ensenada, haciendo pre­
sente 1a queja interpuesta por varios vecinos, respecto de 

otros que levantan poblacio\es sobre la línea divisoria de 
sus propiedades ó á pocas varas de ellas} el Gobierno ha 

dictado la resolucion que el infrascripto transcribe á Y. para 

su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dígase al Juez de Paz que no existe el Decreto á que 

se refiere, el cual fué solo un proyecto de la Comision d~ 
Hacendados; que tampoco el ;Gobierno está autorizado para 

embarazar el libre uso de lá propiedad y que los particu­

res pueden edificar en la parte que quieran de sus terre­

nos, salvando las vías públicas y que c,uando lo hicieren con 

perjuicio de los derechos del vecino, estos tienen el reme:­

dio de 1a denuncia de obra nueva ante los Tribunales or­

dinarios, para embarazar la construccion de toda cosa que 
pueda dañar á sus derechos, y transcríbase esta resolucion 

al Departamento Topográfico. ( 1) 

Dalmacio Velez Sar.<jield. 

(J) Colercion de LL. de Tierras pág. 245. 



DECRETO 

Reglamentando la forma en que deben p.resen­
. tarse los que deseen comprar tierras de fas 
man~adas ~ender por la ley 7 de· Agosto deJ 
corriente ano. · · 

Buenos Afres, .Agosto 31 ue 1851. 

N° 126.-En ejecucion de lo dispuesto por la ley de 7 

del corriente, que ordena la venta de tierras de propiedad 

pública, hasta el núm.ero de cien leguas cuadradas, de las 

que se hallen situadas al interior del Salado, al precio de 

doscientos mil pesos legua, 6 de ciento veinte y cinco pe­

sos cuadra cuadrada, de ciento cincuenta varas por costado; 

el Gobierno ha acordado y decreta: 

.Art. 1º Toda persona que solicite comprar alguna porcion 

de tierras, de las que habla la citada ley, especificará en 

su peticion su área, ubicacion y linderos, y la presentará 

por la Escribanía de Gobierno, la cual pondrá cargo al escrito. 

Art. -zú Si e1 solicitante fuera enfitéuta, ó poseedor de­

berá espresar tambien la fecha en que entró en posesion, y 

el número de años que hayan corrido sin pagar cánon. 

Art. 3'1 El Gobierno á mas de oir siempre al Departamen­

to Topográfico, ordenará aquellos esclarecimientos que, se­

gun el relato d_el peticionario y la naturaleza del caso, juz­

gue conveniente, y con su resultado, otorgará ó negará la 

venta solicitada; procediendose en seguida á practicarse por 

cuenta del Estado, la respectiva mensura del terreno en los 

casos que esta operacion fuese necesario. 

Art. 4 ° Otorgada la venta, se pasará el espediente á 1a 

Colecturia General, la cual liquidará por separado el importe 

del precio de la venta, y del cánon enfitéutico atmzado. El 

interesado abonará el dicho precio por cuartas partes; la pri­

mera al contado, y las tres restantes 'por trimestres sucesi-
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vos. Abonará el importe total del cánon, al contado; entre­

gando la mitad en. moneda corriente, y 1~ otra mitad en 

deuda clasificada por su valor escrito . 

Art. :5º La Colecturia General remitirá en depósito al Banco, 

· 1as cantidad~s que á virtud. del artículo anterior vaya re­

cibiendo para ser oportunamente distribuidas éinvertidas con 

arreglo á los artículos 81>, 9° y 10° ele la 1ey. . 

Art. 6º Hecha que sea la entrega del último plazo, · se 

mandará. estender la competente escritura de propiedad en 

favor del peticionario; prévias las debidas anotaciones en el 

Departamento Topográficó, y en la Colecturia Gehera.1. 

- ,.\rt. 7º Cuando el. total de. la tierra vendjda, llegase á 

cíen leguas cuadradas,.el Depa-laroent? Topográfico, lo avi-

sará. al Gobierno. 1 

Art. Sº Si llegase el caso de ser necesaria la subasta pú~ , 

blica de que habla el artículo 6° de la ley, el Gobierno pres­

cribirá en un decreto la forma en c¡ue ella deba tener lugar. 

Art. gº Comuníquese, publíquese y dése al Registro Ofi-

cial. ( I) AL&IX-'>.. 

José Barros Pazos. 

DECRETO 

Fijando el plazo ?e cuarenta dias pa~a que los 
poseedores de tierras l;,e presenten a comprar-

~s y las condiciones de venta. · ., 

.Buenos Aires, Octubre 7 de 1857. 

No 12'7.--Estando ya terminadas en +ª mayor parte las 



informadones que era indispet!Sable toma¡:-pat'a con<5 

· e~~ 1a$ tiertas cuya propiedad · pertenecm ar reo 

· patrif.Tuan Manuel de Rosas, á .firi de poder así determinat'lo 

que c0rtespondiese pata el mejor ~uroplimienfo de la leY, de ·. 

23 de Julio último, que las declaro del Es~do y o,rdeno_su 

,enagenacion; y sin perjuicio de continuarse 1~ informac10-

nes mencionadas; el Gobierno ha aoordado y decreta: 

Art. 1 '0 Los actuales arrendatarios ó poseedores de· las tie­

rras 1n:ditadas · que quíeran · a~quirirlas por compra,, se pre. 

sentarán en el término de cuarenta dias de está fecha por 

la Escribanía Mayor de Gobierno, especificando la ubica­

cion, irea iínderos de la que . soliciten comprar, y si. en ella 

hay ó nó poblacion de la misma pertenencia. 

Art. 2 o Si los arrendatarios ó poseedores de dichos ter­

renos no se presentas~n dentro del término indicado, per­

derán la preferencia que la ley les acuerda, y el Gobierno 

lo anunciará al público para que puedan ser solicitados por 

cualquier otra persona. 
Art. 3 o V en cid o el plazo que designa el art. 1 º, el Go­

bierno, con vista de las solicitudes de con;1pra qne se hayan 

introdqcido, determinará lo conveniente para que se prac­

tique la mensura de que habla el art. ~º .de la _ley de ~ 
materia, y en su caso, la tasacion de la pOblac10n, termi­

nado lo cual, señalará días para su .subasta. 
J ' " 

Art. Aº Lás condiciones precisas de la venta: serán: rª que 

se hará por lotes que no es cedan de una legua cuadrada; ~u­

diendo no obstante vendérsg fracciones de menos estens10n 
-2ª que ei mínimúm d.el precio en la ·subasta, será d~ do­

cientos mil pesos por legua cuadrada de los terrenos situa­

dos al interior del Salado,*' y de cien mil pesos la de los 

revisados al esterior de dicho río, Y.. en proporcion el de las 

fracciones-Jª que ·se pagará e1 precio del terreno, y en su 

caso, el de la poblacion en la forma siguiente: una cuarta 

parte, aprobada que sea la subasta, y las tres cuartas par-
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tes restantes á los seis, nueve · y doce meses, de eUa¡' esten_ ... 
, diéndose entonces las resp~ctiva escritura públiéa-4ª que 

por el he~ho de no verificarse el pago total en el término 

mencionado, quedará sin efecto la venta, la cual podrá ha­
cerse entonces á otra persona. 

Art. 5° Todo aquel que para arréglar su solicitud de com­
pra, desease tomar préviametlte conocimiento acerca de cua­

les sean los diferentes terrenos que pertenicieron á Juan 

Manuel de Rosas, podrá exijirlo del Departamento· Topográ­

fico, el cual los dará verbales y .además pondrá de manifiesto 
el plano de ellos, recientemente levantadq. 

Art. 6° Comuníquese, publíquese y dese al Registro Ofi­
cial.. (r) 

ALSINA. 

José Barros Pax.os.· 

• 1 

(1, La Ley a q11e este rlecreto se reftet·e es la qt,e declara, qar todos los 
bienes qi,r por el decreto de 16 de Febrero dé 1852, N° 101, se deelamúan de 
pt:opiedad pública pertenecientes al tirano Jitan Manuel ele Rosas se venclan 
en subasta púb¡jea. Esta ley en sit art. 5° declara qm~ las fincas urbanas 
del mismo origen. incluso Paler11i.o y sus adyacencias que se hallen de.ntro 
de los limites del Mmtieipio de la Viudad de Bttenos Ait-es, serán des ríe ese 
día ¡eonsírlei-ada11 como bie11e11 Municipales, haciéndosele formal eritrega de 
ello~. 

El proibwido de estos bienes como los tJYrendamientos que ele ellos el Go­
bierno cobre, se clestinaron por la lf1J ele Agosto 31 ele 1858, tÍ la et·eccion 
de edijfoios pam la 1Edncac1on Corm~n y á :fin de lo que órdena esta 
ley se cumpla en Junio 13 de 1859, el Gobierno en acuerdo resolvió lo 
siguiente:-,t:Oonviniendo la mas pronta efoctividaí:1 del producido dn 
«vent.a de las tierras que fueron del tirano Roana, para llenar los últimos 
<finos á que por la ley han sido destinados dichos fondos, el Gobierno 
~ha venido en acordar, que el pago de la!! que se concediesen en ven~a 
«en lo eucesivo, se efochíe á los plazos establecidos por el decreto de 7 
<(de Octubre de 18ó7, y en la forma siguiente, á saber: nna cuarta parte de 
«contado al tiempo de la concesion, y el resto á seis, nueve, y doce me· 
<<s~s con letras garantidas á satisfaccion del Colector General-quedando 
<sm efecto el decreto de 15 de Setiembre último que prorogó dichos 
«plazos. . 

<Comuníquese este acuerdo al Ministerio de Gobierno, al Colector Ge­
«neral, y la Oontadaría, á los fines consiguientes, publíquese é insértese 
<en. el Registro Oflcial».-ALsuA-.lliestra. 



.. LEY 

Autorizando al P. E. para resolver las solicitu­
des y cuestiones pendientes sobre dominio de 
tierras del Estado. 

Buenos Aires, Octubre 17 de 1857. 

N° 127 bis-Al Poder Ejecutivo de la Provincia. 

El infrascripto tiene el honor de transcribir á V. E. á los 

efectos consiguientes; la ley que en sesion de ayer á teni­
do sancion definitiva en esta Cámara. 

< El Senado y Cámara de Representantes del Estado de 
Buenos Aires, reunidos en Asamblea (i-enera1, han sancio­

nado con valor y fuerza de ley lo siguiente: 

Art: rº Queda autorizado el Poder Ejecutivo para resol­

ver las solicitudes y las cuestiones pendientes sobre obli­

gaciones del Estado á entregar el dominio de alguna su'per­
ficie determinada de tierras públicas y otorgar las corres­
pondientes escrituras de enagenacion. 

Art. 2" El Gobierno otorgará título de propiedad hasta 

una suerte de estancia por persona á los pobladores en la 

frontera, á quienes se les prometió por decreto de 19 de Se­

tiembre de 1829; siempre que hubieran llenado las condi­
ciones que en t'-,1 se establecieron. 

Dios guarde Ít V. E. muchos años. ( 1) 

Odnbre 21 de 1857. 

FELIPE LL"-v:\LLOL. 

111árzano Vare/a, 
SPcretario. 

(:úmplase, acúsese recibo, cornun1'que . .;;;.<~ ' · . a qmenes corres-
ponde y publíquese. 

ALS1::,.,)A. 

Barros I'a:os, 
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. LEY 

AutorizandQ al P. E. para que venda las tierras. 
públicas del Partido de Chivilcoy 

J:nenos Aires, Octubre 14 de 1857. 

N° 128.-Al Poder Ejecutivo del Estado: 

El infrascripto 0tiene el honor de transcribir á V. E., á los 
fines que fa Constitucion previene, la Ley que ha tenido san­

c¡on definitiva en esta Cámara en sesion de 13 del corriente: 

El Senado y Cámara de Representantes del Estado de 

Buenos Aires, reunidos en Asamblea General, ha sanciona­

do con valor y fuerza de Ley, lo siguiente: 

Art. 1º Queda autorizado el Poder Ejécutivo, para enaje-- ' 
nar las tierras públicas del Partido de Chivilcoy, á demas 
de las cien leguas que está autorizado. á vender por la Ley 

de 7 de Agosto de 1 85 í. 

Art. 2" -k.stas tierras serGn divididas por lÍnea..s rectas de 

Sud á Norte, y por otras que las corten en ángulos rectos; 

formando porciones de cuarenta cuadras por costado, á me­

nos que no sea posible, y esta division constituirá una man-

zana. 

Art. .3" Veinte cua'aras de Su~ á :N'orte, y diez de Este 
á Oeste formarán un lote de tierra, el cual podrá subdividir­

se en medios lotes y cuartos de lote, observándose la mis· 

ma subdivision en las partes de tierras que no alcancen á 
formar ni una manzana, ni un lote completo, numerando por 

el Norte las manzanas y los lotes, de derecha á izquierda 

los primeros, y vice-versa los que sigan; y asi alternativa­
mente los <lemas, de manera que en las escrituras de ven­

ta se designe la manzana, el lote y la parte del lote adjudi­

cado al propietario, levantando el Agrimensor dos planos, 
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9o · que quedará depositado en el archivo 

¿tro en el Departamento Topográfico. 
Art~ 4 ° En cada manzana se reservará un lote en bene­

ficio de las Municipalidades qae rijen ó hubiesen de rejíi 

territorio en que estuviesen ubicadas para el sosten de las 

Escúelas de los niños del lugar, y el resto será puesto a 
venta en subasta pública al pre.do establecido en la Ley de 

Agosto 7 de 1857. 

Art. 5º Las pers.onas que se hallasen 
1
establecidas en di­

chas tierras públicas de Chivilcoy, ó que hubtesen sembra­

do en ellas, siendo los últimos ocupantes al tiempo de la 

promulgacion de esta.Le.y, tendrán derecho de conservar la 

posesioh que tuviesen: ajustando sus límttes á las dimen­
siones ó subdivisiones de los lotes, pudiendo tomar en com­

pra lotes enteros, ó mitades ó cuartos de lotes, pagando un 

tercio de su valor en el acto de adjudicarle las tierras por 

el precio designado; y el resto á seis meses y un año por 

mitad: no pudiendo dichos ocupantes tomar mas de un lote 

en los términos asignados por la Ley: y no pagando el va­

lor total del segundo y último plazo, perderán al venci­
miepto de esta la mitad de la parte entregada reputado como 

arriendo de las tierras por el plazo vencido. 

Art. 6° Las leyes que no entrasen en los términos de los 
actuales ocupantes se venderán en pública subasta a1 mejor 

postor sobre el precio de,signado en dinero de contado, de­

biendo el Agrimensor que se nombre, designar en el mapa 

que quedará archh·a.do en Chivilcoy, los lotes, mitades y 

cuartos eie lotes, que hayan tomado los actuales ocupantes, 

á fin de que el Departamento Topográfico anuncie por los 

diarios, durante un mes consecutivo, los lotes que están á 
la venta, repitiéndose el mismo, aviso en Chivilcoy, y Villa 
de Mercedes, durante el mismo tiempo. 

Art. 7º El Juez de Paz del Partido, á la espiracion del 

plazo que determina el ártículo anterior, abrirá la subasta 
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de las tierras, y otorgará la correspondiente escritura 
se rejistrará· des.pues en un rejistro público, designando en 

ella la ubicacion del lote, su número y manzana y la parte 

de este cuando no fuera la totalidad. 

Art. 8º Los lote~ que no se vendieran en los días designa­
dos por la pública sÍ1basta; se venderán en venta particu­
lar, cuando menos al precio designado por esta Ley. 

Art. 9° El Juez de Paz mandará al Departamento Topo­
gráfico una cópia de todas las escrituras que se otorgue11. 

Art. 1 o. Se asigna al Juez de Paz el uno por ciento del 
importe .de lo que se recibiese de tierras vendidas. 

Art. r r. El imp.orte de las tierras vendidas, será remitido. 
al Gobierno, para que este 1o pase al Banco, hasta que la 

Legislatura disponga lo que crea conveniente .. 

Art. 12. Ningun comprador podrá tomar dos lotes uni­

dos ó separados, ni un lote ni una parte de otro, ni dos 

partes de otro, en distintos lotes -que forman la manzana, 

y reconocerán la obligacion de dejar calle de cinéuenta va­

ras en las divisiones de los iotes, de cuarenta en- los medios 
lotes, y de · treinta en los · cuartos de lote. 

Art. 13. El éjido del pueblo queda esceptuado de estaí 
Ley. 

Art. q. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guardr, á V. E. muchos años. 

}iARCELI.:-JO GAMBOA, 

1ltarzano Vareta, 
Secreta.río. 

Octubre l6 de 1857. 

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese á quienes corres­
ponde y publíquese. ( I) • 

ALS~A. · 

Barros Pqzos. 

(1) Véase el Decreto No 132 ¡.:e.refiere al N° 125. 
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RESOLUCION 

Prohibiendo la enagenacion de los bañados so­
bre la costa del Paraná; 

Buenos Aires, Octubre 24 de 1857. 

N'' 128. bis.--Al Presidente del Departamento Topográ­

fico: 
En la consulta del Juez de Paz de Zárate, sobre si c:--ta-

ban comprendidos ó no en la Ley de 6 de Agosto .último los 
terrenos bañados del Paraná situados en aquel Partido, el 
Gobierno, ha tenido á bien disponer en la focha, se tenga 
por resolucion el dictámen del Asesor, que el infrascripte> 

transcribe Ít continuacion: 
«Seria lo mas conveniente que los bañados de los ríos no 

se enagenaran sin una necesidad imperiosa á lo menos dC" 
una manera general. El bañado ó la costa baja no puede 
separarse en la propiedad del terreno superior porque seria 
quitar la aguada que tienen las estancias del Para.ná ::y tam­

bien por la conveniencia. y necesidad de dejarlos para el uso 
público. Este pensamiento lo tuvo ya el fundador . de B~e -
nes Aires cuando hizo las primeras mercedes señalando a la 
propiedad privada por límites el filo superior de las Barran­

cas del Paraná.. Soy por lo tanto de dictámen, se diga al 
Juez de Paz de Zárate que aunque la Ley de seis de Agosto 
no ha esceptuado espresamente dichos terrenos, los bajos en 

toda la costa del Paraná, no es por ahora, la mira del Gobier­

no proceder á su enagenacion. 1> 

Dios guarde á Y. muchos años. ( 1) 

Josf Barros Pasos. 

(1 ¡ V fase lll. coleccion de LL. de Tie!Táí!I pái. 282. Re refü,r,· :d Nº 125. 
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LEY 

Autorizand~ al P. E._ para proceder al arrenda-· 
miento de tierras del Estado 

füwnos .1irca, Oetubre rn de 18Sí. 

N" i29.-Al Poder Ejecutirn del Estado. 

El infrascripto tiene el honor de transcribir á V. E., á los 

efect~s que la Constitucion previene, la Ley que ha tenido 

s2mc10n definitiYa en esta Cámara en sesion del I - del co-
rriente. .) 

<( El Senado y Cámara de Representantes del Est· d :1 B . , a o ce 
uenos Aires, reunida en Asamblea General, han sanciona-

do con valor y fuerza de Ley lo siguiente: 

Art. I ". Queda autorizado el Poder Ejecutivo para dar en 
arrenda1mento las tierras públicas que estaban en enfitéusis, 

y las meramente ocupadas, no pudiendo esceder del término 

de ocho años, y con reserva del derecho de enaienar. d t 
l t' · d 

1 
:i , uran e 

e ermmo e contrato, en cuyo caso tendrá la preferencia 
el arrendatario. 

Art. 2° El arrendamiento d · . no esce era de diez mil pesos 
moneda cornentw ni baJ·ará de dos mil . · 1 , pesos anua es por 
legua cuadrada para los terrenos dentro de la actual línea 
de frontera, segun zonas, que fijará préviamente el Gobierno. 

Art. 3" Los terrenos al esterior de la actual línea de fron­

tera poddm ser concedidos por el mismo término de ocho 

a~os, con dispensaciones del arrendamiento, bajo las condi­
ciones de poblacion que establecerá el Gobierno. 

Art. + 0 Los poseedores de terrenos del dominio del Esta­
do, por título de enfitéusis, pagarán el cánon vencido hasta 

la publicacion de esta ley, de ochenta y ciento veinte pe­

sos por legua cuadrada, como estaba establecido, mitad en 



clasi:{icada, y mitad en moneda corrien­
te, f totalmente en ésta. 

Art. 5° Lo~ que deriven sus derechos posesorios de los 
enfitéutas, bien por sucesion ó por contratos particulares aun 

que no conste, de escritura pública, pagarán el .cánon ven­

cido, en proporcion del terreno que se les hubiera cedido 
por los enfitéutas, cualquiera que sea el tiempo de· su po­

sesion, salvo los derechos contra aquellos de quienes los ob­
tuvieron. 

Art. 6° Los enfitéutas que perdieron el dominio útil, y 

que sin embargo han continuado en la posesion de los ter­
renos del Estado pagarán igualmente el cánon vencido hasta 
la. publicacion de esta ley. 

Art. 7º Los que igualmente derivan su posesion de los 
en:fitéutas que perdieron el dominio útil, pagarán el cánon 

vencido correspondiente a la parte· que poseyeren del ter­

reno, cualquiera que sea el tíempp de 1a posesion, salvo tam- \ 

bien sus derechos contra aquellos de quienes los obtuvieron. 

Art. 8° Los enfitéutas poseedores de terrenos del Estado, 
cuyos establecimientos fueron embargados por decreto de 

16 de~Setiembre de 18-}o, quedan e llllllll'1el pago del 
cánon atrazado, hasta un año despues del embargo. 

Art. 9º Los enfitéutas ó poseedores de terrenos del Es­
tado situados al exterior de la altual línea de fronteras, que 

han sido obligados á abandonar sus establecimientos que­
. dan igualmente exhonerados del pago de todo el cánon atra­

zado, conservando siempre su derecho preferente al arren­
damiento ,j á la compra. 

Art. 10. Los que ocupen terrenos del Estado sin obtenerlos 

de los antiguos enfitéutas, pagarán el cánon correspon­

diente al tiempo que hubiesen estado en posesion, y segun 
la área que ocuparon. 

Art. u. Los que no pagasen el cánon qne por esta ley 

deben pagar, á mas de la ejecucion que ordenará el Go . . 

bierno, perderán Jos 

seedor. 
Art. 12. Las cuestiones que se suciten entre los actuále3 

poseedores sobre mejor derecho á la posesion de las ti,er­

ras públicas serán resueltas equitativamente por el Gobierno .. 

Art. 13. Ninguna persona ó sociedad podrá obtener en 

arrendamiento mas de tres leguas cuadradas al. interior del 

Río Salado, y de seis al exterior de este rio. . . 
Art. 14. Todo sub-arrendatario de tierras publicas tierí.e 

derecho de ser sustituido por el Gobierno al arrendatario 

princf,al, por el arrendamiento de la ley. 
Art. 1 5. Los antiguos enfitéutas que por fuerza mayor 

fueron obligados á abandonar la posesion de las tie~ue 
tenían en enfitéusis, y que no hayan vuelto entrar en ella 
serán considerados como verdaderos poseedores para lo& efec­
tos de esta ley, siendo preferidos á cualquier otro pqseedor .. 

Art. 1 6. Las mejoras hechas en ~os terrenos de propiedad 

púbJica por los ocupantes serán pagadas, á tasacion por los 

nuevos. arrendatarios, eu el caso que ellos no quisiesen con­

tinuar en el arrendamiento en la forma establecida por el 

art. 3o del decreto de 5 de Diciembre de 1837, haciendo 

las ;\1unicipa1idad las ~eces del Gobierno, ó en su defecto 

los Jueces. de Paz. 

Art. 17 . N adíe podrá entrar en posesion de las tierras del 
Estado sin la prévia concesion del Gobierno de los dere­

chos posesorios, en la forma que se prescribe por la pre­

sente ley. El que así n.o lo· hiciera pagará doble arrenda­
miento de los que pagasen los arrendatarios de las tierras 

del Estado, por todo el tiempo que hubiese durado su ocu­

pacion; y perderán además todas las mejoras· que hubiese 

hecho. 
Art; 1 8. Los que actualmente se hallen en posesion de 

las tierras del Estado, cualquiera que sea el título de su po­

scsion, como los que la poseen, por arrendamientqs, son obli-
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• gados á presentarse al Gobierno para renovar los contratos 

· · ó adquirir la poses ion, en la forma que en esta ley se pres­
cribe, en el término de seis meses contados desde el día de 

. su publicacion en la cabeza del Partido, bajo la pena del 
artículo anterior, y de perder los derechos que se acuerdan 

al poseedor. Art. 19. De los terrenos que hubiesen de darse en arren-

damiento, el Gobierno podrá reservarse aquellos que juzgue 
necesarios á la administracion, ó que creyese conveniente 

conceder solo á los inmigrantes ó labradores. 
Art. 20. Los que no pagasen el cánon que debiesen. ni 

los arrendamientos establecidos, serán ejecutados al pago, eón 
mas á una multa de un veinte por ciento, de cuya multa po­
drá disponer el Gobierno para las personas que comisione al 

efecto. Art. 2 1. Queda el Poder Ejecutivo autorizado para invertir 

dos tercios del producto del cánon enfitéutico que cobrase en 
moneda corriente; y dos tercios de los arrendamientos que se 

recaudasen, en el crédito contra.ido por fondos amortizab1e8. 
Art. 2 2. Í~as sumas restantes serán depositadas en la casé!. 

de moneda á disposicion de las Cámaras. 
Art. 23. Esta ley empezará. á regir desde e1 1" de Enero 

de 1858, 
Art. 24. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde á Y. E. muchos años. ( 1 ) 
FELU'E LLAYALLOL, 

Mariano Vare/a. 
Secretario. 

Octuhre 21 de 1857. 
Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese [t quienes corres-

ponda, publíquese. 
]Jarros Pa:r,s. 

(1) Yéase el decreto~·' 130, 133, 134.-"Sotu-Al objeto que índi,·,i el 
art. 20 de esta ley, el Gobierno en Febrero 12 de 

0

85\í, non,hra :í. D. 
Pedro Gache, p:,.ra qt1e precediera al cobro de lo que ndembhan los 
enfitéutas, mas la multa que les impone esta ley. 

Se refiere al ND \íat. 
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LEY 

Autorizando al p E a qt;1e perteneci~n ; JP ra enagenar las tier.ras 
a uan Manuel de Rosas 

Buenos li.ires, Octn.bre 30 de 1857. 

N" 129 bis-El Senado y Cámarade 
Art. I ,, Autorízase al p E Representantes: 

. . . para enagenar s· , 1 
sito de remate públ" 1 . m e requi-ico as. tierras qu . 
Juan Manuel d R . , e pertenecieron á D. 

e - osas SUJetandose á los . . 
dos en la lev de "'º d J 1· '1. . precios designa-

-' -u e u 10 u t1mo.-

Art. zº Comuníquese al P. E. 
Dios guarde V. E. muchos años. 

JUAN JOSÉ MONTES DE ÓCA. 

.fosé .1.}f~rza Guticr,-c:;. 
Secretario. 

Octubre 31 oe 1857• 

Cúmplase, acúsese recibo , comuníquese á q · 
ponda y publíquese. (1) utenes corres-

ALSINA. 

Barros Pazos. 

RESOLUCION 

Sobre validez de concesiones d 1 -los pueblos , d e - os solares en 
· e campana 

Buenos Aires, Diciembre 31 d 

N° 130 - Al p ~ 
E 1 

re ente del Departamento Top 
n a nota d l J -e uez de Paz de la \T'll d _ , ··la e1vfor 

' .,. "' "· ,,e refierealNº \26. ,, e e 1erras Pª'" ''8, a , (1) Véase en la Coleccion de LJ 1 'I'' , 
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~ndo catorce so1icjtudes de vecinos poseedores de 

•"'""'"'''""" en el éjido de este pueblo, los cüales solicitan se 
· otorgue las competentes escritura-; de pro~edad y otra 

tle D. Miguel Meneses pidiendo se rectifique, el Gobierno 

ha diétado la res¿lución que se transcribe á. V. para su co­

y .demás efectos. 

«No obstante lo espuesto por el Departamento Tqpográ.­

fico, acerca de 1a falta de, los orijinales de las concesiones 
de solares hechas á favor de los individuos que constan de 

los · d-0cumentos que acompaña la :Municipalidad de la Vi­
lla de :Mercedes, considerando en este caso, bastante dichos 

documentos por el éertificado de esta Municipalidad, puesto 

al pié de cada uno de ellos, baje á Escribanía para que se 

estiendan los respectivos títulos de propiedad de dichos so­

lares, y para que se haga en escritura orijinal á favor de 
D. Miguel Meneses la debida anotación, respecto al núme­
ro de varas de que se compone el terreno, segun lo espresa 

la Múnicipalidad en esta nota y testimonio de ella que se 

acompaña. Av:ísese en repuesta con advertencia de que en 

lo sucesivo, debe la Municipalidad en casos análogos acom­

pañar las concesiones orijinales segun está mandado; y tráns­

críbase este decreto al Departamento Topográfico. 

Dios guarde á V. muchos años . .( J) 
JOSÉ BARROS PAZOS. 

DECRETO 

Reglamentando la ley de 16 de Octubre de 1857, 
sobre arrendamientos de tierras de propiedad 
del estado. 

. Buenos Aires, :Ma:rzo 24 de 1858. 

No 130 bis-Estando próxn;nas á su termina.don varias 

de las solicitudes que sobre arrendamtento de tierras públi-

(Í) Coleccion de LL. de tierras, pág. 289. 

cas, que jiran ante el Gobierno, y siendo conveniente estable­
cer las reglas bajo las que se acordarán dichos arrenda­

' mientos, de conformidad con la ley de r 6 de Octubre del 

año próximó pasado, el Gobi~rno ha acordado y decreta.: 

_Art, 1° To?a concesión de arrendamiento de tiecra.s. pú­
blicas, debera llevar la precisa condidon de reservarse el­
Gobierno el derecho de enajenarlas durante el término del 

contrato en cuyo caso tendr4 prefereticia el arrenda.tário se-
' gun lo dispuesto en el art. 1 i:, de la Ley. · · · 

A~t. 2° El precio del arrendamiento .por cada legua cúa­

drada. de las que se concederán será fijado por el Gobier­

no prévia avaluacion del campo q1te se hará por el Prefecto 

del' Departamento respectivo, asociado de dos vecinos res- . 
petables que nombrará al efecto, debiendo verifican,e el pago 

por el interesado á fin de cada semestre, y siendo · enten­

dido que el arrendamiento empezará á contarse desde la fe­

cha del decreto en que se acuerdi¡. 

Art. 3° El cánon que se adeu~e por el terreno que se 

solicite, deberá abonarse al tiempo de la concesion dél ar­

. rendamiento, y con arreglo á la área que se pida, quedando 
este abono sujeto á las rectificaciones consiguientes, si des­

pues de verificada la mensura, resultase mayoró menor área 

d~ terreno. A igual rectificacion quedará sujeto al pago del 

primer semestre del arrendamiento, si á su vencimiento, no 

estuviese aun verificada la mensura. 

Art. 4 ° Será de cuenta de los interesados el costo de la 

mensura, la que deberá practicarse dentro de un plazo que 

no podrá esceder de ocho ~eses, contados desde la.. fe­
cha del decreto que se menciona al final del artículo 2º por 

Agrimensor patentado que se propondrá al Gobierno, y .el 

cual será. munido de las instrucciones competentes por el 

Departamento Topográfico . 

Art. 5º Realizada la mensura y aprobada por el Gobierno, 
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se protederá entonces á estender el respectivo con.trato de 

arrendamiento. 
Arf 6º Comnníquese este decreto á quienes corresponda. 

publÍquese y dése al Regisrro Oficial. (1) • 

ALSINA. 

Josi Barros Pazos. 

DECRETO 

Dando el plazo de doce meses para que los arren­
datarios de tierras del estado procedan á le­
vantar poblaciones, etc. 

Buenos Aires, Junio 1'' ,fo 18i.i8. 

N·1 131 bis--Estando próximas á su final terminacion 

varias de las solicitudes presentadas sobre concesion de tier­

ras públicas, al esterior de la actual línea de frontera, y 
siendo por lo tanto indispensable establecer las condiciones 

de poblacion y demás para tales concesiones, el Gobierno 

en uso de la autorizacion que le acuerda la ley de 16 de 

Octubre último, ha acordado y decreta: 
Art. rº Se señala el plazo de doce meses á contar des­

de la fecha del decreto de concesion, para que los agracia­

dos levanten en el terreno que se les hubiese cedido, una 

poblacion que deberá ser cuando menos de dos ranchos y 
un pozo de balde, é introduzcan un número de hacienda 

vacuna que no podrá bajar de trescientas cabezas, ó bien 

de mil ovejas. 
Art. 2º La mensura del terreno concedido deberá ser hecha 

(1) Véase la !;,y~º 129 y VJ;J. 

por cuenta del interesado, bien dentro del plazo señalado 
en el artículo precedente ó dentro del año subsiguiente. 

Art. 3° Acreditado debidamente por el interesado haber 

cumplido las condiciones establecidas en el artículo 1° y ve­
rificado en la mensura, se procederá á estender por escri­

banía la respectiva escritura de concesion, del terreno por 

el término que se estipule, dentro del que señala la ley re­

ferida. 

Art. 4° Los individuos que se encuentren en el caso pre­

visto en el art. 9° de dicha ley, deberán acreditarla por me­

dio de una información que presentarán ante el Escriban~ 

Mayor, sin perjuicio de cualquiera otros conocimientos que 

estime oportuno tomar el Gobierno á este respecto. 

Art. 5° Comuníquese á quienes corresponde, publíquese y 
dése al Registro Oficial. ( r) 

ALSI:'JA. 

Josd Barros Pazos 

DECRETO 

Sobre las tierras del Partido de Chivilcoy y re­
glamentando la ley del 13 de Octubre de· 1857 

Buenos Aires, Junio 2 de 1868. 

ND 132--Estando á punto de terminarse la mensura y 
division de las tierras públicas ,del Partido de Chivilcoy; 

mandadas vender por la ley 13 de
1

0ctubre de 1857; y siend~ 

necesario reglamentar su ejecucíon para su mas perfecto y 
fácil cumplimiento el Gobierno ha acordado y decreta: 

Art. 1 ° Las personas que, al tiempo de Ja promulgacion 

(!) Vém,e Pl decreto~º 2tl del T. H. lile retief(' al N° 127. 



de. fa dicha ley, .se fo11laban poseyen~o. ú ocupando alguna 
. de las tierras públicas de Chivilcoy, ¡! deseen com-porc1on . . 

pilillr un lote, una mitad ó un cuarto de lote, con S~Jecton 

, lo dispuesto en el ártÍculo 5º de ella, se presentaran por 

:scrito al Juez de Paz del Partido, determinando. con pre-

cision la úbicacion y el árra. . · . 
Art. 20 El peticionario podrá justificar su cahda~ de po­

seedor ú ocupante, ,por certificacion de dos . vec1~os que 
:e, 1 Ju-. de Paz por informe del mgemero en-merezcan 1e a ez- , . 

d de la medicion de las tierras, mientras dure Ia ope-carga o , 
· ' por la inspeccion del plano, que segun el articulo rac1on, o • 

o d la ley debe dejar en el archivo del Juzgado. 
3 e ' 1 dl 

A t o Si el solicitante acreditase hallarse en e caso e 
r. 3 , · 1 

t º ·de este decreto el Juez de Paz, sin mas tramites, e ar. 1 . 

acordará la venta y recibiendo la tercera parte del precio 

que segun l.o dispuesto en el art. 5°, de~e pagarse al con­
tado, le otorgará la correspondiente escntura en papel se­

llado de actuacion, y ante dos testigos. 

Art. 4 o Las escrituras de venta de esas tierras, serán pro­

tocolizadas en la Escribanía Mayor de Gobierno, remitiendo • 

al efecto el Juez de Paz una cópia legalizada de ella, luego 

que sean estendidas. 

Art. 5º El Juez de Paz enviará mens.ualmcnte al Gobierne 

el product9 de la venta de las tierras de Chh•ilcoy, descon­
tando préviamente el uno por ciento que le acuerda el ar­
tículo 1 oº de la ley de la materia. 

Art. 6° Comuníquese, publíq.nese y dése al Registro Ofi­
cial. (1) 

ALSINA. 

lJarros Pa.ws. 

(1) Véase la ley N• 128 y del T. II, los N•e 3, 7, 8 y 22. 

DECRETO 

Reglamentando la ejecuciqn de la ley sobre con­
cesiones de terrenos en la frontera, y opinion 
del Fiscal y Asesor sobre ellas. 

Buenos Aires, Julio 3 de 1858. 

N° 132 bis.-Exmo. Seriar. 
Persuadido el Fiscal de 1a gravecfod de este asunto y de 

la necesidad de presentar á V. E. todos los datos necesa­

rios para que en medio de sus numerosa;.; atenciones, pue­

da espedirse mas facilmente, ha tratado de recogerlos por 

su parte. Desde que se dirijió la Municipalidad del Azul á 
V. E. ya se apercibió el Fiscal de la necesidad que habia 

de juntar todos los espedientes sobre 1a m11teria, para adop­
tar una medida general. 

El Sr. Juez de P,E solicít,S <JUC tuviésemos nueva;; con­

ferencias con otros vecinos antiguo-; que co1wcían e;,tos ne­

gocios y con algunos int<]re,,adot, en la diciE,ion que debe 
recat'r. 

Tenidas estas c<mferencia::, tanto e1 Sr. Juez de Paz C()ffiO 

esos vecinos é interesados, :se convencieron qne V. E. no 
podia acordarles Jo que pf,dian sin que se tomasen medi­
das prévia:-. 

El Fiscal con los datos recojidos y con las 1éyes de 1a 

matería va á hacer presente ;Í. V. E. cuales son esits me­

didas que deben adoptarse para reso1\er este importante asun­

to á fin de que apreciándolas con s~ ilutracion resuelva lo 
que crea conveniente. 

Se habían pasado por V. E. á la Cámara de Represen­
tantes los espedientes de las famílias de Ramos M ejia, y 
Perez Millan, sobre reclamos por tierras vendidas, porque 

existiendo la ley de que prohibía al Gobierno dar curso á 

13 
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ningun espediente, reclamando el dominio de tierras pú­

blicas'. 
La Comision de Hacienda presentó con este motivo un 

proyecto; proyecto por el cual se autorizaba al P. E. para 
resolver las solicitudes y cuestiones pendientes sobre obli­

gaciones del Estado á entregar al dominio de alguna su­

perficie determinada de tierras públicas y otorgar las cor­

respondientes escrituras de enagenacion. 
El Sr. Ministro de Hacienda presente á la discusion pidió 

se agregase á esta ley el artículo 23 del proyecto del Go­

bierno presentado en 1855 y la Cámara así lo hizo. 

Por este artículo que es el 2" de la ley de Octubre 1 7 

de r 857, se ordenó al Gobierno que otorgase título de pro­
piedad hasta una suerte de estancia por persona á los po­

bladores en la frontera, á quienes se le prometió por decreto 

de 19 de Setiembre de 1829, siempre que hubiesen llenado 

las condiciones que en él se establecieron. 
Muy léjos estuvo, sin duda, la Cámara de comprender lo 

ineficaz que iba á ser esta ley por no conocer las díficul­

dades que obstaban á su ejecucion. 

Por el artículo 4º y 5º del decreto de Setiembre de 1829, 

se encarg,S al Comandante General de Campaña de la dis­

tribucion de las tierras. 
Como la autorizacion era comprensiva á todos los terre­

nos en la nueva línea de Frontera en el Arroyo Azul y 
campos fronterizo:i; del Estado, era de la mayor tracendencia. 

El Fiscal no puede asegurar pero entiende que el Co­

mandante de Campaña hizo levantar un plano en el Azul 
solamente y no en otras partes, y distribuyó algunas suertes. 

En Diciembre de 1829, és decir á los tres meses del De­
creto de Setiembre, el Comandante de Campaña fué electo 

(iobernador de la ProYincia y no hubo mas comandant0 d0 

campaña. 
Rosas como gobernador nombró comisionados para re-
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partir estos terrenos, qué han sido reemplazados varias ve­

ces hasta su caída. 
Muy pocos de los pobladores han sido escriturados por 

Rosas, al menos el Fiscal en los registros que ha hecho de 

las escrituras públicas solo ha encontrado la otorgada á 
D. Prudencia Rosas. 

l\íuchos pobladores han ocupado sin concesion de nadie. 

::\!luchas suertes han sido dadas á varios pobladores, al­
gemas suertes son ocupadas por distintos pobladores. 

:',Jo se sabe cual es la parte ocupada por cadá poblador. 
Como el objeto de este Decreto fue fomentar la poblacion 

de la frontera, es claro que desde que dejó de ser fronte­

ra, ya no podian darse estos terrenos. Los interesados con­

vienen con este principio. Pero es preciso determinar una 

fecha, y aquí empieza la dificultad. 

Alg-unos pretenden que el Azul dejó de ser frontera en 1 

1 t>40 y quieren limitar á esta fecha la concesion; y otros 
la hacen estensiva hasta 1850. Entre tanto hay poblado­

res que han entrado en épocas posteriores. 

Cuando en medio de las dificultades públicas por que ha 
pasado el país, los indios hicieron internar la frontera, fue­

ron despobladas muchas de estas p'oblaciones, pero despues 

han sido ocupadas, ya por los antiguos pobladores ya por 

otros. 

Estos hechos dan lugar it estas nuevas dudas. ¿Quienes 

son preferentes, los antiguos, ó los actuales ocupantes? ¿Pue­

den estos adquirir la propiedad despues que llenen las con­

diciones? Ya V. E. con motivo de las pretenciones de los 
pobladores de Junin declaró que las poblaciones que .fue­

r,)n abandonadas no dan derecho ninguno. 

Sin embargo sobre esta materia se presenta una cuestion 

digna de obserYarse. 
¿Los que cumplieron las condiciones de la Ley no füe­

r,>n escriturados, y cuyos establecimientos han sido despue5 



arrazados por los indios, han perdMo su derecho? El Fis­

cal crée que en justicia no pí.tede sostenerse esa opm10n. 
Pero los actuales pobladores aun no teniendo mejor de­

recho que los anteriores, ·no pueden ser despoblados sin 

graves perjuicios. 
¿No seria mas conveniente acordarles terrenos en otra par­

te amparando á los ocupantes? 
Vienen despues las cuestiones dé trámites. 

¿Qué arbitrio se toma para definir lo que á cada uno co­
rresponda? 

V. E. debe empezar por tener presente que no se trata 

de una bagatela, lo que se haga para el Azul tiene que ha­

cerse para toda lá frontera. 
En el Azul solo se trata de pasar al dominio privado 

como trescientas leguas de tierras públicas. 
Es preciso empezar por saber fijamente la estension, pues 

el Fiscal cree que solo se dieron las tierras en un lado del 

Arroyo y no de los dos como se preten
1
de. EI plano del 

Departamento Topográfico que anuncia tener debe agre­

garse como medio de averiguar los hechos. 
Es necesario ademas por un acto legislativo fijar un tér­

mino para que se preseriten, los que se crean con derecho 
á estos terrenos para que se presenten bajo. pena de per­
derlos como se hizo por la Ley de 1830. 

La mensura de estos terrenos es indispensable. La Mu­

nicipalidad debe ser autorizada 1por la Ley para decidir con 

arreglo á las declaraciones que se hagan, los que son acree­
dores á la propiedad y los que tienen mayor derecho en 
caso de cuestion, en lo que procederán de un modo breve 

y sumario pudiendo apelar en su caso como de resolucio­

nes del Gobierno. 

Los gastos de mensura deben hacerse por los interesados. 

Si caba poblador tiei:~e que venir al Gobierno para justifi­
car su derecho. 
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Si el Gobierno vá á decidir las cuestiones de mejor de· 

recho á los terrenos. 
Si va á hacer mensura de cada terreno. 
Si no se dejan sin efecto algunas condiciones del Deére- _ 

to como imposibles. ' 
Si no se fijan medios estraordinarios pa:1:a probar que se 

han cumplido Jas cqndiciones espresadas. 
Si no se resuelven las cuestiones indicadas por e¡ Fis­

cal. Resultará: 
Que Ley será ilusoria. 
Que los vecinos del Azul no tendrán propiedad, y vivi­

rán en contínua anarquía. 
Por estas consideraciones el Fiscal dice que V. E. debe 

mandar: 
1° Que todo espediente sobre este 9-sunto se agregue al 

presente. 
2° Que se agregue ad affcctun vújendi· al espediente so­

bre la peticion de los pobladores de Junin. 

3° Que pase todo á informe del Departamento Topográ­

fico quien deberá agregar los planos que tenga. 

4 ° Que se teng~ una conferencia con el señor Asesor, 
el Fiscal y el señor Ministro de Gobierno, para discí.ttir 

los medios que deben adoptarse para arreglar este asunto· 

V, :r:. resolverá, sin embargo, lo que estime mas conve­

niente. 
Ri!fino de Eltzalde. 

Exmo Señor: 

En la conferencia tenida con V. E. en Setiembre rº del 

año próximo pasado, se acordó que siguiesen por separado 

las solicitudes sobre concesiones de terrenos en la fronte­

ra, para que cada interesado_ justificase las condiciones de 

la Ley. 
Y a lo han hecho algunos y el Fiscal encuentra la t;tece­

sidad de que V. E. resqelva ¡;¡or regla general algunas cues-



tiones para la facilidad de la espedicion de estos nego­

cios. 
r" Detenninar la fecha hasta que.deben reconocerse estas 

donaciones. 

El Fiscal en su anterior vista de Julio 3 del año proxi­

mo pasado, espaso lo que había sobre esta cuestion. 

Los espedientes que se han formado y las pruebas pro­

ducidas le han hecho comprender al Fiscal que se puede 

tomar una base segura para determinar la fecha de 1a le­

galidad de estas concesiones. 

El Decreto de Setiembre 19 de 1829, fijaba diez años 

para llenar las condiciones de poblacion. Esto supone que 

se habían llenado las condiciones, á los diez años esos le­

gares ya no eran fronteras. No siendo fronteras no podia 

ya darse mas terrenos, porque faltaba la condicion de la 

donacion que era poblar la frontera. 

Así cree el Fiscal que nada mas justo habría que fijar la 

fecha de 19 de Setiembre de 1829, como término de las do­

naciones. 
Pasado este término las concesiones deben ser nulas, como 

las ocupaciones que se hayan hechs,. 

V. E. debe así declaraalo. 

2° Declarar que la ocupacion aun sin concesion ninguna 

siendo anterior á Setiembre 19 de 1829, es suficiente para. 

adquirir el terreno, llenadas las condiciones. 

V. E. observará en la anterior vista Fiscal, el modo como 

se hicieron estas concesiones. 

Ha sido el desórden mas grande. Muchos son los que las 

daban. 

Pero nada hay mas lejítimo que la ocupacien, siempre 

que con ella coincidan las demas condiciones. 

Es por eso que V. E. debe declarar que la ocupacion 

suplí: las concesiones. 

3" Era condicion de estas concesiones ser argentino el 
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poblador, V. E. atento el mérito de nuestra lejislacion toda, 

debe amparar aun á los estrangeros siempre que hayan lle-

nado los requisitos legales. · 

4(J Muchos de los pobladores han llenado las condiciones 

pero antes de ser escriturados, los terrenos han sido aban­

donados por las invasiones de los bárbaros de la pampa. 

V. E. debe declarar que ganada la propiedad, no se ha per­

dido aunque hayan sido despues despoblados esos terrenos· 

La justicia de esta declaracion es evidente. 

,Resueltos estos puntos el Fiscal tendrá base cierta para 

espedirse en la mayor parte de los asuntos en estado de 

resolucion, y se reserva despnes pedir las demás declara­

ciones que necesite. 

Bnenos Aires, Julio 27 de 1 Siílí. 

R. de Eli2alde. 

Oetubn° 8 de l85tl. 

Conforme el Gobierno con lo que propone el Fiscal 'i4Ge­

neral, resueke: 

1 ° Que solo se reconozcan las concesiones hechas de te­

rrenos, en virtud del Decreto de Setiembre 19 de 1829, en 

los diez años de que habla dicho Decreto, que corren des­

de ,dicha fecha hasta Setiembre 19 de 1839, quedando sin 

valor ni efecto alguno, las que se hubiesen hecho posterior­

mente. 

2° Que los que entraron á poseer dichos terrenos dentro 

,.de los diez años espresados, aun sin la concesion prévia 

sean reconocidos como propietarios, si han llenado las con­

diciones requeridas por el Decreto dP 19 de Setiembre de 

I 829. 

.3'' Que la calidad dP cstrangero no obsta para adquirir 

la propiedad si se hallan en las condiciones de dicho De. 

creto de 19 de Setiembre de 1829. 
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4º Que si los pobladores que llenaron las condiciones 

establecidas y adquirieron 1a propiedad, deben ser escritu­

rados, aunque despues hayan tenido que abandonar 1a po­

sesion de los terrenos por la invasion de los bárbaros ó 

persecucion del Gobierno de Rosas. 

5º Que sin perjuicio de estas resoluciones, se dividirán 

opor:tunamente, las demas cuestiones que indique el Fiscal. 

Publíquese con .las vistas de este de Julio 3 de 1858, y 

Julio 27 del corriente para mejor inteligencia de los intere­

sados. (r) 
ALSINA. 

Velez .Sars/ic!d. 

DECRETO 

Declarando cual es la línea de frontera, que debe 
toll).arse para solicitar, dentro ó fuera de esta 
las tierras que por la Ley de 16 de Octubr~ 
de 1857, se ordenan dar en enfitéusis. 

Buenos Aires, :r nlio HJ de 1858. 

No 133.-Considerando, I" que es urgente para la ejecu­

cion de la Ley de 1ó de Octubre de 1857, sobre arrenda­

mientos de tierras públicas, determinar cual es la que debe 

entenderse por línea actual de Frontera.- 2º Que al presen­

te no es posible marcar cual es la línea de frontera, no so­

lo por que la frecuente movilidad de las tropas que la guar­

necen no lo permite, sino tambien porque consagrando el 

Gobierno una muy preferente atencion, á este gravísimo é 

importante asunto, y teniendo ya sus vistas y planes, que 

pondrá en ejecucion en oportunidad tampoco Je es posible 

el señalar tal linea;- 3 ° Que bajo el estado de cosas, no es 

(1) Se refiere á los N°• 70, 74 y 127. 
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prudente hacer concesiones de crecidas áreas de tierra pú­

blica, con exhoneracion del pago de arrendamiento por un 

término dilatado, sacrificando los intereses al Erario: de fa_: 

vorables sucesos, permitiendo el ensanchamiento de fa fron­

tera, hace que queden en seguridad, y dentro de ta línea 

los terrenos, concedidos en tal calidad; y :finalmente que ha­

llándose en estado de resolusion di:finitiva muchas solicitu­

des de esta naturaleza que se han presentado al Gobierno, 

es de urgente necesidad la adopcion de una medida que. 

concilie los intereses de los particulares con los del Estado, 

el Gobierno ha acordado y decreta: ( 1) 

Art. 1 ° Se considera como línea ac,tual de Frontera, para 

los efectos de 1a Ley de 16 de Octubre de 1857, aquella 

parte donde se estienden las últimas poblaciones continuas, 

y que pueden ser amparadas por la'> tropas'· que la guarne­

cen; siendo esta por ahora a1 Sud la que st estiende al inte­

rior del Quen-quen Grande si"crra del Tandil, y el Arroyo de . 

Tapalque, !zasta encontrarse en su prolongacion con el Forti'n 

Esperanza; al centro la que se estzande del Forti7t Esperanza, 

hasta el de Cruz de Guerra, y la línea de :fortines ésterz'ores 

que cubre al Bragado, y al Norte, desde el Forti'n Ifuzazrig·o 

hasta Junin,y de este pimto hasta las jzmtas del -Arroyo del 

(1) Va á continuacion una nota y decreto fJUe son verdaderamente e! 

complemento de éste, y los qne pueden dar. a conocer al I_ec0r cual f_ue 
la verdadera línea de frontera qne se (¡mma esta.blecer a fin de de:¡ar 

bien esclarecida las concesiones qne se haeían en esta. 

But}nos A íreat Julio 2+ de 1858. 

Al Sr. 1llinistro de Gobierno, Coronel (loti Bartolomti ll[ítre: 

Despues de la conferencia Ycrhal tenidll. con V. S .. por el_ infrascrito en 

el dia de ayer, relat:yamcnte á lo tlfspn<'Bto en ~l ~upenor .Decreto de 

fecha 19 del que rij<:, que establel'e una nuev:i lmea de. fronter~, para 

¡0 ,, efectos conBÍ!!nientea á la ley de arrendamientos de tierras pubhc/18; 

el ~que firma propone á la consi,leracion del Gobierno, por ~onducto de 

V. S. las rnodiflraciones al cita.Jo Decreto, gue so;1, 1:ecesarias para :po, 
iler fijar dicha línea de fronterus, en el Re~u,tro hr!lfieo <le las Pl'?p1e­

dades'rnnlles, JJero que algunos de los puntos menc10nmfos en él no son 

conocidos por el Deparfamento Topográfico. . . . 
La línea que, el que ífrrna propone, es la s1gt~iente: De ia8 pum._t~8 del 

Arroyo del Medio al Fort-in de Mercecles, y /l~ este al Fuerte ,Jmm1. que­
~ 
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Aiedio en zcna lfnta que corrt tn direccúm al Campamf'nto de 
la Loma Negra. 

Art. 2° Los terrenos que queden . al interior de dicha lí­
nea podrán ser concedidos á los que ]os soliciten, con dis­
pensacion de arrendamiento, segun lo dispuesto en la Ley 
de 16 de Octubre del afio pasado, con sujecion á las con­
diciones establecidás en el Decreto de 1'' de Julio ppdo.; y 
ademas bajo la indispensable base, de que si dichos te­

rrenos quedasen en cualquier tiempo al interior de una nue­

va línea de Frontera, sus poseedores abonarán desde la fe­
cha en que tal suceda el an·endamiento anual que se esti­
pule. 

Art. 3º Comuníqi;ese á quienes corresponda, publíquese 
y dése al Registro Oficial. ( 1) 

ALSINA. 

lJartolomr Jlfilre. 

dan1o la loma_ r:egm -~mno á C1t'1:frlJ leg11as al interínr de ellri, dd FttPrte 
.lnnm se &eg11wa la /i,1n1 recta que va á la Cn1z dP Guen-a 'l_UPdando 
pn•ci!ffrnu•nft, sobre ella el Fvrtin Itttzaingo y los demás fJUe c1,/1;·e1, el Bra­
gado. 

. Desde fa Cruz ~Je ~-.ue~ru, seznn t:·l Decreto citado dehia seguirse fa 
lrnea que va_ al .Eort:n Espei·anza; pero en tal caso, se fraccionarán los 
terrenos med1do~ ~nt1gname11te ;on enfitéusis, y euya suhrli vísion se signe 
hoy, por los solicitantes ('ll arrernlamiento. 

Para :>hvia_r este ineonY;'niente, ~l infrasrriptf'. propcme la Jíni·a qne 
c~:sde dicho f!ierte de la C:u~ de huerra determnm los terrenos primití­
\ amentP me,bclos pam la So(·1e1lüd Rural, por el ('OStado del Hnd-Oeste 
hasta tocar eon, el ~rr~yo Tapalqné, en la proximidad de sus IHmllls; en 
cuyo caso, el l· ortm l<,spei-anza queda (·0mo tres !(,;mas al interior de 
e~. e ' 

?el pi:nto :le dicho Arroyo Tapalqué se seguirá hasta su enrso por su 
margen 11¡tenor, hasta d(lnde la prolongaeion del costado F,ud-Oeste del 
~ei_Teno señalado tn el I':e7istro Gráfi;'º, con el nomhre de, M?rillo. yay~ 
,, rnterceptarlo. , .. e segmr<1 luego al Sud-Oeste. desde el limite de Mon-
11/J que es en .las ¡mutas del Arroyo ·de los Huesos, h:.tsta enf'ontrar la 
!mea costado 8ud-Oest¡, de estos terrenns Sf'fialados ;,n el H,·,dstro con 
l?s nombres de Y:la y Lop;,z dfr~soria eon Vela, Lara y AndH)~<'Iia cuya 
lmea pasa Y termma en el exterwr de la Sierra d,• la Tinta d,·sde ,londe 
d!'herá SPgnirse al Rud-OestE', prir el límite dt> hs ten,•110s mPdiilos á 

(1) Yéaselafa·yNº 129 y el Decreto.'.'i0 l30. Se rc·fiere al N° 127. 
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DECRETO 

Ordenando el cánon que deben pagar los enfi­
téutas y hasta cuando 

Buenos Aires, Julio 30 de 1858. 

Nº. 134.-Siendo de urgente necesidad dictar las me­
didas convenientes, á fin d~ que se .cumpla lo resuelto por 
las leyes sobre tierras públicas el Gobierno ha acordado y 

decreta: 
1 °. Los poseedores de tierras públicas, que se han pre­

sentado á la compra con arreglo á la ley de 7 de Agosto 
de 1857, deberán pagar el mayor arrendamiento que fija el 
art. 2 ° de la ley 16 de Octubre de 1857 que es de diez mil pesos 
moneda corriente al año, desde el dia 7 de Febrero de 1858 

en que venció el término fijado por el art. 4º de la ley citada de 
Agosto 7 de 1857, hasta el día de otorgamiento de la escri­

tura de propiedad. 
Art. 2º Los mismos poseedores deberán pagar el cánon 

enfitéutico atrasado ha:,ta el 7 de "Enero de I 8 S 8. 

Gomez y Vela, hasta las l'.unta.s dd Q,uequen Grande, siguiendo el enrso 
de este rio por su ba,nda mtenor hasta el mar. 

Dios guarde á Y. E. muchos años. 

.Julio :)O de 1858, 
Contéstese por da de aclaracion y complemento de decreto de H! del 

corriente: . 
1 o Que las palabras Sierra del Tandil deben entenderse comprem_llendo 

dentro de la línea trazada p·-1ra los efectos de la ley de a_rrendamientos, 
todas las rmnificaciones de las Sierras qne con ellas se hJ:¡"an entre las 
puntas del Quequen Grande y las nacient~s de 'ütp,i:lque; Y que . por 
consecuencia, la línea debe correr al estenor de la Sierra de la T:nta, 
pasando por los últimos límites de las terreno~ )nar_cados en /l Re!1~tro 
Gráfico, con los nombres de Vela y Lopez dn1sona con \ ela, Lara. r 
Anclwrena, hasta encontrar la punfa del Arroyo de los Bue.sos, en los 
últimos límites dPl forreno señalados con el nombre de Mo_nllo 

20 Que en el caso de que la línea establecida por el menc1;1n~dn decrt>· 
to, fracdonase algunos de los terrenos antiguamente en en~teus1s, Y cuya 
snbdiYision se signe hoy, por los solicífantes en arr~ndamientos qu~ ¡,u 
tales casos se reputen como <!entro de la línea mem·1(mada, las porc1om·s 
que queden al interior de ella; . . , . 

30 Qiw por lo que respecta a la lmea que dehe cor1er desde fapalqoe 
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Art. 3º Si los poseedores de tierras públicas, no se hu­
biesen presentado á la compra con arreglo. á la Ley de 7 

de Agosto de 1857, pagarán igualmente el mayor arrenda­

miento de diez mil pesos moneda corriente por estos terre­

nos que son los situados al interior del Salado, desde Fe­

brero 7 de 1858, debiendo además pagar el cánon atrasado 
que debiesen. 

Art. 4° Los ocupantes de terrenos públicos al esterior del 
Río Salado, que no se hallen presentado ó solicitados en 

arrendamiento, hasta el 1° de Julio del corriente año, pa­
garán veinte mil pesos por el arrendamiento anual desde el 

1 ° de Enero de I 858, con arreglo á lo establecido en ,el 

artículo 18 de la Ley de 16 de Octubre de 1857, perdiendo 

las mej_?ras que hubiesen hecho, y la preferencia que dicha 

Ley les acuerda además de pagar el cánon atrasado que de­
bieren desde el 1° de Enero .de 1858. 

Art. 5° Los que hubiesen ocupado, ú ocupasen terrenos 

públicos, sin obtenerlos del Gobierno, sufrirán las penas es­

tablecidas en el artículo anterior con arreglo al artículo 1 7 
de fa Ley de 16 de Octubre de 1857. 

.:\rt. 6° Los Jueces de Paz de Campaña remitirán á la ma­

yor brevedad posible la relacíon de los ocupantes de terre. 

hos públicos que hubiesen en sus respectivos Partidos, con 

hasta el Fortín de lit Cmz de Gnerra, se tome por h<Jse, d ,íltimo límíte 
de los tt-rrenos <le la Sodedad Rural, desde f¡ae eIJos Re lrnll:m ampam­

. dos por la ftwrza que guarnecen la frontera. 
4" 1 ¿ne la línea de Fortines que cut;n; el Brngado, se halla proxinrn.· 

mente, en la prolongadon de la qne se estiende desde la Crnz de Guerra 
hasta ,Jnni11; y usí debe ent<,n<lerse, siguiemlo la mi;ima ;i:egl:t y,i eet&ble­
dda al respecto ,10 los fraecionumi,·nt<,s de t.erreno~ mediados en enti-
téusis. • 

!5° (lne fa línea ,lesde hi Crnz de (,uerm lrni;it:i. la pnnfa del Arrovo 
del Medio; pasando por la loma negra, debe entenderse en el concepto <l.e 
comprender el Fortín de Mncedes, romo pnnto UYa11;1,ado y g1rnn1ecid1J de 
la frontera, segnn se .dedne,• <fo! contesto <h0 l art. 1" del decreto y en sn 
·eoneeeuencia, el D.-partamcnto debo entenderlo como lo propone. 

Pub!íquese. 

ALSINA; 

Mitrl'. 

espresion de la estension que ocupen, y con arreglo á. fas 

instrucciones que por separado se les pasará. 

Art. 7(• No se incluyen en el artículo ánterior, los terrenos 
públicos, que dentro de sus éjidos hubiesen, ni los terrenos. 

que fuera del éjido existiesen, en los Partidos de. Belgra-· 
no, San Isidro, San Fernando, Conchas, Moron1 San Justo• 

Flores, Barracas al Sud, y Quilmes, respecto de los cuales 

se dictarán las medidas luego que se sancionen los proyec­

tos de Ley pertinentes. 
Art. 8º Comuníqnese, publíquese, é insértese en el Regis­

tro Oficial. ( 1) 

DECRETO 

ALSINA 

Bartolmné 11,ficre. 

Sobre preferencia para la coml?ra de te:renos 
públicos, dictado en un esped1ente particular, 
y el que rige como regla general. 

BnenúB Aires, Sefü·mhre 27 de 1858 • 

No 134 bis-Visto lo pedido por el General D. Matias 

Zapiola, D. Manuel Linch y D. Pedro Bernal, y por todos 

los demás solicitantes de la compra de terrenos; teniendo 

presente lo pedido por el Fiscal; lo aconsejado por el Ase­

sor: y lo manifestado por estos y por el Presidente del De­

partamento Topográfico, como lo espuesto por las partes l;.\n 

la conferencia tenida por el Ministro de Gobierno, y conside­
rando. 

A t O O e los enfitéutas debcri tener eh ÍQ'Ualdad de ~"ir . I ,_, U ~ 

circunstancias, el derecho preferente á la compra de tier­

ras públicas como lo tienen para el arrendamiento por la ley 
de 17 de Octubre de 1857. 

(l) Véase la Ley Nº 129 y el Decreto N° 130 y del T. II N° 8. 
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Art. 2° Que esta preferencia á la compra solo puede di<;­

putarse por los ocupantes de tierras públicas en un título 

q~e no nazca de la violencia ó de las circunstancias espe­

ciales porque ha pasado el país durante la dictadura. 

Art. 3º Que por las leyes de tierras públicas, fecha 1 7 

d~ Octubre de 1857, se reconoce á los enfitéutas que no pu­

dieron conservar su posesion por fuerza mayor, la preferen­

cia sobre cualquier otro ocupante. 

Art. 4º Que la presuncion del mal orígen de toda pose­

;;ion contra los derechos de los enfitéutas, puede establecerse, 

;;iempre que haya empezado despues de los desórdenes que 

tuvieron lugar á consecuencia de la invasion del General 

Lavalle, en Agosto de 18-t-o. 

Art. 5" Que los poseedores tienen la obligacion de jus­

tifiéar el buen orígen de su posesion, para ser preferidos á 

los enfitéutas. 

Art. 6'' Que los t 1 · J . ocupan e;; e e tierras üadas en enfitéusis, 

aun desde antes de Agosto de r 840, que hayan tenido su 

posesion por medio violentos ó ilegales resistiendo la accion 

legítima de los enfitéutas, no pueden gozar de las ventajas 

del verdadero poseedor a título que no envuelva violencia. 

Art 7º Que el estado de endecision en que queda por 

ahora la parte que cada solicitante venga á tener concedi­

da, hace imposible saber lo que cada uno deba pagar. 

Art. 8º Que esto no puede saberse hasta despues de re­

conocidos los derechos, prévias las pruebas que deqen dar 

los interesados y de practicarse la mensura. · 

Art. 9° Que no puede por ahora saberse las cuestiones 

que puedan resultar sobre las mejoras en los campos, que 

deban ser obligados á devolver los ocupantes. 

Art. IO. Que las cuestiones que pudiesen resultar entre 

ocupantes que resultasen con iguales derechos, pueden diri­

mir.se con la licitacion que para estos casos faculta la ley. 

~e declara que los enfitéutas tienen un derecho preferen­

te a los terrenos cuya compra solicitan con cscepcion de la 

/ 
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parte poseída por pobladores que hayan entrado á poseer 

antes de Ago~to de 1840, siempre que no se hayan conservado 

antes de esta fecha sin violencia ni coacion alguna en di­

cha posesion contra los derechos de los enfitéutas; del mismo 

modo que las de aquellos cuyas poblacio11es establecidas 

comprendiese porciones pequeñas de terrenos lindando con 

los que tengan preferencia, y cuya ubicacion no cause perjui­

cio á estos; en su consecuencia se acuerda al General D. 1\!Ia­

tias Zapiola,á D. Manuel Linch, y á D. Pedro Bernal, la com­

pra que pretenden de los terrenos que tenían como enfitéutas, 

con escepcion de k>s ocupados por otros poseedores, á quie­

nes se les acuerda del mismo modo con las calidades antes 

mencionadas, que se hayan presentado solicitando la compra, 

<lebiendoJ:lichos poseedores presentarse á justificar su pose­

sion y la estension de terreno poseído en dicha forma, dentro 

del término de treinta días despues de ser notificados de la 

presente bajo las condiciones que no haciéndolo perderán 

t 1)do dere;cho; reservándose el Gobierno en la oportunidad 

e<)nveniente resolver las cuestiones sobre mejoras hechas por 

l,)s poseedores que deben ser obligados á devolver los terre­

no;-; que retengan, como el de emplear la licitacion para diri­

mir h,s cuestiones entre poseedores que resulten con igua­

les derechos. 

Y no pudiendo el Gobierno continuar por mas tiempo sin 

percibir el importe de estos terrenos, en tanto que se hace 

la mensura, despues de reconocidos los derechos que resul. 

ten tener los solicitantes, la venta que acuerda es bajo la 

espresa condicion de que cada interesado pagará las sumas 

correspondientes á la estension de los terrenos que solicitan 

con arreglo á las disposiciones vigentes, sin perjuic¡o de.que 

en la oportunidad conveniente se devolverán las sumas en­

tregadas, á los que resulten no tener derecho á los terrenos 

pedidos en compra. 

Hágase saber esta resolucion á todos los interesados cuyos 
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espedientes correrán por cuerda separada, pasa~do á la Co­
lecturia General para la liquidacion del. precio, y del cánon 
atraz.étdo con sujecion á la declaracion contenida en .esta re­
solucion. ( r) 

i 

LEY 

ALSIN A. 

.iWitre. 

Declarando que son del dominio público las tier­
ras del Estado donadas desde el 8 de Diciem­
bre de 1829, hasta el 3 de Febrero de 1852. 

Buenos Aires, Octubre 7 de 185~. 

' 
N° 135.-EI infrascripto tiene. el honor de transcribtr á 

y. E. á los efectos consiguientes, la ley que en sesion de 
anoche han tenido á bien sancionar las Cámaras. 

El Senado y Cámara de Representantes del Estado de 
Buenos Aires, reunidos en Asamblea General han sancio­
nado con valor y fuerza de ley lo siguiente: 

Art. rºPertenecen al dominio público las tierras y fincas 
~el Estado, así rurales como ·urbanas, que hubiesen sido do­
nadas desde el 8 de Diciembre de r 829 hasta el 3 de Febre­
ro de 1852, aun cuando fuesen donaciones remuneratorias 
hayan ó no sido reducidas á escritura pública. ' 

. Art. zº Se esceptuan de lo que por el artículo anterior se 
dispone. · · 

1° Las tierras comprendidas en las leyes de 17 de Julio de 
I830, y 16 de Octubre de 1857 .• 

-~ 2° --=~as tierras donadas por combates y espediciones contra 

(1) Véase el Decreto K0 128. Se refiere al Nº 120. 

los indios, con tal que su donación haya 
ducidá á escritura pública, con esclusion .de las acordadas 
por el art. 3° de la ley de 30 de Setiembre de 1834 á nienoo 
que no hayan pasado á tercer poseedor. 

Art. 3°' Los donatarios par los mencionados combates. ó 
espediciones, contra los indios, cuyas donaciones no hayan 
sido ubicadas y reducidas á escritur<1. pública, podrá'1 · solic:j;.. 
tar su ubicacion de sus premios, fuera de la actualfróntera y 
deberá serles concedida la propiedad sin perjuicio de tercero 
y con arreglo al decreto de 19 de Setiembre de .1829, d~­
biendo presentarse en el término de noventa dias á justificar 
sus derechos. 

Art. 4 ° Pertenecen igualmente a1 dominio público Jas tier­
ras del Estado, q~e hubiesen sido dadas y ubicadas eón los 
boletos de premios mandados por la ley de g de Noviembre 
de 1829, aun cuando se hubiese otargado la escritura en el 
Registro de la Escribania de Gobierno. 

Art. 5º Esceptúase de lo dispuesto en el artículo anterior 
los enfitéutas á quienes en virtud del decreto de Mayo 28 de 
1840, se les declaró la preferencia á comprar los terrenos 
que poseian en enfitéusis, y que hubiesen en efecto com?ra­
do y reducido á escritura pública, dichos boletos como tam • 
bien aquellos á quienes _se acordó preferencia para comprar 
por los citados decretos los terrenos y cuyos establecimien­
tos en dichos terrenos fueron embargados, en virtud del de­
creto de Setiembre de I 840, no escediendo en ningun caso 
de doce leguas, aun cuando no se les hubiese otorgado es­
critura pública, siempre que se h~bíesen presentado con ellos 
solicitando la ubicacion en los términos y bajo las condicio­
nes impuestas por los referidos decretos, debiendo entregar 

· unos y otros el precio correspondiente, fijado por la ley de 
Mayo Io de 1836, para que seareYalidada ú otorgada la es­
critura de propiedad. 

Art. 6° Los actuales ocupantes de las tierras y fincas del 

14 
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Estado mencionadas en los artículos r'l y -+º do esta ley, po­

drán pedirlas en compra ó en arrendamiento con arreglo . á 
las disposiciones vigentes, teniendo la preferencia por el tér­

mino de seis meses, En el caso de que dichas tierras y fin­

cas hubiesen pasado á tercer poseedor, los primitivos agracia­
dos que hubiesen sido poseedores, tendrán el mismo derecho 

de preferencia, de los ocupantes que no quieran usar de él. 

Art. 7º El Poder Ejecutivo hará reclamar por medio de sus 

fiscales, los bienes del Estado que hayan pasado á poder de 

particulares por actos y contratos que no debiesen tener efec­

tos legales por las leyes generales. 

Art. 8° Los escribanos públicos no otorgarán escritura sea 

de venta <le hipoteca, ni de ninguna otra clase de bienes 

que hubiesen sido del estado, hasta 8 de Diciembre de 1829; 

y que hayan pasado á particulares, sin que previamente sean 

declarados válidos por el Gobierno los respectivos títulos 

bajo la pena de destitucion y de pagar los daños y perjui­

cios que causen, siendo nula la escritura. 

Art. 9º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde á V. E. muchas años. 

EDUARDO OJSTA. 

Petlro .Agui!ar. 
i--;ecretarfo. 

Octubre 12 de 1808. 

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese á quienes corres­

ponde y publíquese. (1) 

ALSINA.. 

• Jfdrf'. 

O) Y éaae el del'reto .:qv J ;J8. He ¡·eficrt! ú loH mima. ,P, H, 82 y J 2\1. 
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LEY 

Sobre venta de terrenos en los éjidos de los 
pueblos de campaña · -Buenos Aires, Oetufo·e 4 <le 1808. · 

No 185 bis-El Senado y Cámara de Representantes, etc. 
Art. 1º Las Municipalidades de San José de Flores, Qúíl­

mes, San Fernando, San Isidro, Conchas, Belgrano, :Moreno. · 

San.Justo y Barracas al Sud procederán á vender por rema­

tes públicos prévia tasacion, los terrenos de propiedad del 

Estado, que fuera de la traza de los diferentes pueblos existan 
dentro de sus éjidos, con escepcion de los que están sobre 1a · · 

r~yg;i:<!:,_ 1.d E,jg_ge la Plat~ y de los conocidos po~ 1a Chaca­
rita de los Colegiales en Flores y Moron. 

Art. 2·
1 La Municipalidad de Villa de Lujan, Villa de 

~fercedes, Pilar, Exaltacion de la Cruz, Zárate, Areco, F ortin 

de Areco, Baradero, San'Pedro, San Nicolas; Arrecifes, Salto, 

Ensenada, Magdalena, Chascomús, Dolores, San. Vicente y 
Cañuelas procederán á vender en 1a misma forma que deter­

mina el artículo anterior y con las mismas reservas, los terre:­

nos que se mencionan, bajo la precisa condicíon de no ena­

genar sino aquellos, cuya tasacion escediese de trescientos 

pesos por cuadra cuadrada con escepcion de los que estuvle­

sen sobre la rivera del R-i?_g,e la_fl~ta __ y_Paran.á."·-'º 
Art. 3n'Ias demás Municipalidades venderán en la misma 

forma los espresados terrenos con las reservas indicadas, cuya 
tasacion escediese de ciento cincuenta pesos por cuadra cua­
,:frada . 

Art. +º El mayor plazo que las Municipalidades podrán 
dar para el pago será el de seis meses., 

Art . .5° Los poseedores actuales de las suertes de quintas 
,'., chacras tendrán el derecho de preferencia á la compra por 



el precio de la tasá:oíon durante el térmtno de seis mese~ con­

tados desde que esta quede pradkada. 
Art. 6° Si no se usara de ese derecho, las mejoras que· 

hubiesen hecho serán tasadas y pagadas_ en la forma. que lo 
dispone eL art. 3° del decreto de 5 de Diciembre de I 8 2 7, ha- · 

ciendo las Municipalidades las veces de Gobierno. 
Art. 7º Los terrenos que no fuesen vendidos podrán ser 

dados en arrendamiento por las respectivas Municipalidades 

á razon de seis por .ciento al año sobre el valor de la tasacion, 

sin perjuicio de poderlos enagenar durante . el término del 

contrato. 
Art. 8r, Las sumas que las Municipalidades recibiesen por 

las ventas que efectuasen serán depositadas por ellas á inte­

rés en el Banco á dísposicion del Cuerpo Legislativo. 
Art. 9° El producto de los arrendamientos se declara renta 

Municipal. · 
Art. 10. El P. E. podrá reservar de la venta, los terreno~ 

que crea necesarios para establecimientos públicos. 

Art, 1 I. Comuníquese al P. E. ( I) 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

Octubre 'J de 1858. 

EDUARDO COSTA. 

JOSÉ A. ÜCANTQS . 

.fosé Aguilar. 
Secretario. 

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese á quienes corres­

ponde y publíquese. 

(1) Se refiere 

ALSINA. 

]Jfirre. 
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LEY 

Autc_>rizandQ al 1:· E. ,para vender las tiel'i-as pu,­
bbcas. que existan en varios partidos fuei-a d,e 
los' Ejidos. · 

Buenos Aires, Octubre 20 de 18511. 

N° 136.-El infriscripto tiene el honor de t.Fanscribit á 
V. E. la ley que en sesion de anoche, ha tenido á bien san­
cionar esta Cámara. 

((El Senado y Cámara de Representantes del Estado de 

• Buenos Aires, reunidos en· Asamblea General, han sancio­

nado con valor y fuerza, de ley lo siguiente:n 

Art. 1 ° Queda autorizado el Poder Ejecutivo para pro­
i~eder á la venta de los terrenos del , Estad~, que fuera de 

1os Ejidos existiesen en los partidos de Belgrano, San Isi­
dro, San Fernando, Conchas, San José de Flores, Matan­

zas, l\foron, Ba~cas al Sud y Qui1mes, con arreglo á la 

ley de Octubre ·1 de 1858, cuyo producto se depositará en 
el Banco á dispósicion de la Legislatura. 

Art. 2º Comuníquese t:l Poder Ejecutivo. 
Dios guaarde á V. E. muchos años .. 

FELIPE J,LAVALLOL. 

José A. Ocantos. 
Secretario. 

OctulJre 22 de 1858. 

Cúmplase, acúscse recibo, co1riuníquese ·,ti qufene~ corres­
ponde y puhlíquese. ( I) 

ALSINA . 

. ltfilre. 

(1) Véase .el decreto No 139 y 140. Se re:tiere al núm. 1315. 



- 214 -

LEY 

Autorizando al P. E. para vender en subasta 
los terrenos que existan en la rivera al Sud 
de la ciudad. " ' 

Buenos Aíres, 22 de Oütubre de 1858. 

N° 187.-Al Poder Ejecufrrn del Estado. 

El infrascrrpto tiene el honot de transcribir á V. E. la 

ley que el Senado en sesion de anoche, ha tenido á bien 

sancionar. 

{(El Senado y Cámara de Representantes del Estado de 

Buenos Aires, reunidos en Asamblea General, han sancio­

nado con valor y fuerza de ley lo siguiente:» 

Art. 1° Autorízase al Poder Ejecutivo para vender en 

remate público, prévia tasacion, los terrenos que existen en 

la rivera al ~ud de la ciudad entre el muelle de la adua­

na y el principio del camino de la Boca, en una estension 

de fondo al río, que no pase de doscientas cincuentas va­

ras, reservándose aquellos que fuesen necesarios para vias 
y establecimientos públicos. · 

Art. 2° La venta se hará por lotes que no exedan de 
veinte mil varas ~uadradas, en las oportunidades y bajo las 
condiciones, y términos de pago que el Poder Ejecutin, 
juzgue conveniente determinar. 

Art. 3º Del producto de estos terrenos, podrá el Gobier­

no im·ertir hasta la cantidad de un millon de pesos, en la 
continuacion del muelle de la Aduana, y una suma igual 
para dar principio á la construccion de una casa de Go­
bierno. , 
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Art. 
4

., Las sumas restantes se depositarán en el Banco 

á la disposícion de la Legislatura. 
Art. 5

0 
Comuníquese el Poder Ejecuti,·o. 

Dios guarde á V. E. muchos afios. 

FELIPE LLA\'ALLOL. 

JJfarirmo Varda. 
Secretario • . 

' 

octubre 25 de rn58. 

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese á quienes corres­

ponda, publtquese é insértese en el Registro Oficial. 

ALSINA. 

/osf ]Jfarza Outzi:rrez. 
Oficial 1\fa yor. 

DECRETO 

Reglamentando la ley de 12 de Octubre del 
corriente año 

Buenos Aires, Octubre 25 dü 1858. 

No 138-Siendo necesario reglamentar la ley de 12 de 

Octubre del corriente año, el Gobierno ha acordado y-de-

creta. 
Art. 

1 
o Los actuales poseedores de tierras y fincas que 

hubiesen sido del Estado, hasta 8 de Diciembre de 1829 Y 
que hubiesen pasado á particulares. desde esa fecha, hasta 

3 de Febrero de 1852, presentarán al Gobierno dentro del 

término de sesenta dias sus títulos de propiedad, para :ser 

examinados y clasificados. 
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Art. 2º Si no quisiesen hacerlo, en el caso de ser terce­

ros poseedores é intentasen sus accfones por eviccion · y 

saneamiento, los primitivos poseedores á quienes los repre­

senten, cumplirán con lo ordenado en el artículo anterior. 

Art. 3 ° Pasado el término que determina el art. 1 ° se 

procederá á sacar testimonio de los títulos primitivos, por 

cuanto de quien corresponda para su exámen y dasifica­

cion. 

Art. 4° Queda establecida una Comision examinadora 1de 

los títulos expedidos, desde Diciembre 8 de 1829 á Feb;rero 

3 de 1852, que han sido clasificados por la ley de Octubre 

1 2, citada· anteriormente, compuesta, del Asesor de Gobier-

. no, del Fiscal General del Gobierno, y del Presidente del 

Departamento Topográfico, presidida por el Ministro de 

Gobierno y Relacio;11es Exteriores. 

Ar¡ .. 5º La Comision actuará con el Escribano Mayor de 

Gobierno, y presentará al Gobierno, el proyecto de resolu­

cion definitiva. 

Art. 6° Pasados los seis meses que acuerda el art. 6° de 

la ley, sin que los interesados se presenten á deducir sus 

derechos, el Gobierno dispondrá, de esos bienes públicos, 

con arreglo á. las disposiciones vigentes. 

. Art. 7° Los que continuasen poseyendo estos bienes, pa­

sados los seis meses, quedarán sujetos á las penas que las 

leyes ~mponen á los ocultadores de bienes públicos y. de- . 

tentadores de ellos, y con arreglo al artículo 1 8 de la ley 

de Octubre de 1857, pagarán el doble del alquiler ,jarren­

damiento á justa tasacion, perdiendo las mejoras que hubie­

sen hecho y la preferencia que se les reconoce, debiendo 

pagar los terrenos que antiguamente se dieron en enfi~ 

téusis. 

Art. 8° Los comprendidos en el inciso 1º de la ley cita­

da, que son los agraciados por la ley de 19 de Octubre 

de 1857, que hubiesen ocurrido á deducir sus derechos, con 
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arreglo á dichas leyes, lo efectuarán 

respectiva escritura de propiedaq. 

Art. 9° Los donatorios por. combates y espediciones con­

tra los indios, cuyas donaciones no hayan sido ubicadas y 
reducidas á escritura pública se presentarárl dentro de no­

venta .dias á deducir los derechos que les acuerda el art. J'1 

de la ley: y pasado este término quedarán sujetos á 1a. 

pena á que haya lugar. 

Art. ro. Los poseedores de tierras del Estado, á quienes 

por el art. 5º de la ley se les reconoce la propiedad, con 

la obligacion de pagar el precio que se fije, deberán pre­

sentarse dentro del térmiho d~ treinta diá.s, á v.erificar el 

pago; y vencido el plazo pagarán el z por ciento al mes, 

dlfrante el término que transcurra despues de vencido di­

cho plazo, sin perjuicio de ser ejecutados al pago. 

Art. 11. Los esc~ibanos públicos avisarán al escr}bano 

Mayor de Gobierno de todos los títulos de propiedad que 

lleguen á su poder de los bienes comprendidos en el art, 83 

de la ley, bajo las mismas penas en él establecidas. 

Art. I z. Comuníquese á quienes corresponde; publíquese 

é insértese en el Registro Oficial. (r) 
ALSINA. 

Bartokmi Mitre . 

DECRETO 

Reglamentando la ley de' 20 de Octubre de 1858 

Bi:ienos Aires, OctubTe 25; <le 1858. 

N' 139-EI Gobierno para fadlitar la ejecucion de la 

ley de 20 de Octubre .del corriente año;· ha acordado y 

decreta: 

(1) Véase la ley N° 131'5. Se refiere al N° 127. 
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Art. 1° Laz Municipalidades de los pueblos del Estado, 
para proceder á ·vender los terrenos del Estado, que fuera 

de la traza existan dentro de sus éjidos, con arreglo á lo 
establecido por la ley remitirán al Gobierno una relacion 

de los terrenos de esta clase que existan en los respecti­
vos municipios. 

Art. 2° Todas las cuestiones que resultaran sobre la pro­

piedad, 6 mejor derecho á la posesion, serán rf:mitidos al 
Gobierno para su decision. 

Art. 3" Las Municipalidades pasarán una relacion de los 
terrenos que dieren en arrendamiento con espresion de la 

estension, arrendatario y alquiler, sin perjuicio de llevar un 
registro especial de estos contratos. 

Art. 4 e, Presentarán al Gobierno los terrenos que deban 
ser reservados para establecimientos públicos. 

Art. 5º Satisfecho que sea el precio de los terrenos ven­
didos, las Municipalidades darán un boleto á los interesa­
dos, espresando todas las condiciones del contrado, para 
otorgarse la correspondiente escritura por el Gobierno. 

Art. 6° Las Municipalidades pondrán en conocimiento del 
Gobierno las sumas que se depositasen en el Banco, por 
producto de tierras vendidas. 

Art. ,'' Los actuales ocupantes de los terrenos de que ha­
bla el art. 1 ° que no se presentasen a pedirlos en compra ó 
en arrendamiento, dentro de nover;ta días, serán considera­
dos como ocultadores de bienes público~ y sujetos á las pe­
nas de los detentadores de ellos y con arreglo al art. 1 8 

de la ley de Octubre 1 6 de 185 7, pagarán el doble de! ar­
rendamiento á justa tasacion, perdiendo las mejoras que hubie­

sen hecho, y la preferencia que se les recenoce de tomar­

los por la tasación hasta seis meses despues de hecha ésta. 

Art. 8° Las Municipalidades cuidarán de dar á este De­
creto la mayor publicidad, haciéndolo circular á todas las 
autoridades subalternas. 
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Art. 9º Comnníquese á quienes corresponde, publíquesa 
y dése al Registro Oficial. ( 1) 

ALSINA. 

Bartol<;mt! Mitre. 

DECRETO 

Sobre la ley de 20 de Octubre deJ corriente año 

Buenos Aires, Octubre 25 de 1858. 

N° 140.-El Gobierno para facilitar la ejecucion de la 

ley de 20 de Octubre del corriente año ha acordado y de­
creta: 

Art. 1 ° Los poseedores de tierras del Estado, que fuera 
de los éjidos de los pueblos existe en los partidos de Bel­

grano, San Isidro, San Fernando, Conchas, San José de Flo­

res, Moron, Matanzas, Barracas al Sud y Quilmes,. que no 
se presentasen á pedirlos en compra al Gobierno, en .~1 tér­
mino de noventa días, quedarán sujetos á las penas de lo.s 

ocultadores de bícnen públicos, y detentadores de ellos:, y 

con arreglo al artículo r8 de la ley de Octubre 16 de 1857 

pagarán el doble del alquiler ó arrendamiento, á justa tas 

sacion, perdiendo las mejmas que hubiesen hecho, y la pre­

ferencia que se les reconoce por I la ley de Octubre 2 2 del 
corriente año. 

Art 2'' Para los pueblos que no tlrdesen éjido demarca­

do y aprobado por el Gobierno, se tendrá por éjido una 

legua á todos vientos, como está establecido por regla ge­
neral. 

(1) Yéasi:• la ley 5'· l:J6. Se refiere al Kº 12:). 
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AtL 3° Los Jueces de Paz respectivos, cuidarán de dar 
á e,Ste, décreto' 1~, may9r publicidad, haciéndolo circular, á 
toc1as fas autoridades subalternas. "-

. Art. 4° La compra de .estos terrenos se solicitará con ar­
reglo á las éondiciones que determina la ley de Octubre 22, 

antes citada y demás disposi~iones vigentes. 

Art . .5° Comuníquese á quienes corresponda, publiquese 
y dé5e ál Registro Oficial, (1) 

ALSINA. 

Bartolomé A1dre. 

DECRETO 

Reglamentando la forma de pago de las tierras 
que por Ia ley de 6 de Marzo de 1857 se mandan 
vender. 

B~enos Aíres, nfaho 14 de 18!>\J, 

N° 141.-Siendo necesario al Gobierno todos sus recur-, 
sos en Jas actuales estraordinarias circunstancias en que se 

encue»tra el país; y deseando á la vez usar con los par­
tkulá.res de toda l;:i. equidad y facilidades conciliables con 
aquellas exigencias, ha acordado y d~creta: 

Art. 1 ° El pago de las tierras que se concedan en ven­

ta en virtud de la ley, de 6 de :Marzo de 1 8 5 7 se efectuará 
en lo sucesivo en la forma siguiente, á saber: Una tercera 
parte de contado y el resto en letras garantidas á satis­

fa:cion del Cok:ctor General, á 3 y' '6 meses de plazo por 
mitad. 

(1) Véase la ley .N-0 U<, y el deen,to Nº 1:39 y los de sn referencia. 

Art: 2" Queda derogado lo .dispuesto 

decreto de 31 de Agosto de 1857. 
Art. 3º Comuníquese al Ministerio de 

lector General, á la Contaduría, á lo.s fines consigµientest 
publíquese é insértese en el Registro Ofir;iat (1) 

ALSIN~. 

Norb~rk> de ta 'RlestrM 

LEY 

Estableciendo la Oficina de Tierras Pública~ 
y las atribu.ciones de su Gefe 

Buenos Aírt:ls, Setiembre 2 de r~li. 

N° 142.-Al Poder Ejecutivo de,1 Estado. 
El infrascrito tiene el honor de trascribir á V. E. la ley 

que en sesion de anoche ha tenido sancion definitiva en esta 

Cámara. 
El Senado y Cámara de Representantes, etc. 
Art. rº Se establecerá una oficina de Tierras Públicas y 

bienes del Estado que se compondrá de un Gefe, un Agent.e 
Fiscal de tierras públicas, un oficial 1°, un oficial 2°, un 
agente, un ordenanza y un portero~ con los sueldos síguien-

tes.-(V éase la. nota). •' 
Art. 2° Las atribuciones del Gefe de la Oficina, serán: 

1º Indagar los bienes y tierras que pertenezcan al Es­
tado, y reclamarlas por medio de su Agente Fiscal•. 
pudiendo hacer presentar los títulos particulares cuan­
do juzgase que" la pósesion comprende terrenos pú-

blicos. 

(1) Se refiere al N° 125 y 126. 
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2º Sustanciar todas las solicitudes por compra (J derechos 

preferentes para hacerla, arrendamientos, concesiones. 

por premios etc; y las cuestiones sobre dominio y po­

sesion de tierras, y bienes del Estado, elevándolas 
al Gobierno con proyecto de resolucion. 

3 ° Exijir los arrendamientos, el precio de los terrenos 

vendidos, el cánon atrazado, y hacer que el dinero 

:;e entregue en la Colecturia General; exigir igual­
mente de las Municipalidades, los depósitos que de­

ben hacer y las entregas ordenadas por las leyes vi­
gentes. 

4° Llevar la contabilidad general de esta parte de la 

administracion, elevando cópia mensualmente al Go­
bierno para su publicacion. 

Art. 3° El Gefe actuará con uno de los dos Escribanos 
nombrados por el Gobierno, sin mas retribucion para ellos 
que sus derechos. 

Art. 4 ° El Gefe de la Ofiéina de Tierras · Públicas pasará 
mensuclmente al Gobierno un informe sobre la administra­

ci0n de la tierra pública, con las observaciones que juzgase 
oportunas para la mejora del ramo, y complemento de las 
leyes y reglamentos del caso. 

Art. 5° Queda autorizado el P. E. para invertir las sumas 
que demanden la creacion de oficina de tierras públicas. 

Art. 6° El Gs,biemo reglamentará la ejecucion de la pre­
sente ley. 

Art. 7º Comuníquese al P. E. 

. Dios guarde á V. E. muchos años. 

FELIPE LLA v ALL< >L. 

.Jost! A. ()cantos. 
Secretirrio 
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B •1·reª ""etiembre ;:¡ de 1859. nenas -~ .,, •· . 

recibo y publíquese. ( 1) Cúmplase, acúsese 

ALSI~A. 

Vdez Sarsfietii. 

RESOLUCION 

. . de costa sobre los Rios 
Determinando la estens1~n ue debe esceptuarse 

de la Plata y Parana q 
de Ia venta. 

Buenos Aires, Junio 28 de 1859. 

. . . nte del Departamento Topográfic~. 
N·> 142 bis-Al Preside 'd 't de la Municipah-

hizo el Pres1 en e . , 
En la consulta que 1 de Diciembre último, a e has en nota de ,)o o 

dad de las onc ?º de la. ley de I 4 de ¡::.-
1 aosto en el art. - d b virtud de O esp ~ · . · , de costa que e e 

_ ·ot ~e la estens10n 
tubre del mismo ano, s " . G b' no con esta fecha ha re-

d 1 venta. el o ier . 
esceptuarse e a . 1 . f; rmad0 por ese -Depar-

. 'ba en repuesta o m o . . . 
suelto se le transen t do de confonmdad con 

d ' dole proceda en o 
tamento, or enan . nica á V éL para su 

. h . .corroe Y' el infrascnpto lo comu d1c o m1· 

conocimiento. 
h s años. Dios guarde á Vd. mue o. 

S R ~1·IELD DAL:V[ACíO VELEZ ~ ;:, • • 

fi la antecedente resolución es El informe á que se re ere ~ 

el siguiente: 

. .. ' , el si"'uiente-Hefe <lt1 
' "0c,mban los empleivlo~ t.U o •JQÜ--Íd 2º 1600 -

11) Los sueldos que "' t "''1· "cal l'\000-O:ficial l ~ \" e el tle('re· . • :. • •'000- -· \aen e r - ·>QOÜ "'n1•,•.- Cl\8, , . ,., oncma ps. " · "' ·too-Ordenanza ., ·~ 1 · i';n agente 1000-Portero . 
to N"-1 1Jpl T. U . 
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Exmo Señor. 
La consulta contenida en la presente. nota d~l Preside~te 

de la. Municipalidad del Pueblo de las Co:gcha.s, entiende el 
Departamento Topográfico que es acerca .de lo que dispone 
la. ley de 5 de Octubre del pasado año de 1858, en órden á 
relevar los terrenos de la costa .del Rio de 1a Plata y Para­
ná. 'por cuanto la fecha de I 4 de Octubre que se le dá. á la 
ley que trata de esta materia la' supone equivocada; no ha­
biendo ley alguna sancionada en esa fecha. 

Bajo de este supuesto, el Departamento Topográfico debe 
decir á V. E. que no tiene un conocimiento perfecto de 1as 

costas de los ríos citados, como para informar con 1a pose­
sion debida. Sin embargo, estando á lo que dispone la ley, 
los terrenos de la costa del Rio Lujan, no entran en 1<!- es­
cepción que se hace · de los que deben ser enagenados. 

La dificultad principal que toca la Municipalidad parece 
ser 1a clasificacióu de los terrenos que se hallan á la em­
booadura del Rio de Lujan en el Paraná, esto es, si dichos 
terrenos los han de considerar como haci~p,4,:. parte de los 
que pertenecen á la costa del ur:iq_f .. -Jel otro rio, para segun 
ello, aplicarles /ó no lo é!íspúesto en la ley. 

El Departam~oTopográfi.co, es de ópinion que esta dudá 
debe resolv~ por la importancia de ambos rios, pue:s siendo 

'1$d¼.._~~bt1~~-'6' n afluente del Paraná, aquel debe ceder á este 

en la asignación de los terrenos que pertenezcan á ~us 

costas. 4t 
Ahora, en cuanto á la estensión que debe darse á los te­

rrenos pertenecientes á la costa del otro, el Departamento 
es de parecer que puede servir de regla lo establecido en 
órden á longitud de fondos correspondientes á las suértes 
principales de tierras sobre los rios, la cual es de legua y 
media. Salvada esta estensión, como costa del rio princi-

, pal, seguirán los qne corresponden al de segundo órden. 
Esta opinión, sin embargo, está sujeta á las modificado-
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nes que pudieran resultar de un prévio reconocimiento á 
vista de ojos de las barrancas altas pertenecientes al Para­
ná, que, desde la banda norte del rio Lujan, siguen hasta 

San Fernando. 
A juicio del Departamento, dos de los puntos que deter­

minan con precision las barrancas dichas del Paraná, son 
la Punta de Urien, al Norte del Lujan y la del Cazador .al 

Sud. 
Es cuanto el Departamento puede informar á V. E. en este 

asunto. (1) 

Buenos Aires, Abril 26 de 1859. 

Saturnino Salas-Mariano Moreno-Juan 
Fernantiee-Avelim> Fernandez -An­
tonio E. Ma!aver. 

LEY 

Facultando al P. E. para vender las tierras en 
el esterior del Rio Salado 

Buenos Aires, Octubre 17 de 18611. 

N° 143-Al Poder Ejecutivo de Estado. 
El infrascripto tiene el honor de transcribir á V. E. la ley 

que en sesión del 13 del corriente, ha tenido sanción defi­

nitiva en la Cámara. 
«El Senado y Cámara de Representantes, etc. 

Art. 1°. El Gobierno procederá á vender por un precio 
cuando menos de ciento cincuenta mil pesos legua cuadrada 
cien leguas cuadradas de los terrenos de propiedad pública, 
existentes al esterior del Salado, y las fraccionés en la pro­
porcion correspondiente, bajo las prescripciones dispuestas 

(1) Yéase en la colección de L L., pág. M!.i. 

15 
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Acueruos y Sentencias de la Su~rema Corie ne la Proincia de BBenos ~1~ 

SuuAm-0-1" NiJ os eausa de nulidad en un resolueion eentensfoso admínistraüva haber 

~i<fo dictada por e1 Poder Ejecutivo, sín preceder el fallo del Gefé de la 

O:lieina de Tierras Públicas. 

2:• Los eesionarios, ó .saeeoore.s, de arrendatario de tierra ¡níbUea par~ 

!N~llr de los derechos acordados á estos, deben acreditar la trasmisión le¡¡i -

timtt de los derechos que invocan. 

3! La falta de pago del itrrent!amiento de tierra pública anula el contrato y 

haee perder tocio ilerecbo al arrendatario i¡,so-füeto. 

ACUERDO 

En Buenos A.ires, á catorce de Setiembre de mil ochoeientos sesenta y 

cinco, reunida 1a Suprema Có1"te de Justicia para J)ronuudar sentencia 

en el recurso de apelacion interpuesto púT Don Cárlos Ba;rdini de una 

resolucion del Poder Ejecutivo recaie:a en el espediente que sigue sobre 

derecho á la compra de un campo en el psrtido de Dolores, cuyo recurso 

corresponde á la juriediceion de la Suprema Córte por la Ley de Junio 

22 de J 87 ó, se procedió á practicar la insaculacion con arreglo al artículo 

171 de la Constitucion,resultaudo que la discusion yvotaoion debia seguir 

el órden siguiente: Dres. Gonzalez, YeUegas, Kier, y Escalada. 

Los hechos constan de autos y son: 1° Don Cár los Bardini solicit() en 

eompra el terreno en cuestim1 como cesionario del arrendatario. 2° QnB 

d Poder Ejecutivo sin pre,·ia resolneion de la Oficina de 'fierras á f. 'i!l 

Yfa. falló contra lo solicitado por Bardini. 3'' Que .le esta resolncion el 

prot---nrador Almanza pidió nna rectificacion de cálculo á f. 78, l' Bardiní 

apeló á :f. 80. 4° Concedido el recurso el Sr. Fiscal <le Gobierno, al res­

ponder á f. llü, dijo de nulidad <la la sentencia por haberse omitido ln 

resolucion de la Oficína de Ti_erras PlibHt'as.- 5° fieguidos. los trámites 



1:<:;;i 1111m ct:tCllil sentencia f. 73 
:¡>recedido la resolueion del Gefe de 

su voto es negativo .. La de 23 de Setiembre de 1871, autorfaó 

al · Gefe de a.quella Oficina para las solfoitudes y cu,esti.011tes. 

i;mstancfaeion le cometida por la de 1 º de Setíeml>re de 

diendo re(~urrinse de su resolt1cion ante el 

pronunciará la·decision que crea y la cual, aun en caso de 

seria apelal>le para ante el ,;:,.n~,.;~~ Tribunal de JuSs 

El principal de esta ·-.. =w,,~,1"- á la pronta termina-. 

cion de aquellos negocios que no tehfan carácter eo1!ltene'loso. y en que. 

no se ha.cía mas que sancionar lo de comun al}uerdo por los inte­

resados. Segun la ley de 1859, la Oficina se limitaba á proyectar reso-

lucion, elevándola al Go,bi,irno. en cuyo se demoraba largo 

en fuerza del cúmulo de atenciones graves, ere t!Ue se encuentra rodeado. 

Esta situacion que ner1t1u11,ca!Ja á los rm.ccn,•1n~ .... ,., 

rémediarsé con dicha ley, por lo cual ni se 

creó una rmeva, segun se declinó espresamente en la discnsion que pre­

cedió á su sancion en las Cámaras Le,cii;la;tívas. 

El Dr. Saenz Peña, miembro · la Comision de 

don, decía «Es una de ·ron meramente volm1taria. la que 

se dá al Gefé de la Oficina de Ti~rras. ~o es nna instascia: la oficina 

estaba autorizada para sustanciar y para proponer nr·nvee1,n,i de ,xeso!u­

cion al Poder este proyecto de se le autoriza a re· 

bien dicho á dar solucion á. esos =~•MTr>~+,,a 

sín que allí, en ia Oficina de Tienas, cuando hay lcsíon de 

derechos fiscales, ó privados entonces va la aue1a.c1c>n al Poder 

y de esa manera no se quita instancia uu1s:1,ma si se pone una nueva. 

no hay mas objeto, que ese, el de aumentar la brevedad de los trá-

y no se altera en nada. lo exitst(111t,e, aliviando con ese nri)r,edl­

miento al Poder Eiioc!ltfüro. de una série de at€,nc:ionJO\S, que dedicar 

á asuntos mas urgentes». (Diario de sesiones rlel año 1871, Páginas 121 

á.123). 
El Dr. Elizalde (Don Francisco) 

de unuu:H10,s. despues de 
miembro informante de La Cámara 

los. del proyecto en· 1µ5 

cina de Tierras, en el 111ris,r.liccic,na.l, em,w nnrúnstw'ici,a, 

de la resolucion 110 pnede vicios de .nulidad, ~lPoiler EjeclÍ7 

tivo era la instancia, en esta clase de asuntos, con. arreglo á 

leyes de pn,c.euu:1mJ1u,v que antes ,:le la del nuevQ 

J udícial y segun las. euales rle be ser cn,ístí.011 de n1.1c 

Hdad ~>',,m,c,S>; 

El Gobierno llamando asi la resolucion este en tH'ii!Seneila 

de las difü:mlta{les sohreveuidas con motivo de la .isc11sacion 

titular de tierras, enferme,hv1 del ue1,ccc, ... ,, .irnn:ie,dim,mto del nombrado 

para sustituirlo (f, 69 ha 

H::,{11i,1rn,. como Juez de l" lnstH.ncia, ueJitücios que con la 

demora se á los interesados y al Fisco, y accedi.emfo á los de-

seos del D. Carlos Bardiili, que en su esmito f. 73 se nombrase 

otro Gefe especial ó se c!eter·m1ma.rá, eomo fu.ese 

Por e,st.as nPcr!licí vn. 

charse el recurso de nulidad in,,fo,w,,rlrY 

El Dr. 
la nr:tm13ra duda que le ofrece la cnestíon de nulidad es la perso­

neria del Señor Fiscal de Gobierno para. el recurso que deduce á f. l} B. 

La euestion es entre D. Adolfo Bullrich y D. Carlos :Bardini 

derecho al e2mpo que discuten. No h1ty en .interés de ha-

cienda para el Sr. Fiscal de Gobierno. 

en nombre de la conveniencia de conservar 

que se supone alterada en la nr,AAim:len,cia de la (:}fi. 

cina de Tierras. Sin <>.mh!TcO'n el Sr. Fiscal dtl Gobierno no apeló la reso· 

lución f. 73 ...-ta., que se le notificó el 22 de Noviembre de 187.3, la con­

sint.ió en su swent:10. que no se subsana en la a<lhesion á la apelacio11 

presentada el 6 tle Diciembre, por cuanto esa adhesion es un derecho 

acordado al ttpelall<t, á la contra parte, cuyo rol el Fiscal en 

Por otra parte la adhesion haría ª"'""''"u,r c1üní;erttil11i1m1;0 á la 
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jnriedicdon de la spelacíon de uno de fos psrticular.Se, lo que no se con­

cma si esa variaeion importase con aclaracíon á leyes de órden públko. 

Pasando de las coruridera.cionee de personería á las de fondo, en los 

términos mism-0s de la 'ley n-0 se encuentra la instancia e11 la oficina de 

tierras, qili.e e!lfren lo que se funda la nulidad. 

El proyecto que, por la ley de 1M9, elevaba esa oftcina, lo convirtió 

fa de 1871 en decisíon, cuando lmbiera un asentimiento general en 

to< 
la 

que inter,;etiieran en el juicio, cuando ese asentimiento falta, 

n desaparece, se recurre al Ejecuti,o, quien exarndna las resolu_ 

e.iones y decide lo q11e crea justo, en todo" lo cuestionado, sin fünitacion 

de ningun género. 

Si el sentido de la ley del 7 J, fuese crear una instancia que no se 

contiene en sus términos, no lu1.bría omitido las palabras técriicas de .. 
instancia y apelaoion, no habría olvi,Ja,lo caractsflrizar la instancia, y 

fijar los plazos para el nuevo recurso, el procedimiento, y marear los 

límites <le todo ,Tuez ad-quem dentro de lo apelado solamente.. Y sobre 

todo habría conciliatlo esa instancia con la independencia constitucional 

del .Juez; y el principio de la cosa juzga,la en lo confirmatorio. 

Agrego estas eonsiüeraciones al ii.dherirme al voto que preéede. 

Los doctoi;es Kiex y Escalada, se adhieren al vot,) de sus colegas 

conti·a la tledar::wion de nulidad 

Declarada la validez de la sentencia, la ,·uestion que forma la mate· 

ria de fondo en este asunto, debe ser planteada en los términos 

siguientes: 

,:Don Cárlos Ha:rdini tiene derecho de preferencia á la adquisidon e11 

venta privada, de la tierra pública, que ocnpa en el Partido de Do­

lores? 

El Dr. Gonzalez dijo: Que su voto es negath·o. 

'El 18 de Noviembre de 1863 el Gobierno concediú en arrendamiento 

á D . . Juan Alonso de Diaz, un terreno de dos leguas cuadradas y ciento 

sesenta y ocho, diez milésimas de otnt, situa<fo en el Partido de Tor­

dillo (hoy })olores) f. 11 vta. (Ex.pediente H). A Í. 25 se asignó por 

arrendamiento al terreno ocho mil pesos por legua al año; á f. 29 cone 

un certificado tle la Tesoreria y Coleduria de la Provincia sobre el 

pago de aquel hasta el 30 d.e ,Junio de 1865, y á f. 28 via. mm nota 

fecha 11 <.le Enero de 18(;6 ,le haberse otorgado escritnrn de arrenda­

miento á favor de dicho Alonso de Diaz. 

El 11 de Setiembre de 1809 D. Carlos Bardini se presenta al Gobier­

no, acompatiaudo testimonio de una escritura otorgada por D. 'liarce­

lino Martinez Castro concesionario <le un campo de propiedad pública 

situado en el Partido del TordíUo (hoy Dolores), por la cual, le habi a 

cooi<lo la a{)cion á media legua cuadrada., y solidta en su virtud de los 

derechos cedidos la compra del campo con .arreglo á la ley de la ma­

teria ,f. 4 expediente C). 

La escritura que obra á f. 1a contiene la espositlon siguiente: l<> Que 

D. ,Jtian Alonso de l)iaz obtuvo en 1863 del Gobierno el arrendamiento 

de aqpel campo en la estension de dos leguas y un octavo de otra. 

2º Qoe posteriormente Alonso de Diaz otorgó á don Tularcelino 1Vlartinez 

Castxo·un documento est.rajudicíal, por el cual, se declara, que la mi­

tad.de este campo, lo disfrutaría en arrendamiento, y que Bardini 

acepta por constarle. 3° Que en 8 de Junio de 1868 Da. Manuela Diaz 

de -.\1011s0, reconoció por escritura estendida ante el mismo autorizante, 

los derec110s que asisten á 2'/Jartinez Castro al arrendamiento de la 

mitad del campo, 011 virtud del contrato que su hijo le otorgó, cedién­

dole en ejecucion de este, la mitad al Norte y reservándose dicha 

Da. ':VImrnela, la mitad Sud. 4" Que bajo estos títulos Martinez Castro, 

ha convenido con Bardini en ceder sus derec11os á media legua. cua­

ilrada, para que dicho Bardini tenga dere<;ho á la compra, y la ,Usfrute 

desde esta fecha, como subarrendatario bajo las obligscionee de de­

recho. 

A f. 44 del espeeiente letra D corre una solicitud de Hardini acompa· 

fim1,lo un escrito, que aparece firmado por J\lfartinez Castro, y en el 

nial este, declara, que en Xovientbre de 1869 transfirió al primero, la 

otra media legua que le quedaba, por medio de un documento privado 

t¡ue se ha extraviado, Bardiní alegando este extravío y el de la solicitud 

que presentú en Junio ú Julio de 1870 solidtando su compra, la reitera 

(f. 39 vta. 43 y 44)-

Los hechos precedentes llevan á las conclusiones siguientes: 

1° El anendatario del Estado era D. ,Juan Alonso de Dfaz. 

2º El carácter que Bardiní invoca es el de ceeionaño, no del arren­

datario ,Uonso de Diaz, sino de n. :'.\Iarcelino J\Iartinez de Castro, que 

se dice cesionario del primero. 

Unti. consirleracion fundamental, y que debe ser apreciada, ante todo 

se desprende de aquellos hechos. ¿Está probado jurídicamente, el título 

en <¡ne Bardini se apoya, y de que hace derivar sus derechos? De nin· 

guna IUanera. 

El documento f. 46, que aparece susci·ipt-0 por l). Juan Jclonso de 

IJiaz es privado, y no ha justificado su autenticidad. 

El recouocimienü, hecho por D3 • :Manuela Diaz como heredera de su 

hijo D .. Juan, que refiere en la escritura f. l (Eapediente 1etra C) eare· 

•:e de todo importancia. No se ha traído compraba11tsfl alguno sobre la 



calidad de madre; y heredera de aquella, que fe atribuya capaddad legal 
para dicho act-0. 

Debe sentat11e, entonces con seguridad, que el título alegado por MtU· 

tine.z, Caatm no está probado; y que serviendo él de base parA hn~eión 
á Ban.Iini, no puede esta tener suhstltnCia alguna, como consecnsncín 
forzosa de la falta de título en aquel. 

El verdadero iurendatario ante 1a ley, y el Gobierno era Alonso de 
Diaz y no resulta demostrada trasmision en forína alguna de sus dere­

chos. La ocnpacion del· parte del campo por Bardini, no se ._ha ope· 
rado legítimamente y ella no puede oonferirle los derechos, que la 
legislaeion sobre tierra pública concede t'micamente, á los que entran en 

su posesion, en el modo determinado por la misma. Bastaria e.ata con· 

&idemcion capital para desestimar las pretensiones de Bardini, pero 
existe tambien, otra de no menor fuerza que en la hipótesis de estar 
probado sn títnfo, no les conferiría los derecho!!, que de él se ilerirnu 
con arreglo á las leye!I. 

Se füt visto mas arriba, que el arrendatario Al'>nso de J)iaz ha satis­
fecho únicamente los arrendamientos hasta freinta Ele Julia ele mil ocho­
cientas sesenta y einea. 

Desde esa fecha, no ha veriñcltdo abono alguno, segun consta de autos. 
Entre tanto un decreto del Poder Ejecutivo de 24 de Marzo de 18fl2, 

proscribe en su actículo 3° que el arrendatario, qne en los tres meses 

l!Ígnientes al vencimiento de cada semMtre, no hubiese satisfecho el 

arrendamiento, perderá por este solo hecho, todo derecho al arrenda­
miento, sin perjuicio de ser ejecutado al pago de lo que adeudase. 

El propio Alonso de Diaz no habría podido en 1863, fecha de la pre­
tendida cesion á Bardini, tra11Smitir derecho que ya había t->aducado. 

Por idéntica razon, J:Uartinez Castro, aun comprobado su título, habría 
carecido de habilidad para hacerlo, porque no ha abonailo t11mpoco 
arrendamiento alguno. 

La subsistencia del arrendamiento, y los derechos que da, !legnn la ley 
para la compra de la tierra en venta privada, dependen del e:icaeto cum­
plimiento de las obligaciones del arrendatario. No podria compelerse á 
uno de los contratantes, á respetar un contrato, qne el otro á roto con 
sus mismos hechos. Si con arreglo á la legislacion comnu, la falta dl.:' 

pago por el locatorio cíe dos periodos consecntivos de alquileres ó renta. 
autoriza al locador para resolver el contrato. (Art. 87 del título de la 

locacion, Código Civil) ¿Qué razon habría para esceptnar al Gobierno del 

ejercicio de esa facultad? Encargado de la regla111e11tacio11 de Jas le.rns 
y velando por los intereses del Fisco, ha consignado en el decreto citado 
nua atrihncíon que el derecho comun acuerda á t.odos los loc,adore.s. 
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artíoulo 3", pot· él sala hecho de no p&garee el &?riendo en l~ épo-. 
El cad& hace operar la caducidad del contrato, ~lonso de Dlaz .Y 

t$S mar_ ·.ª . d at=ar ignorancia de esa disposieion que fué Msrtinéa Os!ltro no pue en ""!!> • • • 

1-d la forma debiils. El contrato se celebró baJo sn v11en-promt1~P a en · • · · han de 
• . I d tarío el cuanto el pretenihdo cesrnnarro, . cra, y tanto. e arren a , . . . 

bído cumplirla, 

. . de la nublicacion qne el artículo 40 ordena, anh .:rumdo 
La 9ffil!l!l0Il 1= • • • • • ne CO· 

• , . c1· d no podría servir nnnca de escusa a pefflOI!As q 
hub1ese snce 1 0

, · · de ocho 
nociendo el deber de p.agar arrendamiento, dejan transcnrrrr mas . 

afi.OI! sin cumplirlo 

B.a dini aun cuando derivase su derecho del !Ílúco arrendatario ve~-. 
r , est.e no tema dadero Alonso de Dfaz, 110 podría hacerlo valer, porque 

capacidad pan traamitírgelo legítimamente. . . . 

p aun hav mas, el mismo Bardini, no ha satisfeeho a:rremlmmen 
ero · . 'bl' y á este respecto ú:> desde 1868 en que resulta ocupar la tierra pu ica. . • 

. ' . f 1 -t(E ediente D) foé notJ.ficado no puede alegar ignora.11e1a. A . 1 " a. • llp . . . 

del decret-0, en que se mandaba el abono· de los arrendAm~entQs -rene: 

dos segun la planilla de la f. 11. ¿Por qué no s~ ~~resuro en~~nces lt 

'. l t "e le correspondiese? ¿Que d1ficult.ad habia par-,1. cubrirlos en a par e (Ju 

esto? 

No lo hizo sin embargo, deja transcurrir mas de un año desde aquella 
- d A st de 1873)· y es t .fi ción (21 de Febrero de 1872, hasta 19 e go o , 

1101 ca. . d ¡ 1 eper 
, t·\·o de ob3'etársele esa infrare1011 e it ey,, qn .. recien aqm con mo 1 · · • 

f · : d el pago como contestncwn judica sus pretensiones, que sale o remen o . 

al ar"'umento qué se le hacía. 
o •' - ~ 

E f de duda que mm cnando el título. de Bardim estuviese JUS-
s uera , 'lid.a t or 

tificsdo legalmente y se le hubiera podido transmitir va roen.e p 
· · 1 b · t b · en caducado por sus ~lollSO de J)íaz ó :Yfartinez Castro, 1a ria .am I . . • • 

~ropios actos. No habiendo cumplido por su parte co~ las obll~ac10_11es 
del contrat-0 carecería de accion para exijir del Gobierno su 03ecuc10n, 
disfrutando ~e beneficios, qne la ley solo concede, á los que cumplen 
con sus prescripciones, 

. . · . t · 0 -,.;vo debiendo confir-Por estas considerac1011es reitero nn • 0 -0 n ~-
marse la s~ntencia recurrida, corriente á f. 73 vta. Y salvándole al ape· 

. t 1 G bierno la enmienda del ermr lado su derecl10 para gest10nar an ·e e o · 
de cálculo, á que hace refexencia á f. lló vta. 

Los Dres. Villegae. Kier y Escalada suceskamente se immifestaron. de 
: G 1 tar dopor la cQnfirmac1on acuerdo con la opimon del Dr. ,onza ez vo l 

ele la sentenéía apelada. 
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Con lo que terminó este ai;uerdo que ñrmaron los señores de kt Su­

prema Górte. 

Esc,u .. 1..nA 

GoNZAI.EZ 

Ante n1í-

St:::STE:KL\ 

V1LLEHAS 

K1BR 

A. Praclo. 
Secrot~rfo. 

. Y vistos: Considerando en cuanto á la nulidad alegada á f. 116--
1 ° que la ley 2:3 de Setiembre de 1871, al facultar á la 0:ficina de Tie­
rras Públicas para resolver las solicitudes y cuestiones cuya sustancia­
cion le estaba encomendaba, no creó mm nueva instancia, como se de­
duce de la misma ley, y claramente de las discusiones que precedieran 

á su sancion. -2º que no tratándose de una instancia omitida, sinó de 

una resolueion sujeta á la apreciadon del Poder Ejecutivo, no puede 
decirse de nulídad, puesto que el fallo ha sido pronunciado por la única 

antoriílad que constitníu la 1ª Instancia en sn épo~a.-3
8 

que fülemas de 
estas cons:deraciones, hay Ja que el fallo f. 7:5_ fné consentido por el se­

ñor Fiscal, y éste no puede adherirse á la apelacion cuando no es el 
apelado, ni hay interés alguno del fisco comprometido en la apelacion. 
Y considerando en cuanto al recurso de apelMion interpuesto y concedi­
do A f. 116.-4º que el arrendatario del campo en cnestion era D. Juan -
Alonso de Dfaz.-5" Que D. C:h'los Ban1ini, ínyoea los derechos que 
(;orreepond:rían á Dfaz, diciéndose cesionario de :\fa1tinez Castro, quien 
á eu vez lo había sido ,le J)íaz.-{1° que no está probada legalmente la 

:rrimera cesion de que dimanan las acciones de Ifardini, por ser el üoctr 
mento f. 4¡;¡ :rrivado y de autentidilad 110 jnstificada, como tmnpoco lo 

ha sido el earacte1· l1ereditario de 1)" :\lunuefa Díaz cuyo reconocimiento 
se invoca á f. 1 (Espediente C).-7° ¡1ne ··Consta i1e autos {f. 2íJ) que 
Alonso de Díaz solo pagó los arrendamientos hasht 30 de Jnnio de 1865, 
y después de esa fecha ní :Vfartinez Castro, ni Bardini han r,nga,lo arren­
damfonto.-8º qne está ,Uapnesto por decreto de 24 de }.farzo de 18ll2 

(artículo 3°) que el arrendatario que á los tres meses de vencido no abo· 
~e el arrendamiento perderá por este sow,J1ecl10 los derechos a<l•111iridos.­
íJº que en virtud de la disposicion citada aun dado caso ,le que Bardini 

hubiera justiftcado la legitimid:\d de lt1 cesion que invoca habría perdido 
todo el derecho que 1e conforiria la calidad de arrendatftrio del campo 

en cuestion. 
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Por estos fundamentos fall1tmoll, no haciendo lugar á la accion de nu­

lidad interpuesta á fojat1 ciento diez y !'eis, y confirmando la resolucion 
dictada por el P-0der Ejeontivo á fojas setenta y tres voolta.-Devuél­
vanse los autos con oficio, prévia reposicion de sellos.-Dejando á salvo 
al apelado su derecho para gestionar ante el Gobierno la enmienda. del 
error del cálculo expres1tdo á fojall ciento quince vuelta. 

¡ 
MA1,TEL M. EsCAl,AJJA 

Ante mí-

s ... a1Nu.xo Kum 

Aurelio Prado, 
Secret:1rio s 

Suiu.&10-1~ Los der&~bo& que confiere la ie:, de 14 .de · Mubre de 185i solo oorres­
ponden á los que en su fecha estaban poblados en tierra públfoa. 

2• Las solicitudes de compra han debhlo presentarse dentro del término 
esfable0ido ¡,or el art. 5• de fa ley 17 de .Julio d& 18~3 

ACUERDO 

E~ veinte Y cinco de Setiembre de mil ochocientos setenta y cinco 
r~umda la Suprema Córte de Justicia en acuerdo para pronunciar senten 
c1a en la apelacion interpuesta por D. Juan Roldan de una resolncion deÍ 
Poder Ejecutivo recaída en los autos que sigue sobre compra de un te. 
rreno en Chivilcoy, cuya apelacion corresponde á la jurisdiccion de la 

Suprema Córte por la ley de 22 de Junio de 1875, se practico la insacu­

lacion que pn:>scribe el articulo 1'i 1 de la Constitucion y de ella resultó 
que la votacíon debía guardar el órden siguiente:-Dres. Kier, Escala· 

da, Yillegas v Gonzalez. 
Los hechos se encuentran reconocidos á f. 13. v están constatados J)Or 

la escritura de f. 1° informes y planos f. ,, 10: 18, 19, 21, 34, 70 y 11 
apareciendo de ellos: 

1° Que D .• Juan Roldan era poblador y arrendatario de terrenos de 

D._ ~iego '\Yhite en el punto en que el terreno de éste lindaba con el pri-
1mtivo lote de Chivilcoy número 8. 

2º Qne practicando el Agrímellf!or Pico la rectificacion ordenada en los 
lotes de Chivílcoy, de la mensura de Jardel, consigna testualmente 



<11úm. 8. Pet1·0tia Castro ocupa nn lote como 11obla(lora anligua> . ...:...Este 
lote resnltl\ del 1>lano f. 29, letra A B, que irregular en la fonna, como fo 

· eran los demás en la Unea divisol'ia de la propiedad de D. Diego White. 
3.0 Que para salvar esta irregularidad el Gobierno á . indicación del 

t1grimenaor encargado de la mensura, celebró una Úansaecion con White, 

:recibiendo.éste el terreno contíguo á la poblacion de Petrona Osstro, y 

y cediendo en cawbio de su propiedad, comprendido entre las líneas 

_·\. B. D. Por razon de esta permuta, Roldan, que era ftrrendatario de 
White, vino á quedar con su poblacion sobrn la linea .B. D., oeupan<lo e11 
parte el b;rreno de. White y parte del que, por la permuta entró á inte. 
grai· el núm. S, del que era pobladora la Castro. 

Siendo la cuestíon á resolver formulada de comun a¡merdo en esta 
forma. 

¿Era Roldan ocupm:ite de tierra pública al promulgarse la Ley de 1G de 
Octubre de 1857, ó ha debido aeordársele los derechos de tal, á virtud de 
la J)ermuta que hizo pasar al estad-0 la propiedad privada <l;, que era 
an-en<latario? 

El Dr. Kier dijo; 

Que su voto es negativo en ambos estremos, pnes los infcrmes del 
Deyctrtamento Topográji.eo y demás antecedentes que suministran los autos, 
,lemuestran contra las pretensiones ,le Roldan, que el poseyó con el ünico 

carácter de arrendatario <le ,vhite, el terreno que recien en 1865 pasó al 
dominio del Estado en virtud de la permuta citada. 

Antes de la fecha de esa permuta (1865). Roldan, con el titulo de 
arrendatal'io de White no pudo aspirará ser comprendido entre los pobla· 

dores de la tierra pública, á quienes únicamente se refaría el artículo 5'1 

de la ley de 1857; tampoco pudo reconocerle por tal título, con derecho 
preferente al de los sucesores de Dª. Petrona Castro, desplrns que por la 
permuta se incorporó á las tierras de Chivilcoy, la lonja A. B. D.-1° Por. 
que la ley de concesion defería la preferencia para la compra á los ac­
tuales poseedores, no á los que Yinieran posteriormente, como que con· 
signaba el reconocin,iento <le derechos pre9x:ist.entes á la. sancion de la 
ley. 

2° Porque confesándose por Roldan el carácter precwio de la ocupa· 
cion, mero arrendatario, ningun derecho adquiría por tal título con su­
jeccíon á la ley de 1857, pues la ocupacfon del arrendatario se ejercía en 
representacion del locador que conservaba los derechos posesorios hasta 

que las leyos posteriores sustituyeron á aquel en los derechos que llts de 
la época solo reconocieron á este. 

a~ Porque la ley de 17 de Julio de 1863, ñjó el plazo de 3 meses despnes 
de la aprobacion de la mensura para la presentacion en compra: y c,¡m-

pulea(la la fcclia de bi im•orporacion de la ili!na arr<:n<lsdá 11w ltoldall, 
con lo de ~u.solicitud en compra de f. 4 que es en M de 'Junio de 18()7 

1,(i! det1nee; que habia traruicnrrido con exéeao aquel término. 
40 Porque tehiendo por objeto único la permut:3 practicada por \v11it1J 

fa regularizacion de los lotes línderoB, no podía menos de consider&níe 

legítima. la á<ljudicacion al poblador del ÍÓt.& mím. 8, . des\l6 que el41, ~Ni 

una compenss.cion de la fraccion equivalente perdida '!)Or el ll(!blador en 

otro costado. . . , 
Que J)OI: estas c011síderacitmes, yota 1,or l{t eonfu'n:ttt.ciÓn üo la teBolÍrcfon 

,lel P.,K <J.U8 se consigna á f. 76 de estos autos. · 
LDs Dres. Escalada, Villegas y Gonzalez manifeé~n eatar wnfonúes 

con lo espuest-0 por el Dr. Kier y se adhirieron súoosivamei:ite al voto de 

este con to que terminó este acuerdo que firmaron los Sefiores do la Su· 

pnmrn Córte. 

:Esc.u,.rnA 
Ho:s;i1ALEZ 

Ante mí-

VH,LEtMS 

Knm 

A. Pnulo .. 
.':!oeretario. 

• 
BENTEKCIA 

Buenos Ayrei, Setiembre 28 de 1875. 

y yistos. Considerando: l" que ni Don Juan Uoklan, ni su predecesor 
:-,al\'ador .Barcel6, eran ocupantes de tierra pública al dictarse la ley de 14 

tle Octubre de 1857 .-2v qne recien en 1865 11asó á ser propiedad pñblíca 
el terreno ocupado por P.oldan, y la ley de 1857 n-0 reconoce derechos 
sino á los qtre en su .fecha estaban poblados en tierras del Estado Y no á 
los que posterionnente adquieran ese caracrer-3° que Uoldau presentó 
su solicitud de f. 4 despues de vencido el término fijado en el art. 5° de 

la ley de 17 de ,folio do 1863.-4° que la fmccion ocupada por Roldan no 
fué á aumentar el área del lote núm. 8, sino á compensar lo que perdía 
en otro costado, sin perjudicar el derecho adquirido por el ocupante del 

lote. 
Por estos fuudamitntos; fallamos confirmando la res-0lncíon del P. E. 

corriente á f. 76 y mandando se dev~elvan los autos con oficio, previl\ 

repoeicion de se sellos. 

JfaNUE!, Tul. ESCALAIH 

Au,.m B. HoNnLE¼ 

)\nte'rní-

8ISTO VI.ALEGAS 

8ABINuxo Krna 

A urelío Praclo. 
i~een.::tar1-0. 



Smuaro-1• La 1-eensaoion del Presidente do! Departamento Topográfico dehe hacerse 
con cansa legal, Y en la forma qqe estahleee el artfonlo ¡¡,¡ de fas Instme­
eiones para agrimensores 

2• En las deoísiones admtnistmtivas no e, causa de nulidad haber preseiu· 
dido de fa vista íiseal. ' 

3• Los errores oometldos en una mensura, aprobada sin juioio eontradfoto­
rfo, puede snhsanarse en cualquier tiempo. 

ACUERDO 

En Buenos Aires á 28 de Setiembre de 1875, reunida la Suprem& 

?órte de Jnstieia, en acuerdo para prommdar sentencia en la apelaciou 
mterpuesta por D. Federico Lafran9ois de la resolncion dietada por el 

Poder Ejecutivo, en los autos que sigue con la sucesion de D. Manuel 
Rosetti y D. Gregorio Soler, sobre mensura de un campo en Los tres 
A_rrouos, cuyo conocimiento corresponde á la Suprema Oórte por lo 
dispuesto en el art. 1° de la Ley de 22 de Junio último, se procedió á 
practicar la insaculacion que prescribe el art. 171 de la Constitución re­
sult.mdo deél que en la votacion debfa observarse el órden siguiente: ~res. 
Escab;¡d1~, Kier, Gonzalez, Villegas. 

En esta causa los hechos que constan de autos, y no han sido sometidos 
á la resolucion de la Córte, son: 

. 1ª El Agdniensor, D. Julio O. Hen1a, practicó á principios de mil ocho­
cientos sesenta y uno para la testamentaria de D. JYfanuel Roaetti, lamen 
sura f. 9, Y siguientes (autos corrientes) de unos terrenos en «los tre; 
Arroyos>. 

. 2"' Es:a op~racion fué protestada por varios, y deapnes de la correspon­
diente d111cua1on, el gefe de tierras, oídas las conclnsiones de los fiscales 
de Hacienda y de Gobierno, aprobó la mensura. ~; 

3º D. :':derico Lafram;-ois, uno de los protestantes, no se conformó con 
esta dec~s10n'. tac~án:lola de nula é injusta, ocurrió en apelacion para 
a~te el Sup.er10r Gobierno, f, 88, quien confirió vista al Fiscal de la nit­
tida(l deducirla, f. 89 ,uelta, y á f. 93 vueltn, aprobó la resolucfon recurrida 
declarando así que ella no era nula ni injusta. ' 

N~ existiendo cnestion de hecho á resolver, las de derecho fueron esta· 
blec1das en esfa forma: 

1ª ¿Hay nulidad en las resoluciones por razon de que el informe f, 64 

aparece firmado por el Presidente del Departamento Topográfico, no obs' 

tante haber sido recusado por Lafrám;ois, en el otrosí del escrito f. 35 
vuelta? · 

2ª ¿Existe el mismo vicio con motiyo de haber procedido el Gobierno 

, á sentenciar, sobre todo siendo así qne el Fiscal en la vista f. 90, solo se 

eepidió sobre la nulidad? 
3,a ¿Hay injusticia en la resolucion que aprueba la mensura del Agri­

mensor Serna, por la circunstancia de estar en oposicion con otra apro­

bada anteriormente? 
Puesta á discusion y votacion la primera cuestíon, el Dr. Escalada de­

claró que su voto era por la negativa. 
El art. 8 de la Ley de 9 de Octubre de 1857, exija que la recusacion de 

los empleados del Departamento Topográfico sea con causa suficiente, Y 

no estimo suficiente la aducida en el otrosí f. 35 vta., reducida á decir 
el recurrente que había notado animosidad y mala voliintad por parle del 

Presidente del Departamento. Estas espréeione11 tan vagas Y genéricae, 
no pueden ciertamente admitir;¡e como causal bastante de recusadon. 
. Por otra parte: la recusacion fué mal deducida ante el Gefe de tierrae, 

debiendo serlo en todo caso ante el rnismo Departamento, segun el art. 
¡¡4 de las Instrucciones para los Agrimensores aprobadas por decreto 

Gubernativo de 3 de Octubre de 1861. . 
Los Doctores Kier, GoID1alez, y Villegas dijeron que su voto es tam· 

bien por la negativa, fundándolo en razones análogas á las manifesta,las 

por el Dr. Escalada. 
Resuelta negativamente la primera cnestion se pasó á la segunda. 
El Dr. Escalada dijo: En cuanto á la segunda cuestion tampoco veo nu_ 

Iidad. La pretermision de trámite de la vista Fiecal, no la causa en las 
decisiones adrninistrativas. El Gobierno muchas veces resuelve sin oir al 
Fiscal y aun contra las conclusiones del Fiscal, lo que todavía es mas 

trascendental. 

En el caso presente, no uno sino dos :fiscales, el de Hacienda y Gohier­
no (f. 72 vta. y 86) se habían pronunciado á favor de la mensura ante el 

Gefe de Tierras. 

::-,r0 había necesidad de mas, sobre todo si se tiene en cuenta que los 
trámites ante el Gefe de Tierras y ante el Gobierno, no forman dos ins. 

tandas, sino una sola, como se desprende de la Ley de 23 de Setiembre 
de 1871. Así es que el Gobierno al conferir vista al Fiscal por la provi­
dencia de f. 80 vta., discretamente la limitó al punto de la nulidad que se 
pretendía :fundar en la circunstancia de la recordada reeusacion al Presi­

dente del Departamento. 

Este era el único punto nuevo; sobre los <lemas, es decir, sobre é'l 
fondo, el Fiscal de Hacienda, como el de Gobierno, se habían eepedido con 
anterioridad, seg1m queda demostrado, y no había par-a que oírlos nue­

vamente. 



Los doetores Ki~r, (fonzalez y Villeg_as, motivaron sus votos en nzo­
nes semejantes y de acuerdo con el Dr. Escalada. 

J<'allado así el segundo punto se pasó así al tercero. 

El Dr. Esenlada dijo: que su voto era tambien negativo, esto es, que 
no había injusticia en la rcsolucion apelada que aprobaba la niensuta de 
Serna para Rosetti. 

El argumento principal, y puede decirse esdusívo del apelante, es este: 
existen_mensums anteriores aprobadas: la pmctiCftda por Serna viene á 
modificarlas ó alterarlas, lueg·o debe efü1 ser rechazada. Una mensura no I 

! ! 8i se padece error en la consignacion gráfica trazando lineas sobre el terreno 
J en disconformidad con los 1mtecedentes, el error en cualquier tiempo que 
l se descubra puede remediarse. Por eso una mensura se aprueba co11 la 
J cláusula, «en cua11to hubiere lugar por derecho», lo mismo que una fo. 

\ formacio11 sumaria, lo mismo que una cuenta particionaria. Si en esta 
\ por error de suma se dijese: diez y cinco son veinte. y la cuenta quedase 

<íS sinei la consiguacion gráfica sobre el terreno de los datos contenidos en 
el título escrito y antecedente con arreglo al cual se practica la operacion. 

así aprobada no por eso el error se convertiria en cosa juzgada. Diez y 
cinco siempre serán quince, y no hay pues ni sentencia que pueda orde. 
nm· que quince sean rninte. 

.tihora bien: está demostrado sin réplica que la mensura de Serna es 
una e:irncta reproduccion de la primitiva practicada por D. Reymundo Prat 
para Afüarellos ahora cuarenta años. Esta mensura primitiva es la ha. 
se inconmovible. Si en el entretanto se hicieron otras que alteraron esa 
base, siempre haytiempo para remediar el error, una vez conocido. 

Af respecto, el Sr. Fiscal de Gobierno ha observado muy oportnnal!)en­
te en su vista f. 120 que «en las mensuras de los terrenos fiscales, ni la 

«conformidad de todos los interesados, ni la protesta de todos ellos deter­
• minan necesariamente la aprohaeion en un easo y la desaprobacion 
en el otro». 

En vista de todo esto opino por la conflrmacion de la reaolt1cion apelada. 
Los Dres. Kier Gonzalez y \'illegas, sucesivamente dijeron: -que su voto 

es iguahnente por la confümacion de fa sentenda apelada.la, y por las 
m.zones que se han manifestado. 

Con lo que terminó este acuerdo que firmaron los Sres. de la Suprema 
Corte. 

Jt:sCALADA 

Gomur.¡;:z 

Ante mí-

Vú,LEGAl'\ 

Krnm 

A. Prado. 
Secretario. • 
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SENTENCIA 

.Buenos Aíres, 8 de Ot<tubie: de .1876. 

. , . h nulidad por éstar el infor-y Vistos: Considerando respecto a .-s1 ayl Premdente del 
T áfico . f 64 firmado por e 

me del Departa~en~o . opogrd á f ~ó vta. 1º que espresar un litigante 
misl!no que hab1a sido reusa o • ' lesdo sin deter-

. 'd d ~- mafa voluntad en un emp . , · 
que ha notado ammosi ª · . :;¡o qt1e los emplead06 
minar hechos, no es enusa legítima de recusacmn. . 

, fico no pueden ser recusados sm causa, se-
del Departamento Topogra O t b d 1857. 3,, <}Ue la 

. rt· l 8 de la Ley de 9 de e u re e 
gnn drspone el a icu o .., .. d l Oficina de tierras públicas 

. fué deducida ante el Ge:te e a · · 
:recusac1on · · rt' 

1 64 de las Instrucciones para 
mientras que está dispuesto por el a muº.. t to 

d . te el 1msmo Depar amen . 
Agrimensores, que !ebe .d~a;c::1:::d por haber resuelto el Poder Ejecn-

Censiderando, so res~ · . 
1 

Fiscal solo st> había espedido 
tivo sobre toda la cuest1011, mientras que e . . . . no es ~-ansa de 
sobre la nulidad. 40 que en los juicios admmrstrativosl, caso su."'-1'udice 

. t J;" l •o que en e u nulidad la pretermision de la v1s a is~a: o ue ante el Gefe de 
uede decirse que ha existido tal om1s1on puesto q 

no p . . . bos fiscales se han 'espedido sobre la mensura. 
fa Oficma de Tierras, am . . . . . t ·b ve á la resolucion 

y considerando respecto á la m1uet1e1a que_ se ª1 r1e t1:~u,ras anteriores . 
. • • 01 la aprobac1011 < e m ,,.,, de f 93 por estar en opos1c1011 c 1 . . T va 

. üticada por Herna está conforme con la pr1m1 1 o" que la mensura pra · '. ura la represen-
h h D Ravmundo Prat. 7º que siendo una mens 

ec a por . . , d en todo tiempo corre-. ráflca de lo espresa<lo en el titulo, pue en 
iac1on g . º i e la aprobacion de las men­
giree los errores en ella consentidos.. 8 : I " A ues eUa no se 
suras eiempre se hace en e1tanto ha lugat por deree w, p l tanto la 

, . uanto la o11eracion sen exacta. 9º que por o 
presta, smo en e · . • . . . tradictorio no hace 
aprobacion de mensuras anteriores, sm Jmc10 co~ ~ tti 

. d. l obacíon de la prnehcada por ose : 
cosa juzgada para impe u ª apr · 

1 
hay la nulidad invo· 

Por estos fundamentos fallamos, declaran: o ~ue n~ r el Poder Ejecu-
cada v confirmando la resolucion dictada a fo1as 93 ~o eícion de se-
tivo,' á quien se devolverán los autos con nota, prévia repo , 

llos. 

MANUEL .i\'I. ESCALADA 

Au;.m B, GoNlULEZ 

Ante mí-

füXTO VII,LEGAS 

S.ABINIANO KIER 

Aurelio Prado, 
Seeret»io. 
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SU:il:BRIO.-En las cuestiones sobre dered10 eontro,ertldo á. la cem¡,ra de tierra pú­
blica debe resolverse préviamente el punte sobre subsisteneia del derecho 
(¡ue invoean los solicfümtes, pam despues determinar la ubicadou del oam110. 

ACUERDO 

En Buenos Aires á 8 de Octubre de 1875, reunida la l:luprernaCorte de 
Justicia en acuerdo para pronunciar sentencia en el rec]Jrso d(:l apelacion 
interpuesto por D. Victoriano Mansilla de resolucion dictada por el Po­
der E:jecutivo en los autos que sigue c0n D. José Serantes y otro sobre 
ubicadon y mejor derecho á un terreno en los Tres Arroyos. cuya ap,;. 
laeion corresponde al conoeimiento de la Suprema Corte por lo dispues­
to en la Ley de 22 de Junio de 1875, se procedió á practicar la insacula­
cion prescripta por el artículo 171 de la Constitucion, y de ella resultó 
que la votacion debía seguir el órden siguiente: Doctores Gornmlez, ViUe­
gas, Kier, Escalada,. 

Los antecedentes que constan de autos, no han sido negados, ni sorne· 
fofos al juicio de la Corte son los siguientes: 

1° Don Francisco Vivas obtuvo en 1861 la concesion en arrendamiento 
de seis leguas y media de tierra pública en las condic:iones de la ley de 15 
de Octubre de 1857 (fojas 4 espediente agregado B.) 

2° En 1863, Vivas transfiríó sus derechos á D. Fermin Uriarte por 4 
leguas de terreno y á D. Leandro Noriega por una legua (f. 11, 14, 16 y 
19 espediente B.) 

;:¡o El terreno de Vivas y cesionarios fué medido por el Agrimensor 
Fernanez, (f. 37 y siguientes, espedienteB.) 

4° En 1867 D. Victoriano Mansilla, se prssentó invocando el mejor 
derecho que le confería el carácter de sub-arrendatario de Uriarte, y des­
pues de recibirse á prueba los hechos alegados, fué declarado sustituido 
á Uriarte en los derechos á una y medía legua de campo (f. 164, espe­
diente D.) 

5° Uriarte obtuvo en 1871 la renovaci01;1 de la conce_sion por dos le­
guas y tres cuartos de otra, reconociéndose á ::Ylansilla legua y media en 
la misma resolucion (f. 14, 16 y 20, espediente A.) 

6° Falledo Uriarte, su sucesion cedió sus derechos á D. José Se1·antes 
por legua y tres cuartos, y á D. Nicolás Figueroa por una legua, (f. 21, 
espediente A.) quienes oblaron el importe de sus respecth;os terrenos, 
(f. 32 y 33, espediente A.) 

7° En 20 de Febrero de 1872, se presentó D. Victoriano nclansilla solí 
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citando comprar el terreno que se le había reconocido en arrendamiento, 
(f. 1, espediente corriente E.) . 

3v Convocados los últimos propietarios Serantes y F1gueros., Y el so-
licitante Mansilla á un juicio verbal para acordar la ubicadon de sus 
respectivas fracciones en el primitivo terreno de Uriarte, se mandó pasar 
los antecedentes al Departamento Topográfico para que proyectase la 
ubicacio11 correspondiente. . 

\:fº El Departamento se espidió á f. 12 (espedients E) Y 1vlansüla se 
opnso á la ubicacion proyectada en el plano f: 46 (~spe~íen~e ~), la cual 
fué definitivamente aprobll.da por el Poder EJecntivo a f. n6 

1rnelta (es· 
pediente corriente E): De esta resolneion apeló Mansilla. , 

Tratándose de fijar la cuestion en lo principal para proceder a la vo­
tacion se sucitó la cuestion prévia de sF>el espediente se encuentra en 
esüido de resolver sobre la ubicacíon, y puesto á votacion este ~u~to: 

El Dr. Gonzalez dijo:-Que á sn juicio existía una cuestion prmc1pal 
qn~ dominaba la ubicaeion, y la cual no había tenido solueion ante el 
Poder Administrativo. . 

La venta solieitada por D. Victoriano Mansilla en Febrero de 1872, 
(f. 1 espediente G,) no lm sido aun consentida, segun aparece de autos: 

En el comparendo ;-erhal f. 10 vta., D. Nicolás Fígueroa, Y D. -Tose 
~erantes manifestaron tener motivos para creer, que los der:cl1os lle> 
1Iansilla á la compra eu su ca!dad de sub-arrendatario, huh1ese11 ca-

ducado. • 
A fojas 12 vta., el (;-efe de Tíerras Públicas eorrío vi~tt~ ~l ~iscal, lla-

mando su atencion sobre la referencia hecha en aquel 1mc10 a l: ~adu­
cidad de los derechos de Mansilla y dicho funcionario f. 14 solic1~a la 
aprobacion de la ubícacion proyectada por el Departamento Topograftco 
ordenándose la estencion de las escrituras á Figueroa Y Serantes, .de­
biendo en seguida, volYer el espediente á su despacho para espedirse 
sobre el punto relativo á los derechos de :i\fansilla. 

A. f. 22 Serantes pide la aprobacion de la uhicacion, fundándose, entre 
otras razones, en la eadncidad de los derechos de Mansilla Y solici:anclo 
se declare 110 tener personería para intervenir en los autos, debiendo 
sacarse á remate público la tierra que él pretende. 

Ji=! Fiscal especial el Dr. 1\falaver manifestando f. 23, que el apoderado 

l ·u ·11 fiUe 110 concurrió al 1·11icio yerbal, ílebia ser oido respecto <. e 1uans1 a, , 
de las observaciunes, que en ese acto se hicieron con relaciou á la c.a-
ducidad del derecho q11e gestiona, y que él intervenía reden en el 
asunto solicit6 nn nuevo compsrendo verbal que fué decretado. . . . 

En este, f. 29, el Fiscal espresó, que habiendose iniciado en el JUICl~ 
anterior la idea de que pudieran haher r-aducado los dere!:hos de Man 



silla, cl'eia que esta era um1 co.ietion prévfa. á vsolverse, ant,~s de en­
tr.:tr á la <le uhkncion, y que en tal muso deseaba saber si Serantes insistía en aquella c.aducida<l. 

Este esposo, que los fundamentos en que apoyaba esa demmchi, cons­
taban de! mismo espediente, y los babia detallado en su último escrito· 
El Fisc,tl en vista de esto, pidió se diera un tmslado á Mansilla para 
que espusiem sus derechos, volviendo en seguida á su despad10, lo que 
fué proveído así por el Gefe de la Oficina de Tierras. 

l\fansi!la se eapidió á f. :31 rebatiendo la CfUhlc:itfad; y el Fiscal refirién­
dose á las manifestaciones de las partes hechas en el jnício sobre la 
nbicacion, espreeó la comreniencla de averiguar ese punto, porque él 
podía influir en la resolucion. Se fundaba, en que alguna mayor consi­
deradon merece el poblailor re'Al y efectivo, sobre el que no lo es, no 
solo para tener en cuenta y aplicarles ténninos, qne I;_i jurisprudencia 
administrativa no ha hecho fatales, sino tambien para decidir sobre la 
misma cnestion de nhicacíon. 

A f. 34 se mandó librar oficio al Jnez de Paz respectivo, para la inves­
tigaciou de aquel hecho; y deligenciado f. 45 v. se ordenó que corriera la 

. vista Fiscal pendienu-. 
El Fiscal Dr. Areco f. ;.¡¡ dictaminó en el sentido de que se resolviera 

fa cnestion de ubicaciou, ,4ue era la principal, siendo independiente de 
la relatin1 al contrato de ::Vfansílla, en Ia cual Serantes y Figncroa no 
eran partes y debía decidirse separadamente. 

El Gefe (le Tierras f. 46, aprueba la ubicacion proyectada por el De­
partamento, manda estender Ia escritura de propiedad á Serantes, y fü. 
gueroa, y que fecho corra la viftta ctl Jl'iseal para r¡u.e se prommcie sobre 
lo compra que pretende Mansilla. 

Esta resolucion es confirmada por el Poder Ejecutivo á f. 51:l vta. 
Como se desprende de los antecedentes espnestos, el derecho á la 

compra por parte de i\fansílla no está reconocido, y se encuentra por e1 
contrario contestado. 

De ellos mismos resulta, que en el juicio verbal f. 29, la tramitaciou fof\ 
encaminada para discutir y resolver el punto de la eaducklad objetada 
contra Mansilla. 

Los informes que el :Fiscal Eepecial pidíó á f. 33 eran tambien, para 
ilustrar su jnicío sobre esa cuestion, como lo comprueba sn dietámen. 

Y en efecto, así debla ser. La cuestion acerca del derecho de lYfansíUa 
á la compra es la principal. Si aquel ha caducado,:careee d,• personeria 
para inmiscuirse en la de nbicacion en que solo deben figurar los legí­
timos interesados. 

Deferir la solucion de (,sa cuestion principal 11'ta <lespues de !allaJa~· 
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. el Poder ÉJ·ecntivo, -es snb-. ''e uhicadon corno lo ha hecho ht a.cce1wrrn u . 
vertix las reglas del procedínuento.M ·11 han decaido. fa resolucion 

l loa dere,•ho de a.ns1 a, . . . Bi se dee ara, que · · · · . ,¡, .b· ·nale« no dehen pronunc1u ,... · r los Jneces o J.rI n <· ~ · dictada se,fa neg,..,,na; .i • • • · 

resoluciones inutiles. . . etendíua.por Mansilfa fuese d t 1 · en que fa nb1cRc!On pr Podría snctl er am H • nt . lel Po,for Ejecutivo. C bocándose lA se ,mcia <. . • acept.'1.ila por la ,m1e, re • t le declararse la catluckla.J, se . ll ,ra el caso supues o t • y entonces, 81 eg-,. ' . • favor ile una 1)et'80Ilil, a . . . . · indebido á ~erantes Y en .. ·. infenrm un perJmc10 . 1 l ho á la compra, que por el . o ~h le l1a c,tor!!lldO toíla vm e ' ere<' ' . . , qme.n n = · , 0 

contrarío le es di!!'pnt.ado. 
1 

imn,-&sindible la solucion · onveneen , e que es · r Estas consideraciones .J! , l : . el Físeru especial f. 29' éa . . .· al q,w como lo t ec1a . de la cuest10n prmup ' t <le entrar á la ubicat·10n. , . .· (lehe resolverse ~mes · una cuest10n pre,u1. r1ne . de1·1mdose sin efecto la sen-l r,lo con ellas porque . . . :;yn voto es ( e acne · - ' 
1 ntos al Poder Ejecutivo, f ~·· ·t· se devuelvan os a tenda apela.da · .,i, ' ,i., . d 0• denicltlle el dere-. . . ondiente. acuer e . o á efecto·<le que en la forma corresp . 

. , l cmnpm del can1po q11e pretende. cho de Mans1lla, a a . E . 1•1,1~ motivaron su yoto en razunes y· Il "ªs K1er '° sea ' =, Los doctores 1 e,, ' · ' · T <l por el Dr Gonzalez. seme¡·antes y .le acuerdo con lo em1 i ofi, . ¡,.'º S,·es de ta Suprema 1 ,1ne rmaron Jn ,., • Con lo qne terminó este aeuer< o 
Corte. 

F.SOALAflA 

(,ONZALEZ 

Ante mi--

HENTJl:NCIA 

\"u,LEGAS 

Krn;R 

A. P1yufo. 
Secre tariü. 

Buenos Aires, Oetubre 12 de 1875. 

1 lbrechos de Mansilla á solicit . .ar C 'd 11do· lº Que OS Cu 1 y vístos. 'ons1 era . . h . lo negadas por as . . disputa le an sic el terreno cuya ub1cac10n se ' "3 -ºº Que sí resultase que t á f 10 vfa. 22 Y ,,. . "' otras partes como cons a . d tendrían personeria en estos d 1\11 illa han caduca o, no d 10 ~ derechos e "' ans ' . b. - -3º Que antes e " . 1 cion de la u icac10n. •rntos y seria inutll la reso u . f : ones es necesario de-' . . . de las dIVersas racc1 ' determinarse la ub1cac10~ d una de esas fracciones. je.r establecido si á JJ'fans1lla correspon e d . d se deje sin efecto la Por estos fundamentos fallamos: man an o 



resolucion de f. 56 vta. y se devuelvan estos autos al Poder Ejecutivo 
para que en la forma que corresponde acuerda ó niegue á la parte de 
Afansilia el derecho á la compra del campo que pretende. 

Ilepóngase los sellos. 

M.AliUBL AL ESCALADA 8JX1'0 VILLEGAS. 

Ante mí-
Aurelfo Prado. 

Secretario. 

• flLYIARIO-T'Ii <lep6sito heho por el ,¡ue ;-á á ser sesfonarfo oara garantir las obli-
1,acione~ oomo arrendatario de tierra pública en visfo de transferencia en 
~,pectativa negada despues, no puede ser retenida oe.ra satisfacer la pena 
en ,,ue h1tya incurrido, el que pretendió ser eedente y, ~echasada la 
cesi<m, do:listió del arrendamiento. 

ACUJi:RDD 

En Buenos Aires, á 25 de Octubre de 1875, reunida la Suprema Corte 
de Jnsticia en acuerdo para pronunciar sentencia sobre el recurso de 
apelacion interpuesto por D . .Manuel Este,cs, de resolucion del Poder 
Ejecuti,o, recaída en el espediente (]ne sigue sobre arrendamiento de 

nn i::ampo en el Partido de Castelli, cuyo recurso correspomle á la juris· 
diccion de la Suprema Corte por lo dispuesto en la ley de 22 de Junio 
último; se- procedió á practicar la insacnlacion que prescribe el art. 171 

de la Constitucion Provincial, y de ella resultó que la votacion debía 
seguir la órden siguiente: Dres. Víllegas, Kier, Escalada, Somcllera y 
iionzalez. 

Los hechos en esta causa son los siguientes: 

D. Manuel Solano solicitó en arriendo una :fraccion de poco mas de 
legua de tierra pública en Castelli. 

En virtud de lo informado por el Departamento Topográfico, la ofi 
cina de Tierras orden6 el depósito de diez mil pesos moneda cor­
riente. 

Solano acompañó en seguida la libreta del depósito ordenado, y en 
el segundo párrafo del escrito trasfería sus acciones y derechos á don 

:Manuel Esteves qne firmaba tambien el escrito en prueha de acepta­
cion. 

Negada esa trasmision, Solano retira la personería propia con que 
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solicitaba la consesion, pidiéndose la devolucion á Esteves de la suma 
oblada. 

El Poder Ejecutivo niega esa peticiou, destinando la suma en bene­
ficio del erario como pena á Solano, de haber solicitado aríiemfo sin 
propósito de poblar. 

Estos hechos no son materia de la apelacion y constan en los 
autos. 

Ltt cuestion jurídica se estableció en los siguientes términos: 
Un depósito hecho para garantir obligaciones de D. Manuel Esteves, 

en virtud de transferencia en espetaürn., negada despues ¿puede ser 

aplicada como pena del solicitante del arriendo, qne pretendió cederlo 
v desistió despues? 

" El Dr. Villegn.s dijo que: Segun los términos ,1e la consíg:n<tcion 

escrita á f, 6 la suma fué oblada para garantir obligaciones de D. :?\fa. 

nnel Esteves. 

No admitida la cesion quedó sin ohligacion alguna respecto al campo 

solicite.do, y si qued6 así separado y hasta sin personería, la garantía, 
que es un acto subsidiario cesó ipao-facto, y la deYoludon es· consiguiente. 

Si el acto de Solano, dennnciado lo que no pensaha, poblar, es puni­
hle, esa pena no puede imponerse á quien no cometió tal acto. Lo oblado 
!}ara garantir á Esteves, no puede convertirse en oblado para garantir 
á Solano. 

Mí opinion consiguiente es ht revocacion de la resolucion del Poder 
Ejet'utivo, llevándose á efecto la de fojas diez vuelta, 

Los Drs. Kier, Escalada, Somellera y Bonzalez aucesívaroente, dieron 
razones eemejantes á las espuestas por 'el Dr. Villegas, y votaron de 
conformidad por la revocacion de la resolucion del Poder Ejecutivo de 
fojas once. 

Con lo que términó este acuerdo qné firmaron los señores de la Su­
prema Corte. 

f38CALADA 

G ¡}-:,;; z AL g z. 

Sm!ET,J.HRA 

Ante mí-

VH,LEOA8 

Knm 

A. Prculo 
Secretario 



SkNTENOIA 

Buenos Aires, Oetubre 20 de 1875. 

Y vístos. Considerando: 1° Que eegun eunsta á f. 6 el deJ,ósít¿ se 

hizo para garantfr el cumplimiento de las obligscíones de D. Manuel 

Esteves.-2" Que Esteves nunca llegó ·á ser solicitante del anenda­

miento desde que no fné admitida la cesion que <ie sus derechos pre­

tendió hacerle Solano.-3° Que es precepto de clerecho que la culpa de 

uno no perjudique á qnien no participó de ella (Reg. 18, '.l'it. 34, l'art. 

7 ,) Y 4° C.j,ue la pena á que se ha ya hecho acreedor f.;ol1mo, no ilebe ser 

saris:fecha por Esteves. 

Por estos fnndarnentos: revocando la sentencia dictada por .:·l Poder 

E;iecutívo á fojas once, en la parte apelada, y mandando se cumpla lo 

dispuesto á foja,,i 10 vuelta. 

Devuelvase los autos, con oficio, prévfa reposicion de sellos. 

.i\!R.s-uu lVI. EscaLAJJ A 

ÁLE.JO B. GoKZALEZ 

Ante mí-

8JXTO V H,U;GAS 

i-iAll!NL\XO Kum 

,lurelia Prado. 
Seereiario 

Sm.umo-J• Las resolueiónes delínitivas, ó t¡ue tienen fuerza de tales ,fü.1:udas ¡,or el 

Poder Ejecutivo en causas eontenctoso-administrativas, no ,¡uedan eieouto· 

riadas hasta que han sido notilícadas las partes y vencido el termim; legal, 

2• Las resoluciones del Poder Efocutirn ejecutoriadas, nü pueden en vir­

tud de la Ley de 22 de Junio de 1875, ser matería de juícfo ante la Suprema 

Cm·te. 

il" En las causas eonteneio.,o·administrativa de que conoce la Su¡,r¡,ma 

Corte en grado de apelaeion, por la Ley de 22 de .J nnfo, fa 1,rneba debe 

Producirse ante el Poder Ejecutirn. 

ACUERDO 

En Buenos Airea. 'á 30 de Octubre de 1875, reunida la Suprema Oórte 
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de Ju,stida para prónuncíar sentencia en el recurso de apehiciún inter­

¡rneeto por D. Sebastian 1\,lc.antará y D. Galo Sotuyo, de resolndon diefact11 

por el Poder Ejecntivo en los autos que signe sobre escrituraeion de, 

nnas suertes tle estancia en el ~\zul, y el ci:ml corresponde á la jnrisdk-cion 

de la Suprema Corte, por la ley de 22 de Junio último, se procedió á prac­

ticar la'insaculacion prescr_ipta por elmt. 171 de m Conetitucion, resultó, 

de ella que la votacion debfa guardar ol órden si.'1'1iente: Dres. Eaealade.. 

ViUegas, Gonzales. 

Anteeedentes que constan en ,mto1; 1J qiie se refl,tre:r, á la pa,·te dt Sót.ya 

La upemdon para ,mte el estínguido Trilmna½ fné interpuesta por loe 

apoderados de Don Galo Sotuyo y Don f:lebaetian Alcántara, f~ 108 y lOtl· 

Hotnyo reclama la escritnracion de tres suertes de estancfa en t!l 'Atul 

á s.aber: una comprada á D. José Frias, otra á I)a. Rufina Quiro~, y ht 

otra como~poblada por él. 

"El eepediente letra A es el referente á las dos primeras. La resolucion 

no haeíendo lugar al redamo de Sotuyo se registra á f. 31 vu.. Ella füó 

notíficada á D. Francisco de la Serna, su apoderado f. 32, en veinte di' 

Octubre de 1858 y quedó ejecutoriada, pues en el e,scrito f. 35 n.o il1ter· 

puso apebcion para ante el Tribunal, contentámfost> con reprodncir su 

pedido de escritnracion. 

Bien pues: el Gefe de Tierras á f. 49 vta .. declaró que segun el acuerdü 

de 2 de Agosto de 1866; no podía hacerse lugar á la reconsideracion de 

una sentencia definiva, y mandó cumplir lo dispuesto á f. 31 vuelta 

(espediente A.) 

El espediente letra E es el otro referente á la suerte <le estancin que 

pretende haber poblado Sotuyo. La resolu~ion tambíen negativa obra á 

f. 24 vta., notificada f. 25, al apoderado de Sotuyo en la misma fecha de la 

(20 de Ocrubre de 1868.) Esta resolucion tampaeo fné apelada, como puede 

v¿rse el escrito f. 28 del apoderado. 

Antecedentes respecta á lci parte de Alcántara. 

El espedíente letra D es el promovido por este individuo reclamando 

las dos suertes designadas en el plano f. 84, con los números 201 y 222. 

A f. 13 vta., el Gobierno con fecha lVI~rzo 15 de 1865 no hizo lugar á la 

escrituracion, pero esta resolucion no aparece notificada á persona alguna. 

Las cuestiones á resolyer fueron establecidas por la Suprema Córte, en 

la forma siguiente: 

l" ;,Hny cosa juzgada en los referidos asuntos de flotnyo y Alcántara, 

y caso de haherla la Corte derJe limitarse á reconocerlo así, ó debe entrar 

al fondo de la materia? 

2ª 8i no hnhiese oosa juzga.da en estos asunt-0s ó en alguno de ellO!i, 



¿debe confirmarse ó revocarse la iesoiucion <le1 Gobierno que no hace 
lugar á la escrituracion? 

Puesta á votacion la primera euestion y tomando la palabra el Dr. Esca­
lada, manifestó que respecto al asunto de Sotnyo su voto era afirmativo, 
esto es, que existía cosa juzgada, tanto á las suertes compradas por aquel 
á. D. José Frias y á Doña Rutina Qnirogs cuanto á 1a otra que reclama ,~omo comprador. 

L!ts resoluciones f. 31 vta., espedieute A; y f. 24 vta., espediente E, no 
fueron apeladas. Las peticiones de reconsideracion indebidamente hechas al Gobierno, de resoluciones definitivas, no son ni importan a_pelacion; 
recurso {JUe ni aun subsidiariamente se dedujo.-<tOtro h·i decimos (pala· 
uras de la ley 1'", tít. 22, P. 3ª) q1te non se puede desjazer el juyzio despues 
que fuere claclo, si non se alzase rlel m~iter mostra.9sen despues cartcus ó 
prfrilegios que ouiessen fallado ele nz,evo, que fi,essen atales, que ti el juil­
gador las ouiesse vistas ante que el jHÍCÍO diesse, que jmlgara de otra 
tnanera.» 

De aquí deducimos dos cosas: 1° que es necesario alzarse, apelar, para 
gozar de los beneficios que este recurso pnede dar, y 2º que existiendo 
1·osa juzgada, no es posible entrar al fondo, porque esto r,resupornlria la 
:facultad de revocar la sentencia ejecutoriada; cosa que no puede lrncnsc, 
porque esa revocatoria seria nula de pleno derecho segnn i:'spresu dis1)0. 
skion de la ley 13, título y Partida citada. 

Respecto á Sotuyo, la Córte por consiguiente nada puede hacer, sino 
reconocer lo sentenciado y ejecutoriado. En cuanto á D. :-;ehastian Aklin­
tara el caso es distinto. 

Cierto es que el Gobierno á f. 13 vta., del espediente D. no hizo lugar 
á la solicitud, pero tambien es cierto que no aparece 11oti:ficacion alguna 
y desde entonces no hay términos hábiles para consídemr ejecut0riada 
pt resolucion. 

:El Reñor Fiscal á f. 14:1 vta. ha dichu que el interesado dehe atribuirse 
á si propio la falta de notiflcacion, porque no siendo un pleito lo que la 
Adminístracion resuelve en estos casos, ella no puede estar obligada á 
buscar ,í los fateresadoe, sino que estos están en el deber de inquirir si el 
favor de la ley que reclaman se les co:1cede ó no. 

Opino de otra manera. Lo que el Gobierno resuelve en este caso es un 
yerdadero pleito contencioso-administrativo, tratán<lose de saber qi de­
termina porcion de tierras públicas, dehe pertenecer, ó no, á nn parti­
cular. 

Tampoco es un favor, una donacion graciosa de lo que se trata, sino de un <lerecho perfecto que si se ha adquirido no ha podido s<:r sino á 
costas de grandes sacrificios. 

Finalmente el acuerdo de 21 .Febrero de 1865 que suprimió las notí_ 
ficaciones de las providencias de trámite, manda que se haga de fas 
resoluciones definitivas ó que tengan efecto de tales. La notificacion era 
pues necesaria para que empezara á correr el término de la apelacion, Y 
no corriendo este, mal puede decirse que la resolucion quedó ejecutoriada 
lo que solo entraría á ser exacto desde que el término espirase. 

Los Doctores Vi!legas y Gonzalez, sucesivamente, manifestaron estnr 
de acuerdo con lo dicho por el Dr. Escalada, y se adhirieron á sn voto. 

Resuefüt la primera cuestion, se puso ~í vetacion la segunda. 
El Dr. Escalada dijo: No mediando cosa juzgada es necesario entrar al 

fondo de la materia, y desde luego opino que la sentencia apelada cor -
riente f. 105 vta. á de f. 106, debe confirmase respecto á la suerte mim. 201 
reclamada hoy por Don José l\farfa Medrano, y revocarse en cuanto al 
núm. 222, mandando recibirse la cansa á prueba sobre el particular ante 
el Gobierno. 

A mi entender no hay elementos de prueba suficientes en autos para 
formar juicio seguro respecto á cual fné la suerte poblada originaria_ 
mente por Don Tomás Blanco Arguibel. 

Estando vacante la núm. 222, esto es, no habiendo sido concedida á 
otro alguno, como se desprende de lo manifest.ado por el Gefe de tierras 
al final de su resolucion f. !.13, y debiendo estos asuntos resolverse equi­
tativamente no veo razon, para que dejara de adjudicarse esta suerlEI 
á Alcántara, si llegase á probar que Blanco Arguibel fné poblador origi­
nario y que este á título no le hubiese sido adjudicada otra suerte. 

Por los demás juzgo que la,prueba debe rendirse ante el Gobierno, por 
que este asunto subió al antiguo Tribumtl en apelacion donde fné visto 
y la jurisdicoion de la Córte en él nace de la ley de Junio 2'2 del cor­
riente, no del artículo 156, inciso 3º, de la Constítucion, que lo faculta 
para decidir en Segunda Instancia, haciendo las veces del estinguido Trí · 
hnnal á quien la Ley de Junio hubiese conferido tales facultades. 

Opino, en fin, que al confirmarse la sentencia del Gobierno, respe~to 
á la suerte núm. 201, deben declararse á salvo los derechos de Alcan­
tara, para reclamar de quien corresponda el importe de las mejoras; 
poblaciones, que pretende haber construido en dicha suerte, lo cual se 
n ieaa redondamente por el representante de D. José María :Medtano, e 

en su escrito de f. 1:34. 
Los Dres. Víllegas y Gonzalez, espnsieron fundamentos semejantes á­

os aducidos por el Dr. Escalada y votaron por la declaracion de im­
procedencia de los recursos de Sotuyo, la confirmacion de la sentencia 
dictada por el Poder Ejecutivo en la parte apeiada por il'Iedrano, Y re­
vocarse en cuanto se refiere á la suerte núm. 222, declarándose que 
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debe redbir fa causa aprueba, sobre este punto; salvándose las acciones 

á Alcántara por las mejoras que hubiese hecho en el núm. 201. 

Con lo que térmínó este acuerdo que fümaron los Sres. de la Su­

prema Córle. 

Vl1,LEGAS 

Antemi-

s:ENTENCIA 

P. Praclo. 
Secretario. 

Buenos Afros, 3 de Noviembre ele 1875. 

Y vistos. Considerando: 1° que no habiendo apelado 8otuyo de las 

resoluciones f. 31 v. espediente A, y f. 31 v. espediente E: dentro del 

término legal, ambos han reve_sfülo el cnrácter de cosn juzgada contra 

fa ,¡ue no se puede volver (leyes rn y 19, tit. 22, Part. aa.) 2~. (¿ne el 

recurso de revocatoria interpuesto f. íl5 es11ediente A, y f. 28 es11ediente 

I~, fuera del término, es inútil, no subsana la falta (le apelscíon, y es 

improcedente en resoluciones definitivas (acuerdo de 2 de Agosto 1866) 

3° Que Alcántara no ha sido notificado de la resolucion definitiva f. 13 

v. espediente D, cuya notificacion es nec,~saria segun lo establece el 

acuerdo de 21 de Febrero de 1865. 41
' Que 110 habiando sido notificada 

esa sentencia definitiva no ha podido quedar ejecutoriada. 5~ Que es­

tanrlo ya escriturada la suerte que reclama D. José María Medrano y 

i:¡uedando libre la núm. 222, para el caso en que debiera concederse á 

Alcántara una de ellas, 110 puede equítatirnmente prirnrse á 1\Iedrano 

de lo legitimamente adquirido. 6° Que no está justitkndo si Blanco 

Arguiliel, causante de Alcántara fuem poblailor, y no s0 le adjuilicó 

suerte alguna, por lo que la causa ,lebe ser recibida apruehs sobre est-e 

1rnnto. 7° Que tratándose de un espediente seguido bajo la legislscion 

anterior, y Yenido en segunda instancia ,il estinguido Tribunal Superior 

de .Justicia, proviniendo la jurisdiccion de esta suprema 'f:úrle de la Ley 

de 22 de .Junio último, la prueba debe producirse ante el Poder Eje­

cutivo que forma la primera Instancia en esta cansa., 

Por estos :fundamentos fallamos: declaramfo qne respecto á los 1·e, 

cursos interpuestos por Don Galo Sotnyo son improcedentes por estar 

consenti<Ias las providencias á que se refieren, confirmando la resolu­

cion dietada á foj!IS ciento cuatro por el Poder Ejecutivo en cuanto se 

refiere á la suerte mímel'o doscientos uno, revocándola en la parte del 

número doscientos Yeinte y dos, la que se manda recibir apru~bs sobre. 

el carácter de poblador que atribuye á Blanco Argnihel, así como que 

á este no se adjudicó suerte alguna, dejándose á salvo á Alcántara su 

,Jereclrn ¡.ara reél1n:oar de quien corresponda e.l valor de las meionuJ 

que hubiese hecho en la suerte número doscientos uno. Devuélvanse 

los autos eon ofieio pré .. ía reposicion de sellos. 

HIX'fO V1LLBGJ.8 

Ante mí-

¿4urelio Prado. 
Seer-etario~ 

Su:MAR1 o-N,) 1rnede i,ruceder,e á la. venUL de tierra nública, ~obre la que existe nn 

reclamo invocando dereehoF privados sin ,iue se diBenta y defina esa reela· 

1naeion. 

ACUERDO 

En Buenos Airns, á ;1 de ):,sdembre de 1875, remi.i,fa 1a Suprema 

Córte (le Justicia, bajo la Preshlencia (lel Ministro Dr. Alejo B. Gon­

zalez, por illlpedimento del Hr. Presidente, Dr. Escalada y del Déc::mo 

nr. Villeí!as, para pronunciar sentencia en el recurso de a.pelscion inter­

puesto por Don Federico Terrero en, los autos que sigue ante el Poder 

1<:jecuti\'o sohre derechos á unos campos al esteríor <lcl Río Balado, 

,;uyo recurso corresponde á hl ,iurisdiccion de la Suprems Córte, por la 

Ley de 22 de Junio último, sí' practieú la insaculacion establecida por 

el articulo 171 de la Constitucion, resultando ,le aquella, qTie debía VO· 

tarse en este órden: 11octmes Gommlez, Kier, 8omellera. 



ANTECEDENTES 

Declarados de propiedad pública los bienes de D. Juan Manuel de 
Rosas, se presentaron diversos compradores, solicitando suertes <le es· 
tanda al esterior del Salado: D. José Caminos en 1858 (espediente E) 
D. Hilario Chaves (espediente B,) D. Mariano Diaz (espedíente A y C) 

-D. Andrés Gorchs (espediente H) D. Gabino Cullert (espediente D) y 
Jmm Francisco Femandez (espediente corriente). 

El Poder Ejecutivo habia mandado escriturar á algunos, otros seguían 
la tramitacion de sus gestiones, cuando D. Federico Terrero, por la st1· 
cesion de D. Juan N. Terreros, se opuso á estas ventas ·alegando de· 
rechos de propieda~ eobi:e esos terrenos que eran considerados como 
públicas. 

Rechazada la solicitud de Terrero á I. 175 vta. este apeló á f. 190 y 
fué considerado el recurso á f. 190 vta. 

La cuestion sometida á la resolncion de la Córte es la siguiente. 
¿Debe confirmarse ó nó, la sentencia del Poder Ejecutivo f. 175 vta. 

que desechando la oposicion de los herederos de D. Juan N. Terrero, 
manda deagforar los espedientes agregados para que corran segun su 
estado? 

El Dr. Gonzalez á¡ quien le correspondió emitir primero su voto, segun 
la insaculacion practicada manifestó: 

Que su voto era negati\ro. 

Es cierto que segun la escritura <le f. 98 la sociedad «Rosas y Ter. 
rero» se liquidó en el año 1837, adjudicándose al primero la estancia 
«San 2\Iartin» y todos los terrenos al esteríor del Salado y al segundo 
la estancia «Los Cerrillos» con todos los terrenos de este lado del Sa­
lado, y con inclusion· de los campos Las Perdices, y del Rincon del Car­
dalito, comprados por Rosas á D. José Zenon Videla en 1836, 

Pero tambien es cierto que las sentencias de los Tribunales decla­
raron nulos los contratos de compra-venta y sesion celebrados por Videla 
en favor de Rosas, ordenando la restitucion de los campos que aquellos 
comprendían (véase testimonio f. 136). 

En presencia de esta situacion, los Terreros sostienen que el convenio 
de disolucion social ha sido modificado á consecuencia de haberse visto 
abligados á la devolucion á los Videla Dorna, de los terrenos que Rosas 
había cedido en la liquidacion social, y que su señor padre volvió á 
entrar en el dominio. de los que comprados legítimamente por él, ha­
bían sido adjudicados á Rosas. 

- 257 

Esta pretension espreaada en el escrito €le f. 147, ha sido ámplíad..'l 
mas tarde en el de f. 178, donde se asegura que en la adjudícacíon. de 
las. tierras entre Rosas y Terrero, intervino una verdadera permuta, Y 
€!lle habiendo sufrí.do eviccion uno de los compermutantes:, tiene de· 
recho segun las leyes del casp, para reclam.ar á s11 éleccion á: la restí­
tucion de su propia cosa ó el valor de la que se le hubiese dado eIJ 
cambio, con los daños y perjuieíoa. · 

E.."'<iste, por consiguiente, una cuestíon que, co_mo lo decía el .Fiscal 
Especial Dr. Malaver, en su dictámén f. 166 debe ser discütída tal cual 
correapoIJde, para que tenga una solucion justa. 

La sentencia que concluyó el pleito de los Yidela Dorna con los Ter­
rero, no"puede por sí sola, tener el efecto de modific,i;r ípso Jacto el 
convenio disolnt~io de la sociedad, ó de rescindir la permuta que seguIJ 
ellos representa aquel, ni dichos señores pueden establecer y resolver 
por :í mismo, las modificaciones que la sentencia referida podia ó 
debía introducir en el convenio citado. 

su accion, despues de la sentencia que los privó de una parte de los 
terrenos, que creían suyos, en virtud de co:nvenio, era solicita!\ la mo­
díficacion que pretenden, del Gobierno, sucesor en el dominio de lo_s 
bienes de Rosas, en virtud de la Ley. de Julio de 1857, pero no pueden u 
hasta dar ya por decidida esa modÍficacion. 

El Poder Ejecutivo, ante la cuestion iniciada ya sobre este punto en 
el escrito f. 147, no ha debido desatenderse de ella, como lo ha hecho 
en su sentencia f. 175, vta., no obstante las fundadas razones alegadas 
en el <lictámen citado del Fiscal 1,~special. 

El Poder Ejecutivo no ha debido desechar la c,posici¡m de los Terrero, 
precindienJo de la decision del punto principalen que ella se ~asa._ 

Esa cuestion atenta su gravedad y trascendencia, debe ser d1scut1da Y 
resuelta cual en derecho corresponda, y en el interin debe mantenersL el 
stato ·quo de los terrenos, sobre que aquella versa, suspendi~ndose la 
prosecucíon de la¡¡ gestiones pendientes sobre compra da los mismos. 

De otra manera vendría á alterarse la situacion de la cosa sobre que 
versa el litigio, lo que es contrario á las leyes 13 y 14, título 76, Part. 3" 
y se crearían sérias dificultades, tanto para los interesados, cuanto para 
el mismo Estado, en el caso que la modificacion ó rescision del conYe­
IJio, resultara legal y fuese declarada. 

Por estas consideraciones, reitero mi yoto negativo, debiendo dejarse 
sin efecto la sentencia recurrida f. 175 vuelta, y que sean devueltos los 
autos al Poder Ejecutivo para que de conformidad á lo dictaminado por 
el Fiscal Especial, se confiera nueva vista á los Terreros, á efecto de que 
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:tund"n sus pret-0nciones respecto de la escliturii de disolucion social f. 

98 y se. les acuerden ó designen debiendo en el ínterin, quedar suspen­

dida la prosecucion de las gestiones sobre compra de los terrenos cues­
tionados. 

Los Dres. Kier Y Somellera, espusieron fundamentos concordantes con 
los que preoodb y se adhirieron al voto del Dr. Gonzalez. 

Con lo que terminó este acuerdo que fuman los señorei! de la Suprema, 
Corte. 

Kn:a 

GONZALEZ 

~-\nte mí-

SENTENCIA 

A. Pracfo, 
Secretario. 

Buenos Aires, :N"oviembre 5 de 1875. 

Y vistos. C011sidera11do: que por la ley de 29 de Julio de 1857 el fisco 

ha sustituido á Rosas, en todos loo bienes de este que fueron declaradoe 

de propiedad pública. Segundo: que los sucesores de D. Juan .N. Terrero 
inician accio11 contra el sucesor de su consócio Rosas, respecto. á bienes 

que fueron sociales, y fundándose en que el pacto de disolucion de la so­

dedad, f. 98, ha sido modificado por 13¡ sentencia f. 136, que le ha privado 

de un bien adjudicado en la particio11. Tercero: que instaurada esta ac­

eia¡¡í:>, su objeto se ha convertido en cosa .litigiosa, que 110 put)de innovar­
se 11i enagenarse, (Léyes 13 y 14, tít. 7, Part. 3ª). Cuarto: que antes de 

procederse á vender las tierras en cuestion debe sustancíarse y definirse 
el pleito pendiente. 

Por estos fundamentos, y de conformidad con el díctámen del Fiscal 
.Especial, fallamos revocando la sentencia recurrida de fojas ciento seten­

ta Y cincó vuelta, á 111a11(}3¡udo s.ean los autos, devueltos al Poder Ejecu­

tivo para que prévia vista á la parte de Terrero, acuerde ó deniegue lo 

<¡ue esta solicita, suspendiéndose entre tanto la prósecucion de 1as geeti~­
nes de c,ompra tle los terrenos en cnestio11. Repónganse los sellos. 

Au:.io B. Go1rnAu1z 

Ante mí-
ÁNJiHtÉS SOMELLERA 

A u.relio Prado, 
ilee!'eí.a,rfo, 
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81JMA1\IO---I•Lo8' que ilo dicen sru,esores en .loo oore~hOB do un poblador tle tieixa. ])(.-· 
b!illa. deben aeredit.ar cl eaní.eter que inv:oean. 
2• Los derechos acordados por la ley dé 21 de Octubre de 1857 no corres. 
ponden á quien babia dejado de ser poblador desde 1840( 
3• Los sucesores no pueden reelflmruc un derecho enajenado legítimamente 

:r,or su oon¡¡ante. 

AClJE'RDO 

En Buenos Aires, á 29 de Enero de mil ocl10cie11tos setenta y seis reu. 
nid$ la Suprem~potte de Justicia para, pronunciar sentencia en el rectll·· 

so de apelacion interpuesto por Doña Rosa Barceló de García en Ios autos 

que siguió ante el Poder Ejecutivo sobre una suerte de Estancia en el 

Azul, cuyo recurso corresponde á la jurisdiccion de la Suprema Corte por 

la ley de 22 de Junio de 1875, se procedió á verificar la insaculacion pres­

cripta en el artículo 171 de la Constitucio11, resultand.o de ella que en la 
votacion había de observárse este 6rden; Dres. Kier Villegas, Escalada, 

Gonzalez. 

se 

A.NTECEDE.N'.l'ES 

1<::n 25 de Enero de 1860 D. Apelardo Baez, en representacfon de Doñ.a 

Barceló de Garda, se presentó ante el Poder Ejecutivo sslicitando 

enel Azul, 

representada, una suerte de Estancia 
en el año 32, D. Florencio Garcia, 

n su escrito de .f. 3 que esa suerte esposo de la re 
fué poblada por Ga 
dos á D. Antonio 

año 40, en que se vendieron los gana-
quien ha permanecido ypermanece en pose. 
echo 110 había sido enajenado. Y concluye 
ropiedad á favor de su representada, otorgán­

la presen 

n sujecion á las prescripciones de la ley de 21 

11 de testlgos que corre';cle f. 12 á f. 15, el Poder 
l Señoí.· .. Fiscal de Gobierno, resolvió, con su:je­

es del proyecto de la comision examinadora creada 
de Marzo de 1864 que corre á f. 19, no hácer lugar á 

Recurrida esta resolucio11 á f. 20 se agregó el espediente por el .que 

consta que la suerte reclamada por la viuda da García había sido conc.e­

dida en propiedad á la sucesio11 de D. Antonio Licatkl y con nueva vista 

del Fleñor Fiscál y Asesor, 110 se hizo lugar á la reV:ocatoria y se concedió 

la apelacion para ante el Superior Tribunal (reso\ucion de f. 29). 
De estos antecedentes surje la cuestio11 que debe resolver la Corte. 
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¿'fiene derecho Doña Rosa Barceló á la escrituracion en propiedad de 

la suertede estancia en el Azul con que fué agraciado su marido D. Flo­

rencia Garcia en 1832? 

El Dr. Kier espuso que su voto es negativo. 1° Porque de la esposicion 
misma de la recurrente resulta que no fué ella la agraciada con esa suer­

te, sinó su esposo D. Florencia García, el que recibió y pobló cumpliendo 

las disposiciones vijentes de ,1832. 

2{} Porque no consta ni que D. Florencia García fuera casado entonces, 

ni despues con la reclamante, ni menos que ésta fuera heredera de aqnel, 

todo lo que ha debido comprobarse préviamente como condicion indis­

pensable para establecer personeria. 

3° Porque la misma parte afirma á f. 3, que García en union con su es­
posa mantuvieron dicha suerte de estancia poblada solo hasta el año 

1840, en que lit vendieron á D. Antonio Licate, y no habiendo sido des­

de esa fecha p0bladores, segun esa misma confesion, no les eran aplica­
bles las disposiciones de la ley de 21 de Octuble de 

0
18i:íi. 

Y 4° finalmente porque la afirmacion de la recurrente de no habers<;, 

comprendido en la venta á Licate, la accion al terreno está completa· -
mente desvirtuada, además de la razon legal anteriormente espuesta por 

las circunstancias del espediente agregado. Consta en la escritura pú­

blica de f. 1, la venta otorgada por Garcia á Licate, en 1845 y no 40 corno 

afirma la reclamante y figura en ella no solo el establecimiento con 

poblaciones, ganados y accion á la marca, sino tambien el derecho que 

le asiste al campo, donde se halla poblado aquel ...•....•....... _ .... 

cuyo derecho lo cede como todo lo demas y lo renuncia á favor del com­

prador. 

Aun cuando Dª. Rosa hubiera sido casada con el poblador García en 
la época de la poblacion, aun cuando los derechos acordados al poblador 
fuesen estensivos á la esposa, aun cuando aquel hubiera conservado tles­
pues de la venta de los ganados los derechos de poblador, resultando 

de una escritura que no ha sido objetada de nulidad, que en la venta 
de la poblacion y ganados se hizo especial mencion de todos los derechos 

al campo cuyos derechos se ceden y traspasan al comprador Licate, es 

evidente que la demandante no tiene derecho alguno al campo en cues­

tion, cuya propiedad ha sido legítimamente escrittmt.da por el Poder Eje­

cutivo á la sucesión de Licate, que adquirió fe García los derechos 

posesorios y mantuvo poblacion hasta 1857, en que la ley agració con la 

escrituraciou á los pobladores. 

Los Dres. Víllegas, Escalada y Gonzalez, adujeron razones concordantes, 

• 
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de conformidad con la [opinioR del Dr. Kier. Con lo que terminó este 

acuerdo que firmaron los Sres. de la Suprema Corte. 

VH.LEGAS 

G,fl[ZALEZ 

Ante mf--

;-i"ENTENCIA 

ESCALADA 

Knrn 

A. Fraclo. 
S..eretuio . 

Buemis Aire;,, }1nero :n de 1876. 

Considerando: 1 ° Que el agraciado con la suerte de estancia que pre­

tende Dª Rosa Barceló, faé D. Florencia Garcia.-20 Que no consta que 

fa solidtante sea heredera ni aun esposa de D. Floreneio Garcia.-3" 

(-íue la ley de 21 de Octubre de 1857, solo se refiere á los pobladores y 

segun se manifiesta á f. 3, García habia perdido ese carácter desde 1840. 

4° Que García vendió en 1845 á D. Antonio Licate los derechos que 

tenia á la suerte do estancia en cnestion, como aparece de la escritura, 

qne corre á f. 1 de los autos agregados.-i:íº Que separado asJ García es­
pontáneamente, de toda accion al campo, níngun derecho ha podido tras· 
mitir á D'" Rosa Barceló aun cuando haya sido su esposa y heredera. 

Por estos fundamentos se confirma la sentencia dictada por el Poder 

Ejecutivo, á f. 19 y por la que se niega á fa solicitante el derecho que 

pretenrle. Repóngase los sellos. 

SlXTO Y ILLEGAfl 

ALEJO B. GoxzALEZ 

A.nte mí-

:\fa).UlsL l\!I. :ESCALADA 

NABI:'!Lt::rn Kum 

Aurelio Frado 
Secretario. 

SUJumo-1• E~tan,io pendiente m.te la L-011islatura fa eoneeeion de tierr,is en ¡¡roviedAd 
:i. los pobladore~, es lícito lÍ. eoroll y · s fo,; que Jo~ sucedan en sus derechos• 
~ülkitar Y ,Jebe acordárseles fa com¡,ra. de "dll8 misma~ tierras bajo la oondi 
efon de que el P. K devolver,, el preeio pagado '!!Í resultare deelamda la pro 
piedad en su favor. 

2• Los arrendamieut-0s de tierra -,pública solo se deben por la parte de que 
se ha. obtenido la J){Jsesion; y fos pagos que se hayan beeho !)(}r la parte no 
NJSeida, debe fomarse en cuenta al hacer la liqui,lacion clelínitivn-
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ACUERDO 

En Buenos Aires á 2 de Marzo de 1870, se rem1íó la Suprema Corte de 
Justicia de la Provincia en acuerdo para pronunciar sentencia en el r~ 

curso .de apelacion interpuest.o por D. Luis M. Saavedra en los autos que 
sigue con D. Estevan Muñoz¡ 1). Roque Abaea, y otros sobre mejor ele 

der.echo á la compra de un campo cuyo recurso corresponde á la Su­

prema Corte por la Ley de 22 de Junio de 1875. 
Se practicó la insaculacion establecida por el art. 171 de la Constitu· 

cion y de ella resultó que en la votacion ,lel1ia guardarse el órden si­

guiente: Dres. Kier, Gonzalez, Escalada, Yillegas. 

ANTECEDRNTES 

Don Luis 1\i~. Saavedra obtuvo del Poder Ejeéhtivo en arrendamiento 

una área de campo en el partido de .Junin cuya estension era de cuatro 

leguas cuadradas (resolucionf. 3). 
Esa área, con sujecion á los disposiciones posteriores que limitaron la 

estencion del arrendamiento fué reducida á tres leguas como consta á f. 

21 vta. del espediente que lleva por caráctula «D. Justo Saavedra sobre 

arrendamiento en ,Junin». 
Al darse posesion á D. Luis M. Saavedra de las tres legnas concedidas 

surgió oposicion por parte de los ocupantes de ese terreno que preten· 
<lían la propieda<l á título de pobladores, D. Félix vVilches, D. Estevan 
:M:nñoz y D. Roque Abaca. Despues de larga tramitacion el Poder Eje­
cutivo concedió á Wílches tres cuartos de legua del terreno cuestionado, 

qi1edando por tal concesion reducidas á 2 leguas y lí4 la acordada á Saa-

veclra. 
Co11tinúa11se aun las cuestiones sobre mejor derecho con los pobladores: 

l'vluñoz y Abaca hasta que las transacciones á f. 110 espediente de Abaca 

y f. 142 espediente de Muñoz, pusieroi1 fin á los reclamos, dejando á Saa­

vedra entrar en posesion del terreno, cuya venta hecha le ha sido dene-

. gada por el Poder Ejecutivo en la resolucion apelada á f. 1:37. 
Las cuestiones que debe resolver la Suprema Corte son las -siguientes 

1"- ¿Tiene derecho Don Luis M. Saavedra á la compra del t.erreno que 
posee en arrendamiento, no obstante estar pendiente de la Legislatt1ra 

la declaracion sobre propiedad de los pobladores? 
2ª Cuestion. ¿Debe Saavedra abonar arrendami.entos desde la fecha di, 

la eoncesion del ai:rendamiento, ó desde la época en que entró en po.se­

sion efectiva del campo? 

Respecto de la 1 ª el Dr. Kier á quitin correspondió votar primero, se­
gun el resultado de la insacolacion, lo hizo afirmativamente, esponiendo 
que la reserva del Poder Ejecutivo seria justificada cuando se tratase 

de otros pobladores que A.baca y 1\1uñoz, pues no debería el Gobierno 
en ese caso vemler con10 del Estado lo que estnviese pendiente de la 
resolucion de la Legi1datum. para determinar si era 'ó no propi!Jdad · de 
terceros que no intervinierón erí el juicio. Pero que en 'el caso 1mb fu­
diee Don Luis Saavedra resulta sueesor de los derechos de los A.baca, en 
virtud de transferencia qne aquellos le hicieron, no solo del derecho de 
arrendamiento, sinó tambien de cualesquiera otros que pneda recono­

cerles la Legislafara, como sneesores del pobládor de una suerte de 

estancia en Junin, trausaccion f. 110 aprobada por el Superior Tribunal 
ile Justicia á;' f. 114. Que Saavedra apiirece fambien cesionario de los de· 

rechos que le disputaba iVfoñoz, segun fa transaecion que eJs:iste á f. 142 

clel espediente corriente. Y aun cuando esa transaccion no :fuese som,f 

tida á la aprobacion judicial, el hecl10 de haber Muñoz abandonado el 
:juicio por mas de 1rneYe años bastaría parti reconocer á Saavedra 1o que 
fe dió la resolucion del P'oder Ejecutivo á f. 3 ( expediente A brica) qui:' 
en virtud de la desercion del recurso intentado por lvfoñoz á f. 21, (es­

pediente Muñoz) queda firme y subsistente fºn snjecion á lo dispuesto 
en la ley 23, tít. 2;1, Part. 3 y 2, tít. 18, lib. f,, Recopilacion Castellana. 

Que esas transferencias dan á Saavedra los derechos que correspon· 

clieron á los sucesores de Abaca sin reserva alguna, y los reclamados por 
:i\'fuñoz, sin otra limítacion qne la del abono del valor de la propiedad 
por el precio asignado en la ley si se declarase á su favor. En el peor ca­
so entonces para el cesionario, el de 110 ser reconocidos p01· la Legislatura. 

los derechos alegados sobre propiedad, totlavfa le quedaría el indispu­
table á la cornpra con sugecion á las disposiciones que rigen la enage­
nacion de la tierra pública: Que Saavec1ra, tendrá sin disputa .el derecho 

en espectatiYa á la propiedad del terreno que poAee, sea en virtncl .:iel 
reconocimiento de los derechos de los pábladores, de que es cesionario 
ser en el de arrendatario del Estadq. Ento11ces la peticion de f. 118 

sujetando la compra á las prescripciones' legn.lee, sin otra imposicion al 
Poder Ejecutivo que la de deyolver simplemente el precio. entregado, si 
xesultare la propiedad eu favor de los pobladores, ni perjudica al Esta­
do ni contraría las dis1iosiciones que rijen el contrato de c<jmpra-venta. 

1 ° Porque la venfa, de 'que se trata, aún consítlerads como aleatoria 
desde que la propiedacl del vendedor depende de una resolucion ulte· 

rior de la Legislatura, es válida.con a'bJecion á las prescripciones del Có· 

digo Civil. 
20 Porque ella favorece al Esta;lo, cnyo tesoro entra inmediatamente Á. 
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disfrutar del precio de la venta sin mas condiciones que la de devolver 

el precio recibido, en el caso de resolverse la propiedad de los pobla­

cores. 
3° Porque ella determina el cese de una situacion precaria, estimulando 

las mejoras y adelantos que las leyes han tenido en vista al prescribir 
y favorecer la enagenacion de la tierra pública. 

Los Sres. Escalada, Gonzalez y Villegas, se adhirieron al voto del doc­

tor Kier, por los fundamentos que este ha manifestado. 

Resuelta la primera cuestion se pasó á la segunda. 
El Dr. Kier espuso; Eu cuanto á la cuestion de arrendamiento voto 

negativamente. 
Considero justo el pago de arrendamientos correspondientes á los 3,'~ 

de legua que Saavedra ha poseído sin contradiceion legítil!l:i desde la 

f eelia de la concesion. 
En cuanto á la legua y media que forman las dos fracciones ,1ue lf' 

fueron disputadas por Muñoz y Abaca y cuya posesion consta no obtu· 

vo el arrendatario, sino mediante las transacciones de f. 114 y 142, no 
puede ser materia de arrendamiento, sino desde la fecha de esas tnm­

sacciones, punto de partida para el obtenimiento de la posesion real.-Y 

no obsta el que Saaveclra pagase arrendamientos y aceptase la liquidacion 
de la mesa de tierras. Su aceptacion se fundaba en el derecho correla­
tivo á la posesion mandada, dar por el Poder Ejecutivo al arrendatario; 

pero cuando esa posesion causa de la obligacion de tleber, no se ha he­

cho efectiva por la coutradiecion de los ocupantes, el pago de arrend::;­
míeuto cesa desde el momento en que fné impedida aquella y solo em­

pieza á correr de nuevo desde la época de la restituciou de la posesion 

,¡ue siguió á las transacciones indicadas-por todo l:'sto juzgo justo el 
faHo del Gobierno en cuanto á lo;;r,tres cuartos de legmt que Saa,·edra ha 

poseído sin contradiccion desde la concesion del arrandiuniento, pero, 
que en cuanto al área disputada por Muñoz, el pago debe contarse des 
de la transaccion de f. 142, como se <líspone para lo referente á la po­

hlacion de Abaca; debiendo en uno y otro caso descontarse de la liqui 

dacíon total, los pagos hechos por cuenta de estas dos áreas. 

Los Dres. Gonzalez, Escalacta y Víllegas adujeron motivos análogos á 

los espuostos y votaron de acuerdo con el Dr. Kier. 
Con lo que terminó el acto que firmaron 1os señores de la Suprema 

Corte. 

ESCALADA 

GONZALEZ ., 
.. lnte inf-

\'JLLEHAR 

KIER 

A .• Pmdo. 
:'eeretm1 ... 
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SENTE~CIA 

BnenoB Aires, 9 de Marzo de 1876. 

Considerando respecto á si D. Luis M. Saavedra tiene derecho á la com­

pra de los terrenos que posee en arrendamiento, estando aun pendiente 
de las Cámaras Legislativas la deciaracion dé la propiedad á los pobia­

dores:-10 que el terreno arrendado por Saaveclra no ha, siclo soticitado 
mas que por tres pobladores: "\Vílches, A.baca y Mu.ñoB-!lº, que al pri­
mero le fué concedida la parte que reclamaba, y los otros dos han ce­

dido sus derechos á Saavedra (Transaccion de f. 10 y 114{y la de f. 142 

de estos autos) á lo cual se agrega la dcsercion del juicio por parte de 

:i\Inñoz (Ley 23, tít. 23, Part. 3 y 2 tít. 18, lib. 4 R. 0.)-3º, que no ha­

biendo otros pobladores, la resolucion de la Legislatura vá á recaer so­

bre derechos del mismo Saaved:ra-4°, que la compra en estas circuns­
tancias, y bajo la iínica condicion de devolver el Poder Ejecutivo á Saa· 
vedra el precio si :resultare reconocida la propiedad á favor de éste; es 

.. nn contrato perfectamente lícito y que está en las condiciones de las Le. 
yes generales de tierras-oº, que la venta solicitada favorece al erario, 

y es provechosa para el partido haciendo cesar un estado de· incerticlum. 

bre que obsta á la· mejora del bien cuestionado. Y considerando res­

pecto á la época desde la cnal Saaveclra debe abonar el arrendamiento- -

t,°, que Saavedra ha poseído desde la concesion, y sin contradiccion le­

gítima, tres cuartos de legua de tierra pública en arrendamíento.-7°, 
que sobre la legua y media disputada por Abaca y Muñoz, no ha tenido 

la posesion hasta que le fueron cedidos los derechos en virtud de los 

convenios mencionaclos.-8°, que el pago qne Saavedra haya hecho por 
arriendo de todo el terreno, mientras se discutían sus derechos á la 

compra, no le puede privar del derecho que le asiste para que definida 

esa euesfion se haga el computo en vista de lo que realmente ha po­

seído. 
Por estos fundamentos fallamos revoca~do la sentencía recurrida de 

foja 135 en cuanto niega á Saavedra el derecho á la compra del terreno 

disputado, y le obliga á abonar arrendamientos por la fraccion solicit8,· 

,la por :VIuñoz. desde la época de la concesion confirmándola en lo demás 

gr.e dispone. Devuélvanse los autos al Poder E;iecutivo, próvía reposi­

cion ele sellos. 
:'llXTO Vn,U;GAS 

ALE.Jo B. Gowx.u,}JZ 

Ante mí-

)hXUEL )1. :r:scuADA 

8xs1N1ANO K!ER 

A. Prádo. 
gecretario .. 
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SUMARIO--io m dereeh,, á la propiédad de las suertes del Azul, adquirído legítima• 
mente, no se pforde por haber abandonado la posicfon á cat»a de las 
ini;aeitmes de los salvajes. 

2;0 En las causas eonteneioso-atliniriistrativas, apeladas-antes ,1e regir la 
actual Constltucfon, la prueba debe Iíroducirse arite el Poder Efo11ntivo, 

ACU1;:RDO 

En Buenos Aires, á 22 <le Abril <le 1876, reunida la Suprema Corte de 
Justicia en acuerdo para pronunciar sentencia en el recurso de apela­

cion í~terpne~to por Dª. Magdalena Moya, de resolucion del Poder Eje­
cutivo recaída en los autos de D. Domingo Coronell, sobre escrituracion 
de una suerte de estancia en el Azul, cuyo recurso corresponde á la Su­
prema Corte por la ley de 22 de Junio de 1876, tuvo lugar la insacula­
cíon requeriq.a par el art. 171 de la Constitucion, y segun ella quedó 
establecida para la vofacion el órden siguiente; Dres. Escalada, Villegas, 

Gonzalez, Kíer. 

ANTECEDENTES 

En Agosto de 1862, se presentó al Gobierno de la Provincia D. Do·· 

mingo Coronell, esponíendo que D. Valentin Solano le babia transferido 
por venta, sus derechos á una suerte de estan.cía en el Azul y pedía se 
le otorgara 1a correspondiente escritura de propiedad por haber cumpli­
do con todas las condiciones legales. 

Por 1a providencia de f. 2 vta. se ordenó que justificara hallarse com­
prendido en el decreto de rn de Setiembre de 1829. Producida la infor­
macion sumaria de testigos corrientes de f. 3 á f. 'i el Gobierno aprobó 

como resolucion el siguiente proyecto de la Comísion examinadora <no 
siendo poblador actual no ha lugar» (f. 9 vta.) 

El interesado apeló de esta resolucíon para ante el estíngnido 'Tri­
bunal de ,fusticia espresando agravios á f. 16. Es pues, esta una de las 

cansas qne quedó pBndiente cuando la instalacion de lo nuevos Tribuna­
les y que debe ahora resolverse con arreglo á la ley de Junio último. 

La Corte estableció las siguientes cuestiones: 1" ¿La circunstancia de 
110 ser poblador actual puede hacer caducar los derechos de propiedad 
{caso que se hubiesen adquirido legítimamente) des.de que la dispo11icion 

tuviese lugar por fuerza mayor? 2° Si esta cuestion fuese resuelta nega­
ti vaménte queda esta otra. ¿Ha probado suficientemente el solicitante 
con la informacion producida haber llenado los riquisitos exigidos por 
el decreto de 1829 y deu1ás del caso? 

Tomando la pa.lab:ra el Dr. JlJ&cala<la á quien por el sorteo correspon­

dió emitir primero su voto, dijo: que la circunsfancía de no ser poblador 
actual era insufieiente, como lo reconooió el Sr. Fiscal; para hacer cadu, 

car los derechos que se hubiesen legítimamente adquirido: 
El punto áresolver es bien sencillo, desde que se recuerda el decreto 

Gubernativo fecha 8 de Octubre de 1859, qne se registra á f. 367 de las 
instrucciones para los Agrimensores conteniendo ade~ás las leyes y 
demas disposiciones sobre tierras públicas desde 1811 hasta Febrero 

de 1866. 

Este decreto resuelve varios puntos, como por ejemplo, que solo se 
reconocen las concesiones dentro de los diez años de que habla el otro 
Decreto de 19 de Setiembre de 1829, y aun cuando 110 hubiese existido 
eoncesion prévia siempre qne hubiese mediado posesion dentro de ese 
periodo. Otro de los pl11ltos resueltos es el siguiente «que si los po­
bladores llenarori, las condiiciones establecidas y culquiri~ron la pro­
piedad, deben ser esr::rítiirados, aunqi,e despues hayan tenidQ que abando­
nar la posicion de los terrenos por las invaciones de los bárbaros ó 
persecucionM d-el Gobierno de Rozas. 

Esta disposícion quedó rectificada por otro decreto (9 de Junio de 18f,2, 

que se encuentra á f. 170 vta. del Registro Oficial de ese afio). Por el 
artículo 5° se declara que la propiedad debe ser reconocida á favor de los 
ppbladores que se mantuvieron en la posesion por diez años aunqite 

luego !muiesen siclo lanzados por la fiierza mayor; n;ias no debía ser rec,o- · 
nocída respecto de aquellos que antes de cumplidos estos diez afioa la 
abandonaron. A. estos solamente se concede el derecho de poseer por ocho 
años , con dispensa de todo arrendamiento. 

De consiguiente la resolucion ápelada. está en abierta oposicíon c011 
las reglas ó principios establecidos por los citados decret?s de 1859 y 
1862 para que sirvieran de aplícacion general, por lo que debe ser 

- revocada. 

Los Dres. Villegas, Kier y Gonzalez se adhirieron al voto del _Dr. "Esea-
1ada. Continuada la votacion el Dr. Escalada, dijo: 

Jl~n cuanto á ,la 2" cuestion mi voto es por la negativa. El solicitante 
con la informacion n0 ha jusfüícado los estremos requeridos segun las 
euperiores disposiciones citadas para poder aspirar á la escrituracion. 
Basta leer su interrogatorio de f. 3 para comprenderlo. Nada ín1porta 
acreditar que los indios lo desposeyeron, porque, sí esto hubiese tenido 
lugar antes de haber llenado las condiciones estatuidas para· obtener la 
propiedad, ella no podría reconocerse en su favor. 

Opino por lo tanto con el Sr. Fiscal en su vista f. 31 que la justifica• 

.. 
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don debe adelantarse y probarse lo que corresponde; á cuyo efecto se 

devolverá ¡i.l P. E. para que despues de recibir las comprobaciones del caso 

y segnn el mérito de> ellas, acuerde ó «lenigue los derechos que se re· 

claman. 
Los Dres· Villegas, Gonzalez, y Kier espusieron fundamentos análogos 

á los maní testados por el Dr. Escalada y votaron de conformidad con éste 
-Con lo que terminó el acuerdo que firmaron los Sefiores de fa, Suprema 

Corte. 

GONZALEZ 

Ante mí-

l:i~S(fALADA 

Krna 

.4. Prado. 
Seüreta.:rio. 

Buonoi' Aires, Abril 22 de 1876. 

Considerando: ---Respecto á la cireunstaneia de no ser poblador aetua[, 

hace caducar el derecho de propiedad á las suertes del Azul, habiendo 
sido privados de la posesion por fuerza mayor.-1º Que este punto está 

resuelto por el decreto de 8 de Octubre de 1859, por el que se decide que 

si los derechos han sido adquiridos legítimamente deben escriturarse á 

los propíetfrios aun cuando hubieran abandon11do la 1iosesion por las 
invasiones (fa los bárbaros.-2° Que esa díapoeicion ha sido rntificada por 

el art. '3° del decreto de \! de Junio de 1862; y considerando respecto á si 

se han acreditado los estremos neeesarios para exíjir la escrituracion.­

Sº Que el interrogatorio de f. 3 no comprend0 los estremos necesarios 

para justificar que el dereclw fué adquirido legítimamente y que el des­

pojo ocurrió depues de adquirido aqueL-4° Que esa prueba debe produ­
cirse ante el Gobierno. Por estos fundamentos fallamos; revocando la.re­

solucion dictada á f. 9 vfa. y mandando se devuelvan los autos al Poder 

Ejecutivo para que recibiendo las pruebas del caso acuerde ó denfoglw 

los derechos que se pretenden. Repónganse los sellos. 

SIXTO VILLEG.lS 

ALIJO B. Goxz.uEz 

Ante mí-

l\ÍANUEL M. ESCALADA 

S.HHNIANO Knai. 

Aiwetio Prado. 
Beeretarío"' 

" 
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SUMARIO-La~ i'ilurríeipaliditde., de campaña 110 tienerr persorrerfa parit recurrir de las 
resoluciones que el P. E. dicta haciendo uso de su jurisdicciou :para re'l'oear 
las que ellas dieren en asuntos contencioso-administrativos. 

El recurso de apelacion á la Suprema Corte· no es procedente en las 'Ctrns 

tfones conteneioso·ttdministrativas: 

R.ESOLUC!ON DICTADA EN LOS AUTOS DE LOS SEÑORES GASSIES UON LA 

MUNICIPALIDAD DE !!OR.ON 

Buenos Aires, J'foviemb:re 17 qe 1$76. 

Considerando, respecto á la demanda entablada por la Munidpalidad 
de Moron contra el Poder Ejecutivo con motivo de la venta de terreno 
del Ejido, hecho á D. Juan y D. Cárlos Gassies. - lº Que el Fiscal dH 
Gobierno ha opuesto la eecepcion de falta de personería en la JVIunicipa­

lidad para promover esta demanda contra el Gohierno, que ha procedido 
como superior revocando las resoluciones de aquella.-2° Que se trata de 

una enagemwion respecto á la cual se declaró á foja ochenta y una, no', 
estar regida por la Ley de éjido de 1870, declaracion que fué consentida 
por la Municipalídad.-3º Que en casos tales los ,particulares recurrían 

ante el Gobierno de las resoluciones dadas por las JVIunicipalidades de 
Campaña cuando las consideraban agravantes á su derecho y entonces 

ellas procedían como poder administrador ejerciendo jnrisdiccion.-4° 

(¿ne si es cierto que los municipios revisten tambien el carácter de per­

sonas jurídicas, como espresamente lo declara el art. 4° á fólio 10 del Có­

digo Civil, título 1 ° del Libro 1 ° en cuyo caso pueden ellas promover 

demandas. Ambos roles el del Poder administrador y el de persona 

jurídica no pueden coexi.stir en un mismo acto porque equivaldría á fun­

cionar á la vez como juez y como parte.-5° Que el carácter de Juez 

Superior en el Gobierno ha sido reconocido por la Municipalidad de Mo­

ron particularmente en la nota foja ciento diez consultándole á fin de que 

se sirviese declarar su mente donde dice lo sig,uiente-< Y aún cuando de 
la résolucion Gubernativa se deduce c1ue la vepfa á D. Cárlos y D. Juan 
Gassies se debe hacer igualmente sobre la base de la tasacion que hoy se 
Practique, la Municipalidad desea para evltar erradas apreciacionés, que 

la resolucíon del Poder Ejecutivo quede ejecutoriada se digne V. S. 

declarar, cual ha sido la mente del Gobierno á este respectp.:t 
Y considerando, en cuanto al escrito presentado á fojas siete por Don 

Antonio E. Martinez en representacion de los Gassies, pidiendo que la 

Municipalidad sea condenada en costas y perjuicios. 
1e Que el recurso por inaplícabilidad de ley deducido .en dicho escrito, 



- 270 -

sol-O es procedente en las sentencias de los tcibu:iiales ordinarios de justicia, 

eon arreglo al inciso 6!> artículo ló6 de la Const-itucion. 
2° Que en las causas cóntencioso,administrativas el procedimiento á 

tadopar, se encuentra regido por el inciso 3º del mismo artículo. 
Por esto no ha lugar á la demanda interpuesta por la Municipalidad, 

ni á la petíeion de D. Antonio E. Martínez-Archívese, dev0lviéndose al 

Poder Ejecutivo los antos agregados. 

Srx:r.o VII,LEGAS 

ALEJO J3, GONZALEZ 

MANUEL M. ESCALADA 

SAmNIANO Knra 

ANDRÉS So:MELLERA 

Ante mí-
Aiwebio Prado. 

Secretario. 

SUMARIO-De las resoluciones del P. E. 1ü} existe el recurso de apelaeícn para la Su­

prema Corte. 

.En recurso iiiterpuesto p.or la Jfunicipalidacl ele Chivileoy, apelanffo de 

una resoluc;ion tlel P. E. referente á eseritiwacion al Sr. Arni'ng. 

Buenos Aires, '.\oviembre 18 de 1876. 

La Corte decide en única instancia y en juicio pleno las causas con­

teµcioso-administrativas á virtnd de demanda promovida ante ella, En 
el presente· caso no se ha promovido accion alguna; y por el contra· 
río el Presidente de la Municipalidad de Chivilcoy en su nota de Agosto 

8 dice que la resolucion del Gobierno es agraviante "'Y lo pone en, el caso 
de interponet·, como lo hace, ante el mismo .reciwso de apelaefon pa1·a ante 

la S1iprema Corte. 
No existiendo hoy tal recurso, sinó el de d.emandar al Gobierno dentro 

del término perentorio de un mes (art. 156, inciso ¡¡o y 218 de la Cons· 

titncion); cosa que no se ha verificado. 
Por esto la Corte declara improcedente el .recmso deducido á nombre 

de la Municipalidad y ordena se devuelvan con oficio al Poder Ejecutivo 

1oa antecedentes remitidos y el espediente acompañado. \ 

SIXTO VI!,LlWAS 
ALE,IO B. GoNZALEZ 

MANUEL M. Esc.u,rnA 
8.rnTNUNO KIER 

ANDRÉS SoM ELLERA 

Ante mí-
Aurelia Proclo. 

Secroo.rio~ 
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Sm.i.uno-La resolu:eiim de la O:dcbut de de 'fierras, no hasta ,,ara prepa.ra:r la aeeion 
ante la Suprema Corte, con arreglo al inciso 3• del art. 156 de. la Consti-

tucfon. 

En la demanda entabla poi· D. Cái·los Mesadra contra e.l P. E., sobt·e 

tm·renos. e~ 'Quilmes la Supre1na Corte proveyó. 

Del espedietíte acompañado resulta que la resolncion de que se ha 

recurrido á esta Corté es de la Oficina de Tierras. 
Segun la ley de 23 de Setiembre de 1871 la Oñcín:a de Tierra,s tn.mita 

y resuelve las gestiones de su competencia c!'ln recurso al Poder Ejecu­
tivo, y era <le esta tleeision de la qne la Iey permitia la ape1acio1i. para 

ante el Superior Tribunal. 
El inciso 3", art. 156 de la CJonstitucíon atribuye jurisdiccion al Poder 

Judicial en los. casos contenciosos-administrativos, prévis denegacion de 

la autoridad administrativa. 
No habiendo el Poder Ejecutivo 1:econocido ó negado los derecho.a 

que alega D. Luis :Basail por D. Cárlos Mesadra, no está preparada lá 
accion y se declara improcedente, devolviéndose el espediente acompa-

fiado por el Sr. Fiscal. 

VILLEOAS 

GO:l!ZALEZ 

Ante mí-
A. PraÍlo 
Secretar! o. 

St:MARm-De las resoluciones del Geí'e de la Oílcina de Tierras debe recurrirse a.nte el 

Poder Ejecutivo. 

En aidos segiiiclos por los representantés dé la sucesion de D. JJ!Ianitel 
Pestafía con el Poder Ejeciitfoo sobre co;mpra ite un campo, la Supr,ema 

Corte resolvió: 

Buenós Aires, ,Junio El de 18'76. 

m artículo 2º de la ley de 23 de Agosto de 1871 dispone, que de las 

resoluciones del Gefe de la Oficina de Tierras se podrá ocurrir al Poder 

Ejecutivo. 
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No habiéndose llenado ese requisito como se "e po~ ¡ t _ , .osnos~-
panados, no se encuentra preparada la accion p· a~a ded · ¡ . , uc1r a ante esta 
Corte, que, considerándose incompetente ante el est i . d l • . . . . -a, o e a causa y 
siendo mnecesar10, prescmde considerar el punto tocado por el Sr. Fis­
cal respecto al cargo del escrito de demanda. 

Po~ tales fundamentos; no ha lugar á l!i prosecucion de la demanda 
Archrvese el espedíente, devuélvase el acompañado v líbrese el. , . . d' . . · corres• 
Iespon 1ente oficio al Poder Ejecutivo. 

VIT,LEGAS 

GONZA!1EZ 

Ante mí-
P. Pi·arlc, 
SecretariQ 

8U.lfARIO-E! comprador de tierra pública que cae en mora para l ;, 1 . d b h . . e ¡,a:¡o ue preew 
e "e ª. onar. mtereses pero no puede exigírse!e el pag<? del arrendamiento 
po,terwres a la eoneesfon de venta. 

ACUERDO 

En B~1~nos Aires, á 11 de Julio de 1876, se reunió la Suprema Corte 
de Justicia para pronunciar sentencia en el recnrso de apela . . t· 
puesto D ~xi c10n m er-

por . "enceslao Pena, de resolucion del p ,~ .d . f . 34 · ,,., , reca1 a a 01as 
~ta. del espediente que sigue sobre compra de unos terrenos en el 

partido del Mont~; cuyo recurso corresponde á la jurisdiccion de la Su­

pre~~ Corte en _virtud de lo dispuesto en la ley de 22 de ,Junio de 18i ií. 
\ enficada la msaculacion establecida por el a"' 1~1 l l C . . . 'n. · ' < e a onstitn· 

c10n resulto de ella para la votacion el órden si,Yuiente· Dre K; 
Escalada y Gommlez. "' " '8. .er, 

ANTECEDE?\TES 

Don Wencesleo Pena, pidió y obtn,o, en venta, del Poder Ejecutivo 
un terr~no de pastoreo, situado en el partido <lel Monte, cuyos dered1~: 
poseso11os le fueron transferidos por D Feli F E . · · x erreyra. se terreno Brn 
un ~erreno de propiedad públíea, existente dentro de los límites de Fe­
reyrn, segun la mensura practicada nor el A1tr1·m"11sor d l D le' = " Souslt (informe 

e epartamento Topográfico de f. 5 vt!I..) 

La co~cesion de venta aparece otorgada á f. 13 refiriéndose á la orma 
establecula para el pago y las planillas de la Oficina de Tierras ~e f. 
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15, 16 y 11 constat1m el alcance de la suma á pagar por capital, cánon 
atrasado y ai-rendamiento hasta el S de Marzo de 1866, época de la con-

cesion de vent.&. 
El impo~ lle esas planillas, no faé objeta/fo; al contrario, n. .Allgel 

,\guilar Tepreeentante de l'e1111. al fundar &U solicitud de prór.op de 
seis me&es, pam vel'ificar el pago, con.eignah.11, (f. 18 vta. su compromiso 

al pago de cán.on y 11.rren<lamient.o& atrasados). 
El Poder Ejecutivo .acordó la pi-óroga 90lieitada, bajo la condieiou de 

abonar el deudor, intereses de Banco, por el té'rmíno de la próroga .. Bl 
decreto que ftjaba esta eontlicion áf. 19 fué notificado al apodersdo IÍ f. 

H} vta. y quedó consentido. 

No habiendo al ,yencimianto de fa prórroga cumplido el deudor ni 

despues hasta la fecha, con el pago, la oficina ha practicado im11c nue­
va liquidacion de arrendamientos é intereses vencidos hasta la fecha, 
liqnidacion cuyo importe el Poder l<ljecutivo ordena se abone dentro de 
tercero día por la resolncion de f. 3:2. l)e aqní el recnrso d.t)dnciio y 

concedido por la providencía da f. 34 vuelta. 
La cuestion sometida ,í la resolncion de la Suprema Corte1 puede for-

mularse así. 
' No habiendo cumplido D. vVenceslao Pena, con el pago ordenado, 

segun las planillas aceptadas 4al vencimiento de la prórroga acordada 
á f. 19 «¿Jiene el deber de abonar hoy los intereses y arrenrlamientos 

devengados con posterioridad? 
El Dr. Kier dijo: Voto aíinnativamente respecto á los intereses, y ne: 

gativamente en cuanto al arrendamhmto. 

Por la resolucion de f. 13, Pena, con sujecion estricta á las pre&erip· 

ciones legales que rigen la venta de la tierra pública, debía abonar el 

importe del campo segun las planillas fle la oficina de tierras. No ha­
cerlo ei-a incurrir en mora. Por ello el mismo solicitó y obtm.·o la prú­
rroga de seis meses, bajo condícion de intereses, condicion perfectamen­

te legal y aceptada en la providencia f- Hí. . Y si la condicion de 
intei-eses, era legitima y doblemente obligatoria pai-a el deudor, por su 
aceptacíon ( á f. 19 vuelta durante la prórroga, lo era mas ann; durante 
la mor.a en que ha imcurrido despues del vencimiento desde que sub­

siste la causa de la obligacion que es la duda. 

La discusion sobr.e mensura qne se alega como impedimento para la 
toma de posesion, no es una e11cepcio11 admisible en esta instancia, des­
de que, por una pe.rte 110 se ha hecho diligencia alguna para justificarle. 

dnrante el largo tiempo transcurrido, y por otra la. posesion de Pena, 
!!lomo oomprad1>ren virtud de la cesion de .los derechos poseeorios de D. 

18. 
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Félix Feneyra, ha debido ser un hecho concecuente ,le aquella cesion, no 

,Jbstante la discusion de la mensura. 
Por la misma razon que Pena debe intereses, desde el dia de ht conce­

sion de venta, en que para el efecto legal de pago del J}recio se le con­

sideró dueño, no puede ser obligado al pago de !tl'l'endamientos. Si es 
dueño, y solo deudor del precio, no puede ser á la vez arrendatario. Una 
situadon es opuesta á la otra, y el Poder Ejecutivo no puede tener los 
frutos del precio, representados, por el interés del oe:pital, y los frutos 

del campo representados por el arrendamiento. 
Soy de opinion que debe confirmarse en consecuencia la resolucion 

,lel Poder Ejecutívo en cuanto ordena el pago del capital é intereses á 

,¡ue se refiere la planilla de f. 26, y revocarse en cuanto dispone el pa· 
go de los arrendamientos liquidados á f. 25, que solo deben ser exigibles 

1'011 snjecion á la planilla de f. 17, hasta el dia de la coecesíon en yeuta 

1ion¡ue en ese día terminó el al'l'endamiento, para comerzar á surtir la 

venta sus consecuencias legales. 
Los Dres. Escalada y Gonzalez, manifestaron estar de acuerdo mu las 

rnzones espueataa por el Dr. Kier, y votaron de conformidad eon este. 
Con lo ,¡ue terminú el ado, firmando los Sres.-,le la Huprema Corte. 

ll:8CAL"1)A 

.Ante mi-

SRNTENCIA 

Knrn 

A. Pra,lo, 
Secr11tuio. 

Buenos Aue~, Julio 13 de 1876. 

Consi<lera.wlo: 1 u ,1ue segun aparece á f. lil, tuyo lugar en 8 de Marzo 
de 18611 un contrato de venta de tierra püblica, entre el Poder Ejecutivo 
y D. \Vcncesltto Pena. 2" que el comprador solicitó una pnírroga para el 

1,ago del precio bajo la condicion de abonar intereses (f. 19). 3° que no 
habiendo satisfecho ni el precio ni los intereses al vencerse la prórroga, 
)IÍ hasta ahora, el Poder Ejecutivo á f. 32 exije el pitgo del capital, inte­
rel!!es y arrendamientos. 4° qne no puede considerarse simultáneamente 
:í Pena como comprador, para exigirle el precio con intereses y como lo· 

,,atario para cobrarle arrendamiento, ambos caracteres son foconsíliables 
legalmente. 5º que el hecho de la ,enta I está constata1fo de í. 1íl á J 7. 
6" que la mora ,le Pena en hacer el pago de la cual derh-a la obligacion 
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de pagarintereses, está re,·onoeida por él ,í f. 18 n1elta. 7" que las difi­
cult&des suscitadas por una mensura y que invoca Pena como escepcion, 
no se ha justificado que le hayan impedido tomar posesion del campo, Y 

por el contrario el hecho de la posesion es consecuencia lógica de la ce­
sion de derecho!! posesorios que obtuvo Pena de D. Félix Ferreyra. 

Por estos fundamentos se confirma la :resolucion del Poder Ejecutivo 
corriente á :f. 32 en cuanto condena á J>ena al pago del capital é intereses 
liquidados á f. 26, revocándola en cuanto dispone el pago de arrenda· 
mientos con arreglo á la liquidscion de f. 25, los que deberán abonarse 
únicamente hasta el dia de la ,:oncesíon de venta con arreglo á la planilla 

def. 17. 
Repónganse los sellos y deyuélvanse .los autos. 

~LülUEL 'i\f. EsCALAJ)A 

H.unsu:rn Kurn Aui.io B. l¾o:-izALlilZ 

Ante mí-

A.urelio Prrulo. 
Secretario~ 

SUMARiú-J• El vrocedími,mto estahleddo vor la ley 11 de Enero de í86i, s.e refüm: á 
1~:e ~ne~fione$ entre Arrendatario~ y snb~a:rrend&tarios. y no 11t las (lne tJon~ 

-rrie~en entre <los Buh~.a:rrenf1at11rios. 
2" La roen. ocnpacion de tierra pública, ,;in haber llenado !u oondiei<me 8 

'1e la ley, no a,cuerda fos dereehos que e,ta delcrminu. 
::;• L<> J•r«eentaeil.•n en juicio de un documento fafao, es n• he~ho pnniblt1, 

~1ue tlel:)t~ :ter jn:z~nao ~1·J1njnalmente. 

ACUERDO 

,_íl~n Buenos Aíres, á 22 de .Julio de 187fi, reunida la Suprema Corte de 

Justicia en acuerdo para pronunciar senteneía en la demanda entablada 
contra el Poder Ejecutirn por D. Antonio Elizal<le, so1,re compra de tie· 
rra púhlica, cuya demanda' corres11onde á la jnrisdiccíon de la Corte en 
virtud de lo dispuesto en el inciso :3°, artículo 156 de la Constitucion, tuvo 
lugar la insacnlacion que establece el artículo 171 ,le la misma, y segun 
ella se estableció para la Yl)Úlf'ÍOn el órden siguiente: Dres. Gonzalez, 

Vi!lt>gas, Kier, Escafada. 



A.NTECJWENT.ES 

En 14 de A.go!!to de 1869, D, Antoüió Elizalde, invocando Slt cali­
dad de sub-arrendatario de mas de doscientas cnaclras de terreno en 
el Bragado, que tenfa en arrendamiento D. l\farlíníano Olivera solicito 
su compra al P. E. Aco¡npañaba un recibo por pago de arrendamiento 
que aparece suscrípto por Olivera; y un certificado (le tres veciuos !in· 

deros sobre la actual ocupacion del terreno (f. l .á 3. del Espediente 

letra :B.) 
En 7 de Julio del misino año, D . .Toaqnin Aispurú alegando titulo 

de snb-árrendatario de Olivera del terreno espresado en estension de 

288 de milésimas de legua, pidió su compra al P. E. Acompañaba nn 

recibo por pago de arrendamiento, que aparece suscripto por Olivera 

(:r. 1 á 2 Espediente C.) 
A f. 38 del espediente, corriente bajo la letra D., Aispurú manifestó 

que segun el testimonio acompañado, había comprado en remate públi­
co los derechos posesorios, que tenia la testamentaria de Olivera al 
campo, por lo que solicitaba se liquidará el importe del terreno para 

pagarlo al contado, escriturándosele en seguida. 
Negada la cafidad de snh·arrendatario en Elizalde, (f. 40) y tachado 

ele falso el recibo que en su espediente había presentado (f. 42 y 48) 

la mesa de Tierras Públicas recibió la causa á prueba (f. 50 Yta.) 

Fué producida la corriente de f. 54 á 109 despues de los alegatos 

1'espectivos, y de la vista del Fiscal de Hacienda, el Poder Ejecutivo 
en 28 de .Febrno de 1875, desechó las pretenciones de Elizalde, man· 

dándo que se sacara testimonio de las declaraciones y del informe 
c[i1igráfico respecto á la falsedad del recibo f. 2 espediente B, para 

remitir á la Justicia Criminal; y accedió á las de Aispnrú. 
D. Antonio Elizalde, usando de la facultad acordada por el art. 15!i, 

inciso 30 de la Constitucion se presentó .en tiempo ante esta Corte, que 
jándose del desconocímiente de su derecho por el Poder Ejecutivo. Ale 
ga, que aun cuando el recibo de f. 2 fuese falso, y cuya autenticida¡l 
ofrece probar en oportunidad. bastaba la prm1ba testimonial y el;certifl­
cado de f. 1a espediente B. par,1 que se le hubiera declamdo como sub­

arrendatario de Olivera desde el año 1866. Que en vista de la denega­
cion del .rjecutlvo, entablaba. demanda contra este f. 158.J Oidos el Fiscal 
del Estado, y Aíspuró. reprodujeron las alegadonee, que habían hecho 

ante el Gobierno (f. 160 y l6fi). 
h't 0orte ecupándose de la prueba ofrecida por Elizalde sobre el reei 

bo, reselvió. que 110 ira el C:tSO de admitirla, porque habiendo sido 
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decretll.da sebre ese punto y producida ante el Poder Ejecuii:vo, en tíem­
po en que procedía, como ,Juez de 1ª Instancia en estos autos, y antes 

de la instalacion de,l nuevo Poder Judicial, debia ser tomada en consi_ 
deracion, como un procedimiento válido, y mandó correr un traslado á 

ás partes y al :Fiscal (f. loó vta.) 
Elizalde sostiene, que aun suponiendo cierto el delito de :fal11ificacío,1, 

la pena no seda privarlo del derecho que la ley le dá para la compra del 
área que posee, sino la que el Código Crimimü imponga. aquel delito; 
que la ley de :n de Mayo de 1869, sujeta á lo,¡ arrendatarios y .enh­
auendataríos de tierras públicas en el Bragado, á las disposiciones de 
la ley de l Í de ]Jnero de 1867, y en esta no se encuentra ningun artículo 
que quít,c .11.l su.h-arrenclatario su derecho por delitos ó crímenes que 
hubiese cometido, insisto en que la prueba testimonial demuestra su 

.-aráeter de sub-arremlatarío examina las dechiraciones acerca de la .fal­
sHicacioh del recibo, tachándolás de inesactas y 11bsurd&2; ;aleg11, que fa 

rosolncion del l:!~jecntko ha violado las formas preseriptas por el artículo 
1;0 de la ley de J 867, pues no ha sido procedida del dictáme11 esi:ríto del 
Fiscal y Asesor ni pronuncíada en acuerdo de pleno, y concluye con que 

<'B& r0solndon no se ha aplicado al principio dominante en la legisla· 
óon de tierras, que es la preferencia al ocupante y la sub-dívisicm de, 

fa íierrn (f. 180.) 
Aispurú. contesta que este asunto ha conduido definitivamente para 

él, puesto que la resolucion del J:i}jecutivo es inrrecurrible segun e-1 art. 1$0 

!le la ley de X86í; pero sin emb11,rgo de esto, ya que s.e le dá hiterven_ 
don, entra á debatir las ohsenaciones de Elizalde con la de sn escrito 

de :t J 21., notando, ,que no es como pena impuesta á la falsifícacion que 
se le ha~ rechazado las pretenciones de aquel sinó porque no hH justi­
ñeado sn carácter de sub-arrmndatario, atribuido especialmente por el 

recibo f. 2, que ha resultado falso (f. 192) 
Oído el ·Fiscal del Esta.do, se llamaron ,Autos» para sentencia (f. 197 

á J99) la. euestion sometida á votacion por la Corte, fué establecida en 

!os t6rminos siguientes. 
¿D. Antonio J:lizalde ha justificado la calidad de sub-arrendatario de 

D. :Mariano Oliveru, que alega e.orno título para obtener el derecho de 
prderencia á la compra de 1111 ten·euo en el Partido del Bragado con 

arreglo á la ley de :3J de Mayo de J86fJ? · 
1 

El J•r. Honzalez, á quien segun laÍJ!saculadon practicada correspon­

dió á emitir su voto, esp¡tso: 
Antes de descender al fondo de la cuestion, debia ocu1,arse de exami­

nar el mérito de dos ohservaeiones, que Aispurú y Elizalde formulan en 
sus últimos escritos. La una relativa lÍ que el fallo del Poder E:jecutivo 



en favor de Aiepurá es irrecurribfo, y lll. otrH en cuanto á la forma da su 
procedimiento. 

Ele.rtículo 156,inciso 3° de l&Conatitucion ha convertido ea juez único á 
1a Corte en las causas contencioao-adÍniniatrativaa, préYia denegacion de 

la autoridad competeRte al reconocimiento de loa derecl10a, que se gestio­
nen por parte interesada. 

Elizalde y Aispurú famlados en ser sub-arrendatarios de tierra pública, 

han recfamaclo la preferencia á su compra; y el Poder l'Jjecutívo, aplican­

do la ley respectiva, laha ,negado al primero, acordí'mdola al segundo. 

Esta declaracicm, constituye lo contencioso-administrativo porque intt"r· 
viene denegacion al reconoeirniento del derecho que Elizalde sostí'nfa. 

En nuestro actual 6rden couatitucionnl, aquella decfaracion de la nnto­

ridttd administrati ,·a 110 tiene fuerza de sentencia: ella no cim@a,instaueia; 

y ltt demanda en caso de denegacion, tiene lngar ante esta Corte, quien 
única y verdaderamente la define. 

Es pues, un error, como dice el Fiscal, afirmar 1¡ne la resolncicm del 
Ejecntfro es inrrecnrrible. 

I,a otraobservacion partfoipa igualmente de un error. La lev dt· J 1 de 

Enero de J 8Wi, al prescribir las formas 1lel fallo en sn artfoulo ~" se refie­

ren á las enestiones quÍ" se snciten entre el arrendatario, ya ,·en·a (fo la 

existencia del contrato de este último,}'ª de la estencion del eampo qne 
ocupe (artículo 1'íl. 

La contienda aub-jndice no es de esa naturaleza: como queda in<lit1tdo, 
Elizalde y Aispurú, alegando cada uno un titulo de sub-arrendatttrio de 
Olivera, han sostenido que debían ser preferidos en la compra. 

Las acciones de Olivera, ó su sucesion que era el arrendatario, y que 
fueron 1·edidas á Aispurú no han influido en manera alguna pam In con­

cesion á estt~, porque habían caducado: ee solo en su {'ali dad de 8uh-arren­

dtttario, que ella se ha fundttdo (véase f.135 á un vuelfa ~- J 4íi n1elta). 

Demostrada la insuhsístencía de esas ohjecioues, que no se han 1n·cse11-

tado como principales, ni n•qniriendo su solndon vrévia. entraré ni fondo 
de la euestion. 

El autor derh-a su título de sub-mTPlllltttnrio <it> los sí7nit"1ltPs (:lemen-
tos <le pruehn: 

1 ° Certificado f. la, EspefüentP B. 

2° Recibo f. 2 dd misnw. 

Zº Declaraciones de testigos tt tenor del interroiatodo f. 54, Espe<liente 
D. y que corren die' f. 56 á 69 yuolta. 

El certificado ea únieamt>ute sobre la mera ocnpadon ,JpJ.:Jizaid«> sin es­
presat cual sea su Cl!UBfl. 

El rí'ciho f.!2,fut" exhibido por ElizaLle para probnn1ue abc,naha arren 
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dmuiente á Olivera, y que como conseeueneia de este hecho, era su sub­
arrendatario. 

Tachado de falso, se abre á prueba ía c;msa por peticion Fiscal, entre 

otros rnotivoa, para que Elizalde justifique ltt verdad del reeibo (f. 50 
vuelta.) 

::VIientras tanto, Elizalde no produce el mas mínimo comprohll,Ilte á t;lst.e 

respecto; y la falsihcacion resalta con claridad de la pruebs rendida del 
contrario. 

Los testigo!! D. Felipe de San :i\'Iartfa f. 94, D. Francisco de la Torre f. 

~Jo vuelta, D. Rmnon Abal f. 98, D. Luis Piñero f. 99 vuelta, D. Saturnino 

Carranztt f. 101, yD .. Feliciano Herrera f. 102 vuelta,, deponen á cerca <le 

la falsificacion, con detalles y eaplicaciones, que convencen de su verdad. 

Los unos han presenciado que José Cmdoletti suscribió á peticion de Eli­

zalde la media füma Olivera que se lée en el recibo, cuando este había fa. 
llecido ya, y los otros, aseguran que es falsa, en vfrhíd del conocimiento 
que tenian de la letra de aquel. 

El informe caligráfico f. 101:f, que ha compulsado firmas originales dP 

Olivera, entre ellas una existente en un protocolo de la .Escribanü1 !tfayoi­

de Gobierne concluye por la falsedad de la firma. 
A,nte éste cúmulo de pruebas, ante el abandono del actor, que ni ha in­

tentado siquiera justificar su autentisidad, forzoso es convenír, qne la fa­

sificacion ha quedado establecida jurídicamente (Ley 32, tit. rn de !a Par­
tida 3). 

La prueba testimonial rendida por Elizalde, es vaga y deficiente. Kin­
guno de,sus testigos (f. 56 á ()!l vuelta) está instruido á ciencia cierta del 

eontrat,o de sub-arriendo, ni del precio, ni de si Elízak!e lo satisfacia. La 

razonen que basttn sus dichos, no es tampoco satisfactoria, D • .ruan C. 

lfartinez f. irn vuelta, oque sttbe que ocuptt el campo, como arrendatario, 
por haberlo visto, y por documento que éonoce» pero el primer rnotí.-o 
solo se relaciona con el hecho de la ocnpacion material de la costt, que no 

es ptueha del sub-arremfamíento, y el segundo no comprende la indiea­

ciou de la clase de documentos, ni cual fuese su contenido, pues si s1+ 
refiere al único presentado en autos por el actor, que es el recibo de f. 2, 

yfa ha resultado falso. D. Cefel'ino Lagos f. 68 «que ocupa como sub-arren 

datario por haberlo presenciado>, siendo aplicable una de las anteriores 

objeciones. D. Francisco Tones f. 59 «que le consta el suh-ttrrenda· 

miento, porque fné mucho tiempo dependiente de Olivera'!>, pero seme­

jante razon no es concluyente porque fa calidad invoc-ada, sin deterininar 

su naturaleza, no lo habilitaba para estar instruido de todos los negÓcio;. 

de su patron, como lo comprueba su misma declar!\cion, euando contes­

tando á fa cu::irla pregunta f. 59 vuelta, ignora el carácter de la ocupMion 
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de plll't.e del campo por D. Manael Aloiáo; que pretendió ~bien suepm­
p:ra. D. l\!Iareelino Ramos f. 69 vuelta, no da raz-0n alguna. Por último 

D. f¾arret, H!l'vanagh :t ·69 «que lo sabe por haberlo dicho Olivem>, per-0 
sin entrár en detalle alguno acerca de las condiciones del l!IU!J.arriendo, 
por cuya espre!ion pudiera formarse conviceion de eu verdadera exis­
teneia. 

. Si algnn mérito fle desprendiera de estas decla.rs.ciones, quedaría des· 
virtnada ante las prestadas á f. 96 á 106, segun las cuales EliY.alde jainá.e 
ha si<!o sub-arrendatario de Olivera, quien le permi.tíó solo estar en su 
campo, c011:10 uná concesion. 

Del estudio que acaba de lmcerse 1•e1:mlta que el fundamento de la ae­
cion no hti sido establecido legslmonté, pues la prueba no es plena, ni 
concluyente, cuyas calidades eran tanto mas necesarias en el ciiSo, cuan­

to que, como lo dice el Fiscal, «no puede 'olvidarse que el interesado 
comenzó su gestion, exhibiendo un documento fala:o, tratando ,Iolossmen· 

to de defraudar les derechos legítimos de un tercero, y de arrancar por 
sorpresa, y por engaño á la antorid11,d, un fallo á su favor que no me. 
recia~. 

Por últímo: la niera ocupacion que Elizalde alega, no le favorece, rmes 
!as leyes de tierras dietadas desde el año 1857 solo protegen la posesfon 

dentro de las condiciones que efüts fl:jun; privando de sus heneticios á los 
Y.lle no las han llenado. 

I:fa virtud de las coMideraciones precedentes, voto J)Or que se ,leaeehti, 

•~on tiostas la d¡¡;manda de Eli:talde, debiendo sacarse testimonio de las de­
claraciones f. 94, en la parte referente á la folsificacion para'. remitirse 
junto con el recibo de f. 2, al Juzgado de lo Criminal del Departamento 

del Centro, á efecto de que levante el ·proceso correspondiente; y archi­

vándose los presentes autos prévia devolucion al Poder Ejecutivo ,le los 
agregados, 

Los Dres. Villegas, Kier y Esc2fada sucesivftmente espusieron razoues 
análogas á las espresadas y votada,i en el mismo sentMo por el Dr. Gon­
zalez. 

Con lo que terminó el acto que firmaron los Heño1·cs ile la Snprern:l 
Corte. 

Gm,AALEz 

Ante mí-
A.. Prado, 
l:le"~tuio. 
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SENTENCIA 

Buenes ~iru, Julio 27 de 1876. 

Considerando: lo C::lue la cnestion contencioeo-admin:istratíva, re~nelta 

por el Poder Ejecutivo en favor de Aíepurú y en contra ~e Elizal~e ~obre 
mejor;derecho á la compra de tierra pública, el que l!ecoruude:re pei1udica~o 

ilegítimamente tiene accion para entablar demanda contra el Poder EJe­
cnth'o, con arrEíglo al inciso 3° del artículo 166 de la ''onl:!titucio:o. 2• 

{}ne el procedimiento establecido pqr la ley de 11 de Enero de 1867 en 

su artículo 6º se refiere á las cuestiones entre arrendatario Y sub-arre~ 
datuío, pero no entre dos sub-arrendatarios que era la sometida al Podér 

Ejec;utivo en estos autos. 3° Que por estas razones no puede desconocerse 

111 v~lidez de la reso1ucion del Poder Ejecutivo ni ia procedencia de esta 
demanda. 4,, (¿ne J;:lfaalde funda su accion en el carácter de sub-arrenda.· 

tario ,fo D. :'.111.artiniano Olivera. 5" Que pRl'a juetiflcs.r tal caráter Efü:al· 
de presenta el certificado de f. 1a y recibo <le f. 2 espediente U, y lM decla­
raciones f. ¿¡¡¡ á 69, espediente D. 6• Que!er certificado no espresa que 
EliimMe fuera arrendatario. 7° tiue tad,ado el reciba de falso, Eliza.Jde 
no ha intenttido f'iquiem justificar su autentisi,lad, rnientras que la falsi· 
ficacion resulfa comprobada por las declaracionés de f. 94 á 102 vuelta é 

foforme <·aligráfico de f. lOH (Ley 32, título 16, pari. 3ª). 8° f.¿ue la prue· 
ba testimonial producida por Élizalde es deficiente, pues. ó ignora.n el 

punto capital en diversos eshemos, ó no dan ra:¡;on suficiente de sus 

dkhos, y ademas está desvirtuada por )1t que Aispurú ha producido de f. 
Í:Í4 a 106. í)o Que la mera ocnpacion no ha podido dar á Elizalde fos de­
reclioa qne las leyes de tierras han conferido á quienes han llenado con· 
diciones ,leterminadas. 10° Que la exhibicion por parte de Elizakle de 
nn <locumento falso tendente á perjudicar los derechos de un tercero Y 

arnm~ar J>Or sorpresa una concesíon al Poder Ejecutivo constituye un he­

cho punible ,1uc no debe escapar á la accion de la justicia. 

Por estos fundamentos y <lemas conaigne.doa en el acuerdo <1ue precede, 

fallamoe: no háciendo lugar con especial (!Ondenacion en costas á la UC· 

cion ~mfablada por D. Antonio Elizalde y mandando se saquen tesfüno­
nios de las declaraciones de f. 94 y siguientes, en la parte relativa á la 

falaifkacion y se remitan juntas con el recibo de f. 2 al Juzgado del Cri­
men del Departamento del Centro r1axa, que levante el proceso eorres-
1i,.mdiente. Archfrense estos autos, devnélY1mse al Poder Ejecutivo los 

agregitdoa y repónganse los sellos. 
Su.To Vn,LEGAS 

ALEJO B. GONZALEZ 
Anfom:í-

YLnmEL l'L EsoALADA 

S.t»IWJAlfO Krn& 

Aurelfo Prado 
S<:créln:rfo 

,, 
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Si:ntAll:ro-1° El que 110 !\en• la,; oondioioMs hn.pneatas en fas Le1ea dfJ tierraB, no puede 
ínvoear sus henl>fieios. 

2" El Poder Ejecutivo :zw puede néordar dereclH,3 <'unndo f,.Jt¡o el hooho 
que debe ser,irle de b&s& c&n arre:lo á fa Ley. 

ACUERDO 

En Buenos Aires, á tres de ~4.gosto de 1876, se reunió la Suprema 

Corte de Justicia en acuerdo para pronunciar sentencia, traído el re. 

curso de apela.cion deducido por D. José Lastra y D. Galisto Almeida á 

nombre de D. Patricio Y. A. Rud, de la resolucion del P. :i,;;. qne les 

desconoce el derecho de arrendatario para la preferenchl en ia compra, y 

en el que la Suprema Co.rte conoce en virtud del art. l" ,lt> la ],ey de 

22 de Junio de 187ri, se estableció la siguiente cuestion. 

¿La resolucion apelada en Diciembre de 1873 tlesconoee dereehos legí­

tímos de los apelantes para é'omprar la tierra que pretemlen á título de 

arrendatario?. 
Practicada fa insaeulacfon que estableee e! art. 171 de la Oonstitncion 

resultó para fa votndon este 6rden: Dres. ViUegas, fü,ealada, Gonzalez, 

Kíer. 
El Dr. Villegas dijo: J<~s¡mestos los antecedentes fa euesiíon puede 

considerarse decidida en pocas palabras. 
En 1834 se midieron doce y pico de leguas de campo en Loheria con­

cedidas en entiténsis á D. Antonio 1''. Sanchez f. 16 esp. K 

En 4 de Setiembre de 1858 se concedió ese campo en arriendo por 

mitad, á D. Antonio Olh·era y D. Cárlos Diaz, cuya escritura se es­

tendió el 2 de Abril de 1862, con arreglo á los términos y con condieio­

nes designadas en la ley de 16 de Octnbre de 1857. 
Habiendo comprobado Olivera y Diaz con los documentos de f. Ul y 20 

del esp. :K. el cumplimiento de las condiciones de arriendo, por decreto 

de 25 de Octubre de 18,69 se les renovó el contrato de ocho años á con­

tar desde el 4 de Setiembre de 1866; pero limitado el arriendo á tres 

leguas cada uno de acuerdo con el art. 3° del decreto J 6 rle Octubre 

de 1863. 
En virtud de esa variacion en la estencion del arriend(>, varios solici­

taron el terreno que quedaba inarrendado; pero en el convenio f. 20 {, 

21 y resolucion f. 21 vta. á 22 esp. M, quedaron concedidas á D. José 

Lastra y D. Pedro Berastain las seis leguas vacantes; el arriendo foé por 

ocho años bajo las condiciones imprecindibles de poblacion, etc. 

Berastaín pasó sus derechos, á Rnd eapedümte L, f. 5 vta.; 16 y 17de 
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corriente. La testamentaria de Olivera transfirió tambien sus ilerechos 

y el comprador pretendió comprender en la venta el terreno que había 

sido concedido á Lastra cuando .se limitó á tres leguas el arriendo. 
Lastra desconoció tal venta de la parte que figuraba á su nombre, 

cuyo ·derecho alegaba tener reconocídoscle en la resolucion de fecha :U 

de Marzo de 1872 que se encuentra en la f. 5 vta. 
En esa <liscusíon quedó establecido que Lastra no había cumplido la 

condicion primordial de poblacion, cuya circunstancia fné categoríca: 
mente confesada á f. 42, pretendiendo cohonestar la falta con la fuerza 

mayor de la epidemia de fiebre amarílla qne sufrió la ciudad, Y estuvo 

muy lejos ele alcanzar á la Loberia:: 
(¿uedó establecido tainbíen la falta de la poblacion que debió llevar 

Berastain, cnyo punto no ha sido contradicho por quien representa sns 

derechos. 
En mérito ,:te esas constancias la Oficina de Tierras Públicas resolvió 

dejar sin efecto la resolucion f. 5, que acordó la compra pedida por 
Lastra y Berastain á título de arrendatal'ios cumplidores; y, 110 habiendo 
sido así dispuso la venta de esas fracciones en público remate. 

Confirmada por el P. E. esa resolncion Lastra por si, y Almeida repre­
sentando el sostítulo de Barastain, interpusieron ·en tiempo el recurso 

de apelacion que les fné concedido. · 
::Yii opinion es que la resolucion dietada por el P. E. no desconoce de­

rechos legítimos, que es perfectamentente legal. 
A Don José Lastra y Don Pedro Berastain se les concedió el terreno 

que pedían por el término de ocho años á condícion de poblacíon y de­
más requisitos prescriptos en las (lisposicíones vigentes entonces y eape· 

cialmente en el decreto de 1° de Junio de 1858. 

Las concesiones condicionales desaparecen cuando cumplido el. tiempo 
en que ha ,lebido verificarse la corn:lícion no ha sido ella cump:lída. 

Lastra y Berastain no cumplieron las condiciones; dejaron de ser con­
cesionarios antes de haber llegado á arrendatarios cuyo carácter enÍpíe:r.a, 

segun el eitado ,lecreto, cuando cumpliila~ la~ eondiciones se otorga fa 

escritura de arriendo. · 

:-Si hahian dejarlo ser cuneesionaríos no estaban comprendidos en ei 
art. ;¡0 de In ley promulgada el i,5 rle A¡2:osto de 18í1; y, no estándolo, 

no porli,m pretender usar el dereeho ¡Je ui1 carácter (lile no reYestian. 

El reconocimiento que se hizo en el decreto de f. 5 vta. no es funda­

mento sostenible, porque la resolueion dada por favor, error <S engsño, 
no es yálido, cuando ni se había hedt0 depósito y escritura; y sobre 

tocio cmmdo la facnltad gubernativa 1fo acordar el arrendo y la vent11, 



se eetsbleee sobre el heeho dl¼l '!OCnmpliroiento de las condicionee pres­
criptas en. lag leyfll! y deeret9s degenerai y a.beolnta obedfunoia. 

Los ]}res. E~alsda, y Kier se manife!!ioron conformes oon las razo­
nes espuestas y votaron por la con:frrmaeion de la Tewluci.011 spelada. 

Con lo qne terminó el acnerdo que Jirmaron los 8reé. de fa Snprema 

Co:rte. 

VIJ,LEG.lS Es<;AUD..t. 

GoNZALE21 Kura 
Ante .r:rn-

BENTENCL\ 

A. Prado 
/ll!eretnrio 

Cons:idera.n<lo: 1° Que la coneesion hecha ;í Don .fosé Last:ni y D. 
Pedro Berastain fué bajo las condiciones establecidas por fas leyes y es­
pecialmente por el decreto de 1° de ;Junio de 1858. 2° Que entre esas 
condiciones se encontraba la de poblacion. 3° •-t,ue consta á f. 42 qne Las­
ra no llenA t.¡¡,l oondicion, y httbiéndose afirmado lo mismo por Beras­

tain el hecho 110 ha sido negado po:r quien Jo reprl:lsenta. 4° Que D(I 

habiendo llenado las condieimies lega,les, ni Lastra ni Bemstaín pueden 
estar comprendidos en los beneficios de la ley de 15 do Agosto de 187 l, 
los (Juc no ha podido ac01'<larle la providenoía de f. 5 vta., díétada por 
error y fuera de los términos de fa ley. 5" Que el Pode1· Ejecutivo no 
tiene f11.enltad legal para acordae nn derecho cuando :falta el hflcho quP 
del,B servirle de base ccln arreglo á la ley. Por Pstos fundamentos y los 
del acuerdo que precede, fallamos: confirmando. fa resolucion apelada 
corriente á f. 62. Repónganse ios sellos y 1h0 v11élvanse los i,utos. 

A.u:Jo B. Gm,uu1z 

Ante mr-
A urelfo Prado. 

Sec1·etario. 
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SUMAJ'l!0-1~ Lo;, a.ittfontos 5 i 7 ele fa ler d<i. 15 de Ál(03te d• 1!!71, sobre ti~.nv :i,úbli­

eas solo ,;:e refieren á las eúesti<¡ne;; entre eoneosiomuios Y &l'.t'&ndát&:titlll. 
;,, La 1:ment oenpacion de tierra pública, sin ha.her -U11nado la! ~o 1tdicion11i 

de la ley, ne, dá. dereoh-0 de preferencia á la e,1mp:ra. 

.ACUERDO 

En Buenos Aires, á 5 de .Agosto do 1876, la SUIJl'llUI& Cor!;{) ds Jaa­
ticia integradi con el cónjuez Dr. D. Delfin Gallo, 1Je reunió p8.Y& pro· 
nunciar sentencia en el recurso de e;pelacion interpuesto por D. Felipe y 
D. Camilo Duran para ante el eetinguido Euperior Tribu]lal; en los lllltos 
que sigue sobre mejor derecho á compra de tierm pública en el Partido 
de los Tres Arroyos, cuyo i·ecurso corregponde á la jnriadiccion de- la 

Oorte en virtud de la ley de 22 de Junio de 1876. 
1'nvo lngar la insaculacion que requiere .el artículo 111 de la Oon:11ti:. 

tucion, resultó para la votacfon el órfüm aiguieute: Doctores Escalooit, 

Gallo, Kier, Villegas, Gonzalez. 

D. Antonio Fermmdez Ramos, y D. l<~rancisco Souza l\lartinez, obtu­
vieron cada uno del Poder Ejecutivo fa concesion de tres leguas eua.­
dradas sobre el Clatamecó Partido de· Tres Arroyos haciéndola medir en 
Marzo de 1861. (Informe del Departament-0 Topográfico f. 2 vta. Esp. A.) 

En 20 de Ji;n&ro de 1872 J<~ermmdez Ramos y Dª .. Castorina de Sonza. 
Martinez, viuda de D. Francisco, solicitaron del Gefe de Tierras la com- . 
pra del terreno mencionado y manifestaron que habian transferido smi 
acciones á D. José M. Bouzas. 

El Gefe de Tierras desp,nes de varios trámites ace1it6 la t:raP,.sferencia 
y mandó estender las escrituras de propiedad en favor de Bauzas, ·eomo 

se yeriftc<'·. (Espa. A y B.) , 

Don Felipe Dman por sí y su hermano C¡imilo espuso al Gobierno 
· en 12 de Febrero de 1872, que en 1860 fueron concedidos á su hermano 
D. Enrique (hoy finado) seis leguas de tierras públicas en Tres Arroyos 

y las cuales traspasó á su hermano Camilo, quien conserva en ellas· po­
blaciones considerables y numerosas haciendas; que el es'pÓnente habla 
adquirido ademas otras tres leguas linderas en que tiene tambien po­
blaciones y haciendas; que en el carácter de sub-arrendatario 11110 y otro 
solicita la venta de aquellas áreas con arreglo á la ley de 16 de Agomo 

de 1871. (f. 1°, Espediente corriente.) 
A f. 3 y 4 se agregáron dos documentos privado1J en los cúales I<'er 
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nandez Ramos y ISouza nfarlinez declar.m que las tres leguas concedidas 

por el Gobierno á cada uno han sido solicitadas por D. Enrique Duran 
i quien pertenecen. 

Corridas alguss diligencias sobre la ttutenticidad de dichos documen­

~os Y el hecho de la ocupacion del terreno, fné advertido Duran por el 

mforme del Departamento Topo:::;ráiico f. 44 de que los mismos terrenos 
habían sido solicitados en compra por Fernandez Ramos y fa ,foda de 

Souz~ Martinez, qnienes habían transferido sus acciones á Bouzas, habien­

do sido aceptada la sesion y la propuesta de compra con otorgamiento 
de las respectivas escrituras. 

F~n este estado Duran dedujo accion de nulidad de la venta i'undán­
<lose en los antecedentes relaciouados (f. 46.) 

Bustauciada con el Fiscal, el Poder Ejeeutivo la desechó á f. 52. 

. -l~e!ada esta sentencia para ante el estinguido Tribuual Superior de 
Justicia. compete hoy sn decision á la Corte con arn>glo á la ley de Junio 
22 de 18i5. 

La Corte acordó que debía · t · , -· · · . . ,o a1se pievrn . .mente la cuest1011 l'elativa á 
la nnl~dad de la sentencia recurrida por el defecto de las formalidades 

pr:scnptas e~1 los artículos 5, 6 y T de la Ley de J5 de Agosto de 18í1, 
se,.,mi se sostiene por Durau en su esposicion de ao-rayfos = se . ·t·. 

l t d . . . ,., .• . • 111s1s .¡ o por sn e :ra o en el 1nfo1,1,m:; in voce. 

El _nr. Escalada díjo: La sustanciacion y forma decision fijadas en l· 
ley citada se rniieren únicamente á las contiendas entre J . • .'" 
v . . e couces1onar10 
. su arre11datano; ya sobre la existeneia del coutrnto de este úfümo .. 
so hre la est .. nsion del campo que ocupó. · ' .)od 

El earácter del p·unto sub· d' . 
1 . ·JU ice escapa a aquellas clasificaefones de 
ey, p7mue no está compreudido ui en una ni en otra. Yersa acerca de 

la :vahdez ó nulidad de fa enagenacion Iieclm .- B 
., • . . , ,1 onzas que es un te:r· 
,.ero, ces10nar10 del concesionario, Y cuvo punto 1 
p 1 . . es e resuelto por el 

o,: er E:jecutivo y traído en apeladon. 

Creo que esfa consideracion hasta p,nra 
" votar negath-ameute en la cuestion propuesta. 

}~] Dr. G·allo mauifostó qne, su voto es conforme eon el del Dr. J,' -

lada por las razones que este ha espuesto ao-re Yfmd ,sea 
hubiera ti\! infraccio:n del proeedimieuto 'so~o g d :1 cd¡ue alun cuando 

. · · po na ar utmr á nn•t 
.acc10n '~JlltTa el Poder Ejeentivo pero no á la anuladon df' la ~ . ' 
!wcha a Bouzas. umcea1on 

,n D K' 
.... r. . H:r espuso: Hay ,los nwsticnes á la resolncion de l C rt 

una prl,cedente de la infraecion df' los procedimientos :tl' d a ,o e 
artícnlos f¡ 6 y ~ l J 1 • • • • 111 oa pm· los 

' . , <e a <J de fo de Agost¡¡ de 18~1., l 1 , ,_.e t}JH~ e apelante 

deduce la JJufidad <le lo obrado, y la otra 1·ef1:m:mte á la nulidad dedndda 
contra ia venta otorgitda .por el P. E. á D.José l\I. Ronzas. 

No encuentro la nulidad objeta.da por razon d.e! procedimiento. La 
ley citada se refiere á las cuestiones en1ire el concesiouario y el sub­

arrendatario, y en el caso actual, los apelantes uo han pretendido ser 

sub-arrendatarios del comprador Bouzas, la cuestiou uo ha versado .sobre 

~irrendamíentos, ni entre arrendatarios, sino sobre uuli<lad de la venta, y 
es por ello que ha tenido acceso por apelación ií la Suprema Corte, pues 

en el primer caso, siendo inapelable la resolncion üel Poder EJeeutivo 
haria cosa ju7.gsda (art. 7 de la ley de 16 de Agosto de 1871.) 

El Dr. Víllegas se adhirió á los votos precedeutes. 

El Dr. t1onzalez manifestó estár de acuerdo con sus cólega.s, teniendo 
presente que el artículo de la ley se refiere á cuestiones eutre arrendata . 

rios y snb-arrendataríos, y el caso actual es entre sub-arrendatarios y nu 

tel'CC1'0. 

Resuelta negativamente la cnestion p:révia, se puso á votaciou la cues­

tion' <le fondo, que se planteó en la forma siguiente: 
¿_Debe confirmarse ó reformarse la senteucia riel Poder Ejecutivo que 

no hace lugar{¡ la accion de nulidad interpuesta contra la venta celebrada 

á favor de D. José ::VI. Bouzas'? 
}~l Dr. Escalada manifestó: Los licrmanqs nunm invocau como título 

su calidad de sub-arrendatarios de su tinado hernmno D. Enrique, y aute 
todo la oeupadon real y sin violencia que tienen del terreuo (f. 59 vta. 

.El primer fundamento desaparece ante las consfaucias de autos, seglm 
las cuales el Poder Ejecutivo no ha concedido este terreno á D. Enrique 

Dur11.n. 
Son IJon Antonio .Feruandez Ramos y D . .l<'ritncisco .souza :Martinez los 

concesíonnrios legales quienes á su npmbre hicieron mensurar el campo Y 
aparece que han cnmpfülo con las den:ms condiciones e:idgid.a.a (véase 
f· 2 vta., Espedíente A y :n flel corrie11t0.) 

Si aquellos obrnl'ün en Yirtud do mandato, como lo tlíce el .Fiseal espe­

cial al estudiar los documentos f. 3 y 4 D. Enrique J)uran debió hacerse 
sostituir en los derechos que se les acordarm1 y reconocieron. 

0/in;,:nn rastro se descuhre sobre haber sido autorizada ni aprobada oti­
cialmente la transferencia de los derec:hos adquiridos por lfer.Ultndez 

Ramos, y Souza :i\'fartinez, o la declaratoria de haber gestionado la con­

ces:ion e.11 beneficio de Durán. 
Ante estos antecedentes mal puede ,lerívarse el origen del sub-arren­

damiento de J). Enrique Duran ,1ne no consta legalmente fuese concesfo 

nario <lel Poder Ejecutivo. 
FernandeK Ramos y Souza Martinez en 20 ,:le Enero de 1872 solícitaron· 



la.~mpra dei tar~•o,tr&nsfüiendo sus &1.1eíone11 en Boniu: yestoÍlWel.lia· 
cna.ndo aun no se habian p:réeentado los henn1u1011 Du.rán. 

El Gefe de Tiel'IU en preséÍ:lci& de .lÓs datos oficial~ irobtti l!er aq@UOÍI .. 

los tinicOI!. concesionarios '!/ encontrarse en <,ondiciones legítirnM, áprobó 
la cesion y otorgó fa. ~enta. 

Esa venta OOASt:unada en io~s sus partes, no ¡,odría: quedar sin Ñectó 
'', ' ' ,' ', ' ' ' / ,, ', ·,\, ,' ' 

por la oposícion de P,e:tSOll&l!l que no han eomprobado ser snh-Mren· 

datarios. 
El mismo D. Enriqua.I>m:'6.n ó su sucesion no podrian obtenerlo po:rqne 

su omision en hacerse institnir por el Gobierno, como espone el l!'ísoal, no 

podria ceder en perjuicio de un terCt\ro como .Bouzas · q11,e contrató con 
quienes en realidad tenian los derechos de concesionarios yerditderog y 
1egítimos. 

La ocupacion del terreno que se alega como :fondamento primordia­
ooreée de importancia en el caso. 

La mera ocupacion sin permisó de lá autoridad, ó sin revestir los re­
quisitos que las leyes de la materia hau establecido, no prol:luce los 
efectos atribuid os en los mismas como se ha declarado en casos análogos. 

Por ·estas consideraciones voto por la co11firmacion de la sentencia re. 
currida, debiendo devolverse los autos al Poder Ejecutivo. 

El I)r. Gallo, dijo: que estaba de acrierdo con los fundamentos y votos 
que acababan de espresarse, agregando que á su juicio hay en favor de ltt. 
concesion hecha una ci.i-cm1stancia muy atendible, y es qne los arrendata­

. rios nr, se presentaron oportunamente. 
El Dr. Kier manife11tó: voto por la conftrn1Mion de fa resolnciou 

apelada. 

La ocupacion del campo, con haéiendas y poblacione11 invocada por los 
api,lant,es, no es título legal para la compra de IR tierra pública. Las leyes 
desde 1857, hasta la fecha, han clasificado de detentaeion, el hedio de hi 

simple ocnpacion de la tierra pública, cuando ese hecho no se había con­

firmado por resolucion de la aut-0ridad. Los apelantes lo ha11 compren_ 
dido así, y alegsn .el título qe sub-arrendatarios de su herinano D. Enri­
rique Duran. 

Pero ni en el espedie11t0 corriente, ni en los agregados consta que Duran 
fuese concesionario del terreno en cnestion y si ni él, ni su .sucesíon pue. 
den l.nvocar una concesion gubernativa para fundar un derecho menoe 

pueden hacerlo sus hermanos,á quienes no pudo transferirse lo qne aquel 
no poseía. 

El mandato que presupouen los documentos de f. !l y 4 no ha po­

dido pór si tr&nl!lferir derechos para cuya cesion es indispensable la 

aeeptacíon del P. E. Esta omisíon y el tiempo transcurrido, auto:rízaron 

á aquel Poder para otorgal' la venta á Bouza que representaba los dere· 
chos de Fermmdez Ramos y Sonsa .M:artinez, únicos á quienes asistia 
el derecho á la compra, que dá el ai:rendamiento. 

Los derechos de la testamentaria de D. Enrique Duran, son persona­
les contrá Fernandez Ramos y Sonsa :M:artinez; esos derechos pueden 
hacerse valer por los perjuicios que resulte de la infraccion del man­
dato, sin que ello implique nulidad de la venta que reviste todos los 
carácteres de legalidad, tanto por razon de la personería de los contra­
tantes como por la observancia de los procedimientos legales. 

El Dr. Villegas, YOtó por la confirmacíon do la sentencia recurrida 
apoyándose en razones concordantes con las e11puestas; man.ifestand; 
que á sn jnício no era indispensable sal'rar esrtresarneute las acciones 
,:¡ue á los Duran puedan corresponder pro,:enientes del mandato que 

han pretendido existir. El Dr. Gonzalez se adhirió á los votos que pre­
ceden con cuyos fundamentos está de acuerdo. creyendo igualmente qao 
las acciones l)et·sonales á que el pretendido mandato puedo dl\r lugar 
q~edan á salYo sin necesidad de hacerse de ello mencion espreaa. 

Con lo (JUO terminó el acuerdo que firman loa señores de la 6nprema 
Corte y el conjuez Dr. Gallo. 

VU.l.EGAS 

.h!Ell 

Ante •uí-

tíEXTEKCIA 

(iALLO 

A. Prado. 
;-,ecretario 

Buenos Aire8', Ag0sto 8 de 1~7ff .. 

Considerando: Respecto á la 1rnlidad del procedimiento: l O Qu~ la ley 
de 15 de Agosto do 1871 en sus articulo~ 6'' á 'iº sofo se réfiern á las 
cuestiones entre los cesionarios y snb-arrendatario.-2• Que la euestlon 
entre los Duran y Bonza ha sido entre nn tercero y los que se dicen snh­
arrendatarios de otra persona sohre nulidad de venta, caso que no está 
comprendido en la titada ley y para el cual no son obligatorios los p,·o­
cedimientos que ella establece. Y considerando respecto á la nulidad de 
la venta • ...;.3o Que los apelantes no han justificado que D. Enrique 
ran, fuera conceaionario del Gobienw.-4° Que 

19 
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ser ellos snb-arrendat.arios de 1:<'mnaí:tde.z Runos y SoUM Marlinez que 
son los coneeeiona.rioa del Gobierno.-6° Que fa mera ocupacion de la 

tierra públiea sin conC(lf!ion de la autoridad y sin haber Uen.u.d-0 las con­
diciones de la léy 1iCt da derechoa de preferencia para la compra.-'t8 

tzue Fermmdez Ramos y Sonsa Martine.s comprobaron haber llenado las 
condiciones de la ley (f. 37 y espediente A f. 2. vta. ¡ y .solícita.ron fa eom­
J)ra traneflriendo sus derechos á Bouza, en época e.bteri.or A la presepta. 

don á los herma:noe Dur<,m. Por estos fundamentos y demas i..-onaigna-

. dos en el acuerdo que precede, :tallamos: declarando q11e no existe la 
nufidad alegada. y con.ilrmando fa resolucion del P. E. que corre á f. 52. 
Devuélvanse los autos reponiéndose los seUos. 

ÁLEJO B. GO!rl\.!LRJ>; 

Ante mí-
A1welío Prado. 

Se¡;-retario 

SU?IL\RIO--Jo fo, faonlti.d eom:1edida al l'o+ler jfjecntivo vor el arl. Z'J de fa ley de 

14 de Agoet<) de 1&71, <!8 meramente ¡mtest&tin, y no o~m obligado ,i 
haeu D!o dE> ella. 

20 BI ejereioio ele facl!ltades mera.mente 1•oteRt&tins del Poder EjecnHn, 
no r,11ede ,Ju lugar á demand11a ante la :S11J>rema Corte. 

.ACffERDO 

En lluenos Aires, á 8 de Agosto de 1876, se reunió la ::iapremu Oorte 
. para pronunciar sentencia en la demanda interpue11ta contra el P, E. por 

n. Cipriano, D. Nicacio y D. Emilfano ,aldez, con motivo de ser compra· 
dores de tierra pública en el Partido de Tres Arroyos y Jrnberseles nega· 
do los beneficios que acuerda la ley de .Agosto de 1871. 

De la insaculacion practicada al efecto resultó para la yotacion el 
órden siguiente: Drcs. Escalada, Gonzalez, Kier, Villegas. 

ANTEOEDENT}'~S 

D. Cipria.no Valdez y Hnos., se ¡1rese11taron al Gobierno en Fehrero 

del aí'io ppdo., esponiemlo: que habían cmnprado nna ár<>a de terreno 
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en lOB Tres Ál'royoe con arreglo á la ley de l4 dH.J.goeto de 187f; que se 
.&p:roximsbe. el v.aneímiento de la tereern letra, y habífodol{la sido arre­
bíttadas por loe indios sus haciendas, casi en la totalidad, ped:iira &8 d'ti-
p&mte el plaz(J de la letm que vencía el 24 dél mismo Febrera con dis­
pensa del int&riis segun lo permitía el art. 22 de la citada ley (f. 1a del 
éspediente acompañado). 

Despuea do los trámites dol caso el Gobierno por la resolucfon de 
f. ló, en dicho es1iedie1100, accedí,\ al pedido, me~-¿a en eu:anto á la dis· 
pensa delin~réa. 

Lo que hay de singnla.r en tal ,lemamla es que olla está en contradi: 
don con lo solicitado ante el Gohiemo por el mismo demÍU1dante. Efec­
tivamente tan solo se había pedido la ,luplicaeión de un · plaso, á aab~r 
fiel inmedfato que vencía el 24 de Febrero. 

El Gobierno lo acuerda, y en seguidi. el clemaudante se queja amarga­
mente ante V. :F.:. por no haberse!e otorgado igual pro:roga de las plazos 
restantes. Se queja, pues, pmqne el Gobierno no proveyó t1Ztr"- petita. 

La Corte estableció una cuestion pl'é,ia Mgun la aolncion que óbtu· 
víese resnltarfa si debia entrarse ú 110 al fondo de la materia. 

Esa cuestion fué planteada en la fonna siguiente. 

¿El artículo 22 de la ley de tierras de ,\gosto 14 es meramente fücul· 
tativo .y que no cae por lo tanto bajo la jurisdiccion de la Coi:te? 

El Dr. Escalada espuso: que el art. 22 de la ley de Agosto decia así 
<queda f«cultado el Poder Ejecutivo par<t duplicar los plazos e<>n dispeu,a 
<lel ínterés en f avo,· del comprador, que de1tpuu de otorgado el titiil,0 ik 
propiedad, j"'stijk~ debidamente haber pet·dido toda,, 6 la mayor parte 
de s1u1 hade1idas, ctrrebatctclcts JJOr los hidio8, quedando eon libertcti!, dicho 
comprad1Jr, de rescindir, silo preflYiese, el contrato sin pét-dida de la parte 
del Jlrecio oblctllo al emitato . 

Estudiando este articulo tanto en sn letra, cuanto en su estructura 
gramaticaJ, como asi mismo eu su espíritu todo converge á demostrar 
,1ue la ley lo 1.¡ue ha querido acordar al fiohierno una nueva fac:ultad 

(jusmen faenltates); no imponPrle un deber •(Jiieda facultado el Pod1w 
Ejecutivo• diee la ley. Se impill!iese un deber indudablemente habría 
,ficho «queda, obligado el Pocler Ejecutfvo'I>. A menos de suponer ¡ma 
uasa ignorancia del idioma que eederia en mengua del Legislador ¿como 
suponer tan estraña aberradon de lenguaje'! ¿como imagirutr que que­
riendo decir queda obligado, empleó la frase queda falcultado? 

Y eamos ahora la estructura de la omcion, segun el dem~mdant.e la 
ley le acuerda dos derechos alternativamente: ó exigir la pron-ogacfon 
de los plazos con dispensa del inieree, ó rescindir el ~qni,rs;to sin pér· 
did& de. la parte de precio oh!.ada e-0mo lo permite el attícl'llo al :ffn.al. 



Ciertamente que si el Gobierno tuviera el deber de prorogar, el com 

prador tendria el derecho de exigir la próroga, puesto que los derechos 

y los deberes son correlativos. Como por otra parte tambien tendría el 
derecho de rescision veudrian, así, á constituirse dos derechos alterna­

tivos á eleccion del comprador. 
Claro es que en tal caso la ley habrfa dicho mas ó menos. «El com­

prador cuyas haciendas en torlo, ó en su mayor parte hnbier,tn sido art·e­
batadas pm· los bidios, tenclrdn derecho á pedir la 1n·01·ogacfon ele los 
plazos, ó bien á rescindir el fxmtrata. 

¡Cuán diferente es esto de la forma de redaccíon adoptada en la ley! 
Bl artículo dice; El Gobierno queda facultado ó tiene la facnltad de 

prorogar, y 110 obstante la próroga, el comprador tiene á su vez la fa­
cultad de rescindir el contrato sin grevamen alguno. 

Son, pues, dos facultades la una frente de la otra, dos facultades que 

por decirlo así, se contrapesan en lo administrativo, dispensando con 
esto el Legislador una especie di? justicia distributiva; si es permiti<lo 

espresarse asi. 
El Gobierno puede prorogar, y el interesado puede rescindir no ohs­

íante la próroga y con mayor razon si se le negase. Indudablemente 

que el comprador ha cabido la mojor parte en este regalo de facultades. 

Se dirá á caso que fijando el artículo las eondiciones (el arrebato dé 

los ganados eu todos ó en la mayor parte) establece por esto mu, ohli­
gacion perfecta de prorogar desde que las condiciones estén cumplidas. 

. Mas esas condiciones no son en realidad otra cosa que una especie ¡[e 

reglamentacion para el uso que el Ejecutivo hiciese de la facultad con­

cedida. 
Al resolver, pues la cuestion propuesta, mi voto es. que se traia de 

una materia meramente administrativa, siendo improcedente la demanda 
por no tener jurisdiccion la Corte segun el artícnlo 156, inciso 3° de la 

Constitucion que solo se la concede en lo contencioso-administraiivo. 

Si e,l Ejecutivo en sn resolucíon al prorogar el plazo pedido no hubiese 

impuesto interés por la próroga seria necesario entonces resolver una 

cuestion prévia á la misma cuestion pré,ía. 
A la venla<l: el artículo citado de la Constitucion exige corno condi­

cion indispensah!e la denegacion de la autoridad administratirn. 

Pero hemos visto al principio que el Gobierno lejos de denegar, eon­

cedió lo que se le pedja. ¿Y que se le pidió? la dnplicacion de un solo 

plazo. Eso mismo fué concedido. 
Luego no podía entablarse demanda en la forma que se ha hecho. 

Esto solo bastaría parn repelerla aun cuando el asunto fuera eonten 

cioso-administr.ativo. 
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Lo 1ínico que la autorizaría, la materia del interés fijado, materia por 

cierto bien insignificante y que no valdría las costas de nn proceso. 

Turo, sea como fuese, si la Corte sancionase mi voto declamndo el 

punto administrativo, no puede entrará considerar la demanda bajo el 

aspecto del interés como no podri11, considerarla bajo ,ü aspecto de la 

prorogacion de los plazos. 
·· .Establecido que el punto es puramente del resorte administrativo, la 

Corte no puede juzgar los actos del ejeétttívo .si hizo bien ó no al uso 

de la facultad· en todo ó en parte, porque seria penetrnr en el terreno 

de lo administrativo. 
Asi no puede entrar á juzgar el asunto pot razon ,lel interés que se 

manda pagar y de que eI artículo de la ley liberta ,tl eowprador. En 

la hipótesis que la facultad no hubiese sido ejercida, con snjecion á los 

ténninos legales, no por eso se desm1turalizaria el asunt.;;i, no por eso 

lo administrativo se convertiría en contencioso, no p~r eso en una pa­

labra la facultad se transformaría en deber. 
Los Dres. Gonzalez, Kier y Villegas se manifestaron de acuerdo con 

las :razones que preceden, y se adhirieron al voto del Dr. Escalada. 
Con Jo que terminó el acto, firmando los Sres. de la Suprema Corte. 

ViLLEGMl 

Go:<:zALEZ 

Ante mí-

EscALAIH 

Knm 

A. Prado. 
Secrot:nio. 

Bueno~ Aires, Agoslo 8 de 187ij, 

Considerando: 1 ° Que J)on Cipríano Valdez y hermanos pi<líe1:on al 

Gobierno que se duplicase el plazo de la letra que vencia el 24 de Fe· 

hroro segun consta á f. P del espe<liente acompañado, y efectivamente 

iué neordada la prúroga de un plazo. 2° Que por consiguiente en n:in­
gnn caso liabria podido entablarse demanda en la forma que se ha hecho, 
á sabe1·, por no haber el Gobierno prorogado todos los plazos cosa que 
no se le pidió y lo ún[co que se le pidió lo concedió. 3º Que dada tal 

aituucion el único punto que podría ser objeto de demanda (en la hipó­

tesis que se tratara de una materia contencioso-adminiBtrati,o), seria 

el de l0s intereses. 4·, <,lne el art. 22 ele la ley de 14 de Agosto de 1871 
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autoriza al l'. E. para conceder próroga con dieperu111. ilel interés de los 
plaros para el pago de la tierra pública en casos. déterminados. 15º Qné 
los términos de la. ley se deduce élarsmente que ella j10. impone una 
ohligaoion al .P. E. sinó g,ie le confiere una facultad de que :puede ó no 
haoor uso. ~º (.lue esta in.te.rpratación .. está cnrróbol'!lda por m dll!pne.!to 
sl fm del art. citado en qn& ,atitoriía al comprador pttí·a :rescindir el con­
trato si lo pre1lriese y en lSB 1ru&.1ma cirpwIBtsncias de la próroga. 7° 
Qoo tratandose de actos meramente potestativos_ del J?otler A..dminiBt:ra­
dc:r y en neo de facultades propi!ls ho puede .ijerct:1:r sobre ellos la juris 
rlieeion de la SnpreÍna Corie que eatá limitada á los asuntos contencioso!! 
a,lministratirna (inciso 3'\ art. l5ñ de 1K 001\Btitucion). Por estos funda­
mentos y demás del acuerdo preeedénte, :fufüunoa; declarnndo improce­
dente la demanda interp®ata poT D. Cipifano, D. Nicasio y D. Emiliano. 
Val<lé:t Ji f. l°' de estos e.nt.os qne se archivará devolviéndose los agre 
gá<foa. 

:;rx'fo V !LLlilQ_¡\JI 

ALEJO B. GOf.ZAI,IIIZ 

Ante mi-

í-AlHlíLA:i.:o Kum 

A:1welío Prado, 
lfocriltario. 

Su1u.aio-Laa t'omi!io1,1es d(l ;,olnr~s no r•ueden intervenir 5ino ro;;pect(, ii fos qn6 lJB· 

tul"ieeen \"alitlo,-. 

ACUERDO 

En Buenos Airna, á 12 de Setiembre de 1876, se rt'unió la Suprema 
Corte de Justicia para pronunciar sentencia en el recurso de npelacion 
interpuesto por D" Ramona f!anchez, de resolucíon dicta(la por el P. 1<:. 
en los autos que sigue sobre 11ropiedad y posesion de unos terrenos en 
Merlo; euyo recurso fné interpuesto ante el eatinguido Tribunal y con:es­
pon<lé á 1a Suprema Corte por 1a lay de 22 de .Junio de 1875. 

Practicada le. insaeu1aeiori eon arreglo al art. 171 de la Constituclon 
niatdtó que debía votaraé en este órden:. ~a. Kie:r, Escalada, Yillegss. 
Gonzalez y Bomellera. 

Dª. Jle.mmie. B&nchez se preseata á f. (;, phliendo al ~odar 
la amp~&.86 en el domi11io y posicio:u dé los terr9UOS en Merlo .á que .· 

se refieren los tímloa ~ donacion qttE\ adjn:n~ á f. 3 y 4. Oida la Co· 
mision de Solares de Merlo, y el Eisc!d y Áfileé.or de Gobierno, el Poder 
Ejeeutívo :resolvió á f. 23 se tuviese por t'eaolúeion el dictáwen ,16 aqne· 
Ilos fn,noioúariós, que corre á f. 20 y !?!il vta.. Apelsd11. e~~ :reaolncion Y . 
concedido el recurso para ante el 8npe:rfor Tribunal de Jmñ;iclíÍ. tl f. 24 · 
vta. viale A la ·resolncion de la Sriprema Cúrte, ~n -virtud de lo tl:Íff_ · 

.) ") ' ' ' 

puesto en el art. l" de la ley de 22. de Junio de Jg7ó la cuestion qa.-

<1ehe circ:mneeribit'S& á esta forma. 
¿Existe nulí(.lad ó algWUt otm tweion recesor\.a que púoda 1l('lc::6t valer. 

legítimamente la Oomision de So111.res de Mtirlo, contra las doúa.oionee 

que constatan los dooumento!I de f. ~ y l'! · 

1;1 Dr. Kier dijo; mi voto es negatlvo. 
1801. 1.:1 cloeumento de f. 3, consígna la don&cion heeha por el Presi­

dente del Hospicio de San R~imon eu las Conchse, en virtud de lit autoº 
1izacion conferida y po~ cláusula del testamento de D. Francisco Merlo 
á favor de Dª. Serafina Rodriguer; Flores, viuda de Torres, de las 38 varas 
de frente con l 40 de fondo en que se halla poblada en JK>BeB ion Y avecin; 
dada éfm eu famiZa dos afíos ht1, el oo f. 4 eoriststs ls <ionaeion de igual 
origen, del sitio que lindii por el E11te eon D", i'lere.ftnti Rodriguez, hechfl 

á favor de Í)a.. Gervaaia Torres en 182\t _ 
Dª. R.amona Ssnchei afirma, que siendo J:i.ija de la donatari& Da. Oer­

vt,sia Torrea, heredó este último terreno, y que el de Dª. Serafina Ro. 

llri•rnez palló á unirse con aquel por pertenecer á. sus hijos, que lo ~ere: 
"' , t d ·8quel'- E"tos he··hos no hah sido contrad.whos daron como me os e ,. =· ~ ~ 

por l~ Comision de Solaree, que funda sus pretenaionea; _1° en que :º: 
Priores del Hospicio como aeal'gadoe del reparto, 110 pod~n donar sm~ 

1 
, ,rt =ra .. ;-..10 _ .. ~ En que esa donaclon requona, como con un so ar a t>.8.Ct« ..,,, =ti.U • "' . . 

dicion de validez, la poblacion de cada solar donado. . ·. 
Pero los documentos analizados demuestran que aun cuando la anee. 

· hnrnd1·+n~·1a hava reunido las dos mercede!!: ellas fuero11 hechas con 
SlOU V .... w,,i ' ., • 

ep
ancion mi.a á Dª. Sera:flua Rodríguez en 1801, otra á Dª. hervas:ia 

s 1 , • 8 d frente nor 140 
· T ~11 1822 v que esas mercedes teD1an 3 . Vfl'IL8. e " 

or:res ' • t 1 do mento de 
de fondo cada una; como se co11signa espresam~ e en e : c11 • . .. 
f 3y se dedneoo respecto del de f, 4, de la eiiréunet6IlillS conBlgnada. 
· ' · · · t ,...e deetruyen ,le lindar por el Este con aquel, cireunetancu1a cion ~a 118, ...- . 



fas pretensiones de la Comieion de Solares que ni ha profo1do, í¡ue los 
Padree 11,dminíatradoreB no podían donar baste. esa esteill!ion, 11í tenia 

personería para impugnar de nulidad aquellM füJtignas donaciones, sn­

poniendq que existiese el eXJ:lSO denunciado. 

He <leeprende claramente de lae instrucciones dadits por el Departa­

mento Topográfico á la Comision de Solares para verificar el reparto que 

ella solo podia proceder en cumplimiento del decreto de 29 de Diciembre 
de 185f/, al reparto de los solares valdios. 

J;ra respecto de estos, que debían sujetarse á las instrucciones de f. 12, 

sin que tal autÓrizacion les diera la de altemr, ni los límites ni la esten­

afon de los concedidos anteriormente por la autoridad legítima de los 

ojecntores testamentarios de D. Francisco Merlo. Los concesionarios 

antiguos teni:m derechos inalterables, por razon del origen legitimo de 

su titulo y del tiempo que por si solo habria justificado la sdquisicion 
del dominio con sujecion á las disposiciones c¡ue rigen la preseripeion 

en general y aun á la especial para terrenos del Fisco ó de las Munici­
palidades de 29 de ,Tnlio de 1867. 

Ahora, en cuanto á la poblaeion de los sitios donados en 1801 y 1822, 

está evidentemente demostrada en autos, lo que harn inútil ulteriores pro­
ce,limientos al respecto. 

El sitio de D". Serafina Rodríguez estaba poblado desde antes de 1801, 

- lo demuestra el mismo documento de f. 3, que con referencia á la do­
nataria consigna <en que halla pablnda en pa8t!8imi y aveeindrula con SI? 

jiimilia dos años ha-.-y el donado á Dª. Gervasia Torres es el que actual­

mente ocnrm la recurrente, donde ha nacido y vh-en sus hijos, segun lo 

es pone y cuya poblacion y posesion es reconocida por la misma Comision 
de Solares. 

La pretension de la Comísion de limitar al amparo de la poblacion á 

mia menor estension, es una condicíon restrictiva del dominio, que no 

tenían las concesiones documentadas á f. 3 v 4 y que ~ ningun prínei. 
pío legal, está obligada á aceptar la recurrente. 

No C1'istíendo, pues, circunstancia alguna que anule las donariones 
hechas por aquellos doemnentos habiéndose operado la prescripcíon que 

existiera por el tiempo corrido, y no teniendo la Comision t1e Solares de 
Merlo personPria legal para imponer las condiciones del nuevo reparto• 

á los sitios concedidos anteriormente po'r iegítima autoridad, voto por 

la revocacfon de la rcsolucion ilel Poder Ejecutivo de f. 23, y porque se 
<leclaren firmes y subsistentes las donaciones qne com,tatan fos docu­
mentos de f. 3y 4. 
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Los Dres, Eecalada, Villogas, Gonzalez y 8omellera, manifestaron estar 
de . acuerdo con illil razones que preeeden y se adhirie:ron al voto del 
Dr. Kier 

Con lo que torminó este acuerdo <1ue firmaron los Señores de la Su-
proma Corte. 

\ 7H.,LEGAS 

Kurn 
Ante mí-

SENTENCIA 

GoorzALEZ 

So11rnLLERA 

A. Prado. 
Se{,retario. 

Jfoenos Aires,. Setiembre 14 de 1876. 

ConsMerando:-1° Que el terreno en cuestíon proviene -de dos dona­

ciones hechas en 1801 y 1822 por los ejecutores testamentarios de Don 

Fiancis<'o :Merlo á :favor de Dª. Serafina Rodríguez, y la otra á D"·. Gerva­
flia Toncs.-2° Que ambas fracciones han venido á ser propiedad de-

Dª. füunona 8am:hez y sus hijos, á titulo hereditario.-3o Que las do 
nudones constan de los docmnentos f. 3 y 4 y no ha sido contradicho 

el títnln hereditario que se inYoca.-4" Que las razones aducidas contra 
estas donaciones por la Cornision de Solares, son que no podía donarse 

sinú un solará cada agr!lciada, y que era requisito indispensable la po· 
bladon.-- 5° Que los títulos exhibidos constan que las donaciones fueron 

<1iversas; aunque rnas tarde se hayan retu1ido por otro título.-4° Que 
la Comision ,ie Solares, segun sus instniccienes no puede intervenir sinó 

respedo á los solares que estlrden1n valdios.-7° Que la poblaeion del 

terreno donado :A IY'. Serafina Rodriguez, consta de su'propio titulo y no 

se lm desconocido la del otro solar, ni la conBtante posicion de ambos por 

nn tiempo mayor 1lel que requiere para su prescripdon la ley de 29 de 
.folio de 1867. 

Por estos fundamentos y ,lemas del acuerdo que precede: fallamos, 
revocando la re.soincion dietada por el Poder Ej~cutiyo á fojas Yeínte y 
tr,·s y declarando que la Comü,ion de' Solares de i\,fer!o está obligada á 

J"espetar l:.i.s donaciones que conslatan los docnmentoa de fojas tres y 
nrn.iro. R<:'pónguse los sellos. 

BaTo Vn.LEGAs ::'l:fa:rn&L M. EscALADA 

A1.»m R Goxzi,LBZ S.&.s111I.1.xo Kn:a 

A:irn11ts 801111:.LLBRA 

Ante mí-
.!urelio Prado~ 

s('~tt,arfo 
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El mismo D. I*'rancisco Marquez espresa á f. 50, •qne ba visto entrar 

embarcaciones de poco calado>. 
Otra de las preguntas es referente á fa existencia sobre ambas már­

genes de dos caminos públicos, pllllltados y consérvados por la autoridad 
local. 

Así consta por las depoeidpnes uniformes de los mismos testigos 
con los demás particulares r¡ne pue<len verse en sus declaraciones c01·­
rientes de f. 36 adelante. 

Pero estos dos puntos son capitales y decisivos á saber:-navegafülí­
dad del Arroyo y existencia desde mas de treinta años atrás de los ca­
mlnos de ribera - Prueba pericial. 

.A. f 19 corre el informe de los ingenieros Whíte y Ringuelet. Ellos 
reconocen «que el arroyo es navegable en marea baja en su mayor es­
tcnsion por canoas, y en marea afüi podní.n entrar embarcaciones de pe­

<¡neño calado. y manga, como las que hacen el tráfico en los arroyos y 

riachos de las islas». 
«:El curso del arroyo es bien determinado agregan; su fondo, lo mismo 

que los terrei,os adyacentes es tal que se puede fácilmente ejecutar las 
obras necesarías, con poco gasto, para que pueda navegar en cualquier 
Astado de la marea con embarcaciones de pequeño citlado». 

Luego hablan sobre las grandes ventajus y desarrollo de poblacion que 
traerá la na,-egacion del Sarandí por las embarcaciones que hacen el 
tráfico ó inovimiento de sg1·icultura en las Islas que bien podría llamar­

se navegacion agrícola. 
Este informe es digno de particular atención. _.\ un cuando hoy 110 

fuese navegable el arroyo (y vemos que lo es) basta.ria la p6sibilidad de 
hacerlo tal con poco gasto para que la autoridad pudiera y debiera to­
mar todas las medidas conducentes ,í. aquel fin entre ellas la de fijar los 

caminos de ribera. 
A f. 26 tenemos Qtro informe importti¡üe y es el del Depl!rlamenfo 

<le Ingenieros Nacionales. 
Despues de relacionar lo que se habia practicado; lo t]Ue aun qne<laha 

por hacer para la perfeccion de la:s obras empremlidas por la Munídpa­
Iidad, el informe dice: «No cabe 1l1ula qMe wi.a vez terminado en buenas 
co;¡dicio,ies el canal, el piieblo tle San Isidro ka de ganar ootablenie,ifr 
por el fácil aeeeso que u zlará á las peqiieñas embarca.dones con matet·ial 
de constn~ccioi., lriia, oltjetoB rle consMnio y prodiictos <le las Islas inmedia­

ta,, las ;:Males en graii parte necesitan tornar alioret 1le los pueblM 'l:ecinos 
g sit-viéndoae de otros trat,spm-tes caros é incómodos». 

Concluye manifestando que tales obras pueden servir de hase parn 

otras mas importantes y aconseja qne el gobierno coopere á Iá conclu­
sfo:n de caos trabajos. 
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Entre estos informes se encuentra el qire dá. la Oftcína del Resguárdo 

(f. 24 á Zó vta.). El yiene á corráborar las mismas conclusiones sobre la 

navegabilidad del Arroyo, sobre los caminos en ambas márgenes con 
eanaalee pueetos por fas autori<ladcs desde ahora como treinta 1J.ños, etc. 

' Prne b~ literal. 
Ella consiste en el testimonio corritinte de f, ó.5 á 7 5 tlel espediente 

que ohra en el .Juzgado de San Isidro. El sin·e poderosamente pnra 
demostrar la ímporlnncía que los mas respetables y antiguos vecinos 
dieron á ese arroyo ó puerto. Entre esos Yecínos desempefü1 nn rol 
compíscuo, el Sr. Ibañei (O, Agustín) con;m pnede verse á f. 60, 61, 62 
vta. y 66 vtá., dónde consta que contribuyó con su peeulió p,.ra la ha­
bHitacion de ese puerto que se consideraba como verdadero pue:rto · <lb 

salva~ para San Isidro, pues á f. 64 leemos estas entusi:.stas frases: 
~En el ~tado ele tQtal decadencia en r¡:ue se hallaba esta at-rmnada .11obla­

óon ha qi4e1:·ido la prot•id"ncfo f ar:orecerno, eon esta prodigiosa obra <le lii. 
naturaleza qw, á muy poca costa puede llegm· á sn itltimo grado de pe,·-

feccion, de. 
En fin á f. 75 vta. consta que eu 18:34 quedó hahilitado el nue-ro pner 

to de San Isidro. _ 
A la vista de este cúmulo de üatos nü voto no puede ser sinó aíir-

matiYo respecto á la segunda cuestiou de hecho. 
Los l)res. Gonzalez, Villegas, Kier y Somellera, espnsieron conside­

raciones concordantes fondados en la mis1i1~ prueba y vot:won de 

acuerdo con el Dr. Escalada. 
Resuelto el 2° punto el Dr. Escalada dijo: 
Creo qne el Gohierno con arreglo á las disposidones legales ex.is· 

tentes, ha podido sancionar la ribera de 40 ,·aras para el arroyo Sa­
randí v por consiguiente que no dehe hacerse lugar á la demnndn ins, 
taurad~ en cuanto ella importa pretender qm.> desaparesca el camino 

de ribera. 
Los demandantes han aseguraüo que solo se trataba de una 1111.nja ó 

canaleta. Esto es lo qne debieron probar porque e.fuetivamente seris 
monstruoso que sobre los bordes ,le unít zanja ó canaleta se decretase 

un camino público de 40 varas. Entretanto nada han probarlo segun 
lo hemos yi;!to al considerar fa primera cuestion de hecho. La prueba 
á ellos ineumbia como actores: pOY esto solo deberían per<ler el pleito 

con arreglo al axioma tan trillado de derecho.: aetare: non prabanü t·eus 

absolvitur. 
Pero el caso es mus pronunciado desde que el Ministerio füscal por 

medi~ de una triple y concluyente prueba ha demostrado lo ci:iutra.rio: 
No queda sinó entonces áplicnr las dísposiones legales. 



vot-0 porque no 

Gobierno J1a obmdo ;v;sm"'"""''" 

sanci omu .fa riberi. que de nmcho ante@ existía el B. HoNZALEX. 

Ante mí:-



Su:M'.uiIO-":!fo .puede entablarse demanda contra el Poder E.leetttiro á cm1Be0u~,1Kria 
resoluciones ,¡ue se limiten á dar eum¡¡límienta á otras e,:méentída, 
partes~ 

AdUE~RDO 

H, de 

pronun,c111r seutencia en 
de Moron co:rittlit Poder Eiecttthro con 

resolucion díctada en log ;n1J;olil que siguió la misma N111m1c11Jal1ct1Ld 
Dª Aurora Pueyrredon se rrnr.N•.di6 á la insaculacion que 
art, 171 de la Constitucion de ella para la votacion este órden: 
Dres. 

ANTECEDENTES 

El Pr.ecurador 
contr;i, el Poder 

de I\foron entabla demanda 
haber ordenado el rtm""'º''•~ 

Nrrr,;sn,011,diente,i al terreno sobre que versa la 
cuestion entre dicha 1\lunic1palidad Dª Aurora Pnmrn·~,,1,-,,n 

El Sr. contestando á f. 15, sostiene que cosa 
el particular por haber resuelto el Gobierno en Diciembre 

qne sehiciese tal depo:smo. l'Jsa resolncion agrega, se notificó á la Mu-

10 de Enero. de 1873 y al Procurador en 15 del 
pasada en . autoridad de cos,¡. 

En vista de esto, la Corte propuso cnestion la ,_i,mi,c-nt.<>' 

¿Hay efectivamente cosa juzgada, como lo pretende el Sr. Fiscal? 
Segun fuese la solucion que esta cnestion 
no entrarse al fondo de la materia. 

resultará si debe 

que en sn concepto mediabt, 
cosa juzgada y votaba por consiguiente en sentido afümt,tivo. 

Para demostrarlo bastaba los datos siguientes que suminis· 
trn el espe,cliEmte núm. 3, titulado «Pneynedon D"' Aurora sobre 

terreno en Moron. 

Por el escrlto de f. 10, cmm2mcwseante el Gobierno de los nroe,cd,:cre,s 

de la ~""""~,,u,~u de lvioron con motivo de la mensura general prac­
que aquella fo restituyera los arrendamientos 

perci!)idto indebidamente. 

El Sr. Fiscal y 'el es1Didlié1'uL-.,sf\ á continuacion 
debía decretarse el depósito de los arrendamientos cobraba 
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'-~un cuándo no medi~ra la_ cosa jnzga.da,.creo qne tru:npoco · podria la· 
Corte. entrar al fondo de la demanda por ser improcedente. 

En la tramitacion <le un espediente -la autoridad administrativa antes 
de reconocer ó deeconocer definit~va:menfu el _derecha del peticionario 
dicia esta ó aquella medida que con raz_on ó·sin ella juzga conveniente. 

¿Oa:da uua de e11tas determinai:iones {y pueden ser muchas en el éurso 
<le los autos) puede originar uoo demanda ante la Corte? 

No es posible dar fal inteÍígencia al inciso 3° del artí~ulo Hi6 de la 
Oonetitucion que solo antoríy;a:á la Corte para c.desidír las causa11 contencio­
ao-adminietrstivas en única instancia y en juicio pleno, pdvia denegacfon 
de la autoridad admi-nistt·ati~a competente al reeoiiocímiet>to (k los itereelzos 
IJUé se ge,tienan por parte inte1·esacla». Hasta ahóra no J1a reconocido 
ni desconocido el derecho que alega la ::\Iunicipalidad de 1foron al terre· 
no diapntsdo. Se deposít&1 los arrendamientos para entrectarlos á su 
tiempo á aquella de las partes que resulte tener rrtzon "' 

Tal medida no podTia autorizar una demanda. 

Los Doctores Gonzalez, Villegae y Kíer, se adhirieron al voto del Dr. 
Escalada en Yirlud de las razones espuestas por este. 

Con Io que terminó el acuerdo que firmaron los señores de la Buprema 
Oorte. : 

VILLEGAS 

flOXZALlilZ 

.Ante mi-

,ESCALADA 

Kurn. 

A. Pmao. 
3e<ll'etarfo. 

:Buenos Aír~,;, 18 de Noviembre de i876. 

Considerando: 1° Que á f 43 (cuerpo N• 3), el Poder Ejecutivo sdoptú 
por resolucfon el di-ctámen del ~"\sesor corriente á f. 27. 2º Qne tal reso­
lucion fué notificada á la Municipalidad de lYforou en 10 de Enero de 
l8í8, Y al Procurador Re.ynsl en 15 del mismo mea y año. (f. U del mis­
mo), no habiéndose de ella interpuesto él recurso acordado por la Oons­
titucion entonces vigente. Sº Que la providencia de f. 138 vuelta, no es 

otra cosa que el cumplimiento de la de f. 43, que quedó cons-entid~ y Pfl· 

sadá en antoiidad de cosa juzgada. 4° Que-la demanda ,~eraa sobre punto 

ya juzgado Y contra el cual 110 s1: han opuesto los re<'nrsos legales en 
tfompo 9po:rtnno. -

Por estoe ;hfnd~mentós y los del acuerdo que preoede, faU~: no ha· 
cien.do lttgar á ·1a demanda.. DevÚélvimáe loa autos agregados ál rode:r 

· Ejel)ntiv-o y arehi.vanse los con'ientes, prévia repoiñcion de sellos. 

Su•ro V1'LL&OA.11. 

S.Al!I'!'<tANO KÚ:ít. 

.\nte mí-
A.urelio Prado. 

B,ninbtrio; 

SUMAÉIO:-Manifastada ae¡miemnente la v-oluntad de obzi,~e de una 'ÑrlWideMía. 4eba 
interpretarse en· 1>ró t.lel :reenrso ctí1ü1¡nier euettion eohre ;m admiiihilidAd. 

RESOLUCIQN 

Dictada en los autos de D. Forturiato Mo:reíracontra el Poder Ejeel;ltivo 

sobre 1m campo en El Mataco. 

Considerando: 
Que pronunciacla la sentencia f. 111, y noti:tleada al Procurador Lamas 

cu 15 de Setiembre de 18i 4, este en 19 del mismo interpuso los recursos 
de nulidad y apelacion para ante el estinguido Tribunal Superior de Jus­
ticia, que en el antiguo régimen jndicüü conocia en apelacion tle estas 

éaffl!as. . 
Qne corrida la vista Fiscal de Estado, este ée es¡,ídió en Noviembrti 22 

de 187ó, pidiendo que se denegara la apelácion, (véase el espediente 

agrega.do). 
(¿ne el :Rrocurador Lamas alega, que el Poder Ejecutivo dictó entonces 

una resolucion sobre este incidente, la qoo notifleada oportunamente, mo­
tivó su preaentacion snte esta 001·te, instaurando la accion f. 1ª, Y enya 
resolncion y notificacion han sido suetraidae del eap.edÍente. 

Que esta manifestacion carece de veroaimilitud, pues alguna. decüJion 
ha debido recaer sobré la nata fümál, y el informe del Escribano 1\lfayor 
de Gobierno f. 120 vuelta, espediente .A. no la destruye, pues espone úni­
camente <no record.a-r haterla visto, y que puede muy bien haber aido 
,lleta.da, estraviáudose antes de pasar ii. la Oficina á su c11J·go,. 

Que en tal estado, constando de una mallera evidente la --rnluntad del 
interesadó, de alzaree de la resoluc10n del ~jeó~ivo; y éon,mltando los 
principios jurídicos, que en este pnnto fa,ore<'.en y ampliim el derecho 
,le defensa, no 11erfajusto ni equit11.tiYo a<'ceder á la peticiou ftlilCl'!.l f. lS, 

11.utos eorríentes. 





ÍNT>ICE 

l)fü, 

TOMO PRnrnRO 

·"' Aolaracion uel decreto nóm. 20 v ~2. 
Ar:rondat.a:ríoa del Estado se· 1es d~ dos meses para que levimtttn po-

blaciones, núm. un. . 
Abolicion de la comíslon de propiedades eatrafias .núm. 15 y 17 .•. · 

B 

Bosques y montes del Estado se prohibe sn arrendámiento núm. 53. 
Bafiados se mamfan mensurar :r e:akegar en enfitéusís núm. 65. 
Bienes raices de los subleyados, se les prohibe su enagenacion ó grá 

yamen, núms. 107 y 108. 
Bienes :raiees de D. Juan Mamwl de Rosas, los confiscados se mandan­

entregar á 8U. apodersdo, · núm. 106. 

(J 

Cánon, foeha en que deben. ubonarlos los enntént.as núms. 42, 65 y 68. 
_ Cl:acarit~ de los Colejiales se ordena la cres.cion de un pueblo, núm . 
.:,l, í2, y ,3. 

Comiaion de Solares que proceda con arreglo á las illStrncc101ies del 
Departamento Topográfioo, ntím. &7. 

Chacarita, terrenos en ar:re:odam.ento, núm. 72. 
Contrato¡¡¡ enfitéuticos. se ordena sn renovacjon y se reglamentan, 

míni. 94. · i 
Comision, se crea umt para que resm,lva Isa eolieitudee sobre enfttén­

sis, núm. 115. 
Conflscacion de hienea, se decreta la de D. Jnan :Manuel de Rosas, 

núrns. 101 y 106. 
Conflscacion de los bienes parlicnlnrea de los sublevados eo let'! deja 

sin efe<·to y s" mamlan entregará sns dueños, Núm. 102, 103 y 104. 

Dení:uwiM, se suspenden :r se ordena 
',nínn~·~> . ·,. ,, :\ ·. . '>'< < .,,<·:: 

Donneion, se deje, sin ef~c:tf) 1í. :fecha e.I Crtlneriil n.iu Vel8ll, nújn. 
< de solares en los pµeólos de campaña, núm. S. 














